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N. Administración de Justicia " 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro nUmero A376/95, del 
Ramo de Correos, Cádiz. 

Edicto 
Por el presente se hace público, para dar cum

plimiento a lo acordado por el excelentlsimo señor 
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del Tri
bunal de Cuentas por providencia de fecha 26 de 
enero de 1996, dictada en el procedimiento de rein
tegro por alcance número A376/95, del Ramo de 
Correos, provincia de, Cádiz, que en dicho Tribunal 
se sigue juicio contable con motivo del presunto 
descubierto de metálico y retención de córrespon-' ' 
dencia postal, detectado en la Oficina de Correos 
y Telégrafos de Cádiz, sucursal número 2, los odias 
11 Y 16 de febrero de 1993, Y que ascienden a 
la suma de 52.479 pesetas; lo cual se hace saber 
con la fmalidad de que los legalmente habilitados 
para el mantenimiento u oposición a la pretensión 

,de responsabilidad contable puedan comparecer en 
los autos, personándose en forma dentro del plazo 
de nueve dias. -

Madrid, 26 de enero de 1996 ....... El Letrado Secre
tario, Mariano F. Sola Fernández.-Firmado y rubri-
cado.-S.S28-E.' ' 

Procedimiento de reintegro número A346/95, del 
Ramo de Correos, Madrid. 

. Edicto 
Por el presente se hace público, para dar cum

plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del Tri
bunal de Cuentas por providencia de fecha 29 de 
enero de 1996, dictada en el procedimiento de rein
tegro por alcance número A346/95, del Ramo de. 
Correos, Madrid, que en dicho Tribunal se sigue 
juicio contable con motivo del presunto descubierto 
de metálico, detectado en la Oficina de Correos 
y Teiégrafos, sucursal número 60, de Madrid, en 
el mes de agosto, de 1990, y que ascienden a la 
suma de 15.000 pesetas; lo cual se hace saber con 
la fmalidad de que los legalmente habilitados para 
el mantenimiento u oposición a la pretensión de 
responsabilidad contable 'puedan comparecer en los 
autos, personándose en forma dentro del plazo de 
nueve dias. 

Madrid, 29 de enero de 1996.-El Letrado Secre
tario, Mariano F. Sola Fernández.-Firmado y rubri
cado.-8.834-E. 

Procedimiento de reintegro número A372/95, del 
'Ramo de Correos, La Coruña. 

Edicto 
P.or el presente se hace público, para dar cum

plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor . 
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del Tri
bunal de Cuentas por providencia de fecha 31 de 
enero de 1996, dictada en el procedimiento de rein
tegro por alcance mímero A372/95, del Ramo de 
Correos, provincia de La Coruña, que en dicho 
Tribunal se sigue juicio contable con motivo de la 
presunta irregularidad en la transmisión de' un giro 
internacional urgente con destino a Bruselas, lo que 
originó un pago en exceso, produciendo un . des
cubierto cifrado en 76.028 pesetas; lo cual se hace 
saber con lafmalidad de que los legalmente habi
litados para el mantenimiento u oposición a la pre-

tensión de responsabilidad contable puedan com
parecer en los autos, personándose en forma dentro 
del plazo de nueve dias. 

Madrid, 31 de enero de 1996.-El Letrado Secre
tario, Mariano F. Sola Fernández.-Firmado y rubri
cado.-S.S31-E. 

Procediiniento de reintegro número 154/95, dei 
Ramo de Correos, provincia de Madrid. 

Edicto 

El Letrado Secretario del Departamento 1.0 de la 
Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuen
tas, 

Hace saber: Que en el procediIriiento de re;,ntegro 
por alcalce número 154/95, del Ramo de Correos, 
provincia de Madrid, que se sigue ante este Tribunal, 
se ha dictado la siguiente: 

«ProVidencia. Consejero de Cuentas: Excelentí
simo señor don Antonio de la Rosa Alemany. 
Madrid, 31 de enero de 1996. Dada cuenta: Visto 
el escrito presentado por el ilustrísimo señor Aho
gado del Estado de fecha 2 de octubre de 1995, 
por el que se interpone demanda en el' procedi
miento de reintegro por alcance' contra doña Sole
dad Caro Morilló, fijada la cuantía del mismo en 
40.194 pesetas, por auto de 31 de enero del año 
en curso, y conforme' establecen los artículos 486 
y 721 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación 
con el 73.2 de la Ley 7/198S, de 5 de abril, de 

. Funcionamiento de este Tribunal, procede en dere
cho y se acuerda: 

Primero.-Convocar a las partes para la celebra
ción de la comparecencia prevista en los artícu
los 730 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, que tendrá lugar en la Sala de Justicia de 
este Tribunal (planta 1.8

), calle Fuencatral, 81, de 
Madrid, el próximo día 1 de marzo de 1996, a 
las once treinta horas. 

Segundo.-Remitir a doña Soledad Caro Morillo 
copia de la demanda para que proceda a su con
testación en la citada comparecencia, con la adver
tencia de que si no compareciere se seguirá el jUicio 
en su rebeldia, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 722 y 729 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. Notifiquese esta resolución al Ministerio Fis
cal, al ilustrísimo' señor Abogado del Estado y a 
doña Soledad Caro Morillo por medio de edictos, ' 
al encontrarse en ignorado paradero, con la adver
tencia de que contra esta providencia cabe inter
poner recurso de reposición, dentro del plazo de 
los tres dias siguientes a' su notificación, ante este 
Consejero de Cuentas, de conformidad con lo pre
visto en los artículos 376 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Lo mandó y firma el excelentísimo señor Con
sejero de Cuentas, de lo que doy fe.-El Consejero 
de Cuentas, Antonio de la Rosa Alemany.-Ante 
mí.-El Letrado Secretario, Mariano Sola Fernán
dez.-Firmadqs y rubricados». 

Lo cual se hace saber para que sirva de noti
ficación a doña Soledad Caro Morillo, al encontrarse 
en ignorado ,paradero, haciéndole asimismo saber 
que puede presentarse en este Tribunal de Cuentas 
a fm de que le sea' entregada copia del escrito de 
demanda. 

Dado en Madrid a 31 de enero de 1 996.-El Letra
do Secretario, Mariano Sola Fernández.-Firmado 
y rubricado.-S.S3S-E .. 

Procedimiento de reintegro número A360/95, del 
Ramo de Correos, Madrid. 

EdiCto 
Por el presente se h~ce público, para dar cum

plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del Tri
bunal de Cuentas por providencia de fecha 5 de 
febrero de 1996, dictada en el procedimiento de 
reintegro por alcance número A360/95, del Ramo 
de Correos, Madrid, que en dicho Tribunal se sigue 
juicio contable como consecuencia de la sustracción, 
el día 24 de octubre de 1994, de una caja metálica 
de la ventanilla número 44 en el Palacio de Comu
nicaciones por importe de 80.000 pesetas; lo cual 
se hace. saber: con la fmalidad de que los legalmente 
habilitados para el mantenimiento u oposición a 
la pretensión de responsabilidad contable puedan 
comparecer en los autos, personándose en forma 
dentro del plazo de nueve días. 

Madrid, 5 de febrero de '1996.-El Letrado Secre
tario, Mariano F. Sola Fernández.-Firmado y rubri
cado.-8.832-E. 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

CADIZ 

Edicto 

Don Guillermo Troncoso Regordán, Presidente de 
la Audiencia Provincial de Cádiz y de su Sección 
Primera, 

Hago saber: Que en esta Sección Primera se tra
mita, en fase' de ejecución de sentencia, la causa 
sumario número'74/1986, del Juzgado de Instruc
ción número 1 de los de Cádiz por un delito de 
falsedad y estafa contra don José Foncubierta Piñero 
y en la que se acordó sacar, a pública subasta, por 
primera vez, y en término de veinte días y precio 
de tasación pericial el bien embargado al penado 
don José Foncubierta Piñero, y que luego se dirá, 
para cuyo acto se señala en la Secretaria de esta 
Sección Primera y en el Juzgado de San Fernando, 
que por tumo de reparto corresponda el próximó 
día 9 de abril de 1996, con los requisitos y con
diciones que abajo se expresarán, y en prevención 
de que no hubiera postores en dicha subasta, desde 
este momento quedan anunciadas una segunda y 
una tercera subasta para las que se señalan los días 
15 y 24 de abril de 1996, respectivamente, ambas 
a las doce horas. 

Requisitos y condiciones de-la subasta: 

Primero.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores deberán consignar una cantidad igual, 
al menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera· y segunda subastas, y para la tercera, 
una cantidad igual, al menos,- al 20 por' 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao VIZcaya, sita en la avenida Ramón 
de Carranza, en la' cuenta de esta Sección, número 
1.221, en concepto de subasta, causa número 
74/1986, del Juzgado de Instrucción número I de 
Cádiz, y aportar antes del inicio de la subasta, el 
resguardo de ingreso correspondiente. No se admi-
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tirá en ningún caso el depósito del dinero en metá
lico en la Mesa de la Sala. 

Segundo.-En el remate de la primera y segunda -
. subastas no se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del tipo que sirva para cada 
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga. ' 

Tercero.-Desde la publicación de este anuncio 
hasta la celebración de la subasta podrán hacerse 
posturas, por escrito, depositándolas en la Mesa de 
esta Sala, así como el resguardo de haberse efec
tuado el depósito a que se refiere el número 1 de 
este edicto. 
. Cuarto.-Las cargas anteriores y las preferentes 

-si las hubiere- al crédito del ejecutanfe continua-' 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinar a su 

" extinción el precio del remate. 
Quinto.-61 inmueble embargado se saca a subasta 

sin suplir previamente la falta de titulos o instancia 
del ejecutante. Los autos se encuentran en la Sección 
primera de la Audiencia Provincial de Cádiz. 

Sexto.-A los efectos de la subasta deberá tenerse 
en cuenta que su celebración será simultánea en 
esta Sección' Primera y en el Juzgado de. San Fer
nando que por tumo de reparto corres¡xmda, dejan
do en suspenso la aprobación del remate, si hubiera 
postura admisible, hasta conocer el resultado de la 
que se celebre -en el Juzgado de San. Fernando. 

Séptimo.-El bien embargado sale a pública subas
ta por el tipo de tasación que es de 6.000.000 de 
pesetas, con rebaja del 25 por 100' del valor de 
la primera' para la segUnda, y sin sujeción a tipo 
para la tercera: 

. Bien objeto de la subasata 

Urbana. Vivienda, fmca ubicada en San Fernatldo, 
en la calle prolongación Benjan.ún López,' la cual 
se llama en la actualidad Rafael Alberti, número 
3,6.° derecha, subiendo la escalera ocupa una super
ficie de 74 metros 29 decimetros cuadrados, y linda: 
Frente, con núcleo de escalera y ascensor; derecha, 
entrando, con vuelo sobre terreno de «Constnic
cione~-y Suministros, Sociedad Anónima», inscrip
ción en el Registro de la Propiedad al libro 499, 
folio 131, finca núÍnero 20.824, inscripción primera. 
Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Cádiz a 29 de enero de 1996.-El Pre
sidente, Guillermo Troncoso Regordán.-El Secre-
tario.-8.512-E~ -

PONTEVEDRA 

Edicto 

Don Rafael Martinez Sánchez, Presidente de la Sec
ción Segunda de la Audiencia Provincial de Pon
tevedra, 

Hace saber: Que en esta Sección se siguen autos • 
de procedimiento ordinario, contra don Manuel 
Jiménez Jiménez y doña Begoña Jiménez Montoya, 
seguido por un delito contra la salud pública, en 
trániite de ejecución, en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado anunciar, por meóio 
del present~, la venta en pública subasta, por primera 
vez, plazo de veinte. días y el plazo de tasación 
que se indicará, la siguiente fmca: 

Casa sita en «La Estivada», con el número 36, 
parroquia de San Julián, municipio de Marin, super
ficie de unos 70 metros cuadrados, compuesta de 
bajo, dos pisos, o plantas altas y un desván bajo 
cubierta. Linda: Norte, camino; sur, de los herederos 
de don José Ytñeiro González y en parte resto de 
fmca de doña Rosario Pazos González; este, don 
Salvador González Ríos, y oeste, resto de fmca de 
doña Rosario PaZos González y doña Rosa Maria 
Cortegoso Pazos. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de esta Sección Segunda de la Audiencia Provincial 
de Pontevedra, sita en calle Salvador Moreno, núme
ro 5, de esta ciudad, a las diez horas del dia 21 
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del próximo mes de mayo, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-La fmea señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 13.125.000 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores .consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones -y depÓsitos de esta Audiencia, 
ingresando en la cuenta número 3.592, del Banco 
Bilbao Vizcaya, perteneciente a esta Sección Segun
da de la Audiencia' Provincial, e~ 20 por, 100 del 
precio de tasación que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a liti
taCión, pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un tercero, sólo el ejecutlinte. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5. a del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor -si existieran
quedan subsistentes, sin que se dedique a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogad¡) en las res
ponsabilidades y obligaciones que de los mismos 
se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder a un tercero el remate, pero solamente el 
ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo' de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta -una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 14 de junio, a la misma 
hora que la primera, en la .. Sala. de -Audiencias de 
esta Audiencia, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras. partes. 

Se celebrará tercera s~basta, en su caso, el día 
9 de julio a la misma hora que las otras dos, sin 
sujeción a tipo. ' 

Dado en Pontevedra a 30 de enero de 1996.-El 
Presidente, Rafael Martinez Sánchez.-El Secreta
rio.-8.550-E. 

JUZGADOS DE LO PENAL 

GIRONA 

Edicto 

Don Mariano Mecerreyes Jiménez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de 10 Penal -número 2 de Girona, 

Hago saber: Que en la ejecución 301/1994, dima
nante de la causa 448/1993, dimanante de diligen
cias previas 567/1993, del Juzgado de Instrucción 
número 3 de Girona, seguida por delito contra salud 
pública, contra don Antonio González Pacheco, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte dias, la fmca propiedad de aquél, 
cuya descripción es como sigue:- , 

Mitád indivisa de la vivienda sita en calle President 
Companys, 5, de Porqueras, tomo 2.538, libro 45 
de Porqueras, folio 5, fmca 2.941. 

Para el acto de la primera subasta se señala el 
próximo dia 28 de marzo de 1996, a las diez horas; 
para la segunda, en su caso, el próximo dia 29 
de abril de 1996, a las diez horas, y para la tercera, 
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de ser necesaria, el próximo dia 29 de mayo de 
1996, a las diez horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el importe del avalúo, o sea, la suma de 
6.028.000 p~setas; las dos terceras partes del púsmo 
para la segunda y, la tercera, en su <;aso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.":"Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
1.677, clase 74, causa 448/1993 del Banco Bilbao 
VIzcaya, una cantidad igual, por '10 menos, al 20 
por 1 00 efectivo del valor que sirva de base para 
el tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serlm 
admitidos. 

Tercero.-En todas las subastas podrán hacerse, 
hasta su celebración y desde este anuncio, posruras 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación a que se refiere el número anterior. 

Cuarto.-Los títulos de propiedad del bien embar
gado estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
JUzgado yse .entenderá _que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el remate los acepta 
y queda súbrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Girona.a 31 de enero de 1 996::-El Magis- . 
trado-Juez, Mariano Mecerreyes Jiménez.-La Secre
taria.-8.545-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION' 

ALCOBENDAS 

Edicto 

En cumplimiento de '10 acordado por doña Car
men Iglesias Pinuaga, Magistrada-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de 
Alcobendas, en providencia de esta fecha, dictada 
en los. autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131· de la Ley Hipotecaria, que con 
el número 639/93 se siguen en este Juzgado a ins
tancias del Procurador señor Pomares Ayala, en 
nombre y representación de «Menhir Hipotecario, _ 
Sociedad Anónima, Sociedad de Crédito Hipote
cario», contra don Pidel Muñoz San Segundo yotra, 
sobre efectividad de un préstamo con garantía hipo
tecaria, se saca a la venta en pública subasta, por 
término de veinte dias, los bienes que al fmal se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 

~Primera.-EI remate tendrá lugar en la Sala de 
Aúdiencias de este Juzgado, sito en la calle Joaquín 
Rodrigo, número 3, de Alcobendas, en los dias y 
fechas siguientes: 

En primera subasta el dia 22 de marzo de 1996, 
a las diez horas de su mañana, por el tipo establecido 
en la escritura de hipoteca que asciende a 3.500.000 
pesetas para la fmca. 3.585 y 4.400.000 pesetas 
para la fmca 3.586, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la actora, el día 26 de abril 
de 1996, a las diez horas de su mañana, por el 
75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo en 
la primera, no admitiéndose posturas que no lo 
cubran. " 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicación por la actora, el día 31 de mayo 
de 1996, a las diez horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para' tomar parte en la subasta todos 
los licitadores, a excepción del acreedor demandan-
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te, deberán consignar previamente en la cuenta 
número 2347/000/18/0639/93 de que este Juzgado 
es titular en el Banco Bilbao VIZcaya, agencia núme
ro 190 de Alcobendas, sita en la calle Marquesa 
Viuda de Aldam~ cantidad igual, por lo menos, 
a 20 por 100 del tipo señalaQo para las primera 
y segunda .subastas, y. a la tercera, una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 del tipo señ~llado 
para la segunda, debiendo presentar el resguardo 
justificativo del ingreso en: el banco, en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que hace referencia la regla 4.8 del artículo 1'31 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretari~ y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito que reclama lá áctora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse' a su extinción el precio .del 
remate. 

Cuarta . ..,.Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admi
tirán las posturas por escrito que no contengan la 
aceptáción expresa -de esas obligaciones. 

Quinta.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del ~uzgado, junto a aquél, el resguardo de meso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Sin perjuicio de 1a que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas, conforme a los articulo s 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ellas este edicto servirá igualmente 
de notificación 'en forma de los señalamientos de 
subasta a los deudores don Fidel Muftoz San Segun~ 
do y doña Virginia Lapuebla Moreno. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial, bajo, letra G, fmca independiente 
número 3 de casa de San Sebastián de los Reyes 
(Madri9), con f~chada a la avenida de la Plaza de 
Toros, número 2, y vuelta a la de los Olivares, Regis
tro. de la Propiedad de San Sebastián de los Reyes, 
tomo 374, libro 304, folio 139, fmca 3.585, ins
cripción cuarta. 

Local comercial, bajo, letra H, fmea independiente 
número 4 de San Sebastián de los Reyes (Madrid), 
con fachada a la avenida de la .Plaza . de Toros, 
número 2, y vuelta a los Olivares, Registro de la 
Propiedad de San Sebastián' de los Reyes, tomo 
374, libro 304, folio 143, fmca número 3.586, ins
cripción quinta. 

y para su inserción en el «Boletin Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad Autó
noma de Madrid» y tablón cte anuncios cte este 
Juzgado, se expide el presente en Alcobendas a 12 
de enero de 1996.-La Magistrada-Juez, Carmen 
Iglesias Pínuaga.-La Secretaria.-8.665. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Asunción Beneyto Torres, Magistrada-Juez 
sustituta del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de los de Alicante, 

¡' 
Por el presente, hace ~aber: Que en este Juzgado 

. se siguen autos de juicio ejecutivo número 762/92, 
. instados por «Siderúrgicos Alicante, Sociedad Limi
tada», contra «Wilcon, Sociedad Anópima» y «Auge, 
I.S.A.», en el que por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública subasta y por el término 
de veinte dias, el bien embargado que al' fmal se 
Qirá junto con su· tasación. 

Jueves 15 febrero 1996 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose par la primera subasta, 
el día 26 de marzo de 1996, a las doce horas, por 
el tipo de tasación. 
, Para la segunda subasta, en el caso de no haber 

postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante, el día 25 de 
abril de 1996, a las doce horas, por el tipo de, tasa
ción rebajado en un 25 por 100. 

Para' la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dic/ilción en legal forma, el día 28 de mayo de 1996, 
a las doce. hora~, sin sujeción a tipo y bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores que dese~n tomar parte 
, en ella, deber~ consignar previamente en la cuenta 

de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
tp en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta corriente 
número 0102, una cantidad igual, por lo menos, 
al .20 . por 100 del valor expresado del bien, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que po 
cubran las dos terceras partes del avalúo; pudiendo 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgádo, junto a aquél, 
el resguardo de la consi,gnación expresada en el 
número pri1ttero. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a c~dad de ceder el remate a terceros. ' 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaria, para que pue
dan ser examinados por los que qUieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose además, que los lici
tadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Las éargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes,si los hubiere, continúan subsistentes; 
entendiéndose que el r.ematante los acep~ y queda 
subrogado en la responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Que no han sido suplidos previamente la 
falta de titlos de propiedad. 

Séptima.-A instancia.del actor, podrán reservarse 
lo depósitos de. aquellos postores que hayan cUbierto 
el tipo de la subasta, a fm de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 

. el orden de sus respectivas subastas. 
. Octava.-Sirviendo la publicación del presente, de 

notificación legal forma al los demandados, para 
el caso en que sea riegativa la personal por no ser 
hallados en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Novena.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderán 

. prorrogados al día siguiente hábil a la misma hora. 

~ien objeto de subasta 

. Finca registra! 20.718 de Alóacete. Casa calle 
Herreros, número 36, de 328,50 metros cuadrados. 
Tipo para la primera subasta: 12.684.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 2' de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Asunción Beneyto. Torres.-El 
Secretario.-8.711. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Asunción Beneyto Torres, Magistrada-Juez' 
sustituta del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en los autos núme
ro 449/95, de procedimiento del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla, a instancias de doña Maria Elena 
Hernández Prieta Caturla, contra don Juan Carlos 
Ramirez Agullo y doña Maria Teresa Lucas Gil, 
sobre efectividad de préstamo hipotecario,' se . ha 
señalado para la venta, en pública subasta, de la 
fmca que se dirá al fmal, el próximo día 25 de 
marzo de 1996, a las doce horas, en la Sala de 
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Audiencia~ de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que los' gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito de la actor~, contínuarán subsistentes, y 
que el remataÍlte los acepta y queda subrogado en 
la responsabi],idad de los mismos, sin destin.arse a 
su extinción el precio ,del remate. 

'Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0102 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de Benalúa,de esta capital, 
una cantidad igual, por lo· menos, al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta, el depósito será el mismo que para la segun-
da subasta). ' 

En: prevención de que 110 hubiere postores, se 
ha señalado para la segurida subasta el próximo 
día 22 de abril de 1996, a las doce horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y para el 
supuesto de que .tampoco hubiere postores en la 
segunda, se ha señalado para que tenga lugar la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo,. el próximo día 
'27 de mayo de 1996, a las doce horas; ambas en 
el mismo lugar que la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
forme a lo prevenido en la regla 7.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecariá para el caso de no ser 
hallada en la fmca hipotecada. 

Bien objeto de subasta 

Finca registra! número 6.792. 1. Local comercial 
de la casa número 29 de la calle Taquigrafo Marti, 
de la ciudad de Alicante. Tiene acceso desde la 
calle con entrada independiente.fY se compone de 
un local diáfano con uri cuarto de aseo en su parte 
derecha. Mide una superficie útil de 112 metros 
35 decímetros cuadrados, y linda: Por su frente, 
con la calle ~e su situación; por la derecha, desde 
tal frente, en parte, con zaguán y caja de escalera 
y en parte. con terreno de don Ignacio Sevilla;-por 
la espalda, con el mismo don Ignacio Sevilla, y 
por la izquierda, con casa de doña Angeles Lillo. 

Coeficiente: 20 por 100. -
Inscripción: Registro ge la Propiedad número 3 

de Alicante, libro 117, sección tercera, folio 1, fmca 
registral 6.792, inscripción cuarta. 

Libre de cargas y arrendamientos . 
Valoración en escritura de préstamo hipotecario: 

6.290.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 25 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Asunción Beneyto Torres.-El 
Secretario.-8.578. . 

ALMERIA 

Edicto' 

Ante este Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de Almería con el número 
254/90, se sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de 
la Caja Rural de Almería, representada por el Pro
curador señor VIZCaínO Martínez contra los bienes 
especialmente hipotecados por don Francisco Cria
do Ramos, doña Angeles Arija de Prat y don Fran
cisco Criado Arija, que responde a un préstamo 
hipotecario del que se adeuda 6.374.857 pesetas, 
cuyo procedimiento, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez, en su caso, segunda y tercera· vez, y término 
de veinte días, las fmeas especialmente hipotecadas, 
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que luego se dirán, y que responden de dichas 
cantidades. 

Lal'rimera subasta tendrá lugar, como las res
tantes, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la primera planta del Palacio de Justicia, 
calle Reina Regente, sin número, el día 21 de marzo, 
a las once horas. La segunda -subasta tendrá lugar, 
el día 22 de abril, a las once horas. Y la tercera 
subasta tendrá lugar; el día 22 de mayo, a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta, serVirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dichas fmcas hayan sido tasadas. 
La terc~ra subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de e~te Juzgado abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, con el número 
0235/0000/18/254/90, una cantidad igual al 20 por 
100 de los respectivos tipos, y respecto de la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
la segunda; y por 10 que respecta a la tercera, si 
la postura ofrecida alcanzara el tipo de la segunda 
subasta, se aprobará el remate. 

Si fuere inferior a dicho tipo de la segunda subasta, 
podrá el actor -que no hubiera sido rematante
el dueño de la fmca o un tercero autorizado con 
ellos, mejorar la postura en el término de nueve 
días, haciendo el depósito del 20 por 100 aludido 
y se procederá a una licitación entre ambos. En 
todas las subastas, desde el anuncio hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, acompañando resguardo de haber hecho 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Sólo el actor podrá hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. Los autos y cer
tificación del Registro e la Propiedad a qué se refiere 
la regla 4.a están de manifiesto en Secretaría; y se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la tituláción; y que las cargas, o gÍavámenes ante
riores y los preferentes -si los hubiere- al cré<Jito 
del actor _ continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la r~sponsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Si algún dia fuera inhábil se celebrarái al siguiente 
hábil, excepto, sábados, la subasta señalada para 
ese día, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Casa de planta baja o vivienda marcada con 
el número 14 de-la calle Prosperidad, en Balerma, 
término de Dalias, hoy -de El Ejido, de superficie 
91 metros 97 decímetros y útil de 80 metros 43 
decímetros cuadrados, distribuidos en vestíbulo, 
estar-comedor, tres dormitorios, cocina, despensa 
y cuarto de aseo. teniendo a su espalda un patio 
cercado y descubierto de 58 metros 3 decímetros 
cuadrados. Tiene su fachada orientada al sur, a calle 
Prosperidad, y linda: Derecha entrando,'la YÍvienda 
12 de la misma calle; izquierda, la vivienda 16 de 
igual calle; y fondo, calle de 2,5 metros de ancha. 

Inscrita ál tomo 1.205, libro 472 de El Ejido, 
folio 101'vuelto, fmca número 25.052-N. 

Valor dee: 3.440.000 pesetas. 
2. Suerte de tierra, en el campo y término de 

Dalias, hoy de El Ejido, sitio Lote de los González, 
paraje Bergantes Bajos, señalada en el plano de par
celación como la parcela número 5, de 1 hectárea 
1 área 8 centiáreas. Linda: Norte, don Jose Martin 
Cara; sur y este, caminos; y oeste, canal del Alber
eón.' 

Inscrita al tomo 1.205; libro 472 de El Ejido, 
folio 104 vuelto, fmca número 38.464-N. -

Valor: 6.880.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 18 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-8. 7 6 7. 

Jueves 15 febrero 1996 

ALMERIA 

Edicto· 

Don Nicolás Poveda Peñas, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme~ 
ro 3 de Almeria, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
398/95 se siguen autos de procedimiento especial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
'instancias del Procurador don Angel VIzcaíno Mar
tinez, en nombre y representación del «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima», frente a 
don Javier Cazorla Fenoy, sobre reclamación de 
5.531.579 pesetas de princip31 y 1.800.000 pesetas 
de crédito supletorio, en cuyo procedimiento, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien espe
cialmente hipotecado que al fmar se detalla. 

Para qúe tenga lugar la primera subasta, se señala 
el próximo día 10 de abril, a las once horas de 
su mañana. En prevención de que quedase desierta 
se se'ijala una segunda que tendrá lugar el próximo 
día 7 de mayo, a las once horas; y si ésta también 
quedase desierta se celebrará una tercera el próximo 
día 11 de junio de 1996, a la misma hora. 

Todas las subastas se celebrarán en la Secretaría 
de este Juzgado, sito en la avenida Reina Reg~nte, 
sin número'. 

Servirá de tipo ,para la primera subasta la cantidad 
pactada en la hipoteca a tal fm, ascendente a 
4.750.000 pesetas, en caso de lle~ar a segunda subas
ta, el tipo se fijará en un 75 por 100 de la cantidad 
anterior; y para el caso de celebrar la tercera subasta 
no 'habrá sujeción a tipo. 

En los remates no -se admitirán posturas que no 
cubran los tipos fijados para la primera y segunda 
subasta. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqUél, el resguardo de haber ingresado en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar previamente en el es~blecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Se devolverán dichas consignaciones a sus res
pectivos dueñps, acto continuo del remate, excepto 
laque corresponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía delcumplimientQ 
de su obligación y, en, su caso, como parte del precio 
de la venta. 

El ejecutante - podrá tomar pa.J:1e en la subasta 
y mejorar las posturas que se hici~ren, sin necesidad 
de consignar el depósito referido anteriormente. 

No se ha suplido la titulación, por 10 que los 
licitadores habrán de conformarse con lo que resulte 
de la certificación expedida por el Registrador de 
la Propiedad, que obra en autos; los que se encuen
tran a disposición de los licitadores en la Secretaría 
del Juzgado. . 

Las cargas y gravámenes anteriores y las· prefe
rentes a las de este procedimiento quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante quedará 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sin perjuicio de . que se notifique al deudor el 
señalamiento de -la subasta en la fmca -hipotecada, 
de no ser hallado en ella. este edicto servirá de 
notificación para él, y para cualquier poseedor regis
tra! y no registral. 

Si alguno de los señalamientos acordado en el 
presente, coinciden en día inhábil,. se celebrará la 
subasta al siguiente día hábiL 

Bien objeto de subasta 
Finca registral número 2.310, inscrita en el Regis

tro de laPropied'ad número 3 de Almeria, al folio 
86, del tomo 1.517 del libro 32 de Benahadux. 

Tasada a efectos de subasta en 4.750.000' pesetas. 

Dado en Almería -a 26' de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Nicolás Poveda Peñas.-El Secre
tario.~8.798-58. 
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AMPOSTA 

Edicto 

Doña María Luisa Borrego VIcente, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Amposta. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
184/95, instados por «Central Leridana de Crédito, 
Sociedad Anónima, Entidad de Financiación», con
tra don Abel Monllao Bertomeu y doña Enriqueta 
Gisbert Casanova, con domicilio en la calle San 
Miguel, número 2, Sant Jaume dEnveja, y calle San 
Cristóbal, número 17, Amposta, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta las fmcas hipotecadas que al fmal se rela
cionarán, para cuya celebraci6n se han señalado 
los días y condiciones que a continuación se rela
cionan: 

Por primera vez, y precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, el día 10 de abril d~ 
1996. 

De no haber postor en la primera subasta, se 
señala para segunda subasta, y con rebaja del 25 
por 100 del pr~cio pactado en la escritura de. cons
titución de hipoteca, el día 10 de mayo de _ 1996. 

Y de no haber tampoco licitadores en la segunda. 
se señala por tércera vez y sin sujeción a tipo, el 
día 10 de junio de 1996. . 

Todas ellas por término de veinte días, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las_ condiciones siguientes: 

Se hace constar qué para tomar parte en la subasta, 
deberán los liCitadores acredítar su personalidad; 
consignar en la cuenta del Banco Bilbao VIzcaya 
número 4.180, el 20 por 100, por 10 menos, del 
precio de tasación; que- no se ad11)litirán posturas 
inferiores a dicho tipo; que Jos autos y certificación 
de cargas a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de -manifiesto en 
Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravfunenes anteriores y los pre
ferentes, si -los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-

. sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar que para el caso de que no pueda 
notificarse perSonalmente el señalamiento de subas
tas a la parte demandada, sirva eJ presente de noti
ficación en forma a la misma. 

Igualmente se hace constar que para el caso de 
que los días señalados para la celebración de las 
subastas fueran inhábiles, éstas se celebrarán en el 
día siguiente hábil. 

Bienes objeto de ~ubasta 

. 1; Heredad, regadío arrozal, sito en el término 
de Tortosa, partida Sant Jaime dEnveja. de superficie 
8 áreas 10 cehtiáreaS 50 decímetros cuadrados; con
tiene en su interior una casa de planta baja y un 
piso, que ocupa una superficie en soiar de 35 metros 
cuadrados. Linda: Al norte, calle San Miguel; sur, 
don Francisco Llambrich y don Domingo Flores; 
este, carretera del Pugó, mediante don Francisco 
Gueralt, y oeste, don Domingo Flores. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Tortosa, al tomo 3.410 del archivo, libro 278, 
folio 206, fmca número 13.tj83, inscripción sexta 
de hipoteca. 

Valorada a efectos de subasta en 7.000.000 de 
pesetas. 

2. Heredad, secana, plantada de olivos y algarro
bos, en el término de Amposta, partida Pins, de 
38 áreas 62 centiáreas. Lindante: Al norte, terrenos 
de la autopista del Mare Nostrum; sur, tierras de 
don Alberto Farré; este, don Alejandro Forcadell, 
y oeste, carretera vieja de Amposta. . 

Inscrita en el Registro de -la Propiedad número 
1 de Amposta, al tomo 3.260 del archivo, libro 
299, folio 59, fmca número 22.541, inscripción quin
ta de hipoteca. 
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Valorada a "efectos de subasta en 1.750.000 pese
tas. 

3. Casa, compuesta solamente de planta baja, 
cubierta de azotea o terrado, con un patio en la 
parte posterior en la ciudad de Amposta, calle San 
Cristóbal, número 17. Mide 227 metros cuadrados, 
de los que 174 metros cuadrados "COrresponden a 
la casa y el resto al patio posterior. Linda: Por dere
cha, entrando, solar de don Ramón Grau Talavera; 
izquierda, casas de doña Cinta Aragó y don Joaquin 
Beltri Ventura, y la parte posterior, terrenos solar 
de doña Mercedes Fábregas Miralles. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Amposta, al.tomo 3.476 del archivo, libro 
361, folio 111, fmca número 21.275, inscripción 
tercera de hipoteca. .. 

Valorada a efectos de subasta en 5.500.000 Pese
tas. 

4. l:Ieredad, secana, plantada de olivos y algarro
bos, en el término de Amposta, partida Tapa, de 
superficie,95 áreas 16 centiáreas. Linda: Al norte, 
doña Manuela Montañés y doña Brígida Lleti Mira
lles; este, don Heliodoro Alonso Muria y don Antoni 
Mestre, y oeste, don Alejandro Forcadell. 

Inscrita en ef Registro de la Propiedad número 
1 de Amposta, al tomo 3.260 del archivo, libro 
299, folio 65, fmca número 6.536, inscripción nove
na de hipoteca. 

Valorada a efectos de subasta en 5.000.000 de 
pesetas. 

5. Rústica, plántada de olivos y algarrobos, en 
el término de Amposta, partida Tapa, de 53 áreas 
21 centiáreas. Linda: Al norte, camino; este, don 
Manuel Zaragoza Montañés; sur, don Juan Batalla, 
y oeste, otro camino. 

Inscrita en el Registró de la Propiedad número 
1 de Amposta, al tomo ,3.260 del archivo, libro 
299, folio 63, (mca número 15.534, inscripción cuar
ta de hipoteca. 

Valorada a efecto~ de subasta,en 2.500.000 pese- . 
taso 

6. Pieza de tierra, secana, olivar y algarrobal, 
sita en el término de Amposta, partida Tapa, de 
superficie 27 áreas 37 centiáreas. Lindante: Al norte, 
don Juan Giné, don José Regolfy don José Fatsini; 
este y sur, camino, y oeste, otra fmca de lá misma 
propietaria. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Amposta, al tomo 3.260 del archivo, libro 
299, folio 61, fmca número 10.239, inscripción sép
tima de hipoteca. 

Valorada a efectos de subasta en 2.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Amposta a 25 de enero de 1996.-La 
Juez, Maria Luisa Borrego Vic.ente.-El Secreta
rio.-8.758-3. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Doña Carmen Onorato Ordóñez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Antequera y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
224/94, se tramita procedimiento espeéial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a 
instancias de la entidad Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Ronda,Cádiz, Almeria, Málaga y Ante
quera contra don Rafael González Moreno, doña 
Josefa Herrera Garcia y don Rafael González Herre
ra sobre reclamación de crédito hipotecario, en el 
que he 'acordado la venta en pública subasta de 
la fmca/que s.e describirá. haciéndose saber a cuantos 
deseen tomar parte en las. mismas las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para el remate en, pri
mera subasta, el día 10 de mayo próximo, en ~egunda 
subasta, el día 10 de junio próximo, y en tercera 
subasta, ellO de julio próximo, a sus doce horas 
en este Juzgado. , ' 

Segunda.-Servirán de tipos: enprimeq¡ subasta 
el estipulado al efecto en la escritura de hipoteca; 
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en segunda subasta el tipo apterior rebajado en un 
25 por 100 y celebrándose en la tercera sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas que no las cubran, 
puiendo hacerse en calidad de poder ceder el remate 
8' un tercero. 

Tercera.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en Secretaria o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100, al menos, de dichos tipos, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto en Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador' acepta como bastante 
la titulación y que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito de la ttctora, con
tinuarán subsistentes y sin canceI¡,¡r, entendiéndose 
que el ~ematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse, a 
su extinción el precio del remate. Sirviendo el pre
sente de notificación a los deudores, hipo~ecarios. 

Bien objeto de 'subasta 
. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad, de Cam
pillos, al tomo 695, libro 125, folio 88, fmca número 
3.631-N, segunda. El tipo de la primera subasta 
será el de 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Antequera a 10 de enero de 1996.-4 
Juez, Carmen Onorato Ordóñez.-..El Secreta
rio.-8.787. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Doña Maria Josefa Gómez Aguilar, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Antequera y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
242/94, se tramita procedimj.ento especial sumario 
del articulo i 31 de la Ley Hipotecaria, seguido a 
instancias de, Monte de Piedad y Caja de Ahorros. 
de Ronda, Cádiz, Almena, Málaga y Antequera, 
representada por la Procuradora señora Garcia Ace
do, contra don Rafael Sanzo Casado, doña Mag
dalena Vegas Ruiz~ don Rafael Sanzo Ramos, doña 
Domitila Casado Guerrero~ don Manuel Vázquez 
Sánchez y doña Maria del Carmen Sanzo casado, 
sobre reclamación de crédito hipotecario, en el cjue 
he acordado sacar a la venta en pública subasta 
la fmca que se describirá, haciéndose saber a cuantos 
deseen tomar parte en las mismas: 

Primero.-Se ha señalado para el remate en pri- ' 
mera subasta, etdia 9 de abril de 1996; en segunda 
subasta, el dia9 de mayo de 1996, y en tercera 
subasta, el dia 7 de junió de 1996, a sus diez horas, 
en este Juzgado. . 

Segundo.-Servirán de tipos en primera subasta, 
el estipulado al efecto en la escritura de hipoteca; 
en' segunda subasta el tipO anterior rebajado en un 
25 por 100 y celebrándose en la tercera sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas que no las cubran, 
pudiendo hacerse en calidad de poder ceder el rema
te a un tercero. 

Tercero.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el Banco Bilbao Vizcaya, número de 
cuenta 2904 0000 18 0242 944, el 20 por 100, 
al menos de' dichos tipos, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto en Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas anteriores y las ·pre
ferentes, si las hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndote 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
extinción el precio del remate. 

En caso de no poder celebrarse cualquier~ de 
las subastas señaladas por coincidir con dia festivo 
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o causa de fuerza' mayor, se señala para su ,cele
bración el siguiente dia hábil. De no poder llevarse 
a efecto la notificación personal a los deudores hipo
tecarlos, sirva la presente de cédula de notificación 
en forma. 

Bien objeto de subasta 

Suerte de tierra calma, situada en el partido Puntal 
de ,la Sierra, término de Fuente Piedra, de cabida 
4 fanegas o bien 2 hectáreas 55 áreas 79 centiáreas. 
Inscrita al libro 83 de Fuente Piedra, tomo 1.016, 
fmca 3.947-N, folio 79, inscripci9n quinta. Tipo 
de subasta: 7.5:...5.000 pesetas. 

Dado en Antequera a 10 de enero de 1996.~La 
Juez, Maria Josefa Gómez Aguilar.-El Secreta
rio.-8.782. ' 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Don Jesús Igle§ias Mejuto, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Arenys de Mar 
y su partido, 

H~o saber: Que,en este Juzg~do y bajo el número 
357/95, se si8uen autos del procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del «.Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», contra don Tomás Vallejo Santolaria, en los 
que por resolhción de fecha de hoy, se ha acordado 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, y por primera, segunda y tercera consecutivas, 
del bien, espeéialmente hipotecado que 'se reseñ8'rá, 
habiéndose señalado para la celebración de la pri
mera subasta el próximo día 3 de abril" para la 
segunda el próximo dia 3 de mayo y para la tercera 
el próximo dia 5 de junio, todas ellas de 1996, 
a las once horas de su mañana,' y en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, calle Can Nadai, s/n" 
de Arenys de Mar, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta, no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En 'la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. ' 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisionaJ, de este Juzgado, número 05 15 
del «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», 
haciéndose constar expresamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en que se desea 
participar. . 

Tercera.-Se podrá participar en calidad de ceder 
el remate a tercero., 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se reftere la regla 4.a, estarán de maniftesto 
en la Secretaria. de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que, no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriorei y las pre
ferentes al crédito del actor conUnuarán subsistentes 
y sin cancelar, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y qu~da subrogado en 'la responsabilidad d,e los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación al 
deudor de los días, horas, condiciones, tipo y lugar 
de las subastas, cumpliendo asi con lo dispuesto 
en la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
caso qe'que la notificación personal resultara nega
tiva. 
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Séptima.-Si por fueI!za mayor o por causas ajenas 
al Juzgado, no pudieran celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas señalados, se enten
derá que se celebrarán al dia siguiente hábil, excepto 
sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vigésimo séptima fmca. Vivienda en 
piso quinto, ático, puerta primera, del edificio sito 
en Calella, pasaje -de Francisco Moragas, número 
35. Ocupa una superficie de 55 metros 40 decí
metros cuadrados; tiene el uso de una terraza delan
te. Linda: Frente, rellano y cajas de escalera y ascen
sor, por donde tiene su entrada y vivienda, puerta 
~gunda, del mismo piso; por la derecha, entrando, 
patio de luces; izquierda, vuelo del pasaje Francisco 
Moragas, y fondo, fmca de don José Blanchart 
Blanchart. 

Inscripción: Tomo 1.292, libro 157, folio 111, 
fmca número 8.092-N, inscripción tercera del Regis
tro de la Propiedad de Arenys de Mar. 

Tasación: Se tasa la fmca en 10.794.626 pesetas. ' 

Dado en Arenys de Mar a 26 de enero de 
1996.-El Secretario Judicial, Jesús Iglesias Meju
to.-8.669. 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Doña Paloma Rebate Labrandero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Arganda del Rey, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 590/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al ampáro del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco del Comercio, Socie
dad Anónima», contra don Gerardo Centeno Tre
viño y doña Manuela Masso Jiménez, en reclama
ción de crédito hi¡)otecário, .en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 9 de octubre de 1996, a las 
doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-:Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en· 
la cuenta de este Juzgado en el «Bánco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 2363, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi~ 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán. hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo ¡31 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como basta.'1.te la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para .la celebración 
de una segunda, el día 7 dé noviembre de 1996, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para- el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, . se señala para 
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la celebración de una tercera, el día 5 de diciembre 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 

. tomar parte con 18 misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o c3¡usas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subitsta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sába-dos. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de' no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda letra B de la planta baja, integrante del 
edificio sito en la calle Don Diego, 30, de Arganda 
del Rey, ocupa una' superficie útil de 81 metros 
8 decímetros cuadrados; lleva anejo un cuarto tras
tero, que es el señalado con el número uno y el 
designado hoy B-B, con una superficie de 6 metros 
30 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Arganda del Rey, al tomo 1.801, 
libro 286, folio 174, fmca 23.572, inscripción ter
cera. 

Tipo de subasta: 11.800.000 pesetas. 

Dado en Arganda del Rey a 19 de enero de 
1996.-La Juez, Paloma Rebate Labrandero.-El 
Secretario.-8.438-3. ' 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Emilio Francisco Serrano Molera" Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de Badajoz, . 

Hago saber: Que' en dicho Juzgado se tramita 
procedimiento de juicio ejecutivo 155/93 sobre jui
cio ejecutivo. a instancia de «Mapfre Leasing¡ Socie- _ 
dad Anónima», contra «Construcciones Sagrajas, 
Sociedad Limitada», doña Inés Mateo Delgado' y 
don Antonio AW10 Guillén, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a p\)blica subasta, 
por tercera vez. . sin sujeción a tipo y término de 

. veinte días, los bienes que al fmal se dirán, seña
lándose para que . el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiendas de este Juzgado el día 
21 de marzo, a las diez horas, cón las prevenciones 
siguientes: 

- Primera.-Que se celebra sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de' este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 
0340.000.17.0155.93, úoa cantidad igual, por lo 
menos, al 20 pór 100 del tipo que sirvió de base 
para .la segunda subasta, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
~ con la cali$d de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En esta subasta. desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, haciendo ,el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriot;"es y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
-del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subroga-do en la responsabilidad de las 
mismas. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil, exceptuando los sábados, a la misma hora. 
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Bienes objeto de subasta 

Finca 3.S73, libro 68, tomo 1.552, folio 88. Urba
na, de utia planta, con dependencias y corralt, en 
Valdebotoa, término de Badajoz. Superficie tiel solar ) 
900 metros cuadrados. Superficie construida de 
vivienda 61,08 _metros cuadrados. Superficie cons
truida dependencias 129,98 metros cuadrados. Tasa-

. da en 6.300.000 pesetas. 
Finca 1.718, libro 30, tomo 1.488, folio 53. Rús

tica, en el término de Badajoz, de superficie 87 
áreas 55 cen!!áreas. Tasada en 952.050 pesetas. 

Dado en Badajoz a 19 de enero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Emilio Francisco Serrano Mole
ra.-~l S~cretario.-8. 790. 

BADALONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por resolución de esta 
misma fecha, recaida en los presentes autos de sepa
ración número 346/95-B, a instancia de doña Ade
tina Golas Vda, y en su nombre y representación 
el Procurador de los Triunales don C. Arregui Rodes, 
contra don Manuel Olivares Cerezo, se emplaza 
al demandado don Manuel 'Olivares Cerezo para 
que en el término de veinte días comparezca en 
autos mediante Abogado y Procurador y conteste 
a la demanda, con el apercibimiento legal de que 
si no lo verifica a81, será dec1ardo. en rebeldía, parán
dole el perjuicio a que haya lugar en Derecho. Estan
do a su disposición en este Juzgado de Primera 
Instancia n~ero 10 de Badalona los autos y copias. 

Y para que sirva de emplazaÍniento al demandado 
don Manuel.Olivares Cerezo, cuyo domicilio se igno
ra, expido la presente para su inserción en el «Boletín 
OfICial del Estado», que fIrmo en Badalona a 22 
de diciembre de 1995.-El Juez.-EI Secreta-
rio.-8.844-E. . 

BADALONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por resolución de esta 
misma fecha, recaída en los presentes autos de sepa
ración núnÍero 346/95-B, a instancia de doña Ade

·tina Golas Vda, y en su nombre y representación 
el Procurador de los . Tribunales don C. Arregui 
ROdes, contra don Manuel Olivares Cerezo, se noti
fica y cita al demandado don Manuel Olivares Cere- ' 
zo l;l la comparecencia' señalada pam el próximo 
día '21 de marzo de 1996, a las· diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
de Primera Instancia número 10 de Badalona, estan
do a su disposición en este Juzgado las copias de 
la demanda y documentos. 

Y para que sirva de notificación y citación al 
demandado don Manuel Olivares Cerezo, cuyo
domicilio se ignora, expido la presente para su inser
ción en el «Boletín Oficial del Estado», que fIrmo 
en Badalona a 22 de diciembre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.--8.843-E. 

BADALONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilmo. señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Badalona, en los autos de procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 0242/94, instados por el «Ban
co Español de Crédito, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Manuel Grámunt 
de Moragas, contra la fmca especialmente hipote
cada por doña Mercedes Marsinach Claramunt, 
por el presente se anuncia la pública subasta de 
la fmca que se dii"á, por primera vez, para el próximo 
26 de marzo de 1996, a las diez horas, o en su 
caso por segunda vez, término de veinte días y 
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rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada, 
para el próximo día 26 de abril ·de 1996, a las 
diez horas, y para el caso de que la misma quedase 
desierta se anuncia la pública subasta, por tercera 
vez, término de veinte dias y sin sujeción a tipo, 
para el próximo dia 28 de mayo de 1996, a las 
diez horas. . 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y conéordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargaS se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta. como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. . 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 22.732.500 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 23.-Piso ático, puerta tercera, 
destinada a vivienda de la casa en Badalona, calle 
Castillejos, números 17 bis y 19, esquina a la calle 
Zumalacárregui; de superfiCie 82 metros. 47 decí
metros cuadrados; linda: Al frente, sur, proyección 
vertical de la calle. Castillejos; derecha entrando, 
este, proyección vertical de la calle Zumalacárregui; 
izquierdÍl, ~ste, caja escalera, patio de luces y áticos 
primera y segunda; fondo, norte, caja escalera, patio 
de luces y ático primera. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Barcelona número 1, al tomo 1.624 del archivo, 
libro 661 de Badalona,' folio 25, fmca número 
34.457, inscripción segunda. 

Dado en Badalona a 24 de enero de 1996.-El 
MagÍstrado-Juez.-El Secr~0.-8. 725-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
universal de quiebra vollintaria, número 0478/95, 
de' «Armandrana, Sociedad Anónima», con domi
cilio en la avenida Diagonal, número 576, Barcelona, 
en el que se ha dictado auto de esta fecha declarando. 
en estado legal de quiebra voluntaria a la referida 
entidad, habiéndose tenido por vencidas 1as deudas 
pendientes de la .misma; y nombrándoSe Comisario 
a don Emilio Mulet Ariño, y Depositario-Admitlis
trador a don Joaquín de Vicente Marti. Y se previene 
que nadie haga pagos ni entrega de bienes a la 
citada quebrada, debiendo verificarlo ahora al señor 
Depositario y despuéS a los señores Sindicos, bajo 
apercibimiento de no tenerlos por descargados en . 
su obligación y previniendo también a todas las 
personas en cuyo poder existan Pertenencias de la 
quebrada que hagan manifestación de ellas con nota 
que entregarán al señor Comisario, bajo apercibi
miento de ser tenidos por ocultadores de bienes 
y cómplices de la quebrada. 

y para qfte tenga la debida publicidad, expido 
el presente edicto que firmo en Barcelbna a 28 
de junio de 1995 .-El Juez.-El Secreta
rio.-8.791-58. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Gonzalo Ferrer Amigo, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 25 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
1.053fl994, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131; de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por Caja de Ahorros de Cataluña, repre-
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sentada por el Procurador señor Antonio Maria de 
Anzizu Furest y dirigido contra doña Maria Dolores 
Poquet Robles, en reclamación' de cantidad, en ios 
que he acordado, a instancia de la parte actora, 
sacar a la venta cm pública subasta, por primera 
vez, término de veinte dias y precio pactado en 
la escritura de hipotka, la fmca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, por igual tér
mino que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la primera, y de resultar ésta desierta, se 
acuerda la celebración de la tercera subasta, por 
igual término y sin sujeción a tipo, con las pre
venciones contenidas en la regla 8.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en" la' S~a de Audiencia de este Juzgado, sito en 

. la via Laietana, número 10 bis, de esta. ciudad, se 
señala para -la celebración de la primera el próximo . 
día 18 de marzo de 1996, a las diez horas; para 
la segunda, el dia 1 S de" abril. a las diez horas, 
y para la tercera, el dia 14 de mayo de 1996, a 
las diez horas, y que se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 ,de la Ley Hipotecaria se hallan de 
manifiesto' en Secretaria. -

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad en metálico igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo, y en la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminal' el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda como 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. Se podrán hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins-' 
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de subasta, a efecto de' que si el primer pOs
tor-adjudicatario -no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de., los que' le sigan 
por el orden de sus res~vas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, "que deberá Ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, co\eljustificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento \Señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la tit1;l1ación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acep~ y qÚeda subro
gado en la respOnsabilidad' de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
. 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Sexta.-Para el supuesto de que no fuere posible 
la celebración de alguna de las subastas, en los dias 
señalados por causa de fuerza mayor ajena a este 
Juzgado, se celebrará al dia siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y en el mismo 
lugar. 

Asimismo, se notifiea a los demandados las fechas 
de las subastas por medio de la presente, caso de 
resultar negativa su notificación personal. 

La fmca objeto de remate está yalorada, a efectos 
de subasta, en la suma de 17.800.000 pesetas y 
su descripción es la siguiente: 

Entidad número diecisiete, puerta cuarta.-Vivien
da en la cuarta planta alta del edificio en esta ciudad, 
paseo Valldaura, números 180 y 182, cuarta puerta 
empezando por la derecha, según se sube. Consta 
de diversas 'habitaciones y servicios. De superficie 
construida ~83 metros 10 decímetros cuadrados. Lin
da, según se entra: Frente, reRano de planta, caja 
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de ascensores y galería; qerecha, entrando, cuarto 
tercera; izquierda, paseo Valldaura; fondo, espacio 
libre, que rodea el edificio y lo separa de otras fmcas 
construidas por «Compañía General de Fomento 
Inmobiliario, Sociedad Anónima». 

Le corresponde una cuota de participación. en 
el valor total del inmueble de un entero cincuenta 
y dos centésímas por ciento. 

'Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
13 de Barcelona al tomo 1.932, libro 274 de la 
sección primera, folio 140, fmca número 24.959, 
inscripción segunda. -

Dado en Barcelona a 16. de noviembre de 
1995.-Er Magistrado-Juez, Gonzalo Ferrer Ami
go.-6.865. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente número 
1042/95, se ha tenido por solicitada meiante reso
lución de esta fecha, la quiebra voluntaria de '«Do
vasa, Sociedad Anónima», con domicilio en esta 
ciudad, calle Nilo Fabra. números 34-36, entresuelo 
segundo-B, y dedicada a la comercialización de pren~ 
das de vestir masculina y femenina, habiénsiose acor
dado en el dia de hoy publicar el presente a fm 
de que tenga publicidad de referida solicitud, que 
ha quedado inhabilitado la ·quebrada· para la admi
nistración de· sus bienés, con prohibición de que 
nadie haga pagos ni entrega de efectos a -la misma, 
sino al Depositapo nombrado don José Cabrera 
-Martínez. ron -domicilio en calle Ronda de San 
Pedro, número 42, primero-segunda B, bajo pena 
de no descargar su obligación, así como también 
la prevención a todas las personas qué tengan per
tenencias de la quebrada que las pongan de mani-" 
fiesto al Comisario de la quiebra don Francisco 
Lorente Mones, con domicilio en avenida Josep 
Tarradellils. número 155, sexto-primera, bajo los 
oportunos apercibimientos. 

Igualmente se ha decretado la acumulación al pre
sente procedimiento de todos los pleitos y ejecu
ciones contra el solicitante, salvo los legalÍI)ente 
excluidos, la retención de la correspondencia y la 
retroacción de los efecto$ de la quiebra, por ahora 
y sin perjuicio de terceros a la fecha de 15 de noviem-
bre de 1993. . 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos, libro el presente en Barcelona a 30 de 
noviembre de 1995.-El Secretaiio.-8~799-58. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de·Primera Instan
cia número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
463/84 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articuÍo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Amalia Jara Peñaran9a-. contra la fmca 
especÜllmente . hipotecada por don Juan Cortiella 
Sancho y doña Pilar Grau Querol, por providencia 
de esta fecha ha acordado la celebración de tercera 
y pública .. subasta, parn el dia 11 de abril, a las 
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
anunciándose con veinte dias de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primera.~e la fmca hipotecada sale a subasta 
sin sujeción a tipo, debiendo de consignar los lici
tadores el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 
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!)egunda.-Que desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14,a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere 111 regIa 4.a estarán de manifiesto . 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 

,acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores· y lo~ preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor· continuarán subsis:
tentes, entendiéndose que el rematante lo acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de'los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7. a del artículo 131 de .la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y, para en su caso~ se notifica 
a la deudora, la celebq¡ción de las mencionadas 
subastas. 

Bien objeto de subasta 
I 

Urbana.-Solar para edificar sito en Horta de San 
Juan, partida Cosos, con frente a la carretera de 
Tortosa~ sin número, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Gandesa al tomo 318, folio 181, libro 
34, fmca número 4.039, inscripción segunda. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 23 de enero de 1,996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-8.326-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Barcelona, 

Hace saber: ~e en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 1.314/91-2.a, a instancia de la Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona -La Caixa-, 
contra doña Petra González Pacha y don José 
Manuel Ovejero González. y en ejecución de sen
tencia dictada en ellos se anunciá la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias, del bien inmue
ble embargado a los demandados, que ha sido tasa
do pericialmente en la cantidad de 6.150.000 pese
tas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en -el paseó Uuis Com
panys, números 1-3, en la forma ~iguiente: 

En primera subasta el dia 25 de abril del presen~ 
año, a las doce horas; por el tipo de t.as.ación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
,del tipo, el dia 29 de mayo del p~ri~..añó, a 
las doce horas. ' 

y en t~!"~..:!a '~ubasta, si no se rematara 'en ninguna 
dé; Ías anteriores, el día 27 de junio del presente 
año, a las doce horas, sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

En caso.de suspenderse alguno de los señalamien
tos por causa de fuerza mayor, la subasta corres
pondiente se celebrará el dia siggiente hábil. excep
tuándose el sábado, a la mism. hora. y con las 
mismas condiciones establecidas, y ello sin interrup
ción hasta su celebración. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en ~nda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; qUe 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores, en la Mesa del JU783do o -en el 
establecimiento designado a tal efecto una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de li~tación;' que las· subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cerrado;que podrá licitarse . 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
¡M>drá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del act()r, 
pqdrán reservarSe los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum~ 
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, Rliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas; que el titulo de propiedad, 
suplido por certificación registral, estará de mani-

, fiesto en la Secretaria de este JU783do, debiendo . 
conformarse con ella los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las. preferentes -si las hubiere- al crédito 

. del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responSabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio deJ remate. 

Para el supuesto de que la notificación a los 
demandados a los fmes previstos en el artículo 1.495-
de la Ley de Enjuiciamiento Civil fuere negativa, 
sirva elfte mismo edicto de notificación en forma. 

Bien objeto de subasta 

Piso cuarto, puerta segunda, de la casa números 
48-50, de la calle M~lino Esquius de Hospitalet 
de Llobregat. Mide una superficie aproximada de 
45 metros cuadrados y se compone de tres habi
taciones, comedor, cocina, cuarto de aseo y reci
bidor. Linda: Por el frente, entrando a dicho depar
tamento, con pasillo del hueco de la escalera; por 
el fondo, con don Salvador Barceló; por la derecha, 
con M. Soriano Almela, y por la izquierda,· con 
hueco de escalera, patio de luces y la vivienda tetcera 
de esta misma planta. Coeficiente de participación 
en el valor total del inmueble del 3,50 ;por 100. 
Fmca inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Hospitalet de Llobregat, al tomo y libro 439, 
folio 64, finca 32.887. 

Dado en Barcelona a 25· de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-8.579. 

BARCELONA 

.edicto 

La Secretaria del Juzgado de Prilnera Instan.cia 
número 21 de Barcelona, 

Hago saber: Que en el expediente núritero 
1138/95-4.a• se ha tenido por solicitado, mediante 
auto de esta fecha, la suspensión de pagos de la 
entidad «Sole Saladrigas y Cía, Sociedad AnóniIna», 
con domicilio en esta ciudad, calle Llull, números 
62-68, dedicada a la fabricación y comercialización 
de envases en general, habiendo designado ~ ei 
cargo de Interventores Judicial<I:S .:l < don Viéente 
BuruagaPuert~ oon Ramón Farres Costafreda y 
a ~ acreedora Banco Mercantil de Tarragona, con 
un activo de 376.950.881 pesetas Y un pasivo de 
332.872.077 ~~. 

Y para que sirva de publicidad a los fines pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su artículo 9,libro el presente en Bar
celona a 31 de enero de 1996.-La Secretaria Ju~
cial.-8~327-16. 

BARCEWNA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 10 de Barcelona, 

Hace, saber: Que en este JÚZgado de mi cargo, 
bajo c¡l número '1.455/1981, 2, se siguen autos de· 
juicio de mayor cuantia, a instancia del Procurador 
don Manuel Martí Fonollosa, en representación de \ 
«Inversiones Monóvar, Sociedad ApóniIna», contra 
don Antonio Van de Valle de Ponte, representado 
por el Procurador don Angel Monero Brusell, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias, el bien embar
gado al demandado I que seguidamente se detalla. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este JU783do, sito en vía Layetana, número 'lO; 
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el próximo dia 26 de tnaI'ZO., de 1996, a las diez 
treinta horas, y para el supuesto de que resultare 
desierta la p{imera subasta, se señala para qu~ tenga 
lugar la segunda, el próximo 26 de abril de 1996, 
a las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la prime~ exéepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 27 de mayo de 1996, 
a las diez treinta horas, en las condiciones preve
nidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil, con las 
reformas contenidas en la Ley de 6 de agosto 
de 1984, haciéndose cqnstat que los titulos de pro
piedad obran en autos, para ser examinados en 
Secretaria por los licitadores que deberán informarse 
con su resultancia sin que puedan exigir otros, y 
que subsisten las cargas anteriores y preferentes: 

En caso de que la subasta tuviera que suspenderse 
por causa de fuerza mayor, se entenderá señalada 
cuantas veces fuere suspendida. Y si el siguiente 
dia. hábil fuese sábado, se entenderá ·sj!ñalada para 
el siguiente dia hábil qUe· no sea sábado. Sé fijarán 
en todo caso edictos en los estrados del JU783do. 
Asimismo, por medio del presente y para, en su 
caso, se notifica al deudor la celebración de las 
mencionadas subastas. 

Inmueble objeto de subasta 

Carmen denominado de San Antonio, en calle 
Cruz de Piedra, número 11. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad ri~ero 1 de Granada, libro 697, 
folio 243, fmca 19.386-N, inscripción quinta. 

Valorada en 324.075.939 pesetas. 

Dado ~ Barcelona a 6 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-lO.162. 

BENAVENTE 

Edicto 

Doña Inmaculada Herrero Martín, Secretaria del 
Juzgado de Primera InstanCia número 1 de Bena
vente (Zam,ora), 

Hago ~ber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 268/95, ª 
instancia del Banco de Castilla, ,. representado por 
,el . Procurador se~ºr. Ya.'"'CÍa -'Saludes, contra don 
Antcniü Pancñ6n Ramos y doña Aurelia Alijas 
'Vera, en sobre reclamación de cantidad, en los cua
les se ha acordado sacar a la venta en pública subas
ta, 'por ttrmino de viente dias, los bienes que al 
final se describirán, bajo las siguientes condi~ones: 

Primera.-El remate se nevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las· tres primeras que' autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de 'la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación, 

, i lfelebrándose todas a las once horas: 

Primera subasta: El dia 17. de abril, por el tipo 
de tasación. 

Segunda· subasta: El dia 17 de mayo, no admi
tiéndose posturas inferiores al 75 por 100 de su 
valor. 

Tercera subasta: El dia 17 de junio, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan-" 
te- deberán consignar una cantidad igual, por 19 
menos, al 20 por 1 00 del tipo señalado para la 
primera y segunda subasta y en la tercera una can
tidad iguál, ,Por 10 menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quiera de las oficinas· del Banco Bilbao Vizcaya, 
a nombre del Juzgado de PrinÍera Instancia número 
1 de Benavente, cuenta número 4.812, clave 18. 
Deberá acompañarse el resguardo~e ingreso corres
pondiente. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 



2904 

escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá cóntener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Sirva el presente edicto de notificación a los deu
dores para . el caso de no poder ser notificados en 
las fmcas. 

Cuarta.-Que se podrán hacer posturas a calidad 
de ceder él remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad .a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo. lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extiri
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subastá 

1) Finca número 585 del plano general, terreno 
dedicado a regadio, al sitio de Los Arenales,de 
I hectárea 7 áreas 80 centiáreas, que linda: Norte, ' 
con franja de terreno de 1,50 metros de anchura 
destinada a acequia que la separa de don Manuel 
García Mayo (fmca número 583); sur, con camino 
A-2-3; este, con don Agustin Castellanos Ramos 
y doña Clementina Gil Hidalgo (fmca número 584); 
y oeste, con camino A-2-3-1 y franja de terreno 
'de 1,50 metros de anchura que la separa dé don 
Manuel Vara Becares (fmca número 581). Sita en 
término de Santa Maria de la Vega (Zamora). 

Inscripción: Lo está al folio 211, tomo 1.316, 
libro 5 de Santa Maria de la Vega, fmca número 
1.152, inscripción segunda. 

Valorada en 4.500.000 pesetas. 
2) Finca número 953 del plano general; terreno 

dedicado a regadio, al sitio de La Captlla, de 33 
áreas 20 centiáreas, que linda: Norte, con· zona 
excluida y franja de terreno'de 1,50 metros de anchu
ra destinada a acequia que la separa de don Aníbal 
Furones Rubio y doña Tomasa Martinez' Furones 

. (fmca número 952); sur, con zona excluida y doña 
Aurora Baladrón Alonso (fmca número 954); este, 
con zona exclÚiéia y carretera de Benavente a Alcu~ 
billa de Nogales; y oeste, con fmea número 954 
y franja de terreno de 1,50 metros de anchura d~~
tinada a acequia que la separa de la fmca número· 
952. Es indivisible. Sita en término de Santa Maria 
de la Vega (Zamora). 

Inscripción: Lo está al folio 64, tomo 1.320~ lÍbro 
7 de Santa Maria de la Vega, fmca número 1.505, 
,inscripción segunda .. 

Valorada en 3.600.000 pesetas. 

Dado en Benavente a 3 de enero de 1996.-La 
Secretaria, Inmaculada 'Herrero Martin.-8.796-S8. 

BENAVENTE 

Edicto 

Doña Inmaculada Herrero Martin, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instanéia e InstrucCión núme
ro 1 de Benavente y su partido, 

Doy fe de que en el procedimiento hipotecario 
número 77/95 promovido por la Caja España de 
Inversiones contra don Ubaldo Garcia Martinez, 
se ha dictado proVidencia, que es firme, cuyo tenor 
literal es como sigue: 

«Providencia Juez número 1 señora Ortega Fran
cisco. 

En Benavente a 1 g de enero de 1996. 
Dada cuenta, presentado el anterior escrito por 

el señor Sogo Rodríguez, únase y como solicita, 
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se señala para la celebración de la tercera subasta 
el dia siguiente hábil del 16 de abril, a la misma 
hora que la primera y segunda. PUbliquese por 
edictos, con las condiciones establecidas ~n la Ley. 

, Lo manda y firma S. S., doy fe.» 

y se expide el presente testimonio para su remi-
. sión al señor Administrador del «Boletin Oficial del 

Estado» en 'Madrid, a los efectos de la publicación 
del correspondiente edicto. En Benavente a 26 
de enero de I 996.-La Secretaria, Inmaculada Herre
ro Martin.-8.721. 

BERJA 

Edicto 

Doña Isabel Tobeña Santamaria, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Berja y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado' se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 112/94, promovidos .por 
La Caixa, representada por el Procurador señor 
Alcoba Enríquez contra el bien especialmente hipo
tecado por don Nicolás Ibáñez Heras, doña Ascen
sión Milán López, don Jaime Ibáñez Heras y doña 
Isabel Cano Rivera, que responde de un préstamo 
hipotecario del que se adeuda la cantidad de 
2.430.697 pesetas de principal, intereses al anual 
y comisión del y un crédito supiétorio de; en cuyo 
procedimiento, por resolución de esta 'fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera y, 
en su caso, por segunda y tercera vez, y término 
de veinte dias, la fmca especialmente hipotecada, 
que luego se dirá, y que responde de dichas can
tidades. 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito 
en la calle Veintiocho de Febrero, número 28 de 
esta ciudad. _, 

Se señala para la primera, el dia 23 de mayo 
de 1996, a sus once horas. La segunda, el dia 20 
de junio de 1996, a sus once horas. Y la tercera, 
el día 18 de julio de 1996, a sus once horas; bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
, en que la fmca ha sido tasada en la escritura de 
hipoteca. Para la segunda servirá de tipo el 75 por 
100 del de la primera. Y la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de e:ste !L~ado, una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por - 100' de ló&' respectivos tipos, 
y respecto de la tercera subasta igual portentaje dd 
tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a Iso respec
tivos tipos de' subasta, en cuanto a la primera y 
segunda; y, por 10 que respecta· a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el .remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor' -que 
no hubiese sido rematante-, el dueño de la finca 
o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el término de nueve dias, haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido y se procederá a nueva 
licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento; o sea, en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este· Juzgado en el Banco Español 
de Crédito de esta ciudad, bajo el número 
870053-271. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificaCión del Registro. a que 
'se refiere la regla 4.8 están de manifiesto en la Secre
taria; y se entenderá que tOdo licitador acepta como 
bastante la titq1ación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
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en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que alguna de las conv()Catorias 
de subasta coincidiera en día festivo, se entenderá 
s~ñalada su c~lebración' para el dia siguiente hábil, 
a la misma hora, escepto sábados. 

Al propio tiempo, ~e . hace extensivo el presente, 
en el sentido de que se notifican las subastas seña
ladas' a la parte qeudora; para el caso de no ser 
posible practicar tal diligencia en el domicilio pac-
tado. . 

Bien objeto de subasta ' 

Local comercial en planta baja, señalado con la 
letra e, sito en Adra, carretera nacional 340 y Cuesta 
del Faro, bloque A. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Berja, al tomo 1.309, libro 390, folio' 
132, fmca número 29.435. tipo de tasación: 
5.265.000 pesetas. 

Dado en Berja a 1 de febrero de 1996.-La Juez, 
Isabel Tobeña Santamaria.-El Secretario.-8.21l. 

BOLTAÑA 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia de Boltaña 
, (Huesca), 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
con el número 113/95, a instancia del «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima», represen
tado en autos por el Procurador don Luis Recreo 
Giménez, contra la mercantil dbruc, Sociedad Anó
nima», en reclamación de 9.352.676 pesetas de inte
reses y costas, se ha acordado sacar a subasta en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, a las trece 
horas, por primera el dia 29 de marzo, en su caso, 
por segunda el dia 26 de abril y, por tercera el 
día 22 de mayo, a las trece horas, la fmca' que 
al fmal se describe, propiedad de don Angel Codina' 
Cuena y doña Maria Purificación Sanz Carlón, bajo 
las siguientes 'Condiciones: 

'Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca, para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
!~fcera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la ~~nda, las posturas podrán hacerse, 
desde la publicación de este ¡i¡~~ioen pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades iIicti~~. 

Tercera.-Las postuIllS podr{Ü¡ hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se- refiere la regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley, Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta ,como bastame la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, ,entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Si por cualquier motivo tuviese que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada sU celebración el dia siguiente hábil a la misma 
hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, número 16."'-Vivienda designada con la 
letra B, en la segunda planta, escalera 1, del edificio 
sito en Benasque, calle Mayor, número 1. Tiene 
una superficie útil de 63,63 metros cuadrados. Cons
ta de -recibidor, comedor-estar, cocina, baño, aseo, 
dos dormitorios y terraza. Linda: Frente, rellano 
escalera; derecha, entrando, fmca número 15; 
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izquierda, entrando, fmca número 17, Y fondo, calle 
Mayor. Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Boltaña, al tomo 534, libro 34, folio 138, fmca 
número 3.324. 

Valorada a efectos de subasta en 11.660.000 
pesetas. 

Dado en Boltaña a 24 -de enero de 1996.-La 
Juez.-EI Secretario.-8.670. ' 

CANGAS DO MORRAZO 

Edicio 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Cangas, 

Hace saber: Que el1 este Juzgado, de mi, cargo, 
bajo el número 00180/1993, se sigue, procedimiento 
ejecutivo otros titulos a instancia de la Caja de 
Ahorros de Galicia, representada por la Procuradora 
doña Carmen Torres Alvarez, contra don Manuel 
Riveiro Caeiro, con DNI 76.834.478 domiciliado 
en Lg. de Espiñeiro, número 13, Aldan (Cangas), 
doña Maria del Carmen Dacosta Molares, con DNI 
35.280.849 domiciliada en Lg. de Espiñeiro, número 
13,Aldan (Cangas), y don Claudio Dacosta Bastón, 
con DNI 76.832.782 domiciliado en Lg. de Espi
ñeiro, número 13, Aldan (Cangas), en reclamación 
de cantidad, en cuyos autos se ba acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por témino 
d,e veinte, ~as y precio de su avalúo, los siguientes 
bienes embargados en el procedimiento y qu,e al 
fmal del presente edicto se detallarán. 

Los bienes salen a licitación en lotes separados. 
La subasta se celebra,rá el próximo día '15 de 

marzo, a las trece horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la avenida 
de Vigo, números 46 y 48, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes" sin que se admitan posturas' que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

"egunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
co~~ignar p~~~~mente los licitadores, por lo menos, 

. el 20 por 100 del tipO :!~! remate en ~l estable
cimiento destinadQ al efecto (<<Baii~ Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima»), cuenta de consigii:~~o
nes número 3566-000-17-180-93. 

Tercera.-801amente el ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en: 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo 'en la Mesa del Juz
gado, y junto con el pliego, el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en el punto segun
do. 

Quinta-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 12 de abril, a las ,trece 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tiPo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 2 de mayo, también a las trece 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fJj~das para la segunda. 

y para que asi conste y 'sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos Boletines Oficiales que corres-
pondan. ' 

Bienes objeto de subasta 

Finca urbana, síta en el lugar de Espiñeira, iden
tificada con el número 13 de dicho lugar de la 
parroquia de Aldan en Cangas; formada por una 
casa compuesta de bajo sin dividir ni cerrar y piso 
a vivienda aún sin terminar pero habitado, tiene 
una superficie aproximada de 140 metros cuadrados 
de planta y dos edificaciones auxiliares, destinadas 
a garaje y trastero; se halla sobre una fmca de unos 
300 metros cuadrados de superficie. Linda: Norte, 
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Conde de Canalejas; sur, pista de entrada; este, Con
de <!e Canalejas; y oeste, don Alfonso Da Costa. 
Identificada en el Registro de la Propiedad al tomo 
876; libro 92, folio 57, fmea número -8.891. Tipo 
10.500;000 pesetas. -

Finca Seara, en el ¡ugar de Gandon:Aldan, des
tinada a labra dio secano de 1 área 47 centiáreas. 
Tipo 102.900 pesetas. 

Finca Orxas" en el lugar de Gandon de la parro
quia de Aldan, de 2 áreas 36 centiáreas, destinada 
a labradio secano. Tipo 134.400 pesetas. 

Dado en Cangas do Morrazo, a 9 de enero de 
1996.-El Secretario.-8.639. ' 

CARTAGENA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado, de Primera Instancia 
número 1 de Cartage~a, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00292/1992, se sigue procedumento 
ejecutivo otros titulos, a instancia del «Banco Gentral 
Hispanoamericano, Sociedad AnóniIna», represen
tado por el Procurador don Diego Frias Costa, con
tra don Sebastián Gomila :Ballesteros, don José 
Manuel Lorente Fuentes, don Sebastián Gomila 
Madn"'d y doña Juana Ballesteros Nicolás, en recla
mación de 801.117 pesetas de principal pendiente 
de abonar y otras 1.000.000 de pesetas para costas 
e intereses, sin perjuicio de ulterior liquidación" en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en, 
primera y púbfica subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo. los siguientes bienes 
inmuebles embargados en el procedimiento: 

Fmca número 38.503, inscrita al libro 417. folio 
16, sección San Antón, valorada a efectos de subasta
en 240.000 pesetas. 

Finca número 59.130, inscrita al libro 779, folio 
129. valorada a efectos de subasta en 8.000.000' 
de pesetas . 

Los bienes salen a licitación en lotes separados. 
La subasta se celebrará el próximo, dia 21 de 
~, a' ~ ()nce horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este .!~ado, sito en la calle Bruna, , 
Palacio de Justicia, tercera pi;:.1!Ji, de esta ciudad, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de su avalúo 
de pesetas, sin que se-admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha sUma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los 'licitadores el 40 por 100 
del tipo del remate en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento que se destiné al efecto. 

Tercera.-Sólo podrá el ejecutante ceder el remate 
, a un tercero. ' 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su c~lebración, depositando en la Mesa del Juzgado; 
junto con aquél, el 20 por 100 del tiPo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resUltare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 23 de,abril, a las once treinta 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de re,sultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el día 21 de mayo, también a las once 
horas, y toC:las ellas de 1996, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 
Si algún día de los señalados para la celebraCión 
de las subastas fuera inhábil, la subasta se celebrará 
en el primer día- hábil siguiente, en el mismo lugar 
y hora señaládos, 

Dado en Cartagena a 8 de enero de 1996.-EI 
Secretario.-8.617. 
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CARTAGENA 

Edicto 

. Don Eduardo Sansano Sánchez. Magistrado-Juez ) 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 

- número 6 de Cartagena (Murcia), 

Por medio del presente, hace saber. Que en este 
Juzgado y bajo el número 464/94, se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del «Banco de San
tander, Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador señor Ortega Parra, contra don Juan 
Emilio Roca Cañavate, en reclamación .de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por las veces 
que se dirán y término de veinte días cada un~ 
de ellas. lafmca hipotecada que al fmal de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo 22 
de marzo de 1996, a las once horas, al tipo del 
precio pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el día 22 de abril de 1996, con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de la primera; no 
habiendo postores en la misma se señala por tercera 
vez y sin sujeción a tipo el día 22 de mayo de 
1996, celebrandose, en su caso, estas dos últimas 

, a la misma hora que la primera: 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que- sea 
inferior a ~a cantidad de 33.161.946 pesetas, que 
es la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta al 75 por 100 de esta suma 
y; en su caso. en cuanto a la tercera subasta s,e 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.~Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta ~ depósitos y consignaciones de este 
Juzgado una caritidad ,igual, por lo menos, al 20 
por 100. del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mi,smas. En la segunda subasta el depó
sito' consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del' tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 
, TerCera . ...,. Todas las posturas pocfrán hacerse a «ali
,dad de ceder el remate a un terceto y realizarse 
por escrito en' pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
Q¿ ~~ se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqué;, ~~ ~porte de la consignación o acom
pañando el resguardo t:~ ~berla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del ~t~o 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la ~y Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo, licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabili<4ldde los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. -

Quinta.-Se previené que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición~ tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga lá aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo' 
en la fméa hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o cualquier otra 
causa ajena al Juzga$1o no pudiera celebrarse lfl 
subasta en el dia y hora señalados, se entenderá 
que se celebrará al siguiente día hábil, a la misma 
hora y lugar, exceptuándose los sábados. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana.-Un' chalet dispuesto en dos plantas, una 
de sótano y otrá baja, unidas por una escalera inte
rior, en LOs Molinos "Marfagones, diputación La 
Magdalena, término mupicipal,de ,Cartagena, sobre 
un solar de 1.300 metros cuadrados; su superficie 
construida 'es de' 508 metros, 20 decímetros cua
drados, de la cual corresponden 175 metros cua
drados aJ sótano. 304 metros 60 decímetros cua
drados a la vivienda y 28 metros 60 decímetros 
cuadrados a porche. su superficie útil es de 450 
metros 5 decímetros cuadrados~ de la cual corres
ponde al sótano 154 metros 10 decímetros cua
drados, a la vivienda 267 metros 35 decimetro$ cua
drados y al porche 28 metros 60 decímetros cua
drados. 

La vivienda se encuentra distribuida en hall de 
entrada, salón-comedor. cuarto de estar, dos cocinas. 
una de ellas con despensa, cinco" dormitorios, des
pacho. salón. tres cuartos de baño. un aseo. paso. 
ante lavadero. terrazas, porche y jardin; está dotada 
de los servicios de energia eléctrica, agua ~ente. 
teléfono y alcantarillado. Linda: Por el norte o frente, 
con camino de eartagena a Galifa; por el sur. con 
fmca de la misma propiedad; por el oeste, con cami
no. y por el este.' con finca de don Francisco Pérez. 

Inscrita ~ tomo 2.446, libro 835 de la sección 
tercera, folio 223. fmcá 71.588 del Registro de la 
Propiedad número 1 de Cartagena; y la hipot~ 
al mismo tomo. libro y folio, inscripción segunda, 
de la dicha fmca. 

Dado en Cartagena a 15 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Ed~do Sansano Sá9éhez.-El 
Secretarlo.-8.609-3. ,'" 

CAZORLA 

Edicto 

Don Manuel León Vida!., Secretarió del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Cazorla (Jaén), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 161/87 se tramita procedimiento de menor cuan
tía, a instancia de don Salvador Fuertes Garcia con
tra don José Martit:lez Fuentes y doña Maria F. 
Ortiz Moreno en el que por resolución de esta 
fecha se ha sacado a pública subasta, por primera. 
vez 'y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto, de remate. t~~~ 
lugar en la Sala de Audiencias ~~ ::-~ j\izgado 
el dia 11 de abril de 19?~.a las doce horas, con 
las prevencio~~~ ;~eñtes: . 

Frlmera.-Que no se admiten posturas' que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. ,para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previameirte en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado eh la Caja 
General de Ahorros de Granada en Cazorla (Jaén). 
con el número 67.474 wia cantidad igUal. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y. año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidas. no aceptándose la entrega de dinero en efec-
tivo o cheques. -

Tercera.-Unicamente el ejecutante pOdrá con
currir con la calidad de ceder al remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse Posturas, por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Se hace saber que el inmueble que se subasta 
carece de titulo público y que no se haya inscrito 
en el Registro de la Propiedad correspondiente. 
debiendo el rematante que se lo adjudique saber 
que lo hace con la condición de que deberá próceder 
a la irtscripción del mismo de forma registra! antes 
o después del otorgamiento de la escritura de venta, 
en el término que sea suficiente y el Juez señale. 
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Para el supuesto de que no hubiere posturas en 
la primera subasta se señala para la' celebración 
de una segunda el dia 6 de mayo, a \as doce horas. 
sirviendo de tipo el 75 :Por 100 del señaládo para 
la primera subasta, siendo aplicables las mismas 
prevenciones. 

Igualmente y para el caso de que tampoéo hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la realización de una tercera subasta el dia 30 de 
mayo, a laS doce horas. sin sujeción a tipo. debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma el 
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebra al siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuándose los sába
dos. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar. consta de planta ba~pri
mera planta y patio posterior de luces, la superftcie 
del solar es de aproximadamente 120 metros cua
drados y la' edificación por planta de 81 metros 
cuadrados, sita en la calle Matadero, número 29 
de Pozo Atc6n. 

Valoración: 120 metros cuadrados solar. 
1.800.000 peSetas; 81 metros cuadrados planta baja 
(vivienda). 2.025.000 pesetas; 81 metros cuadrados 
planta primera (vivienda). 2.025.000 pesetas; total 
5.850.000 pesetas. 

Dado en Cazorla a 23 de enero de 1996.-La 
Juez.-EI Secretario. Manuel León Vidal.':"'8.772-3. 

CERDANYOLA DEL VALLES 

Edicto 

Don Fernando Víctor Ramos Gil., Juez del Juzgado 
de Primera Instancia: e Instrucción número 1 de 

~ los dé Cerdanyola del Vallés y su partido. ' 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria de quien esto refrenda, se siguen' autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el- número 266/94. 
a instancia de la entidad Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián. re"!":'
sentanda por la Procuradora doña M~~ Tjoí~r~ 
Ribas .~ercader. contra «!~..:~ y Utiles. Soci~ 
Anóruma». en l~ ~.le por resolución del día de 
la fec~..e., ~!~ sido'acordada la venta en pública subasta 
por término de veinte días. el bien' inmueble que 
luego se describirá, habiéndose señalado para el acto 
de primera subasta, el próximo dia 24 de abril, 
a las diez treinta horas. si por falta de licitadoreS 
quedara desieÍta, se señala desde ahora segunda 
subasta, para el dia 24 de mayo. a las diez treinta 
horas. ysi tampoco hubiera licitadores, se señala 
el día 25 de junio. a las diez treinta horas, para 
la 'tercera subasta. 

Dichos actos tendrán/lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la primera subasta el precio 
de valoración del bien. se rebaja en un 25 por 100 
su valor en la sesw'1da subasta y la tercera, Sale 
sin sujeción a tipo. 

Desde la publicación de este edicto hasta la 'Cele
bración del actor, pueden hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado' depositándolo en la Mesa del 
Juzgado. -

En tal supuesto y en el de asistencia personal 
deberán los licitadores consignaren legal forma una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO efectivo 
del valor del bien que sirve de tipo sin cuyo requisito 
no sedm admitidos. 

Tampoco se admitirán posturas que no cubran 
los tipos de subasta, pudiendo liacerse las mismas 
a calidad de ceder a terceros. 

Los autos y la certifiCación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaria de este Juzgado. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 
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Las cargas o' gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que ~l rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción del precio de remate. 

Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el mis
mo momento de la celebración de la subasta, tam
bién podrán reservarse en depósito las consigna
ciones 'de los participaptes que así lo acepten y 
que hubieren . cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

La publicación del presente sirve como notifi
cación en la fmca hipotecada de los señalamientos 
de las subastas a los efectos del último párrafo de 
la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

El precio de valoración del bien es de 31.553.733 
pesetas, y el bien objeto de subasta es el siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial a la que en la comunidad se le 
asigna el número 8. sita en la calle Lobateras. núme
ros 14. 16 y 18. del centro industrial Santiga; en 
el término municipal de Barbera del Valles. señalado 
con el número 8. dispuesta como local único en 
planta baja, de forma rectangular y sin división algu
na Su superficie es de 450 metros cuadrados. Linda: 
Por el norte, con departamento número 6; por 
el sur. con departamento número 10; por el este. 
con patio anterior anexo y mediante el mismo con 
vial urbanizado común; y por el oeste, con el depar
tamentont)mero 35. 

OlCftciente: 3.36 por 100. 
InScrita en el Registro d~ Ía Propiedad de Sabadell 

IL al tomo 2.574. libro 278 de Barbera. folio 148. 
fmca número 18.082. 

Dado en Cerdanyola del Vall~s a 23 de enero 
de 1996.-El Juez, Fernando Víctor Ramos Gil.-El 
Secretario.-8. 7 47. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña ,Victoria Sainz de Cueto Torres, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Ciudad Real, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00462/1994 pro
movido por el Banco Central Hispanoamericano. 
representado por el Procurador senor Naranjo Fer
nández contra doña Maria del Pilar Ruiz Navarro 
y don José Antonio Rodrlguez Cambra en los que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 

- a la venta en pública subasta los inmuebles que 
al fmal'" se describen. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. en la forma 
siguiente: / . 

En prinlera subasta el díá 26 de abril próximo. 
y a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendente 
a la suma que se indica al fmal de la descripción 
de cada una de las fmeas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 21 de mayo próximo, 
y a las doCe horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 14 de junio próximo. 
y a las doce horas de su mañanp., con todas las 

, demás condiciones de la segunda, Pero sin sujeción 
a tipo; y todas ellas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se a:dmitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberlln con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
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del Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, número 
de cuenta 1378000018046294, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podtáit, hacerse posturas, por 

, escrito en pliego cerrado. 
CUarta . .....;Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4.a del articUlo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulaCión, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los' hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

. 1. Número 14.-VIvienda denominada B, de la 
planta segunda. portal número 2, con distribución 
propia para habitar, perteneciente a la casa s.ta en 
Ciudad Real, calle Delicias, señalada con los núme
ros 2 y 4. Tiene una superficie útil de 90 metros 
cuadrados t linda: Derecha entrando, vivienda deno
minada e de esta misma planta y portal, y patio; 
izquierda: vivienda denominada A de esta misma 
planta y portal, Y patio; y fondo, calle de' la Mata. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Ciudad Real al tomo 1.465, libro 661, folio 108, 
finca número 37.420. Valorada a efecto de subasta 
en la sum~ de 14.000.000 de pesetas. 

2. Participación indivisa d~l 3,35 por lOO, cuya 
participación indivisa se concreta en la plaza de 
garaje y trastero' señalados con el número 18, con 
una superficie útil de 13,4S y 3,20 metros cuadrados 
respectivamente de: 1. ~ situado en 'la planta 
de sótano, destinado a aparcamientos y trasteros, 
con su rampa de acceso de~e la calle Delicias, 
perteneciente al edificio en Ciudad Real, calle Deli
cias, señalado con los números 2 y 4; Tiene una 
superficie construida de 965 metros 9 decimetros 
cuadrados, y útil de 772 metros 7 decimetros cua
drados. Linda: Por la derecha entrando, por dicha 
calle Delicias, subsuelo de la calle La Mata; iiquier
da, fmca de don José López López y 90ña Josefa 
y doña Maria del Pilar Grande Gallego; y fondo, 
subsuelo de la calle Sancho Panza, lindando además 
con los cuartos de los contadores de las dos esca
leras, dichas escaleras y cajas de ascensores. Inscrita 

.$Il el Registro de la Propiedad número l de, Ciudad 
Real, al tomo 1.560, libro 756, folio 21, fmca núme-
ro -37.407, inscripción quinta. Valorada a efectos 
de subasta en la suma de 1.000.000 de pesetas. 

Dado' en Ciudad Real a 10 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Victoria Sainz de Cueto Torres.-1!1 
Secretario.-8.797-58. 

CORDOBA 

. Edicto 

Don José Maria Morillo Velarde Pérez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Córdoba~ 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
324 de 1995, se siguen autos sobre adjudicación 
de bienes, a instancia de doña Josefa Casado Comas, 
representada por la Procuradora señora Sánchei 
Anaya, de los que se desprende que el 20 de octubre 
de 1993, por doña Maria Trinidad Comas y Castro, 
se constituyó, como fundación, en estableéimiento 
de enseñanza primaria denominado Escuela Cató: 
lica Elemental de Espejo, con el objeto decons
tribuir a la enseñanza general del pais y en esPecial 
a la dela villa de Espejo. 

A nombre de dicha fundación figuran inscritas 
en el Registro de la Propiedad de Castrq del Rio, 
las casas situaElas en las Canes Generalisimo Franco, 
número 2 y GeI1eral Burruaga, número 12 de Espejo 
(actualmente calles paseo de Andalucia, número 
21 y Empedrada Alta, núrÍlero 14). 
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Dicha fundación vino desarrollando sus activida- ' 
des normales, de acuerdo con los fmes fundacionales' 
hasta el año 1977, en que dejó de cumplirlos por 
falta de recursos económicos, debido a ,la depre
ciación del cipital fundacional. 

Por doña Josefa Casado Comas, desCendiente de 
doña Trinidad Comas y Castro, al' ser bisnieta de 
don Miguel Comas, Noguera, hermano del padre 
del fundador de la Escuela Católica Elemental de 
Espejo, se solicita en la demanda inicial la adju
dicación de bienes de la referida fundación, a tenor 
de 10. dispuesto en los articUlos 1.101 y siguientes 
de lá Ley de Enjuiciamiento Civ:il. 

y por resolución de esta fecha se acordó, publicár 
el presente, llamando a las peJ;'SOnas' que se Gfean 
con derechos a los bienes a que se refiere la deman
da. a fm de que comparezcan a deducirlo, ante 
este Juzgado, en término de dos meses, haciéndose 
costar que es el tercer llamamiento y con el aper
cibimiento de' que no será oido en este juicio el 
que no comparezca dentro de este último plazo, 
haciéndose constar asimismo que se ha personado 
en autos la Procuradora señora De Luque Escribano 
en nombre y representación del Obispado de Cór
doba, oponiéndose a las pretensiones de doña Josefa 
Casado Comas, por ent~nder que la misma no 
se encuentra legitimada para solicitar la adjudicación 
de los bienes, habiéndose personado igualmente el 
Procurador señor Escribano Luna en nombre y 
representación de doña Araceli Rivero Jiménez. 

Dado en Córdoba a 8 d~ enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Maria Morillo Velarde 
Pétez.-El Secretario.-8.653. 

CORDOBA 

Edicto 

En méritos de 10 acordado por el IJrilo. señor 
Magistrado-Juez del JUzgado de Primera Instancia 
número 6 de Córdoba. en resolución de fecha de 
hoy, dictada en los autos número 647/93 de juicio 
ejecutivo instado por el ProCurador don Jerónimo ' 
Escribano Luna; en nombre y representación de 
la C. de Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba 
contra, don VIcente Más Carreré y doña Luz Marina 
Sánchez MUñoz 'se ha acordado proceder a la venta 
en pública subasta" por término de veinte dias, por 
primera., segunda o tercera vez, en su caso y sin 
perjuicio de la facultad que leconftere la Ley a 
la actora de interesar en su mómento la adjudi
cación, de los bienes que más abajo se, describen 
con su precio y tasación pericial. 

Primera subasta, el día 12 de abril, a las diez 
horas, por el tipo de tasación. 

Segunda subasta, el dia 13 de .mayo, a las diez 
horas, caso de no haber postores en la primera 
ni haberse pedido adjudicación en debida forma 
por el actor, por el tipo de tasación rebajado un 
25 por 100. 

Tercera subasta, el dia 12 de junio, a las diez 
horas, si no hubo postores en la segunda ni se pidió 
con arreglo a Derecho la adjudicación por el actor, 
sin sujeción a tipo. 

. El tipo de tasación a que se refiere la subasta 
es de: Para la primera fmca el de 2.500.000 pesetas; 
para la segunda el de 3.000.000 de pesetas y para 
la tercera el de 8.000.000 de pesetas. 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primerá.-Que para tomar parte en la primera, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por 
100 del tipo que sirve, y en la segunda y tercera, 
el 20 por 100 del señalado para la segunda, todo 
ello a tenor de 10 dispuesto en el articUlo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. . 

Segunda.-Se hace constar que podrán. hacerse 
posturas por escrito en sobre cerrado, pero justi
ficándolo, al presentarlo en el Juzgado, el haber 
efectuado la consignación en el establecimiento 
designado al efecto del tanto por ciento ya indicado 
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en cada caso; lo que podrán verificar desde su anun
cio hasta el dia respectivamente señalado. 

Tercera.-Én la primera y segunda subasta, no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva de base para cada una 
de ellas, sólo el ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

c,uarta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada su celebración.para el dia hábil inmediato 
a la misma hora. .,. 

Bienes objeto de subasta 

Primera fmca.-Una cuarta parte indivisa y una 
cuarta parte indivisa de una cuarta parte indivisa 
del piso vivienda situado en la planta baja a la 
izquierda de la casa número 4 de la calle San Juanes, 
con una eXtensión de 79,53 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Córdoba al tomo 1.782, libro 702, sección segunda, 
folio 22, fmca número 55.297 . 

Segunda fmca.-Loca1 señalado con el número 27.., 
destinado a cochera o garaje en planta de sótano 
de la casa número 2 de la plaza de Séneca de esta 
ciudad. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Córdoba al tomo 1.291, libro 256 de la 
seccióll--.segunda, fQlio 243, fmca número 20.634. 
TIene una superficie. de 26,04 metros cuadrados. 

Tércera fmca.-Rústica. Parcela de regadio, situada 
en la Laguna de las Cuevas, término de Almodóvar 
del Río, de 36 áreas. Inscrita al, tomo 796, libro 
75, folio 105 vuelto, fmca número 3.661 del Registro 
de la Propiedad de Posadas. Ocupa una extensión 

. de 3.000 metros cuadrados. 

Asimismo se hace constar que el presente edicto 
surtirá los efectos legales de notificación a los deu
dores, caso de no poderse practicar la notificación 
en los domicilios que constan en autos. 

Dado en Córdoba a 20 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-8.7T4-3. 

DENIA 

Edicto 
t 

Don Valentin Bnmo Ruiz Font, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
135/95, se tramitan autOs del procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia del «Banco de Valencia. Sociedad, Anó
nima», representado por 18 Procuradora doña "Dolo
res Ortiz Moncho, -contra «Babia de Jávea, Sociedad 
Anónjma» y «Mezquita' de Les Pedres, Sociedad 
Limitada», en el que, por resolución del dia de la 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
las veces que se dirán y término de veinte dias ' 
cada una de ellas, las fmcas hipotecadas que al fmal 
de este edicto se identifican . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

Por primera vez el dia 10 de abril de 1996, a 
las once horas, al tipo del precio tasado en la escri
tura de constitución de la hipoteca" que es la can
tidad que al fmaldel acta se dirá, no concUÍTiendo 
postores, se señala: 

Por segunda vez el día 10 de mayo de 1996, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 del de la 
primera, no habiendo postores en la misma, se 
señala: ' 

Por tercera vez el dia 10 de junio de 1996, sin 
sujeción a tipo, celebrándose en su caso, estas' dos 
últimas a la misma hora que la primera; y bajo 
las siguientes condiciones: 

. Primera.-Los licitadores para tomar parte- en la 
subasta, deberán consign~ el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en- la 
cuenta provisional de este Juzgado, haciéndose cons
tar necesariamente el número y año del pro-
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cedimiento, de la subasta en que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego- cerrado, depositando' el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera de este edicto, presentando 
el resguardo y el pli<::go cerrado eri la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarta.-Lós autos y las certificaciones del- Regis
tro a que se refiere la regla 4.·, eStarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, dónde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún. otro; que las cargas anteriores y precedentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 

. cancelar, sin desPfiBrse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la resPonsabilidad de los 
mismos. 

Quinta-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores del señalamiento de las . subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar; cumpliendo asi con 
lo dispuesto en l~ regla 7. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notifiCación inten
tada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o caUsas ¡ijenas al 
Juzgado, no pudieran celebrarse. cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil, expectuándose 
sábados, y a la misma hora: 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica.-Finca en término de' Jávea, partida 
Mezquita de les Pédres, de 8 hanegadas 100 cañas 
equivalentes a 70 áreas 64 centiáreas 41 decimetros 
cuadrados. Tiene una casa de labor, un pozo y un 
cobertizo para pasa. Linda: Norte, tierras de doña 
Enriqueta Cruañes, acequia de desagüe en m~o, 
procedentes de don Jaime Cruañes; sur o mediodia, 
con carretera del Mar; este d saliente, con vereda 
pastoril o azagador; y oeste o· poniente, con tierras 
de don Julio Cruañes, las de doña Joa~a Ber
tomeu y almacenes de don Augusto Cruañes,· desa
güe en medio. Corresponde a las parcelas catastrales 
número 139 y 223 del poligono núme
ro 41. 

Inscrita en,el Registro de la Propiedad de Jávea, 
al tomo 1.207, libro 313, folio 175, fmca número 
25.978. 

Tipo: 260.205.300 pesetas. " 
2. Urbana.-Terreno en término de Jávea, par

tida Mezquita de les Pedres, de 8.620 metros cua
drados. Linda: Norte, fmca matriz; sur, camino del 
Roig; este, fmca matriz; y oeste, don Francisco Albi 
Y otros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jávea, 
al tomo 1.474, libro 463, folio 1, fmca número 
32.170 .. 

Tipo: 132.794.700 pesetas. 

Dado en Denia a 14 de diciembre de 1995.-El 
Juez, Valentin Bruno Ruiz Font.-El Secreta
rio.-8.658. 

ELCHE 

Edicto _ 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
0300[95 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumarlo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Lorenzo C. Ruiz Martinez, contra doña Gloria 
Maria Valentin Campello, en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sácar a primera y pública subasta, por término 
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de veinte dias y precio de su avalúo, la siguiente 
finca contra la que se procede: . 

1. 4 tahúllas equivalentes ·a 38. áreas 12 cen
tiáreas, de tierra tosca. situada en el término muni
cipal de Elche, partido de Altabix. dentro de cuya 
cabida se encuentra una casita de labor, que mide 
una superficie de 120 metros cuadrados aproxima
damente, que se distribqyen en cinco dormitorios, 
baño, cocina, trastero, comedor-estar y porche y 
linda todo: Por el norte, sur y este, con fmca de 
donde se segregó; y por el oeste, con camino, por 
donde tiene su entrada Inscrita al libro 812 de 
Santa Maria, folio 100, fmca número 49.979, ins-
cripción quinta. . 

Valorada en 25.760.000 pesetas. 

La subasta tendrá luga en la Sala de Audiencias 
de· este Juzgado, sito en la plaza de los Reyes Cató
licos, el próximo dia 29 de marzo de 1996, a las 
once treinta horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 25.760.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran. 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones abierta por este Juz
gado en el Banco Bilbao Y1ZC8ya, una cantidad igual, 
por .10 menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

cUarta.-Desde el anuncio de ia subasta hasta su 
celebración pÜdrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta de con
signaciones antes mencionada, junto con áquél, el 
importe de la consignación a que se refiere el apar
tado segundo o acompañando el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al .efecto. 

Los autos y la certificación resgistral están de 
manifiesto en Secretaria, y loslicitaodres deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. . 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere; al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendi~ndose 
que el rematante los acepta y queda· subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Asimismo, para caso fuere necesaria la segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100, se señala 
el dia 29 de abril de 1996, y hora de las once 
treinta, y para el caso que fuere necesaria al terCera 
subasta, sin sujeción a tipo, se señala· el dia 24 
de mayo de 1996, y hora de las once treinta. 

Para el supuesto de que las subastas que se acuer
dan, por primera, segunda y en su caso trcera vez 
para los días y horas expresados, no se notificaran 
personalmente a la ejecutada,. servirá el presente 
edicto de tal notificación a tooos los efectos legales. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Elche a· 2 de enero· de 1996.-El Magistra
do-Juez.-El Secretario.-8.614. 

ELCHE 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita ex~ 
diente del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
542/94, seguido:a instancias de «Calpe 92, Sociedad 
Limitada», representada por el Procurador señor 
Ruiz Martinez, contra «Ilicitana del Motor, Sociedad 
Limitada», en los que se ha acordado con esta fecha 
sacar a subasta pública por tercera vez el inmueble 
que al fmal se dirá, habiéndose señalado para el 
remate de la misma el próximo dia 26 de marzo, 
a las diez horas de su mañana, y, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Bien objeto de subasta 

Parcela de tierra, situada en el término de Llano 
de San José, que comprende una superficie de 21 
áreas 44 centiáreas. Se encuentra inscrita al tomo 
595, libro 285, folio 2; fmca registral número 
22.677, inscripción segunda. Tasada a efectos de 
subasta en la cantidad de 20.000.000 de pesetas. 

y para que asi conste, se expide y fIrma el presente 
en Elche a 8 de enero de 1996.-La Secreta
ria.-8.611. 

ELDA 

Edicto 

Don José Sampere Muriel, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancilf. número 1 de Elda (Alicante), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de hipotecario número 254/94, 
seguidos a instancia de la C¡ija de Ahorros del Medi
terráneo, representada por el Procurador señor Gil, 
contra don Juan Delicado Rodríguez y doña Maria 
de los Angeles Vidal Pérez, en lo que se ha dictado 
la resolución siguiente: 

Providencia Juez señor Sampere Muriel. En Elda 
a 8 de enero de 1996. 

Dada cuenta; el anterior escrito únase a los autos 
de su razón. Como se solicita, de conformidad con 
lo establecido en la regla 7. a del articulo "131 de 
la Ley Hipotecaria, procédase a la venta en. pública 
subasta de la fipca hipotecada. 

Por primera vez, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el próximo dia 15 de abril, a las once 
horas, sirviendo de tipo para la mis~a la sUma seña
lada al fmal de este edicto, que es el pactado en 
la escritira de hipoteca y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior, 
también en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el próximodia 13 de mayo, a las once horas, sir-· 
viendo de tipo . el 75 por 100 de la primera, sin 
que se pueda admitiJ: postura inferior a este tipo. 

y por tercera vez, también de resultar desierta 
la anterior, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el próximo día 7 de junio, . a las once horas, sin 
sujeción a tipo. 

Anúnciese su celebración con veinte días hábiles 
de antelación cuando menos al señalado para el 
remate, mediante edicto que se fijará en el tablóti 
de anuncios de este Juzgado. Asi lo manda y ftrma . 
su señoria, de lo que doy fe. 

En dicha subasta regirán las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadoresdeberán consignar previamente en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta ,en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal sita en la calle Padre Manjón, 
de Elda, con el número 09/10000, clave 0080, el 
20 por 100 del tipo de cada subasta y en la tercera 
del tipo de la segunda. 

SegÚnda.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que el rematante 
aceptó como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los pref~rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continwkán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto' a aquél, el importe de la con
signación, acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento designado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder ~ un tercero· el remate. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecenqa ante este Juzgado, con asis-
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tencia del cesionario, quien deberá aceptarla y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Tipo por, el que salen a subasta las fmcas.-Primer 
lote: Finca número 38.005-45, 1.848.000 pesetas; 
segundo lote: Finca número 38.005-46, ] .848.000 
pesetas; fmca número 38.805, 13.912.000 pesetas· 
respecto del tercer lote; cuarto lote: Finca número 
38.493, 22.000.000 de pesetas; fmca número 
38.062, quinto lote, 7.300.000 pesetas, que es el 
pactado en la escritura de hipoteca. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Finca número 38.005-45, tipo 
1.848.000 pesetas. 

Urbana.-Una cuarenta y ochoava parte indivisa, 
con adscripción de uso de la plaza de garaje número 
28, frentes a las. calles General Monasterio, San 
Crispín y Ramón Gorge, por donde tiene su entrada 
mediante rampa. que' tiene una superficie útil de 
1.271 metros cuadrados. Fue inscrita la hipoteca 
en el Registro de la Propiedad dé Elda al tomo 
1.454, libro 489, folio 35, fmca número 38.005-45. 

Segundo lote: Finca' 38.005-46, tipo 1.848.000 
pesetas. 

Urbana.-Una cuarenta y ochoava parte indivisa. 
con adscripción de uso de. la plaza de estaciona
miento número. 48; en la planta sótano del edificio 
sito en Elda. con frentes a las calles General Monas
tério, San Crispín y Ramón Gorge, por donde tiene 
su entrada mediante rampa. que tiene una superficie 
útil de 1.271 metros cuadrados. Fue inscrita la hipo
teca en el Registro de la Propiedad de E14a. al 
tomo 1.454, libro 489, folio 37, fmca 38.005-46, . 
inscripción segunda. . 
. Tercer lote: Finca número 38.805. tipo 
13.912.000 pesetas. 

30 áreas 11 centiáreaS 6 decímetros cuadrados 
de tierra secano situada en término 'de Elda. partida 

. de Cámara. Dentro de cuyo perímetro existe encla
vada una vivienda unifamiliar de planta baja con 
todas las dependencias que la integran construida 
sobre desnivel de terreno montuoso. arrojando una 
superficie total de' 80 metros cuadrados y 10 metros 
de marquesina. teniendo su fachada u orientación 
al saliente y linda todo: Norte. sur y oeste, doña 
María Rico Rico; y este, doña Maria Ricó Rico. 
camino de acceso a la fmca enmedio. Fue inscrita 
la hipoteca en el Registro de la Propiedad de Elda. 
al tomo 1.493. libro 514, folio 91, fmca número 
30.805. 

Cuarto lote: Finca número 3.8.493. tipo 
22.000.000 de pesetas. 

ParCela de terreno o solar.-Número 1098 a) del 
plano de urbanización, del término de Elda. partido 
del Campo Alto o Derramador, con una supeñlCie 
de 1.000 metros cuadrados. Dentro de cuyo peri
metro se encuentra enclavada una nave industrial. 
de planta baja. . destinada a nave y aseos con una 
superficie de 629 metros cuadrados y entreplanta 
destinada a oficinas, con una superficie de 106 
metros 50 decímetros cuadrados, hace un total de 
una superficie de 735 metros cuadrados al sur, par
cela número 120; al este,' camino; y. al oeste, el 
limite del poligono. Fue inscrita la hipoteca en el 
Registro de la Propiedad de Elda. al tomo 1.380, 
libro 440, folio 86, fmca número 38.493. 

Quinto lote: Tipo 7.300:000 pesetas. 
Nümero 58.-Vivienda tipo B, señalada con la 

letra B, en la planta primera. a la derecha subiendo 
por la escalera de acceso a la misma. con todas 
las dependencias que la integran y una superficie 
útil de 89 metros 99 decímetros cuadrados y lin4a 
entrando en la misma: Frente, zaguán de entrada. 
caja de escalera. ascensor y la otra vivienda número 
57 de esta misma planta yescaléra; derecha, patio 
de uso exclusivo de esta vivienda; izquierda, aires 
de la calle San Crispín, y espaldas, vivienda número 
67 de esta planta con entrada· por la escalera A. 
contigua. Tiene su entrada por la escalera situada 
en la calle San Crispín, nÚJIlero 4, de policia, inte
grante del bloque de vivienda. situado en la ciudad 
de Elda, con frentes a las calles General Monasterio, 
Ramón Gorge y San Crispín. Fue inscrita la hipoteca 
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,en el Registro de la Propiedad de Elda. al tomo 
1.356, libro 424, folio 1'15, fmca 38.062. 

Adición al presente mandamieñto. Para hacer 
constar que, para el caso de que no pueda particarse . 
la notificaéión sobre señalamientos de subástas a 
los demandados, en la forma ordinaria. sirva el pre
sente edicto, a efectos de. notificación de subastas 
a los demandados. Doy fe. 

Dado en Elda a 8 de enero de 1996.-El Juez, 
José Sámpere Muriet-La Oficial en funciones de 
Secretaria. Maria Belén García Blas.-8.753. 

ELDA 

Edicto 

Don José Sampere Muriel, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número.l de Elda (Alicante), 

,L 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigUen autos de Hipotecario 320/1994, seguidos 
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
representada por el Procurador señor Maestre. con
tra- don José Vicente Pérez Mataix, en lo que se 
ha dietado la resolución siguiente. 

Providencia Juez señor Sampere Muriel, en Elda 
a diecinueve de enero de mil novecientos noventa 
y cinco digo, y seis. 

Dada cuenta; el anterior escrito únase a los autos 
de su raZón. Como' solicita. de conformidad con 
lo establecido en la regla 7. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria,.procédase a la venta. en pública 
subasta, lafmca hipotecada. 

Por primera vez, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el próximo dia 1,4 de mayo de 1996, 
a . las doce horas, sirviendo -de tipo para la misma 
la suma de 10.374.480 pesetas, -que es el· pactado 
en la escritura de hipoteca y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Por segunda vez, de r~sultar· desierta la anterior, 
también en 'la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el próximo día 10 de junio de 1996, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, 
sin que 'se pueda admitir postura inferior a este 
tipo. 
, Y por tercera vez, también de resultar desierta 
la anterior en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el próximo día 3 de julio de 1996, a las doce horas, 
sin sujeción a tipo. 

Anúnciese su celebración con veinte días hábiles 
de antelación, cuando menos, al señalado para el 
remate, mediaÍlte edicto que se fUará en el tablón 
de anuncios de este Juzgado. Asi lo manda y ftrma 
su señoría, de lo que doy fe. 

En dicha subasta regirán las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores. deberán consignar previamente en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
VIZCaya. sucursal sita en la calle Pedro Manjón, 
de Elda. con el número 09110.000. clave 0080. el 
20 por 100 del tipo de cada subasta y en la tercera 
del tipo de la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que el rematante 
aceptó como bastan(e la titulación. 

. Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Me~ 
del Juzgado, junto a aqUél, el importe de la con
signación acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento designado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero 'el remate. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá.de verificar dicha cesión 
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mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario quien deberá aceptarla y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Sexta.-Sin peJjuicio de interesar la. digo de prac
ticarse la notificación de- señalamientos de subastas 
a' los demandados, y para el' caso de que estos se 
encontraran en paradero desconocido,· sirva el pre
sente de notificación de señalamientos .de ·subastas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en la planta cuarta, subiendo por la esca
lera de acceso a la misma. con todas-las. depen
dencias que la integran y uria. superficie útil de 106 
metros 73 decímetros cuadrados, y linda, por todos 
sus aires, igual que el edificio del que forma parte 
integrarite, 'sito en Elda. 'calle Capitán Aguilar, 5, 
de policía, esquina a plaza Sagasta. Fue inscrita 
dicha h)poteca en el Registro de la Propiedad de 
Elda al tomo 1.488, libro 511, folio 74, fmca número 
39.642; inscripción quinta. 

Dado en Elda a 19 de enero de 1996.-El Juez, 
José Sampere Muriel.-Oficial en funciones de 

. Secretaria, María Belén García B1as..-8.215. 

ELDA 

Edicto 

Don José Sampere Muriel, Juez del Juzgado.de Pri
mera Instancia númeto 1 de Elda (Alicante), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
sesiguen autos de Hipotecario 34411993, seguidos 
a instancia de Caja de Ahórros del Mediterráneo, 
representada Por el Procurador señor Maestre, con
tra «Da Vmci O'Baes, SOciedad Limitada,., don 
Vicente Manuel Estévez Sánchez, y esposa doña 
María Asunción Bazán Sobreviela, en lo que se· ha 
dictado la resolución siguiente. 

Providencia Juez señor Sampere Muriel, en Elda 
a diecinueve de enero' de mil nQvecientos. noventa . 
y seis. 

Dada cuenta; el anterior escrito únase a los autos 
de su razón. Como solicita. de conformidad con 
lo estableGido en la regla 7.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, procédase a la venta, en pública 
subasta, la fmca hipotecada. 

Por primera vez, en la Sala de Audienoias de 
este Juzgado, el próximo día 14 de mayo de 1996, 
a las once horas,. sirviendo de _tipo para la misma 
la suma de 12.740.000 pesetas, que' es el pactado 
en la escritura de hipoteca y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Por -segunda vez, de resultar desierta la anterior, 
también en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el próximo día 10 de juirio de 1996, a' las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. 
sin que se pueda admitir postura inferior. a este 
.tipo. 

y por tercera vez, también de resultar desierta 
la anterior en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el próximo día 3 de julio de 1996, a las once horas, 
sin sujeción a ~pO. 

Anúnciese su celebración con veinte días hábiles 
de antelación, cuando menos, al. señalado para el 
. remate, mediante edicto que se fuará en el tablón 
de anuncios de este Juzgado. Asi lo manda y ftrma 
su señoria, de lo que doyJe . 

En dicha subasta· regirán las' siguientes condicio
nes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores, deberán consignar previamente en la cuenta 
que este Juzgado ,tiene abierta en el Banco Bilbao 
VIZcaya, sucursal sita en la calle Pedro Manjón, 
de Elda, con el número 09110.000. clave 0080. el 
20 por 100 del tipo de cada subasta y en la tercera 
del tipo de la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que el rematante 
aceptó-como bastante la titulación. . 
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Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes,· si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. . 

Cuarta.-Desde· el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aqUél, el importe de la cón
signación acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento designado al efecto. 

Quinta.-bas posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero el remate. El rematante que 
ejercite e,sta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencil,l del cesionario quien deberá aceptarla y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Sexta.-Sin peJjuicio de practicar la notificación 
de subastas a los demandados en la forma ordinaria, 
para el caso de que ésta fuera negativa, por ignorado 
paradero, sirva el presente de notificación en lega 
fonna. 

Bien objeto de subasta 

Número 6. Vivienda en la planta cuarta, subiendo 
por la escalera de acceso a la misma, con todas 
las dependencias que la integran y una superficie 
útil de 112 metros 58 decimetros cuadrados, y linda, 
por todos sus aires, igual que el edificio del que 
forma parte ip.tegrante; Pertenece al edificio sito 
en Elda, Juan Carlos 1, número 55 de policía, consta 
de vivienda. 

Inscripción: Fue inscrita la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad de Elda al tomo 1.420, libro 467, 
folio 198, fmca número 39.650. 

Dado en Elda a 19 de enero de 1996.-El Juez, 
José Samper.e Muriel.';"'oficial en funciones de 
Secretaria, Maria Belén García Blas.-8.366. 

EL VENDRELL 

Edü;ío 

Don M. Concepción Aznar Rodrigálvarez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado pro el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo número 
0342/94-Civil, promovidos por la Caja de Ahorros 
y Monte 'de Piedad de Madrid contra «Carreras 
88, Sociedad Anónirn.a», he acordado en proveido 
de esta fecha, sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que a continuación se describirá, cuyo 
acto tendrá lugar, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Nou, número 86 de El 
Vendrell el día 18 de marzo de 1996; de no haber 

, postores se señala para la segunda subasta' el día 
15 de abril de 1996 y si tampoco hubiera en ésta, 
en tercera subasta el día 13 de mayo de 1996, y 
hora de las doce treinta de su mañana cada una 
de ellas.' 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita-
dores: ' 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado, para la 
segunda el 75 por 100 de la anteriores y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de· consignaciones de este Juzgado abierta en el 
Banco Bilbao V1Zcaya, una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
pata cada una de ellas, o del de la segunda tratándose 
de la tercera. 
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Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en el establecimiento des
tinado al efecto, el importe de ·la consign~ción a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.:-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante' que 
ejercitare esta facUltad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá acep
tarla, y todo ello previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación· registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
co!"tinuarán subsistentes, entendjéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a' su 
ex'tinción el precio del remate. 

Bicn objeto de subasta 

Entidad número 44.-Vivienda puerta segunda de 
la segunda planta, escalera C. del edificio deno
minado Nacar, sito en términino municipal de El 
Vendrell, polígono residenbal El Puig, parcelas, 
números 6, 7 y 8. Inscripción en el Registro de 
la Propiedad de El Vendrel número 3, tomo 933, 
folio 118, fmea número 17.361. 

Tasado a efectos de la presente en 8.650.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subastas indicados al deudor. 

Dado en El Vendrell a 5 de diciembre de 1995.-El 
Juez, M. Concepción. Aznar Rodrigálvarez.-El 
Secretario Judicial.-8.720. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cávez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial 'sumario, regulado por el articulo ,131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo, el núme
ro 130/199 5-Civil, promovidos por Caixa d'Estalvis 
del Penedés, contra «Torreblanca Casas Mediterrá
neas, Sociedad Anónima», he acordado en proveído 
de ~sta fecha, sacar a la venta; en pública subasta, 
los inmuebles que a continuación se describirán, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia· de 
este Juzgado, sito en calle Nou, 86, de El Vendrell, 
el día 2" de marzo de 1996; de no haber postores, 
se séñala para la segunda subasta, el día 18 de abril 
de 1996, y si tampoco hubiera en ésta, en tercera 
subasta '~l día 15 de mayo de 1996, y hora de las 
doce treinta eada una de ellas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por' 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fuado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar previamente, en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado, abierta en 
el Banco Bilbao VIzcaya, una- cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas, o del de la segunda, 
tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración. de , la' respectiva 
subasta; podrán hacerse posturas por e~crito, en plie
go cerrado, depositándose en el establecimiento des-

BOEnúm.40 

tinado al efecto, el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. . 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta, facultad, habrá d~ verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistt:ncia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. , 

Sexto.-Los· autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el p~ecío del remate. 

Las fmcas objeto de subasta s~m: 
Lote número 1. Urbana.-Entidad número 23. 

casa vivienda unifamiliar señalada con el número 
23, con acceso por la calle Escoles. Se compone 
de planta baja, planta primera alta y planta golfa. 
La planta baja ocupa una superficie construida de 
26,40 metros cuadrados. La primera planta alta ocu
pa 27,80 metros cuadrados y la planta golfa ocupa 
8,90 metros cuadrados. La superficie úN total de 
la vivienda es de 56,6'5 metros cuadrados. Dichas 
tres plantas se comunican por medio de una escalera 
interior. ' . 
, Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

2 de El Vendrell(hoy Torredembarra), al tomo 934, 
libro 208, folio 208, fmca número 13.947. 

Tasada a efectos de la presente subasta en 
9.750.000 pesetas. 

Lote número 2. Urbana.-Entidad número 25, 
casa vivienda unifamiliar señalda con el número 25, 
con, acceso por la calle Escoles, Se compone de 
planta baja, planta primera' alta .y planta golfa. La 
planta baja ocupa una superficie construida de 26,40 
metros' cuadrados. La planta primera alta ocupa 
33,70 metros cuadrados, y la planta golfa ocupa 
8,90 metros cuadrados. La superficie útil total de 
la vivienda es de 62,65 metros cuadrados. Dichas 
tres plantas se comunican por medio de una escalera ea 
interior .. ~ 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número-2 
de El Vendrell (hoy Torredembarra), al tomo 934, 
libro 208, folio 214, fUlca número 13.951. 

Tasada a efectos de la presente en 10.350.000 
pesetas. 

Lote número 3. Urbana.-Entidad número 26, 
casa vivienda- unifamiliar señalada con el número 
26, con acceso por la calle Escoles. Se compone 
de planta baja, planta primera alta y planta golfa. 
La planta baja ocupa una superficie construida de 
27,75 metros cuadrados. La planta primera alta ocu
pa 29,20 metros cuadrados. y la planta golfa ocupa 
8,90 metros cuadrados. La superficie útil total de 
la vivienda es de 56,65 metros cuadrados. Dichas 
tres plantas se comunican por medio de una escalera 
interior. ' 

'Inscrita eh el Registro de la Ptopiedad número 
2 de El Vendrell (hoy Torredembarra), al tomo 934, 
libro 208, folio 217, fmca número '13.953. 

Tasada a efectos de la presente en 11.250.000 
pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificaci6n en forma 
de los señalamientos de subasta indicados a los 
deudor!!s. 

Dado en El Vendrell a 11 de diciembre de 
1995.-;La Juez, Yolanda Arrieta 'Cávez.-EI Secre
tario judicial.-8.418. 

ELVENDRELL 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de El Vendrell, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se trámita juicio 
ejecutivo nÚIÍlero 214/93 a instancia de la Caja de 
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Ahorros y Monte de Piedad de Madrid contra 
«Agropecuaria del Pla, S~iedad. Limitada», «.Agro
garraf, Sociedad Limitada», «VIlacar, Sociedad 
Limitada», don José Maria Suria Arugas y doña 
Montserrat HernándezFerrer, y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en 
pública subasta, por témúno de veinte dias, dei 
bien inmueble embargado a los demandados, que 
ha, sido tasado pericialmente en la cantidad de 
7.480.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Nou, número 86 de El Vendrell, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 18 de marzo de 1996, 
y hora de las OI)ce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el próximo día 15 de abril. y hora de las 
once. 

y en tercera subasta, si no ,se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 20. de mayo, y 
hora de las once. 'sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones fijadas para la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segu~).da subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en el establecimiento designado a tal efecto, 
una cantidad igual o superior al 20 por. 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; sólo 
el ejecutante podrá licitar en calidad de ceder a 
un tercero, podrán reservarse los depósitos de aque
llos postores que hayan cubierto el tipo de subasta 
y 10 admitan, a efeétos de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas; que los titulos 
de propiedad, suplidos pOr certificación registral, 
estarán de . manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, debiendo conformarse con ellos los licita
dores, que no tendrán derecho a exigir Ilingu.ños 
otros; que asimismo estarán de manifiesto los autos; 
y que las cargas anteriores y las preferentes -si 
las hubiere- al crMito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rem.a
tante las acepta y qúeda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

• 'Bien objeto de subasta 

Urbana.-Elemento número 9. VIvienda del cuarto 
piso, primera puerta de la casa n(unero 8 de la 
calle RamÓn y Cajal de esta villa, esquina a la calle 
Greco, con una superficie útil de 85 metros cúa
drados; comprende comedor-estar, cocina, baño, 
aseo, recibidor, cuatro dormitorios, los bajos; al sur, 
calle, .Ramón y Caja!; al este, caja de escalera y 
vivienda del cuarto piso, -segunda puerta; y por 
arriba, vivienda' del quinto piso, primera puerta; y 
por debajo, vivienda del tercera piso, primera puerta. 
. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vt1anova 
i la Geltrú, al tomo 1.356, libro 642, folio 088, 
fmea número 16.989.' 

Se valora la reseñada fmca, sin tener en cuenta 
las cargas preferentes que pesan sobre la misma, 
en la cantidad de 7 .480.0t>~ pesetas. . 

Dado en El Vendrell a 3 de enero de 1996.-La 
Juez.-EI Secretario Judicial.-8.724. 

'EL VENDRELL 
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promovidos por el Banco Central Hispano, domi
ciliado en Madrid. plaza de Canalejas, número 1, 
y conNIF número A-28-000065 cQOtra don Juan 
Margcts Miquel y doña Josefa Guma Baitroli, he 
acordado en proveido ·de esta fecha, sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que a continuación 
se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
AudienciaS de este Juzgado, sito en la calle Nou, 
número 86; primera el día 16 de abril de 1996; 
de ,no haber postores se señala' para la segunda 
subasta el dia 16 de mayo de 1996 y si tampoco 
hubiera en. ésta, en tercera subasta el' dia 18 de 
junio de 1996, a las diez treinta horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de 25.175.000 pesetas, para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldd sin 'sujeción a tipo. . 

Segundo.-No .se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado parcl cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los . licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado abier~ 
ta en el Banco Bilbao VIzcaya de esta localidad 
número de cuenta 4236000018, 5.035.000 peSetas, 
cantidad igual Por lo menos al 20 por 100 del precio 
que sirve· de tipo para cada una de ellas, o del 
de la segunda tratándose de la tercera. 

CUarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podr1l hacerse en calidad de 
cederlo a tercéros. 

Sexto.-Los a~tos y la certificación registral' de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 
Séptimo.~Las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito dél actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que, el 
rematante los acepta y qued8 subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex;tin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca número l.-Planta b~a •. puerta primera. 
Vivienda que forma parte integrante del edificio sito 
en Calafell, cOn frente a la calle de Jorge Gari, 
sin número, edificado sobre los solares números 
4, 5 y parte del 6, de la manzana número 25 de 
la. urbanización Segur de Calafell; tiene una super
ficie construida de 70,52 metros cuadrados y se 
compone de recibidor, comedor..estar, cocina, cuarto 
de' baño, tres dormitorios y- una terraza. Además 
tiene el uso exclusivo de un jardin de 116,60 metros 
cuadrados. Linda: Por el frente,. con la calle de Jorge 
Gari; por la derecha entrando, con el solar número' 
3 de la misma manzana; por la izquierda, con el 
vestibulo de entrada, caja de 'escalera y vivienda 
puerta segunda de esta misma planta; por el fondo; 
con la vivienda puerta segunda de esta misma planta; 
por debajo, con el suelo; y por encima, con el piso 
primero puerta primem. , 

Su partiCipación en el total valor del inmueble 
y elementos comunes es del 5,10 por 100. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell,al tomo 579, libro 378, folio 16, 
fmea número 6.545, inscripción quinta. 

Édü:to 
y en Virtud de 10 acordado, expide· el presente 

Doña Yolanda Arrieta Cavez, Juez del Juzgado de - haciendo constar que de~ servir éste de notificación 
Primera Instancia número 4 de El Vendrell, en fonna de las fechas de las subastas a los deman

dados. 
Hago sabér: Que en los autos de procedimiento 

judi<;ial sumario. regulado por e}. articwo 131 de 
. la Ley Hipotecaria, registrados bajo número 199/95, 

Dado en El Vendrell a 24 de enero de 1996.-La 
Juez, Yolanda Arrieta Cavez.~E1 Secretario.-8.730. 
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ESTEPONA 

Ed!cto 

Don Román M. González López, Juez del Juzgado 
d,ePrimera Instancia número 2 de Estepona (Má
laga), 

En virtud del presente, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. que se tramita en este Juzgado . 
con el número 264/1993, a instancia de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Serra Benitez, contra 
don Francisco Cáceres Ruiz y doña Francisca 
Carrasco Benitez, se ha acordado proceder a la venta 
en pública subasta, por témúno de veinte días, por 
primera, segunda o tercera vez, en su caso, y sin 
perjuicio de la facultad que le confiere la Ley a 
la parte actora de 'interesar en su momento la adju
dicación, de las fmcas que al fmal se describen, 
baj~ las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas: . 

La primera, por el tipo' pactado, el día 29 de' 
marzo de 1996. 

La segunda, por el 75 por 100 del. referido tipo, 
el dia 19 de abril de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 29 de mayo 
de 1996. Si en las anteriores no concurren lici
taciOnes ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
la primera y segunda subastas, pudiéndose realizar 
el remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar, p'reviamente, en el Juzgado o esta
blecimiento pú6lico destinado al efecto, en concepto 
de fianza, para la primera, el 20 por 100 del tipo 
pactado; para la segupda y tercera, el 20 por 100 
del tipo de ellas, esto es, el 75 por 100 de su tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas. 
por escrito, en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento para 
cada caso, 10 que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el dia.respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere ·la regIa 4. a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta· como bastante la titulación y que las 
cargas o. gravámenes anteriores' y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la parte actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado. en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio "del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el dia 
hábil inmediato, a la niismá hora. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores de los señalamientos de las subastas, sus cOIl
diciones, tipo, lugar y cumplimiento, así como lo 
dispuesto en la regla 7. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. . 

Bienes objeto de subasta' 

Finca número 44.468." Inscripción segunda, 
tomo 836, libro 604, folio 5. Se tasa dicha fmca 
a éfectos de subasta en 6.337.500 pesetas. 

Finca número 18.052. Tomo 852, libro 616, 
"folio 217, inscripción quinta. Se tasa dicha fmca 
a efeCtos de subasta en 5.281.250 pesetas. 

Dado en Estepona .a- 18 de enero de 1996.~El 
Juez. Román' M. González López.-La Secreta
ria.-8.364-58. 
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ESTEPONA 

Edicto 

Don Salvadof Cumbre Castro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Estepona 
(Málaga) y su partido, 

Por el presente hago -saber: Que en este Juzgado 
y con el número 8/95, se tramitan autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo
tecario, a ,instancia del «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora doña Inmaculada Alonso Chicano, 
contra dberhome, Sóciedad Anónima»; y en cuyo 
procedimiento se ha acordado sacar en pública 
subasta. por término de veinte días, los bienes que 
al fmal se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevarfl a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado señalamiento 
simultáneo de I~ tres primeras, conforme a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha: 21 de marzo de 1996, 
a las diez treinta horas. Tipo de licitación: Diferente 
pata cada una, sin que sea admisible postura inferior. 

Seguna subasta: Fecha: 19 de abril de 1996, a 
las diez treinta horas. Tipo de licitación: 75 pOI' 
100 del fijado para la primera subasta, sin que sea 
admisible postura inferior. ' 

Tercera subasta: Fecha: 20 de mayo de 1996, 
a las diez treinta horas. SÜl sujeción a tipo. 

-Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para las primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 

igual, por lo menos; a120 'por 100 del tipo señalado 
para la segunda. ' 

Tercera.-En todas las subastas, ~esde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 
Cuarta.~Las posturas podrán hacerse .en _ calidad 

de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos}" la cettificacióndel Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla' 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-LascaÍgas o gravámenes anteriore~ y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y _ queda subrogado en la respon
sabilidad ,de los mismos, sin destinarse a su extiÍl
ción el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por lús ,participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se r~r
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del 
precio de la venta.- ~ , 

Octava.--Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse 'en depósito las consig
naciones de los participantes que así 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el otden 
de las mismas. 

Novena.-La publicación del presente edicto; sirve 
como notificación en las fmcas hipotecadas de 
dichos señalamientos, .a la deudora en el supuesto 
dé que ésta no fuere hallada en el domicilio desig
nado en la escritura, conforme establece el último 
párrafo de. la regla 7.a del artículo 131 de. la Ley 
Hipotecaria.-- ' 

Bienes objeto de subasta 

Finca, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Estepona, número 72, al tomo 805, libro 582, folio 
1s.2~ ,aúIiuw,l1..o24, Mwnipa_ ~era.. ,-
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Tipo de tasación: 12;950.000 pesetas. 
Finca, inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Estepona, número 73, al tomo 527, libro 359,' folio 
153, fmca número 27.026, inscripción tercera. 
'Tipo de tasación: 25.900.000 pesetas. 
Finca, inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Estepona, número 71, al tomo 601, libro 420, folio 
5, fmca número 30.940, inscripción tercera. 

Tipo de tasación: 37.840.000 pesetas. 

Dado en Estepona a 25 de enero de 1996.-EI 
Juez, Salvador Cumbre Castroó-La Secreta
ria.-8.763. 

ESTEPONA 

,Edicto' 

Don Salvador Cumbre Castro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de E¡¡1epona 
(Málaga) y su partido, ' 

Por el presente hago saber: En en este Juzgado 
y con el número 38/95 se tramitan autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, sobre efectiVidad de crédito hipo-' 
tecario, a instancia del «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora doña Inmaculada Alonso Chicano con
tra don Diego Chacón Carrasco y doña Manuela 
Romero Natera y en cuyo procedimiento se ha acor
dado sacar en pública subasta, por término de veinte 
dias, los bienes que luego se dirán con las siguientes 
condiciones: • 

Primera.-El remate se nevará a cabo en una o 
varias subastas" habiéndose efectuado señalamiento 

. simultáneo de las tres primeras conforme a las' 
siguientes fechas y tipos de liéitaciól't. . 

Primera subasta: Fecha 21 de. marzo de 1996, 
a las diez horas. Tipo de licitación: Diferente para 
cada 'una sin que sea admisible' postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 19 de abril de 1996, a 
las diez horas. Tipo de licitación:.7 5 por 100 del 
fijado para la primera subasta. sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 20 de mayo de 1996, a 
las diez honaS, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreeor demandante, 
deberán consignar una ~antidad igual, por lo merios, 
.al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y,en la tercera, una cantidad 
igual, por lo inenos, al 20· por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cemldo. 

Cuarta.-Las posturas Podrán hacerse en calidad 
de ceder e1 remate a: un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo preVistos en la regla 
14. a 4el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. . 

Quinta.-Los autos y la cértificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes apteriores y los 
. preferentes. si lo hubiere. 111 crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, enteniéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio. 

, -del remate. 
Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec

tuadas por los participant~s a la suoasta, salvo la 
que' corresponda al mejor postor, las que se reser'" 
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
e la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
. también' podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así 'lo acepten 
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de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros, postores y 'siempre por el orden 
de las mismas. , 

Novena.-La publicacjón de los presentes edictos, _ 
sirven como ñótificación en las fmcas hipotecadas 

'. de dichos sefialamientos, a los deudores en el 
supuesto de-que ésta no fuere hallada en el domicilio 
designado en la escritura, conforme'establece el últi
mo párrafo de la regla 7. a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Número 25: Una parcela de terreno enclavada 
en el conjunto urbanísti€o denominado El Mirador. 
en el término de Estepona, partido de la Lobilla. 
Comprende una extensión superficial de 20-3 metros 
con 4 decímetros cuadrados. Inscrita en el tomo 
907, libro 659, folio 132, fmca 32.860. 

Tipo de tasación: 15.651.400 pesetas. 
Una suerte de tierra radicante en el término muni

cipal de Estepona, comprensiva 'de una extensión 
superficial de 20 áreas de secano, en el partido Arro
yo de en Medio, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Estepona, al tomo 915, libro 667, folio 
120, número 5.740-N. 

Tipó tasación: 1:000.000 de pesetas. 
Suerte de tierra de secano, radicante en el término 

municipal de Estepona. en el partido de Guada
lobón, comprensiva de una extensión superficial de 
11 áreas. Inscrita en el' Registro de la' Propiedad 
de Estepona, al tomo 915. folio 122, número 25.087. 

Tipo de tasación: 550.000 pesetas. 

, Dado en Estepona a 25 de enero de 1996.-El 
Juez, Salvador Cumbre Castro.-La Secreta
ria.-8.765. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Salvador Cumbre Castro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Estepona (Má
laga), 

En virtud del presente, hago saber: Que en el 
procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
que se tramita en este Juzgado con el número 
173/94, a instancia ~e'la Caja de Ahorros Provincial 
de San Fernando de Sevilla y Jerez, re6resentada 
por la Procuraoora doña Inmaculada Alon.so Chi
cano contra «Inveruno, Sociedad Anónima~, el tipo 
de subasta será el de diferente para cada una: se 
ha acordado proceder a la venta en pública subasta 
por término de veinte días, por primera, segunda 
o tercera vez en su caso, y sin peJjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la parte actora de interesar 
en su momento la adjudicación de las fincas que 
al fmal se describen, bajo las siguientes condiciones: . . 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las once treinta de. 
su mañana. 

La primera,' por el tipo pactadb, el día 21 de 
marzo de 1996'-

La segunda, por el 75 púr 100 del referido tipo, 
el dia 19 de abril de 199[" 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 20 de mayo 
de 1996, si las anteriores no concurren licitaciones 
ni se solicita la adjuicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subasta, pudiénose realizar el 
remate en calidad de eeder a un' tercero. 

Para, tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en el Juzgado o esta
blecImiento público destinado al efecto en concepto 
de· ftánza para la primera el 20, por 10 del tipo 
pactado, para la segunda y tercera el 20 por 100 
del tipo de ellas, esto es, el 75 por 100 de su tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
pw CiOtIitoOA ¡¡ebrc ~ ...-o,~(j) aL 
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presentarlo ante el Juzgado el.tanto por ciento _para 
cada caso, 10 que podrán verificar desde .el anuncio 
. hasta el día respectivamente señal~do. 

Los autos y la .certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla:4.· del artículo 
131 de la_ Ley Hipotecária se encuentran de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y 'qwue 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, .al crédito de la parte actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la resJxm
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ., 

Si por causa de fuerza mayor _ tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias <;!e' subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el dia 
hábil inmediato a la misma hora. 

La publichción de los presentes edictos sirve como 
notificación en . las fmcas hipOtecadas de dichos 
señalamientos al deudor en el supuesto en que éste 
no fuere hallado en el domicilio designado en la 
escritura, conforme establece el último párrafo de 
la regla 7. a del artículo 13 i de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Número 3: Urbana.-Local oficina número 1 situa
do en la planta primera. Ínscritaen el Registro de 
la Propiedad de Estepona, al tomo 827, libro 104 
de Manilva, folio 172, fmca 8.377. 

Tipo tasación: 4.720.300 pesetas. 
Número 24: Urbana.-Vivienda tipo D, situada 

en planta tercera. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Estepona, al tomo 827, libro 104 de 
Manilva, folio 214, fmca 8.398. 

Tipo tasación: 11.450.224 pesetas. 
Número 26: Urbana.-Vivienda tipo F, situada en 

planta tecera, inscnta en el Régistro de la Propiedad 
de Estepona, al tomo 827, libro 104 de Manilva, 
folio 218, fmca número 8.400. 

Tipo tasación: 10:934.306 pesetas. 
Número 30: Urbana.~Vivienda tipo ,- situada en 

planta cuarta. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Estepona, al tomo 832, libro '106 de Manilva; 
folio 1, fmca' 8.404. 

Tipo tasación: 11.450.224 pesetas. 
Número 34: Urbana.-Vivienda tipo B, situada en 

planta quinta. Inscrita en el Registro de la' Propiedad 
de Estep<;ma, al tomo 832, libro 106 de Manilva, 
folio 9, fmcá registral 8.408. -

Tipo tasación: 9.868.318 pesetas. 
Número 43: Urbana.-Vivienda tipo E, situada en 

la planta sexta.' Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Estepona, al tomo 832; libro 106 de 
Manilva, folie 27, fmcategistra18.4l7. 

Tipo tasación: 7.979.056 pesetas. 

Dado en Estepona a 29de.enero de 1996.-El 
Juez, Salvador I Cumbre Castro.-Lá Secreta
ria.-8.766. 

FERROL 

Edicto 

Doña Enma González Alvarez, Juez en funciones 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Ferrol, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria que se sigue 
en este Juzgado con el número 00330/1995, a ins~ 
tancia del Banco Central Hispanoamericano, repre
sentado por la Procuradora doña Maria Angeles 
Garcia Galeiras, contra la fmca hipotecada por don 
Andrés Cervantes Díaz y doña Maria Rosa Refajos 
Loures, se acordó proceder a la venta· en pública 
subasta por término· de veinte días de los bienes 
hipotecados que se dirán, para cuyo ac~o se ha seña
lado, el día 9 de abril, a las doce treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Palacio de Justicia, callé Coruña, sin número, de 
Ferrol, previniendO a los licitadores: 
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Los autos. y certificación de cargas del· Registro 
a que .se refiere la regla 4.~ del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, para que los posibles lici
tadores puedan consultarlos y se entenderá que los 
aceptan como titulación bastante y que· las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -silos 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tiendo, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, 'sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Los licitadores deberán consignar en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
VIZcaya, oficina principal de Ferrol, sita en plaza 
del Callao, número de cuenta 1559, una cantidad 
igual por lo menos al 20 por lOO del tipo señalado 
para las subastas, yen" hi tercera. el 20 por 100 
del tipo de. la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, debiendo asimismo fudicar el número 
del procedimiento, 

Elti¡)O de subasta es el de 10.620.000 pesetas, 
fuado a tal efecto en la escritura de préstamo, 'no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad .. 

Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, según 
establece la Ley; Y puede cederse el remate a tercero. 

Si . por causa justificada. no se pudiera celebrar 
la subasta el dia señalado, se celebrará el siguiente 
diahábil. . 

y para el caso de que quedase desierta la primera 
subasta, se señala para la segu1lda, el día 8 de mayo, 
a las doce treinta horas, y con una rebaja del tipo 
del 25 por' 100 del valor de tasación, subsistiendo 
las demás condiciones. 

y caso de que resultase desierta la segunda, se 
señala la tercera, para el día 5 de junio, a las dq,ce 
treinta horas, con las mismas condiciones, pero sin 
sujeción a tipo. . 

Sirva el presente edicto ~bién de notificación 
a los deudores para el supuesto de que resulte nega
tiva la notificación- a los mismos legalmente pre-
venida. . 

Bien objeto de subasta 

En la casa señalada con el número 5-7 de la 
calle Río Porto, en esta ciudad de Ferro!. 

Número 9.-Pi~0 cuarto izquierda subiendo por 
las escaleras y derecha visto desde la calle con una 
vivienda de la superficie útil de 86 metros 29 decí-
metros cuadrasos, compuesta de vestibulo, vestidor. 
cUatro dormitorios, comedor-estar, cocina, cuarto 
de baño y aseo y una pequeña terraza por su parte 
posterior que linda (visto desde la calle): Por la 
derecha entrando, con la casa número 9 de dicha. 
calle; por la izquierda, con relleno y éaja de la esca
lera, patio interior de luces y vistas y el piso cuarto 
derecha; y por el fOlido,con ~rraza aneja al piso 
primero. 

Tiene asignada una cuóta: de participación a los 
efectos de la Ley de Propiedad Horizontal de 8 
centésimas. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedasl de El. 
Ferrol, tomo 925, libro 259, folio 128, fmca número 
25.275. 

Dado en Ferrol a' 8 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez, Enma Go~ález Alvarez.-La Secreta
ria.-8.620. 

FIGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia númet;"o 
1 de Figueres, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 263/1993, se siguen autos de decla
rativo de n1Itnor cuantia, a instancia del Procurador 
don Jo~é Maria Sóler VIñas, en representación de 
Alexis Gastón Dobbelaere, contra doña Marie Yvon
ne Schotte,en cuyas actuaciones- se ha acordado 
sacar a la vénta en primera y pública subasta, por 
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término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente fmca: 

Parcela de terreno sobre la que hay edificada una 
casa solamente de planta baja, sita en término muni
Cipal. de L'Escala, territorio «Puig Sec», de cabida 
unos 702,10 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
2.378, libro 181 de L'Escala, folio 136, fmca núme
ro 12.190. 

La subasta tendrá lugar en la sede del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 -de Figueres, cJille 
Poeta Marquina, número 2, segundo piso, el próxi
mo dia 21 de marzo a las doce horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.850.510 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segur.tda.-Para poder tomar,parte en la licitaciQn 
deberári los licitadores consignar preViamente en 
el Banco Bilbao VIzcaya el 20 por 100 del tipo 
del remate. . 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo los litigantes podrán hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se'reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de. la subasta, a éfectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Lc;>s títulos de propiedad, suplidos por cer-1 

tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del JuzgadD, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes, si los hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse. a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Pára el supuesto de que resultare desierta 
la prl1nera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 22 de abril a las once horas, 
en las mismas condiciones que -la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, .. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 21 de mayo -a las doce horas, 
rigiendo para la misma las condiciones fijadas para 
la segunda. 

Se hace constar que si por causas de fuerza mayor, 
ajenas al Juzgado u Qtras, tuviera que suspenderse 
alguna subasta en -el dia y hora señalados, la misma 
tendrá lugar el siguiente día hábil a la misma hora, 
excepto si fuere sábado, que se llevará a efecto el 
lunes siguiente, también a la misma Aora. 

Dado en Figueres a 28 de diciembre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-8.337. ' 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Angel Castillo Cano Cortés, Magistrado 
Juez· del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Fueñgirola: 

.Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 96/1994, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Hipotebansa, contra don José Maria 
Montoro Garcia, en reclamación de crédito hipo
tecario; en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta,' por primera 
vez y término de veinte élias, el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala- de Audiencia de este Juzgado, el 
día 22 de marzo de 1996, a las once treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primer~.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. .. . 
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Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «B.anco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima» número 
2923000018096/94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 1 00 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no !lceptándose entrega de dinero en metálico 
Ó cheque~ en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
,Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta;-Los autos y la certificación del Registro, 
a que ·se refiere la regla 4.8

. del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los' acepta 
y queda subrogado en la 'responsabilidad de los mis
mos, sin· destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que np hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 22 de abril de 1996, a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 7 5 por 100 
def señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones' de la primera. 
, Igualmente, y para el caso de que tampOco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 22 de mayo 
de 1996, a las once treiuUl horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consi8nar 
quien desee tomar parte con la .misma, el 20. por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para ef caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. . 

Bien que se saca a subasta 

Número uno. VIvienda designada con el número 
4, tipo A. en planta baja del edificio sito en la 
parcela distinguida como E-veintidós, en el término 
de Mijas, partido de Campanares, hoy urbanización 
«El Coto». Su superficie construida es 'de 6.8.metros 
74 decímetros cuadrados. Se distribuye en vestíbulo, 
estancia comedor, dormitorio, cuarto de baño, coci
na, tendedero y. terraza. Linda: Frente, terreno 
común y jardin privado de la planta baja; derecha, 
entrandó, dicho jardín que la . separa de terrenos 
de la propia urbanfzación, y fondo o espalda, vivien-

. da número siete, tipo B. 
Cuota: 39,25 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas 

al tomo 1.146, libro 368 de Mijas, folio 18, fmca 
número 26.683, inscripción tercera. 
, Tipo de subasta: 5.131.060 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 12 de enero de 1996.-El 
Magistrado Juez, José Ang~l Castillo Cano Cor-
tés.-El Secretario:-8.347-58.· . 

GANDIA 

Edicto 

Don Juan Angel Pérez López, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Gandía y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo se 
tramitan autos de juicio ejecutivo 208/1993, a ins
tancias de Banco Bilbao VIzcaya, contra Azulgan, 
don Ignacio Ribes Rocher y don VIcente Codina 
Benito! en reclamación de 1.197.666 pesetas de prin-
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cipal,.más 400.000 pesetas para intereses y costas, 
habiendo sido acordado sacar a pública subasta los 
bienes que se dirán. • 

La subasta tendrá iugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez, el dia 13 de mayo 

· de 1996, por segunda vez el día 13 de junio de 
'1996, y tercera el día 12 de julio de 1996, todas 
ellas a las once horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

pqmera.-Para la primera subasta servirá de tipo 
el precio del avalúo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo, excepto la 
tercera subasta. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de .este Juzgado número 
43530000170 20893, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal,. de Gandía, al menos el 
20 por 100 efeCtivo del tipo> de la subasta en la 
primera y segunda y del tipo de la segunda en la 
tercera. 

Cuarta.-Podrán desde esta fecha, hacerse pos-
turas en pliego cerrado. ' 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-No se han aportado los títulos de pro
piedad, estando de manifiesto en Secretaría 10 que 
consta en autos, en relación a los títulos, para .que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en bi subasta. ~niendo que éonformarse con 
ellos. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes," entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, $in de~arse a su extinción 
el precio del remate ni deducirse. las cargas de dicho 
precio. . 

Octava.-Se entenderá que caso de no ser posible 
la notificación personal al deudor respecto al anun
cio de la subasta quedan aquellos suficientemente 
enterados con la publicación del. presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Mitad indivisa en local, emplazado a la 
· parte derecha, entrando, fondo de la escalera, del 

edificio situado en término de Oliva, calle Alcalde 
Francisco Llorea, sin número. Inscrita al tomo 979, 
folio 124, fmea 28.409. Registro de Oliva. 

Tasado para subasta en 589.000 pesetas. 
Lote 2. Urbana. .Una mitad indivisa ae local, 

· emplazado al fondo derecho, entrando, del pasillo 
interior, del edificio relacionado en la primera fmca. 

Inscrita al tomo 919, folio 130, fmca 28.415, 
Registro de Oliva. 

Tasado para subaBta: 589.000 pesetas. 
Lote 3. VIvienda emplazada a la derecha de la 

quinta planta. segunda escalera, del edificio en Oliva, 
denominado «Danubio»: paseo Gregorio Mayans, 
sin nUmero, con fachada támbién a la calle Manuel 
de Falla, sm número, a la cual forma chaflán, con 
una superficie-de 99,53 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.242, folio 139, fmca 39.694, 
Registro de Oliva. 

Tasado para subasta en 7.390.000 pesetas. 
·Lote 4. Urbana. Garaje número 13, emplazado 

a la parte frente este, en la planta de sótano, del 
edificio en Oliva, en la calle Nou d'Octubre, sin 
número, dentro del poJigono 4 del Plan Parcial 
1/1977, con una superficie de 11,25 metros cua
drados. 

Inscrita al. tomo 1.259, folio 90, fmca 40.439, 
Registro de Oliva. 

Tasado para subasta en: 905.000 pesetas. 
Lote 5. Urbana. VIvienda tipo B, emplazada en 

la primera planta. del edificio relacionado antes. 
Con una súperficie de 107,62 metros cuadrildos. 

Inscrita al tomo 1.259, folio 97, fmca 40.439, 
Registro de Oliva. 

TaSado para subasta en: 9.362.000 pe!ttas. 
Lote 6. Urbana. VIvienda tipo A. emplazada en 

la cUarta planta del edificio relacionado c()n la ante
rior. Con una superficie de 116,77 metros cuadra
dos. 
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Inscrita al tomo 1.259, folio 105, finca 40.469, 
Registro de Oliva. 

Tasado para subasta en: 9.864.000 pesetas. 
Lote 7. VIvienda tipo B, emplazada en la cuarta 

planta, del edificio relacionado. Con una superficie 
de 107,62 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.259, folio 106,fmca 40.471, 
Registro de OIWa. 

Tasado para subasta en: 9.362.000 pesetas. 
Lote 8. Urbana. Tipo B, emplazada en la quinta 

planta ~el edificio relacionado.- Con una superficie 
de 107,62 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.259, folio 109, fmca 40.477, 
Registro de Oliva. 

Tasacto para subasta en: 9.362.000 pesetas. 
Lote 9. Local emplazado en planta entresuelo, 

con fachada exclusiva al paseo Gregorio-Mayans, 
del edificio denominado «Danubio». en Oliva, paseo 
Gregorio Mayans; sin número, con facháda también 
en la calle Manuel de Falla, sin número, a la cual 
forma chaflán. con una superficie de 264 metros 
cuadrados. 

Inscritá al tomo 1.242, folio 119, fmca 39.654, 
Registro de Oliva. .. . . 

Tasado para subasta en: 10.885.000 pesetas. 
Lote lO. Porción de terraza que cubre el edificio 

en el centro de la misma, escaleras 1.8 y 2.8
, del 

edificio denominado «Danubio», en Oliva, paseo 
Gregorio Mayans, sin n(Imero,. en la que exísten . 
cuartos trasteros. Con una superficie de 150 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.242, folio 140, finca 39.696. 
Tasado para subasta en: 3.750.000 pesetas. 
Lote 11. Local situado en planta sótano, destinado 

a cochera, sita en Oliva, en paseo Gregorio Mayans, 
sin número, con una superficie de 12 metros cua
drados. 

Inscrita al tomo 1.267, folio 8, fmca 41.423, Regis
tro de Oliva. 

Tasado para subasta en: 900.000,pesetas. 

Dado en Gandía a 10 de enero de l 996.-El Juez, 
Juan Angel Pérez López.-EI Secretario.-8.419-3. 

GANDIA 

Edicto 

Doña Esperanza Collazos Chamorra, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucéión número 
6 de Gandia; 

Hago saber: Que en este Juzgado con el nÜInero 
327/1992 se siguen autos de juicio ejecutivo segui
dos a instancia de «Banco Español de Crédito, Socie
dad Anónima», representado por 'el Procurador 
señor Villaescusa García, contra don Salvador Ber
nia Carrio, doña Rosario Piera Mengual, don Andrés 
Galán Palomares, doña Isabel Fuster Miret. en los 
que se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez y por términ:o de veinte 
días, los bienes que a continuación se relacionan 
para cuya celebración se ha señalado el día 7 de 
mayo de .1996 a las doce horas, en la Sala de Audien
cia de' este Juzgado, con las condiciones establecidas 
en los artículos 1.499 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. ' 

Caso 'de resul4lr desierta la primera subasta se 
celebrará la. segunda con rebaja del 25 por 100, 
eldia 4 de junio dé 1996, y si también ésta resulta 
desierta, tendrá lugar la tercera subasta sin sujeción 
al tipo el día 2· de julio de 1996; y si por fuerZ!l 
mayor tuviese que suspenderse, se celebraríl;l al 
siguiente dia hábil o sucesivos, a igual hora, hasta 

. que sé .lleve a efecto, en todos los casos bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que están valo
rados los bienes, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la sucursal 
del Banco Bilbao VIzcaya de Gandía, número de 
cuenta 4360, el 20 por 100 del precio de la tasación 

. que sirva de tipo para, la subasta, sin cuyo requisito 
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no podrán ser admitidos a licitación un t~r
. cero. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de las fmcas 
sacadas a subasta, se encuentran de manifiesto en 
la Sepretaria de este Juzgado ,para que sean exa
minados por quien deseen tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, quedan subsistentes si existieran, 
sin que se dedique a su extinción el precio de remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se 'lleve a cabo 
en el domicilio de los demandados conforme a los 
artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser palIado en el mismo este Edicto 
servirá' igualmente para notificación al deudor del 
triple señ~amiento del lugar, dia y hora para el 
remate. 

Bien objeto de subasta 
Terreno en Pego, partida Ambra, de una superficie 

de 24 áreas 93 centiáreas, en el que existe un chalé 
de 163,50 metros cuadrados útiles, destinándose el 
resto de terreno a accesos, jardin y arbolado, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de, Pego, al tomo 
517, follo 26, fmca 19.567. Valorada en 18.000.000 
de pesetas. " 

Dado en Gandía a 16 de enero de 1996.-La 
Juez, Esperanza Collazos Chamorro.-La Secreta
rio.-8.409-3. 

GAVA 

Edicto 

E; virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de Gavá, con esta fecha, eri el 
procedimiento judicial sumario del arttculo 131 de 
la Ley Hipotecaria se~ido a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, representada 
por el Procurador don Justo Martin Aguilar, contra 
«Hostelería del Baix Llobregat, Sociedad Anónima», 
con el número 495/1994, en reclamación 'de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez la siguiente fmca: 

Urbana.-Finca número 2 bis. Local destinado a 
comercial. Planta baja. Local número 2 bis, de la 
casa sita en las calles Industria y Levadura, número 
9 de la calle Levadura, de Vlladecans, al que se 
accede desde la calle Levadura por dos puertas que 
comunican con el interior. Tiene una superficie útil 
de 138 metros 26 decímetros cuadrados; es diáfana 
y tiene un pequeño aseo. Linda: Fr.ente, calle Léva
dura; derecha, entrando, local comercial número 1 
de esta planta; izquierda, resto de la fmca matriz, 
de don Juan Tugas y parte rellano y hueco escalera, 
y fondo, patio manzana, mediante patio de uso pri-
vativo de este local.' / 

Inscripción: Pendiente; citándose a efectos de bus
ca que la misma consta inscrita en el Registro de 
la Propiedad de ~ladecans en el tomo 557, libro 
173 de Vlladecans, folio 112, fmca número 14.923, 
inscripción primera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Nuestra Señora de 
la Men;e, nfurieros 3-5, el día 18 de marzo de 1996, 
a las diez treinta horas, previniéndose a los lici
tadores: ' 

Primera.-El tipo de subasta es el de 25.100.000 
pesetas, fijadas en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda . ..:..Que para- tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones'a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 
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Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiet;e, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante lo~ acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el' precio del rem~e. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el dia 18 de abril de 1996, 
a las diez treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración; celc;:brándose ,tercera 
subasta, en su caso, el día 17 de mayo de 1996, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Quinta.-Caso de que cualquiera de las subastas 
tuviera que suspenderse por circunstancias ajenas 
al procedimiento, o las señaladas lo fueren en dia 
festivo, se celebrarán al día siguiente hábil. 

Dado en Gavá a 24 de enero de 1 996.-El 
Juez.-El Secretario.-8.325:'16. 

./ 

GRANADA 

Edicto ~ 

Don Francisco S(mchez Gálvez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 11 de Granada, 

Hago saber: Que en virtud, de lo acordado en 
proc.edimiento sumario número 671/1995, del ar
tículo 131 de la bey Hipotecaria, seguido a instancia 
de la Procuradora doña Maria Jesús Oliveras Cres
po, en nombre y representación de Caja General 
de Ahorros de Granada, contra don Juan Antonio 
Rodríguez Rociriguez y Cloña :VIrtudes Ruiz Herrera, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria constituida sobre la fmca que se dirá, se 
sacas a su venta en pública subasta, que se anuncia 
por término de veinte días hábiles, anteriores a la 
misma, y bajo las siguientes condiciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para la fmca en la escritura ,de constitución 
de hipoteca, se ha señalado el día 24 de abril de 
1996, a las díez horas, en la sede de este Juzgado, 
sito en edificio Juzgados de plaza Nueva. 

Para la segunda subasta, en la qu"e regirá, el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto 
de que no sea adjudicada en la primera, se señala 
el día 28 de mayo de 1996, a las diez horas. Y 
para la tercera, de resultar desierta la segunda, y 
sin sujeción a tipo, el día· 4 de julio de 1996, a 
las diez horas. 

Primera ...... Para intervenir en la subasta, los inte
resados habrán de consignar previamente, en la 
cuenta comente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de calle 
Reyes Católicos, de esta. ciudad, al número 1761 
y bajo1a c1aY~ 18, en favor dé dícho procedimiento, 
el 20 por 100 del tipo f)jado para la primera o 
segunda subasta, segtm proceda, sin c.!1Yo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda·.-Que desde el anuncio de subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas, por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaria 
d.el Juzgado, junto con el resguardo la consignación 
antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No 'se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ej~cutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y ios preferentes al crédíto de la ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
articulo 131 de la Ley Ripotecaria y las demás con
cordantesy complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 
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Séptima.-Si resultáre negativa la notificación de 
los señálanuentos de subasta antes indicados en el 
domicilio de la fmca hipotecada, se~ la publi
cacitm de este edicto, de notificación en legal forma. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con día festivo o sába
do, la misma se celebrará el primer día hábil siguien
te en las mismas condiciones antes concretadas. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 8.000.000 de pesetas, según consta en la escritura 
de constitución de hipoteca. 

Finca objeto de subasta 

Trozo de terreno destinado a solar en el pago 
Barrascales, en término de Deifontes, con uná super
ficie de 4 áreas 98 centiáreas, que linda: Por la 
derecha, entrando y espalda, con calles de nueva 
apertura que se construirán en 'la fmca -de donde 
se segregó; izquierda, con José García Ortega, y 
al frente, la calle Cervantes. Dentro de su perímetro 
ha sido construido lo siguiente: Casa, sita en la 
calle Cervantes, marcada con el número 51, del 
pueblo de Deifontes, compuesta de cuatro dormi
torios, salón, comedor, baño y cocina, todo en planta 
baja. Con una superficie construida de 198 metros 
cuadrados, siendo la útil la de 170 metros 40 decí
metros cuadrados, el resto de la superficie del solar 
nC? ocupado por la construcción está destinado a 
patio. Tiene como linderos los mismos del solar 
sobre el que se ha edificado. . 

Título e inscripción: Adquirido el solar por com
pra a don José García Ortega, y la vivienda en 
virtud de escritura de declaración de obra nueva 
según consta en la escritura,de compraventa y decla
ración otorgada el 18 de 'junio de 1992, ante el 
Notario don Juan Betmúdez Serrano en Iznalloz. 

Datos registrales: Finca, número 3.346, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Iznalloz, tomo 
909, liI,ro 29, folio 181, inscripción segunda. 

Dado en Granada a 22 de enero de i 996.-El 
Magistrado-Juez, Fran:cisco SAnchez Gálvez.-El 
Secre.tario.-8.3~3. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de. Gra-
nada, " 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo otros titulos, número 91/ 1990, 
a instancia ,de «Avalunión, S.G.R,., .representado 
por la Procuradora· doña Maria Isabel Serrano 
Peñuela, contra don Francisco Baena Zafra, doña 
Dolores 8áIichez Sánchez y doña Dolores Osorio 
Sánchez. acordándoSe sacar a publica subasta. el 
bien que se describe, la que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado: 

Primera subasta: El dja 18 de marzo de 1996, 
a las diez horas, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 15 de abril de 1996, a 
las, diez horas, y con r~aja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. . 

Tercera subasta: El día 10 de mayo de 1996, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, 10'5 lici
tadores deberán consignar previamente en el esta
blecimiento destmado al efecto una cantidad no infe
rior al 20 por 100 del tipo en pririleta y segunda 
subasta y el 20 por 100 del tipo de segunda en 
tercera subasta. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero en los casos establecidos en la 
Ley, dentro de los ochos días' siguientes, consig
nándose previa b simultáneamente el precio _ del 
remate. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad, están de manifiesto en Secretaria 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
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y que las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito' del actor quedarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción el precio 
del 'remate. 

Cuarta.-Que a instancia. del actor podrá. reser
varse el depósito de aquellas posturas, que cubra 
el tipo de licitación, para el supuesto d~ que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-Para ,el caso de que el bien que sale a 
subasta sea el derecho de traspaso de local de neg07 , 
cio, se hace saber que el rematante se obliga a man
tener por 10 merws durante un año el local destinado 
a la misma actividad que hoy tiene y a no traspasarlo 
durante un año. 

Sexta . ...:.Sirvien<;lo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor, pOI' si 10 estima conveniente, 
libere, antes del remate, sus bienes, pagando prin-
cipal y costas. . 

Séptima:-Para el caso e que cualquiera de las subas
tas señaladas coincidiera Con día festivo o sábado, la 
misma se celebrará el primer día hábil siguiente. 

Fmea objeto de subasta 

Explotación agrícola, con referentes tipos de terreno 
de labor y casa cortijo, sita en el ténnino de Izna1lo~ 
Cortijo «San Rafael del Terre». TIene una superficie 
de 214 hectáreas 81 áreas 57 centiáreas y 18 decimetros 
cuadrados. , 

Fmeanúmero 8.917, folio 193, bbro 149 del Registro 
de la Propiedad de Iznalloz. 

Valoración: 120.000.000 de pesetas. 

Dado en 'Gmnacta a 30 de enero de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-8.7l7. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Granada, 

Hago saber: Que en virtud ,de 10 acordado en 
procedimiento sumario número 1178/94, del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este 
Juzgado a instancia del Pro~urador don Rafael Meri-, 
no Jiménez Casquet, en- nombre y representación 
de la Caja General de Ahorros de Granada, contra 
«Autedia, Sociedad Anónima», don Antonio Ortega 
Rarnirez y doña Josefa Antoniles Hemández, en 
reclamación de un préstamo con garantia hipo
tecaria constituida sobre las fmcas que sé dirán, 
se sacan a su venta en pública subasta: que se anun-

~ cia por término de veinte dias hábiles, anteriores 
a la misma, y bajo las siguientes condiciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para cada una de las fmcas en la escritura 
de constitución de hipoteca, se ha señalado el dia 
16 de mayo de 1996, a las once horas, en la Sede 
de este Juzgado, sito en edificio Juzgados de plaza 
Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, 'en el' supuesto 
de que no sean adjudicadas en la primera, se señala 
el día 20 de junio, a las once horas. Y para la 
tercera, de resultar desierta la segunda, y sin sujeción 
a tipo, el día 23 de julio, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones. 

Primera.-para intervenir en la subasta, los inte
resados habrán de consignar previamente, en la 
cuen41 corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao VIZcaya, oficina principal de la 
calle Reyes Católicos de esta ciudad, al número 
1761, y bajo la clave, en favor de dicho proce
dimiento, el 20 por 100 del tipo fijado para la pri
mera o segunda subasta, según proceda, sin quyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que' desde el anuncio de subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaría 
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del Juzgado, jUnto con el resguardo la consignación 
antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercer.a.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se reQere -la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendi~ndose que el rema
tante los acepta y subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. _ 

'Sexta.-Que ,regirán en ,la subasta las reglas del 
artículo 131 de li:l Ley Hipotecaria, y las demás 
concordahtes y complementarias de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil. ' 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca registral número 1.26 l.-Inscrita en el 
Registro de la' Propiedad de Granada número 2. 

Descripción: Local comercial, sito en la planta 
bajo que el señalado con el número 1 de' dicha 
planta. Forma parte del edificio sito en Granada, 
calle Rector Marin Ocete, demarcado con el número 
10. Ocupa una superficie de 147 metros 22 decí
metros cuadrados .. 

Tipo de la subasta: 36.000.000 de pesetas. 
2. Finca registral número 1O.403.-Inscrita en 

el Registro de la Propiedad de Iznalloz. 
Descripción: Una cochera, en la calle Amelia Ibá

ñez, marcada con el número 60; deía villa delzna
lloz, con una superficie de 300 metros cuadrados. 
Linda, por la -derecha entrando, con don Manuel 
Salvador LópeZ; por la izquierda, con don Miguel 
Mena Chamorro y por la espalda con la carretera 
y al frente, con la calle en que se sitúa. 

Tipo de la subasta: 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 31 de enero de' 1996.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Sánchez Gálvez.-El 
Secretario.-8.671. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Adolfo García MofiPes, Magistrado-Juez actual 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Granollers y su partido, 

Hago saber: Por el presente se hace público, para 
dar bumplimiento a 10 dispuesto por el señor Juez 
que cumplieno con lo acordao en providencia de 
esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 56/95-M. promovido' por la Pro
curadora doña VeróniCa Trullas Paulet, en nombre 
y representación del «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima» contra don Manuel 
Martinez Garcia, se saca a pública subasta, por las 

. veces que se dirá y término de veinte dias cada 
una de ellas, la fmca especialmente hipotecada que 
al. fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá. lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez et próximo dia 
25 de abril de 1996, a las once horas,al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 110.000.000 de pese
tas; no concurriendo postores, se señala, por segunda 
vez el día 28 .de mayo de 1996, a laS once horas, 
con el tipo de tasación rebajao en el 25 por lOO, 
y para el caso de que no hubiere postores en la 
segunda subasta, se' anuncia una tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, el dia 1 de julio de 1996, a 
las once horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura que sea inferior 
a la cantidad de 110.000.000 de pesetas, que es 
'el tipo pactado en la mencionada escritura_ 
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Segundo.-Salvo cl derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurt1r como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción" deberán consignar 
en establecimiento designado al efecto una cantida 

igual, por lo menos al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda. Debiéndpse con
signar en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, en el Banco Bilbao VIZCaya número 
0738000018005695, y no admitiéndose en la Mesa 
del Juzgado. 

Segunda-bis.-Caso de suspenderse alguno' de los 
señalamientos por fuerza mayor, se trasladará al 
siguiente día hábil. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizar 
por escrito en pliego cerrado desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. . 

Cuarta.-Los autos y la certificacíón del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante los títulos, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
.del actor continuarán subsistentes, ertteniéndose que 
el rematante ácepta y queda subrogado en las res- ? 

ponsabilidades de- los mismos sin dedicarse a su 
extinción el precio del remate. . 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 

expresa de esas obligaciones. 
Sextá.-Sin perjuicio de la que se lleva a cabo 

en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Nave de planta baja señalada de número 
7, situada en el término de La Roca, parroquia de 
Santa Agues.de Malenyanes"hoy polígono industrial 
Can Font de la Parera, construyéndose sobre un 
terreno de 1.515 metros cuadrados, de los que lo 
e11ificado ocupa· una superficie de 783,90 metros 
cuadraos, 150 metros cuadrados destinados a patio 
delantero y 581,10 metros cuadrados a paso lateral. 
Linda: Frente este mediante patio, COn plaza de 

la urbanización; al norte mediante paso, con Vicente 
Castillo; al sur, con nave de «Martinetes Oliveras, 
Sociedad Anónima»; yal oeste, con la nave 6. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gra
nolleÍ's, número 3, al tomo 1.952, libro '93 de La 
Roca del Vallés, folio 201, fmea 6.390. 

Dado en Granollers a 25 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Adolfo García Morales.-El Secre
tario.-8.783-58. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Maria Elena Herrero Sánchez, Secretaria Judi
cial del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Granollers, 

.Hago saber: Que en este Juzgado,al número 
0338/94, se siguen autos de ejecutivo-otros títulos 
promovidos por «Renault Leasing de España, Socie
dad Anónima» contra doña Teresa Serra Fabra y 
don Pedro Vtlardell Xucla; en los que en resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta' en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su valoración, para cuyo acto se 
ha Señalado en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, el dia 25 de marzo de 1996, a las once horas, 
la fmea embargada a doña. Teresa Serra Fabra, bajo 
las condiciones siguientes: 
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Primera.-Que el tipo de remate será el de 
7.192.094 pesetas. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores, -en 
el establecimiento destinado al efecto, Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina de Granollers (2940) en el número 
de cuenta 0729/0000/17/0338/94, una suma igual 
o -superior al 20 por 100 del tipo de remate, sin 

- cuyo requisito no serán admitidos. 
Tercera.-Que podrán hacerse posturas por escri

to, en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el resguardo acreditativo 
, del ingreso preceptivo. 

Cuarta.-Que para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda subasta, el día 29 de 
abril de 1996, a las once horas, en el mismo lugar 
y condiciones que la anterior, excepto que el tipo 
de remate será el 75 por 100 del tipo de primera 
subasta. -

Quinta.-Que caso de resultar desiertas las ante
riores subastas, se ha señalado para la celebración 
de tercera subasta, sin. sujeción a tipo, el día 3 de 
junio de 1996, a las once horas, rigiendo para las 

mismas las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Bien objeto de subasta 

Finca lJI'bana.-Número 4. Apartamento A-4 de 
la planta primera del edificio La Calella-A, del barrio 
de Estartit, en la calle Azucena del término de 
Torroella de Montgri, que mide una superficie 
aproximada de 45 metros cuadrados, y se compone 
de comedor-estar. dos dormitorios. baño y terraza. 
Linda: Por la derecha -entrando y fondo. con vuelo 
sobre el terreno del solai'; izquierda, con vuelo sobre 

el terreno del solar y fmea número 5; y frente, 
caja de escalera y fmea número 5. Su cuota de 
participación es del 10.66 por 100. Inscrita en el 

, Registro de la Propiedad de La Bisbal, al tomo 
2.529 del archivo, libro 234 de Torroella de Motorí, 
folio 103. finca número 12.898. 

Dado en Granollers a 25 de enero de 1996.-La 
Secretaria Judicial, Maria Elena Herrero Sán
chez.-8.785-58. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Paloma Sancho Mayo, Magistráda-Júez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Guadalajara y su partido, 

Hago saber: Que -en este Juzgado de mi cargo 
se siguen -autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 173 
de 1994. instados por don Pedro Verdegay Sánchez 
y doña Maria Santacruz Mora, contra doña Benita 
Verónica Villarroel Silva y don BassemAli Zaitoun, 
sobre efectividad dé préstamo hipotecario, en los 
que, por resolución de esta fecha, he acordado sacar 
a subasta pública, el bien que luego se dirán, la 
cual tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, habiéndose señalado para la primera subas
ta, el día 17 de abril de 1996, a las diez horas; 
para la segunda subasta,-el día 17 de mayo de 1996; 
a las diez horas; y para la tercera subasta, -el día 
17 de junio de 1996, a las diez horas. 

Quienes quieran participar en estas subasta$ lo 
harán ateniéndose a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta' es 
6.000.000 de pesetas. Para la segunda con rebaja 
del 25 por 100 y para la tercera sin sujeción a 
tipo. A partir de la publicación del edicto podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado en 
la Secretaria de este Juzgado, consignándose al 
menos el 20 por 100 del precio tipo de la subasta 
en la cuenta provisional de consignaciones número 
1.806 abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal, calle Carmen. _ número 3 de Guadalajara, 
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presentando en este caso el resguardo de dicho 
ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas y consiguientes consignaciones, y en la 
cuantia antes dicha en el propio acto de la subasta 
o en su caso acreditar haberlo hecho en cualquiera 
de las formas que se dicen en la condición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo, Y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Se podrán hacer posturas en calidad de 
c~der el remate a tercero. . 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumpfuniento 
de la obligación, y en su caso, como parte de 
la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus -ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficientes la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmea, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello denve. Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estáÍl de manifiesto en la Secretaría. 

~ien objeto de subasta 

Parcela de terreno al sitio de Las Colinas, de -
El Casar de Talamanca (Guadalajara), señalada con 
el número 555 del plano de parcelación, con una 
superficie según título de 900 metros cuadrados. 
Linda, al norte, parcela 556, del plano; este, don 

José L. PalacioS. don Luis Momo _ Martm. don 
Tomás Auñón Auñón. don Félix Ayjón Escudero. 
don Felipe López Mi11al y Barrando de la Mola; 
sur. parcela número 554 del plano y oeste, calle 
Río Tajo. Inscrita en el- Registro de la Propiedad 
número I de Guadal~ara. al tomo 1.152. libro 47 ' 
de El Casar de Talamanca, sección primera, folio 
37, fmca número 4.936. 

Si algunos de los dias señalados resultare inhábil, 
se entenderá prorrogado al siguiente día hábil, siem
pre que no sea _ sábado. en cuyo caso se entenderá 
el lunes siguiente. -

y para su publicación. que sirva de notificación 
al público en general y a las partes,de este proceso 
en particular, expido el presente en Guadajara a 
12 de diciembre de 1995.-La Magistrada-Juez, 
Paloma Sancho MaYo.-El Secretario.-8.586. 

HUELVA 

Edicto 

Doña Adriana Cid Perrino. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Huelva 
y su partido judicial, . 

Hace saber: Que 'en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario número 341/95, por 
los trámites del artículo 131 -de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra doña María Francisco 
Márquez, y cumpliendo providencia de esta fecha, 
se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, de los bienes inmuebles que más 
adelante se dirán, y sirviendo de tipo para la subasta ' 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, de 15.000.000_de pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle San Cristóbal, número 15, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 18 de marzo de 1996, 
a las once ho~. por el tipo de tasación. 
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En segunda subasta, el día 18 de abril de 1996. 
a las once horas, caso de no quedar rematados los 
bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo. 

En tercera subasta. el día 16 de mayo de 1996. 
a las once horas, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Condiciones 

Primera.-Que los licitadores que deseen -tomar 
parte en la subasta. deberán consignar previamente 
una cantidad igual b superior al 20 -por 100 de 
los respectivos tipos de licitación, en la cuertta de 
consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
VIZcaya, número 1903000018034195, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta que no cubran la$ dos terceras 
partes de los tipo He l,icitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. Se podrá licitar a' 
calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Que a instancias del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Quinta.-Los aut~ y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo '131 de 
la Ley Hipotecária. estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. Las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes,si los 
hubiere, -al crédito del actor subsistirán, entendién
dose que el rematante los acepta y se subrQga en 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

S~ la publicación del presente edicto. en su 
caso. de notificación en forma a la demandada. 

Bienes objeto de subasta 

Número, "l.-Vivienda en planta de ático tipo F, 
con acceso por ia calle Delfin. Consta de salón-es
tar-cocina, dos dormitorios. cuarto de baño, distri
buidor y terraza.' Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Huelva número 1, al tomo 1.609, libro 
135. folio 84, fmea registra! número 11.165. Valo
rada a efectos de subasta en 5.000.000 de pesetas. 

Número l.-Vivienda en planta b~a tipo A. con 
acceso por la calle Delftn. Consta de distribuidor. 
salón-estar-cocina, tres dormitorios, baño y aseo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 1.609. 
libro 135, folio 64, fmca 11.155. Valorada a efectos 
de subasta en 5.000.000 de pesetas. 

Número 2.-Vivienda en planta b~a tipo B. con 
acceso por la calle Delfin. Consta de distribuidor. 
salón-estai-cocina, tres dormitorios. baño y aseo. 
Inscrita al tomo 1.609. libro 135, folio 66, fmca 
11.156. Valorada a efectos de subasta en 5.000.000 
de pesetas. 

Dado en Huelva a 30 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Adriana Cid Perrino.-La Secre
taria sustituta.-8.605-3. 

HUERCAL-OVERA. 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Huérca1-Overa (A1m~ria), con estas fecha. en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 115/95, seguido 
a instancia de «Sud América Vida y Pensiones. Com
pañía de Seguros y Reaseguros. Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Ambrosio Enci
so . Mena contra don Ramón Goni.ález Martínez 
y doña Irene Gómez Parra, en reclamación de un 
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préstamo con garantía hipotecaria, se saca a pública que no cubran el 75 por 100 de la primera, que 
1iubasta, por· primera vez la siguiente fmca: Casa será el de tasación. 
de doble planta, sita en calle C~ de Huércal-O- Que en caso de resultar desierta la segunda subas-
vera, número 57, se alza·de una superficie de 130 ta, se celebrará una terce~ el próximo día 29 de 
metros cuadraos. Está compuesta de: Planta baja mayo de 1996, a las once horas, sin sujeción a 
destinada a local comercial, sin distribución interior, típo. Si en esta. subasta, la postura fuese inferior 
con una superficie total construida de 99 metros al tipo de la segunda, podrá el actor que no hubiese 
cuadrados y un patio descubierto de superficie 20 sido rematante, el dueño de las fmcas o un tercero 
metros 27 decímetros cuadrados, con portal y esca- . autorizado por ellos, mejorar la postura en el tér-
lera de acceso a la planta alta con superficie de mino de nueve días, haciendo la consignación pre-
1.Q metros 73 decímetros cuadrados. Y una planta venida en la Ley. 
alta destinada a vivienda, compuesta. de varias Tercera.-Que pueden hacerse ¡:;osturas conforme 
dependencias, con superficie total construida de 114 previene el articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia-
metros 77 decimetros cuadrados. Linda: Derecha, miento Civil, y que todo concurrente a la subasta 
calle Diego Collado; izquierda, don Miguel Jiménez. conoce y acepta las condiciones de la misma. 
Finca número 41.597, tomo 941, libro 385, folio Cuarta.-Que los autos yla certificacIón del Regis-
39. , tro a que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias eq. la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
de este Juzgado, sito en calle Florida, sinnúmero, acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
el día 15 de abril de 1996, a las diez, previniéndosae o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
a los licitadores de las siguientes condiciones: hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten

tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
Primera.-El tipÓ de subasta es el de 18.490.000 queda subrogado en la responsabilidad de los mis-

pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi- mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. remate. 

Segqnda.-Que para tomar parte en la subasta, Quinta.-Sirviendo el presente igualmente de noti-
deberáÍt consignar los licitadores previamente en ficación a los deudores por ser desconocido su domi-
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 cilio, y no poder practicarse notificación personal. 
por 100· de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la· Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo. licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anterioJl:s 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose qu~ el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de lQs mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate: 

De no haber postores _en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 13 de mayo de 1996, 
a las diez horas, para la q1.Íe servirá de tipo el 75 
por lOO de ia· valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 10 de junio de 1996, 
a las diez horas! sin sujeción a tipo: 

Dado en Huércal-Overa a 24 de enero de 
I 996.-El Juez.-El Secretario.-8.789. 

JACA 

Edicto 

Doña Maria del Puy Aramendia Ojer, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Jaca·y 
su partido, 

Hago saber: Que en autos de juicio sumario de 
ejecución hipotecaria del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos con el número 204/93, a ins
tancia del Procurador señor Martín Sarasa; en repre
sentación. del «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad 
Anónima», contra doña Rosa Telleria Orriols y don 
Carlos Gutiérrez Pascual, con domicilio descono
cido, se anuncia la venta en pública subasta de los 
bienes que al fmal se dirán, acto que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Jaca, calle Mayor, número 22, y bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para poder tomar parte, será preciso 
consignar previamente, y en metálico, en la Mesa 
del Juzgado, el 20 por 100 del precio de tasación 
de los bienes por los que se desee licitar. Para 
todas las subastas. 

Segunda.-Que la primera subasta será el próximo 
dia 9 de abril de 1996, a las once horas, y no 
se admitirán pÓsturas que sean iilferiores al tiJ>ü 
para la subasta pactada en la escritura. 

Que. de resultar desierta la anterior, se señala el 
día 6 de mayo de 1996, a las once horas, para 
la celebración de la segunda, sin admitirse posturas 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Una sesenta y tresava parte indivisa. con 
dereého exclusivo de la plaza de garaje 2 y armario 
guarda esquis del mismo número del local sito en 
edificio en Sallent de Gállego. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Jaca, al tomo 972, libro 20, 
folio 89, fmca 1.849, inscripción septuagésimo ter-
cera. . 

Tasada a efectos de subasta· en 1.000.000 de 
pesetas. .. 

Urbana, número 50, apartamento 13, tipo A. ter
cera planta; en el monte Baladrias, de Sallent de 
Gállego, de 59,34 metroscuadrad~s. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Jaca, ál tomo 870, libro 
16, folio 90, fmca 1.897, inscripción quinta. 

Tasada a efectos de subasta en 8.255.381 pesetas. 

Dado en Jaca_a 15 de enero de 1996.-La Juez, 
Maria del Puy Aramendia Ojer.-La Secreta
ria.-8.667. 

JAEN 

Edicto 

Doña Cristina Pacheco del Yerro, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de ¡os de esta capital, 

Hago saber: Que en este-Juzgado se tramitan al 
número 374/93-2; autos 'de juicio a instancia del 
«Banco Bilbao VIZcaya Leasing, Sociedad Anónima» 
representado por la Procuradora señora Mollínedo 
Sáenz contra don Miguel Moya Sánchez. y doña 

Angustias Rodríguez Cazalilla, en reclamación de 
cantidad, en los que acuerdo sacar a pública subasta 
por Segunda vez y término de veinte días, los bienes 
embargados a los demandados y que despUés se 
dirán. para cuyo acto se señala en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el próximo día 15 marzo de 
1996, a las doce horas, bajo los requisitos y con
diciones que después se dirán, y en previsión de 
que no hubiere postores en dicha subasta. desde 
este momento queda anunciada la tercera, para la 
que se señala el próximo día 15 de abril de 1996, 
a las doce horas. 

Bienes objeto de subas~ 

Finca número 20.112, inscripción primera, coche
ra, con 103,72 metros cuadrados en Torredelcampo. 
Valorada en 830.000 pesetas. 

Finca número 20.113, inscripción primera, pjso 
primero, con 120,63 metros cuadrados en Torre
delcanípo. Valorada en 4.0oo.000_de pesetas. 
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Finca número 20.114, inscri~ión primera, piso 
segundo, con 120,63 metros cuadrados en Torre
delcampo. Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

Finca número 20.115, inscripción primera, piso 
tercero, con 120,63 metros cuadrados en Torredel
campo. Valorada en 4.000.000 de pesetas. . 

Vehículo Volvo tipo tractor, matricula J-19 (7-M, 
bastidor YV2HSB3AXKB440995. Valorado en 
1.000.000 de pesetas. 

Las subastas se celebrarán bajo los siguientes 
requisitos y condiciones: 

Primero.-Para tomar parte en las subastas, de~ 
rán . los licitadores presentar previamente en este 
Juzgado o establécimiento destinado al efecto, el 
justificante del Banco Bilbao VIzcaya, sito en esta 
ciudad en la plaza de la Constitución, de haber 
ingresado por, 10 menos el 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirve de tipo para la segunda 
subasta (valor pericial de los bienes rebajado en 
un 25 por 100), sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. . 

Segundo.-Que en el remate de la segunda subasta, 
no se admitirán posturás que no cubran las dos 
terceras partes del tipo que sirve para la misma, 
y en la tercera se admitirá cualquier postura que 
se haga. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado depositándose en el 
establecimiento destinado al efecto y junto a él, el 
justificante del importe de la consignación menció
nada en el número primero de este edicto, acom
pañando el {esguardo correspondiente. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
existentes sobre los bienes y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
·queda subrogado en la respons~bilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Jaén a 20 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Cristina Pacheco del Yerro.-La· 
Secretaria.-8.649. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Ignacio Rodríguez Bdez. de Castro, Magistra
do-Juez de Primera Instancia e InstrucCión núme
ro 6 de Jerez de la Frontera, 

Hago saber: Que en-dicho Juzgado y con el núme
ro 618/1995-T, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra don Antonio Maris
cal Bazán, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte díaselJ>ien qúe luego se dirá, señalándose 
para que el acto· del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 6 de mayo 
de 1996, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán . consignar, previamente, 
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
1259/000/18/0618/95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose. constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no será admitido, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.:"-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, pod~"1 hacerse posturas por 
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escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y l~ <;ertificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio- del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala pará la celebración 
de una segunda. el día 5 de junio siguíente, a las 
once horas, 'sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. ' 

Igualmente y pata el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 3 de julio siguien
te, a las on~e horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tornar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza, mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en' el- día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguíente 
dia hábil,' a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor, para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la fmca subastada. ,:' 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar. señalada con el número vein
titrés. en el conjunto de edificación situado en el 
edificio El Boquete, en avenida de Jerez. sin número, 
de San José del Valle. Tiene una superficie cons
truida de 110 metros 17 decímetros cuadrados y 
la útil de 89 metros 95 decímetros cuadrados. Es 
de tipo 'A y se compone: En la planta baja de «hall». 
salón-comedor. dormitorio. aseo. cocina y lavadero 
y en planta alta de tres dormitorios y un cuarto 
de baño. ,. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Jerez de la Frontera, al torno 1.281. sección 
cuarta, libro 22. folio 37. fmca número 1.483. ins
cripción primera. 

Tipo de subasta: 7.580.000 pe,setas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 16 de enero de 
1996.-El Magistrado-Juez. Ignacio Rodriguez Bdez. 
de Castro.-El Secretario.-8.235. 

LABISBAL 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado. a instancia del 
Procurador señor Peya, se tramita procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecana, 
número 0258/95. promovidos por la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. contra don 
Emilio Gumbert Casals, en reclamación de 
13.482.956 pesetas, respecto de las siguíentes fmcas: 

Apartamento número 8, situado en el primer piso. 
extremo izquierda entrando, primera escalera, puerta 
primera. del mismo complejo de apartamentos deno
minado La VIla. situado en el barrio de Calella, 
del término municipal de Palafrugell. en su bloque 
1, con una superficie de 80 metros cuadrados; con
tiene cocina. comedor-sala de estar, dos habitacio
nes-dormitorio, baño, aseo, cuarto-lavadero y terraza 
de superficie 16 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Palafrugell, al torno 
2.312, libro 291, folio 142, fmca número 14.837, 
inscripción segunda. 

Apartamento 'número 8.-Sótanos del edificio de 
apartamentos denominado La Illa. situado en el 
barrio de Calella. del término municipal de Pala-
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frugell, destinados a aparcamientos o garajes, de 
superficie 458 metros cuadrados; tie,ne su acceso 
subterráneo por los sótanoS del bloque H, y, además, 
salida peatonal por las dos escaleras· prólongación 
de las existentes en, el bloque. Inscrita en el Registro 

. de la Propiedad de Palafrugell, al tomo 2.632, libro 
339, folio 33, finca número 14.832-8, inscripción 
primera 

A instancia del acreedor, se mandó en providencia 
de esta fecha, sacar a pública subasta las referidas 
fmcas por término de veinte dias, en lotes inde
pendientes. 

El remate tendrá lugar en la Sala 'de Audiencias 
de este Juzgado de este Juzgado, sito en la calle 
Mesur~, número 17, prirn,ero, señalándose para ,la 
primera subasta, el dia 2 de abril de 1996, a las 
die~ horas, sirviendo de tipo para la misma el precio 
de 14.800.000 pesetas, para la fmca número 14.837 
y de 1.000.000 de pesetas, para la fmca número 
14.832-8. que es el pac~do en la escritura de cons
titucióÍl de hipoteca. 

Para la segunda subaSta, caso de no haber postores 
en la primera, se ha señalado el dia 2 de mayo
de 1996. a las diez horas, y con la rebaja del 25 
por i 00 del tipo fijado para la primera. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segUnda, se ha señalado el ,dia 4 de junio 
de 1996, a las diez horas, y sin sujeción a tipo, 
celebrándose las subastas bajo las siguíentes 'con
diciones: 

Primera-El tipo para la primera substa, será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y a que se ha hecho referencia. no admitiéndose 
postura alguna inferior al· tipo de la primera o 
segunda subasta, según se trate .. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, debedl 
consignar previamente en la cuenta que el Juzgado 
tiene abierta en el-Banco Bilbao VIzcaya de esta 
localidad, bajo el número 1650.000.18.0258/95, un 
ímporte igual o superior, al 20 por 100 del tipo 
de licitación. Para tornar parte en la tercera subasta, 
la cantidad a consignar será igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 
T~rcera.-Podrán hacerse las posturas en calidad 

de ceder el remate a tercero. 
Cuarta.-Los y la certificación del Registro a que 

se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. Se entenderá que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante; los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

'Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio. 
hasta su celebración, pod$ hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, deposiutndo en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Se hace extensivo er pre:>ente edicto, para 
que sirva de notificación a la ejecutada, caso de 
no ser hallada en el domicilio que consta en la 
escritura. . 

Dado en La Bisbala 10 de enero de 1996.-La 
Juez.-El Secretario . ...,.8.618. 

LABISBAL 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de La Bisbal. 

Hace saber: Que en este Juzgado, a instancia del 
Procurador señor Ferrer -se tramita procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 0292/95 promovidos por la Caixa DEstalvis 
de Catalunya contra doña ~Olga.Rarnos,Cortada y 
doña Maria Gracia Martin Hernández, en recla
mación de 6.238.635 pesetas, respecto de la siguien
te fmca: 
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Entidad número 23.=-VIvienda tipo B, de la esca
'lera A, sita en la planta baja del edificio en Palarnós, 
calle Roger de Flor, ~squina a las calles de Adrián 
Alvarez y de Pagés Ortiz. TIene una superficie de 
64 metros 13' decímetros cuadrados, se distribuye 
en recibidor. pasillo de reparto, comedor-estaÍ', -coci- . 
na. lavádero, tres dormitorios. bano y aseo. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palarnós. al torno 
2.754, libro 157 de Palarnós. folio 121, fmcanúmero 
5.369, inscripción sexta. 

A instancia del acreedor, se mandó en providencia 
de esta fecha. sacar a pública subasta la referida 
finca PQr ténInno de veinte dias. ' 

El· remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Mesures, número 
17, primero, señalándose para la primera subasta 
el día 3 de' abril de 1996, a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo para la misma el precio de 
11.200.000 pesetas que es el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, se. ha señalado el dia 7 de mayo 
de 1996, a las diez treinta horas, y con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo fijado para la primera 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda, se ha señalado el dia ~ de junio 
de 1996. a las diez treinta horas, y sin sujeción 
a tipo, celebrándose las subastas bajo las siguíentes 
con<Uciones: 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la c;scritura de constitución de hipoteca 
y a que se ha hecho referencia, no admitiéndose 
postura alguna inferior al tipo de la primera o segun
da subasta, ,según se trate. 

Segunda.-Pára tornar parte en la subasta, deberá 
consignar previamente en la cuenta que el Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao VIzcaya de-esta 
localidad, bajo el número 1650-000-18-0292-95, un 
importe igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. Para tornar parte en la tercera subasta, 
la cantidad a consignar será igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Poc:lráp hacerse las posturas en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Cuarta!-Los autos y la certificación del Registro 
a . que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. Se entenderá que 
todo licitador acepta corno bastante la 'titul~ción 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al -Crédito del actor, con

. tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogad<;> en la respon
sliJ.bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el' establecimiento destinado al efecto. 
S~-Se hace extensivo el presente edicto, para 

que sirva de notificación a las ejecutadas, caso de 
no serha1ladas en el domicilio que consta en la 
escritura. 

Dado en La Bisbal a 15 de enero de 1996.-:-La 
Juez.-El Secretario.-8.768. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Coruña. 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo letras de 
cambio, número0081O/l991, promovido por 
«Construcciones y Obras Gallegas, Sociedad Anó
nima (Congasa)>>, y por subrogaGión del crédito, 
continuado por «Promotora Industrial y Comercial 
Subel, Sociedad Anónima», representada pQr la Pro" . 
curadora doña Teresa Pita Urgoiti; contra «Auto
móviles Louzao, Sociedad Anónima» y don Jesús 
Louzao, Pardo, se acordó proceder a la venta en 
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pública subasta por pririlera vez y ténnino de veinte 
dias el bien embarBado al demandado «Automóviles 
Louzao, Sociedad Anónima», para cuyo acto se ha 
señalado el dia 8 de abril de 1996, a las diez 
quince horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
'gado, sito en' la calle Monforte, sin númerQ, pre
viniendo a los licitadores que: 

Primera.-Deberán consignar en el establecimien~ 
to destinado al ,efecto una cantidad igual por 10 
menos al 20 por 100 del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no setán admitidos, pudiendo hacerse 
, posturas por escrito, en ,pliego ~rrado~ depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el importe 
de la consignación o acompañando resguardo de 
haberse hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Segunda.-:-Servirá de tipo para la subasta el valor 
aSignado al bien, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes. 

Tercera.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que lostitulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, están de manifiesto 
en Secretaria, debiendo conforinarse los licitadores 
con esta titulación, sin exigir ninguna otra. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabildad de los mismos, -sin des-' 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta. 
se señala, para la segunda, con rebaja del 25' por 
100 del valor de su tasación, subsistiendo las demás 
condiciones, el dia 7 de mayo de 1996, a las diez 
quince horas. 

Ypara el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta, sé señala p8r:a la tercera, sin sujeción a 
tipo, el dia 4 de junio de 1996" a las diez quince 
horas, en el mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele- ' 
brarse las subastas en los dias. y horas señalados, 
se entendetán prorrogadas para el siguiente dia hábil, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Edificación destinada a usos comerciales e indus
triales, sin número de policia, sita en 'la parroquia 
de San Cristóbal dat Vtñas, de La Corúña. Inscrita 
en' el Registro de la Propiedad número 2, de La 
Coruña, en el libro 774, folio 15, fmca número 
38. 769, como de la propiedad de «Automóviles Lou
zao, Sociedad Anónima». 

Según informe pericial. el conjunto de la edifi
cación y terreno que la rodea, miden la superficie 
de 20.245,97 metros cuadrados. 

De esta fmca se segregó la superficie de 3.405,90 
metros cuadrados, que pasó a formar la' fmca regis-
tral número 74.129. ' 

Por lo que la fmca objeto de sUbasta, terreno 
y edificaciones: pasan a formar la superficie de 
16.840,07 metros cuadrados. 

Valorado el conjunto en la suma de 650.600.000 
pesetas. 

Dado en La Coruña a 25 de enero de 1996.-El 
Secretario.-8.63 7. 

LA LAGUNA 

Edicto 

Don Pedro Hernández Cordobés, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
La Laguna, 

En virtud de 10 acorado en resolución dictada 
en el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hípotecaria número '425/95, seguidos 
a instancia de la Caja General de Ahorros de Cana
rias, representada por el Procurador don Lorenzo 
Martin Sáez, contra-don José Luis González Diaz 
y doña' Maria del Cristo Barbuzano Hernández, en 
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reclamación de préstamo hipotecario, se saca a 
subasta por primera vez la siguiente fmca: 

Urbana.-Número'5. Vivienda en la planta segun
,da, sin contar, la baja, del edificio sito en ténnino 
municipal de Tegueste, donde llaman Guilama, en 
la calle del Cementerio, sin número de Gobierno.' 
Es la de la izquierda, según se mira al edificio desde 
la calle de su situación y llDda según se entre a 
la misma, al frente, la caja de escalera y vüelo sobre 
la fmca número 1 de la planta sótano; a la izquierda 
entrando, con la otra vivienda de esta planta, fmca 
número 6, caja de la escalera y vuelo sobre la fmea, 
número 1 de la plaza sótano; a la izquierda, entran
do, con la otra vivienda, de esta planta fmca número 
6, caja de escalera y vuelo de la mitad del patio 
central, anexo a la fmca número 3; a la derecha, 
propiedad de don Nicolás López Pérez y doña Gua-

, dalupe Diaz Santana, y a la espalda, vuelos de la 
citda mitad de patio y de la calle de sil situación, 
mide 66 metros 49 decimetros cuadrados, le corres
ponde una cuota de participación en los elementos 
comunes o no 'divididos y en las cargas; obligaciones 

, y beneficios de la comunidad, en relación con el 
total del valor del edificio de 8 enteros 88 centésimas 
de otro entero por 100. Inscrita al tomo 1.475, 
libro 70, de Tegueste, folio 81, fmca QÚIllero 5.897, 
inscripción primera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo dia 12 de abril, a las 
diez horas, previniéndole a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de subasta en el de 
, 5.77 5.750 pesetas, fijado en la escfitura de préstamo 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cahtidad.' ' 

Segunda-Que' para tomar en la subasta debetán 
consignar los licitadores previamente en el J~do 
el 20 por 100 de dicha cantidad sin cuyo requisito 
no setán admitidos. 
, Tercera.-Que los autos y certificaciones a qUe 

se refiere la regla 4.a del articulo .131 ~e la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en 'la Secretaria 
de este Juzgado, entenQiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 

'continuarán suosistentes, entendiéndose que el 
remantante acepta y queda' subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores para. la primera subasta 
se señala para la segunda el día 13 de mayo, a 
las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose la tercera 
subasta en su caso, el dia 13 de junio, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

y para que sirva de notiftcación en forma a los 
demandados don José Luis González Diaz y doña 
Maria del Cristo Barbuzano Hernández de los seña
lamientos, se expide el presente. 

Dado en La Laguna a 18 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Pedro Hernández Cordo
bés,-8.744. 

LA LIl"ffiA I?E LA CONCEPCION 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de La Linea de la Concepción y su partido, 

En providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articUlo 131 
de la Ley Hipotecaria número 269/94-M, seguido 
ante este Juzgado a ins~cias del Monte de ,Piedad 
y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Málaga, Alme
ria y Antequera (Unicaja), representada por el Pro
curador señor Escribano de Garaizábal, contra «In
versión Hogar, Sociedad Anónima», ha' acordado 
la venta en pública subasta por primera, segunda 
y tercera vez, en el término de veinte dias, del bien 
hipotecado que se relacionará al fmal. Habiéndose 
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señalado para el remate, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo dia 22 de abril de 1996, 
a las onc~ horas de la mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, con la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo para la segunda y sin 
sujeción a tipo la t~rcera. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a' un tercero, facultad que habrá de, veri
ficarse por el rematante previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores debetán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad iguaL al menos, al 20 
por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. Estas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual sereservará en depósito como garan
tia del cumplimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del remate. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
.de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. 

'Quinta.-Se entenderá que todo'licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y Jos preferentes, si los 
hubiese, al préstamo, de la actora, quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Para el caso de que resultase' desierta la 
subasta, se señala el dia 17 de mayo de 1996, a 
la misma hora que la anterior, para que tenga lugar 
la segunda, en este Juzgado, con iguales condiciones 
y cOn la rebaja del 25 por 100 del tipo. 

Séptima . ....:Si resultase también desierta esta segun-
, da subasta, se señala para la tercera el dia 1 i de 
junio de 1996, a la misma hora, sin sujeción a tipo 
y rigiendo las restantes condiciones de la segunda" 
incluso la cantidad a consignar por los licitadores. 

Octava.-Y sirva el presente edicto de notificación 
en legal forma a la deudora. 
, Novena.-Se tasa la fmca para que sirva de tipo 

, en la subasta en la cantidad de 11.700.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta ' 

Número 117~ Piso vivienda número 103, sexto, 
B. Está situado en la planta primera del edificio, 
a la derecha subiendo por las escaleras de acceso 
a las viviendas. ' ' 

Ocupa utla superficie de 140 metros 35 decime
tros cuadrados construidos de vivienda y 28 metros 
cuadrados de terraza descubierta. 

Consta de vestibulo, salón-comedor con terraza, 
cinco dormitorios, uno de ellos con terraza, dos 
cuartos de baño y cocina. 

.Linda: Por la derecha, entrando, con calle de nue
va formación; por la izquierda, con las cubiertas 

, de los locales cOmerciales de la parte frontal del 
edificio a la avenida de España; por el fondo o 
testero, con zona verde, y por frente, con el piso 
A, de la misma planta y bloque patio de ventilación 
y luces, la caja de escaleras y la meseta de escaleras 
por donde tiene su acceso. 

Inscripción: La descrita hipoteca quedó inscrita 
al tomo 731, libro 316, folio 25, fmca 23.297, ins
cripción segunda, del Registro de la Propiedad de 
San Roque. 

Dado en La Linea de la Concepción a 18 de 
enero 'de 1996.-La Juez.-La Secretaria.-8.61 O. 

LA LINEA DE LA CONCEPCION 

Edicto 

La señora Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Línea de la Concepción y su partido, 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria número 393/94-M, seguido ante 
este Juzgado a instancias del Monte de Piedad y 
Cajas de Ahorros de Ronda, Cádiz, Málaga, Alrneria 
y Antequera' (Unicaja), representada por el Procu
rador . señor Escribano de Garaizábal, contra «In
versión y Hogar, Sociedad Anónima», he aéordado 
la venta en pública subasta por primera, segunda 
y tércera vez, en el término' de veinte dias, del bien 
hipotecado y que se relacionará. Habiéndose seña
lado para el remate, en la Sala de Audiencias de 
este·Juzgado, el próximo dia 26 de abril de 1996, 
a las once horas de la mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, con·la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo para la segunda y ~in 
sujeción a tipo.la tercera .. 

Segunda.-El re~ate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, facultad que' habrá de veri
ficarse por el rematante previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Tercera.-Para podre tomar parte en la subasta, 
los licitadores .deberán consignar previamente en 
la'Mesa del Juzgado una cantidad igual, al memos, 
al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo requiSito 
no serán admitidos a licitación. Estas consignaciones 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
al remate, excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito como garantia 
del' cumplimiento de su obligación, y en su caso, 
como parte del remate. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se. refiere la regla 4. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiese, al préstamo de la actora, quedarán sub. 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en J.a responsabilidad de los mis
mos, sin. destinarse a su extin~ión el precio del 
remate. 

Sexta.-Para el cáso de que resultase desierta la 
subasta, se señala el dia 22 de mayo de 1996, a 
las misma hora que la anterior, para que tenga. lugár 
la segunda, en este Juzgado, con iguales condiciOnes 
y con la rebaja del 25 pOr 100 del tipo. 

Séptima.-Si resultase también desierta esta segun
da subasta, se señala para la tercera el dia 17 de ' 
junio de 1996, a la misma hora, sin sujeción a tipo 
y rigiendo las restantes condiciones de lá segunda, 
incluso la cantidad a consignar por los licitadores. 

Octava.",:,," Y sirva el presente edicto de notificación 
en legal forma al deudor. 

Novena.-Se tasa la fmca para que sirva de tipo 
de la subasta en la cantidad de 14.625.000 pesetas. 

Bien Objeto de subasta 

A) úmero 6. ~so vivienda número 1, la A. Está 
situado en la planta primera del edificio, a la izquier
da subiendo por la escalera de acceSo 'a las viviendas. 

Ocupa una superficie de 145 metros 82 decime
tros cuadrados construidos de vivienda y 142 metros 
cuadrados de terraza descUbierta. 

Consta de vestíbulo, pasillo" cinco' dormitorios, 
dos cuartos de baño, cocina y terraza. -

Linda: Por la derecha entrando. con la avenida 
de España; por la izquierda, con el piso D de la 
misma planta y bloque y la caja de' escalera; . por 
el fondo o testero, con los altos del local comercial 
y la calle Ju1ián Besteiro; y por frente, con el piso 
B, de la misma planta y portal y la meseta de 
escaleras. 

Inscripción: Quedó inscrita al tomo 730, libro 
315, folio 27, fmca número 23.186, inscripción 
segunda del Registro de la Propiedad de La Línea 
de la Concepción (San Roque). 

Dado en La Línea de la Concepción a 18 de 
enero de 1996.-La Juez.-La Se~retaria.-8.612. 
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LA LINEA DE LA CONCEPCION 

Edicto 

La señora Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Línea de la Concepción y su partido, 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
.de procedimiento judicial sumario del articulo '131 
de la Ley HipoteCaria número, 436/94-M, seguido 
ante este Juzgado a instancias de la Caja de. Ahorros 
y Monte de Piedad de Ronda, Cádiz, Málaga, Alrne
ria y Antequera (Unicaja), representada por el Pro
curador señor Escribano de Garaizábal, contra «In
versión y Hogar, Sociedad Anóirlma», ha acordado 
la yenta en pública subasta por primera, segunda 
y tercera vez, en el término de veinte dias, de los 
bienes hipotecados y que se relacionarán. Habién
dose señalado para el remate, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el próximo d.ia 3 de mayo 
de 1996, a las once horas de la mañana, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, cón ia rebaja del 25 
pOr 100 del referido tipo para la segunda y sin' 
sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-El remate pOdrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, facultad que habrá de veri- ' 
ficarse por el rematante previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte -en la subasta, loS lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 de dichOs tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a ,licitación. Estas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo . 
del remate, excepto la que' corresponda al, mejor 
postor, la cual se reservarán en depósito como garan
tía del cumplimiento de su obligación, y en su caso, 
como parte del remate. ' ' 

Cuarta.-Que los autos y la certificaciÓn del Regis
tro a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá' que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, y Que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiese, al préstamo de la actora, quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del' 
remate. 

Sexta-Para el Caso de qu~ resultase 4esiérta la 
subasta, se señala el dia 28 de mayo de 1996, a 
la misma hora que la anterior, para que tenga lugar 
la segunda, en este Juzgado, con iguales condiciones 
y con la rebaja del 25 por 100 del tipo. 

Séptima.-Si resultase también desierta esta segun
da subasta, se señala para la tercera, el dia 21 de 
junio de 1996, a la misma bora, sin sujeción a tipo 
y rigiendo las restantes condiciones de la segudna. 
incluso la' cantidad a consignar por los licitadores. 

Octava . ....;y sirva el presente edicto de notificación 
en lepI forma al deudor. . 

Novena.-Se tasa la (mca para que Sirva de tipo 
en la subasta en la cantidad de 11.700.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Número 115. ,Piso Vivienda número 10 1, quínto 
B. Está situado en la planta primera del, edificio;· 
a la derecha subiendo por las escaleras de acceso 
a las viviendas-. 

Ocupa una superficie de 140 metros 35 decime
tros cuadrados de vivienda y 28 metros cuadrados 
de te~ descUbierta: 

Consta de vestibulo" salón-comedor con terraza, 
cínco dormitorios, uno de ellos con terráza, dos 
cuartos de baño y cocina. , 

Linda: Por la derecha entrando, cori calle denueva 
formación; por .la izquierda, con las cubiertas de 
los locales comerciales de la parte frontal del edificio 
a la avenida de España; por el fondo o testero, 
con zona verde; y por frente, con el piso A. de 
la misma planta y bloque, pátio de ventilación y 
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luces, la caja de escaleras y la meseta de escaleras 
por donde tiene su acceso. . 

Inscripción: La descrita hipoteca quedó inscrita 
al tQmo 731, libro 316, folio 21, fmca 23.295, ins
cripción segunda del Registro de la Propiedad de 
San Roque. . 

, Dado en La Línea de 'la Concepción a 18 de 
enero de 1996.-La Juez.-La Secretaria.-8.606. 

LA LINEA DE LA CONCEPCION 

Edicto 

La señQra Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Línea de la Concepción y su partido, 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de, procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de 1a Ley Hipotecaria número 399/94-M, seguido 
ante este Juzgado a instancias de la Caja de Ahorros 
y Peíl~iones, La Caixa de Barcelona, representada 
por el-Procurador señor Enciso Golt, contra cM
catraz, Sociedad Anó~, ha acordado la venta 
en pública subasta por primera, segunda y tercera 
vez, en el término de veinte dias, de . los bienes 
hipotecados y que se relacio~ habiéndose seña
lado para el remate. en la Sala de Audiencias de 
este Juigado, eÍ próximo dia 29 de abril de 1996, 
a las once horas de la' mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el páctado 
'en la escritura de hipotecá, con la reb~a del 25 
por 100 del referido tipo para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. ' -

SegUnda-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a Un tercero, facultad ~e habrá de veri
ficarse por el rematante previa o. simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Tercera-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán . consignar previamente en la Mesa 

, del JU7g8do una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 'Estas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
al remate, excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito como garantía 
del cumpUmiento de su obligación y, en su caso, 
como parte· del remate. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están -de manifiesto en la 
Secretaria dé este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiese, al préstamo de la actora, quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el reIÍlatante lOs acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarsé a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.--Para el caso de que resultase desierta la 
subasta, se señala el dia 24 de mayo de 1996, a 
la misma hora que la an~erior, para que tenga lugar 
la segunda, en este Juzgado, con iguales condiciones 
y con la rebaja del 25 por 100 del tipo. 

Séptima.-Si resultase también desierta, esta' segun
da subasta, se señala para la tercera el d.ia 18 de 
junio de 1996, a la misma hora, sin sujeción a tipo 

, y rigiendo las restantes condiciones de la segunda, 
incluso la cantidad a consignar por los licitadores. 
Octav~.-y sirva el presente edicto de notificación 

en legal fomia al deudor. ' 
Novena.-Se tasan las fmeas para que sirvan de 

tipo en la subasta en las cantidades de 21.630.000 
pesetas y 20.540.000 pesetas. 

Bienes objeto de ~basta 

Urbana número 8.-Vivienda letra A de la segúnda 
planta alta del edificio denominado Regidor, mar
cado con el número 11 de la' plaza de la Cons
titución, con fachada también a la plaza del Pintor 
Cruz Herrera de La Línea de la Concepción. Consta 
de hall, salón comedor con balcones, tres dormi
torios, cocína, dos cuartos de baño, terraza tende-



2922 

dero y zona de servicio. Le' es anejo un cuarto tras
tero en la zona destinada al efecto en la Planta 
baja, señalada con el número 3, que es el segundo 
de la izquierda entrando. Ti~e una superficie cons
truidaincluida trastero y parte proporcional de ele> 
mentos comunes de 164 metros cuadrados. Toman
do como frente la plaza de la Constitución, linda: 
Por su frente, con vuelo sobre dicha plaza; por la 
izquierda entrando, con fmca número 2 de la calle 
Carboneros y con patio de luces; por la derecha, 
con fmca número 9 de la plaza de la Constitución 
y con patio de luces; y por el _ fondo, con rellano 
de escaleras y ascensor por donde tiene su entrada 
y con otro patio de luces. 

Inscripción:1nscrita en el ~ de la Propiedad 
de San Roque, tomo 782, libro 342 de La Linea, 
folio 150, finca número 25.815, inscripción seglmda. 

Urbana número 9.-VlVienda lttra B de la segunda 
planta alta del edificio denominado Regidor, mar
eado con el número 11 de la plaza de la Cons
titución, con fachada también a la plaza del Pintor 
Cruz Herrera de La Linea de la Concepción. Consta 
de e hall, Salón' comedor con balcón, cuatro dormi
torios, dos de ellos con balcón, cocina, dos cuartos 
de baño, un aseo y terraza tendedero. Le es anejo 
un cuarto trastero en la zona destinada al efecto 
en la planta baja, señalada con el número 4, que 
es el segundo de la derecha entrando. Tiene una 
superficie construida incluida trastero y. parte p~ 
porcional de elementos comunes de 173 metros 
cuadrad9S. Tomando como frente la plaza del Pintor 
Cruz Herrera, linda: Por su frente. con vuelo sobre 

. la terraza de la vivienda letra B de la primera planta; 
por la izquierda entrando. con vuelo sobre pasaje· 
peatonal que Sesemboca en la citada plaza; por la 
derecha, con fmea número 4 de la calle Carboneros 
y patio de luces; y por el fondo •. con patio de luces. 
con rellano de esCaleras y ascensor por dónde tiene 
su entrada .. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Roque. tomo 782, libro 342 de La Linea, 
folio 152, finca número 25.816. inscripción segunda. 

Dado en La Linea de .·la Concepción a 18 de 
enero de 1996.-La Juez.-La Secretaria.-8.737. 

LAOROTAVA 

Edicto 

Don Cesáreo Rodríguez Santos, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de La Orotava, . 

Hace saber: Que en este JlJ788(io se tramita juicio 
de procedimiento sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 13711995. a instancia de 
«Banco At:láritico. Sociedad Anóni.ma», contra doña 
Be$ González Hemández y don Pedro Bencomo 
Méndez, en los cuales, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a publica subasta, por término 
de veinte días, el bien inmueble que luego se 'dirá, 
bajo la siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día I3 
de marzo de 1996. a las onct horas. en la Sala 
de Audiencias dé este Juzgado. pOr el tipo de 
13.500.000 pesetas. . 

SegUnda.-Para el supuesto de que quedase desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda el 
próximo dia 17 de abril de 1996, a las on(:e horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. . 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo -dia '22 
de mayo de 1996, a las once horas, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no. cubran el tipo de la 
subasta correspondi~nte. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres· subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente en el ·«Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad 
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Anónima», de esta' villa, cuenta número 
3769-000-018-0137-95. el 20 por 100 del tipo para 
ser admitidos a licitación. calculándose esta cantidad 
en la tercera subasta respecto al tipo de la segunda. 

Sexta-Los títulos de propiedad del bien subas
tado se encuentran suplidos por la correspondiente 
certificación registra} obrante en autos, de manifiesto 
en la Secretaria de este JlJ788(io para que puedan 
examinarlos los que deseen tomar parte en la subas
ta, entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes. sin que pueda exigir ningún otro. y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los prefe~ntes 
al crédito del actor. si los hubiere. continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrOgado en la necesidad 
de satisfacerlos. sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 

. de cederse a un..tercero. con las reglas que establece 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se trasladará su cele
bración a la misma hora para el siguiente día hábil 
en 'el caso de ser festivo el día de la celebración 
o hubiere un excesivo número de señalamientos para 
el mismo día.. , 

Novena...:...Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que correspónda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito en garantía de cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Décimá.-8i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de -celebrar la subasta. 
también podránreseIVJlI'8e en depósito las consig
naciones de los partici~tes. que asi lo acepten 
y hubieran cubierto con sus ofertas los precios de 
la subasta, por si el primer adjudiCatario no cum
pliese con su obligación y desearán aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve . de notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Fmca objeto de licitación 
Urbana-Casa de dos plantas, destinada a vivien

da unifatillliar, que ocupa la totalidad del solar que 
se descnbirá y con los mismos linderos del solar 
donde radica. La ·planta baja se compone de un 
loCal comercial que ocupa una superficie de 133 
metros cuadrados. carente de distnbución interior, 
salvo 'un aseo. portal y caja de esca1em que arranca 
de esta planta. La. planta alta tiene una superficie 
total construida de 120 metros cuadrados. ya que 
la diferencia con respecto a la planta inferior la 
ocupa el hueco de_ patio central de luz y ventilación. 
su superficie construida se destina a qleseta y aüa 
de esCalera y a una vivienda, adecuadaínente dis
tribuida en habitaciones y servicios. La edificación 
remata en azotea, donde se sitúan dos cuartos lava
deros. La fmca descrita enclaVa en un solar radicante 
en el término municipal de Los Realejos. antes Rea
lejo Alto. en el lugar denomiriado «La GrimOJl8». 

con medida superficial de 147. metr()s cuadrados. 
, Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de La Orotava al libro 250 de Los Rea
lejos. folio 90, tomo 960. fmca número 11.377. ins
cripción tercera. 

Tasación: Tasada a efectos de subasta en la suma 
de 13.500.000 pesetas. 

Dado en La Orotava a 13· de noviembre 
de 1995.-El Secretario, Cesáreo Rodríguez San
tos.-8.955. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Palma del Condado (Huelva), en 

-
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el procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 23'5/92, seguido a 
instancias del «Banco Meridional, Sociedad Anó
.nima», ahora «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anó
ni.ma». representado por la Proéuradora doña Maria 
Antonia Díaz Guitart contra don José Cabrera Villa
rán y doña Natividad Raso Saavedra sobre recla
mación de cantidad. en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta 
por primera vez la siguiente fmca: 

Urbana.-Casa en la villa de Almonte, calle Anto
nio Machado, número 3, con una extensión de 355 
metros cuadrados. de los que están construidos 100 
metros cuadrados y el resto destinado a corral. 
Linda: Por la derecha de su entrada.. otra de la 
viuda de don Francisco Barrera; izquierda. la de 
doña Encamación Bejarano González; y por el fon
do. la de don Diego Espina Cruz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad· de Palma 
del Condado. al tomo 1.333, libro 327 del Ayun
tamiento de Almonte. folio 84. fmca número 8.216. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este. Juzgado, sito en calle Rey Juan Carlos l. 
número 2. el próximo día 19 de junio de 1996, 
a las once horas, previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el de 
13.2S0.000 pesetas. ' 

Segunda.--Que para tomar parte en la subasta, 
cada licitador deberá consignar previamente en la 
Mesa del Jm.gado o en la cuenta provisional de 
consignaciones que mantiene el mismo en la sucur
sal .en esta ciudad de Banesto (cuenta número 
870020/271) una cantidad igual. por lo menos. al 

. 20 por 100 de la que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

, Tercera.--Que las postUras podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Cuarta.--Que los autos, con la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuen
tran de manifiesto en Secretaria a disposición de 

. los posibles licitadores; entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada, 
sin derecho a recIaínar ninguna otra. . 

Quinta.--Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rem~tante las acepta y queda 
subrogao en las responsabilidades que de las mismas 
resulten. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero ante este Juzgado previa o simul
táneamente al pago del precio del remate y con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptar la 
cesión. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda la audiencia del día 19 de 
julio. y hora de las once de la mañana. para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración 
y celebrándose en su caso, tercera subasta la audien
cia del día 19 de septiembre. en idéntica hora de 
las once de la mañana, ésta sin sujeción a tipo. 
pero con las mismas condiciones establecidas en 
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Por el presente y para el caso de que 
los deudores no fueren- hallados en el domicilio al 
efectuarles la notificación, se les notifica la fecha 
de la celebración de las subastas. 

Dado en La Palma delCondado a 26 de enero 
de t996.-El Juez.-La Secretaria-8.786. 

LAREDO 

Edicto 

Doña Maria Jesús García Pérez, Juez del JlJ788(io 
de Primera Instancia número 1 de Laredo. 

Hace saber: Que en autos de juicio sumario hipo
tecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme-
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ro 394/95, seguidos en este Juzgado a instancia 
del «Banco de Santander, Sociedad' Anónima»», 
representado por el Procurador don Fernando Cue, 
vas Iñigo, c..ontra don Tomás Solana Carballo y doña 
Silvia Alonso Castillo, se ha acordado sacar a públi
ca subasta, en la Sección Civil de este Juzgado, 
sito en la avenida de José Antonio, número 8, a 
las once horas, por primera vez, el día 21 de mayo 
de 19%; por segunda· vez, el día 25 de junio' de 
1996; por tercera vez, el día 30 de julio de 1996; 
celebrándose la segunda y tercerá, sólo en el caso 
de quedar desierta la 'anterior, el bien que al fmal 
se describe, propiedad de los demandádos, bajo las 
siguientes condiciones: 

-Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el pactado en la escritura de' constitución de hipo
teca. que asciende a 8.640.000 pesetas; para la 
segunda, el 75 por 100 de aquél, celebrándose la 
tercera, en su caso, sin sujeción a tipo. En las dos 
primeras subastas no se admitirán posturas infe-
riores al tipo de cada una de -ellas. -

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, clave 
de procedimiento 384-2-0000-18-394/95, una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera, en que no será inferior 
al 20 por 100 del tipo de la segunda; las posturas 
podrán hacerse en pliego cerrado desde la publi
cación del presente edicto hasta la celebración de 
la subasta de que se trate, acompañando el resguardo 
de ingreso en la citada cuenta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certifcación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, para que puedan ser exa
minados por los que quieran tomar parte en la subas
ta, entendiéndose que todo licitador los acepta como 

, bastante. 
Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 

preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la· respon
sabilidad de los mismos. sin-destinarse a su extición 
el precio del remate. ' 

El presente edicto sirve de notificación al deman
dado en caso de no ser hallado-en la ·fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Número 69.-Vivienda de la izquierda subiendo 
el piso cuarto tipo A. que forma parte de la casa 
o portal número 5, de la residencia San Antonio, 
en Laredo, en el Secar y Punto de la Reina, con 
acceso desde la calle Emperador y el camino de 
la Reina, á través de los pasos y zonas verdes propias 
del conjunto urbanístico, de uso común. Ocupa 64 
metros 54 decímetros cuadrados de 'superficie, se 
compone de vesbíbuló, cocina, baño, comedor-estar, 
pasillo, tres dormitorios y pequeño balcón al este. 
Linda: Norte, terreno propio 'del conjunto urbanís
tico de uso común; sur, caja de escaleras y vivienda 
del centrg de esta casa; este, terreno propio del 
conjunto urbanístico, de uso común y vivienda; y 
oeste, terreno propio del conjunto urbanístico, de 
uso común y vivienda del centro de esta misma 
casa número 5. Inscrita. Registro de Laredo, tomo 
365, libro 154, folio 218,fmca númer~ 15.790. 

Dado en Laredo a 18 de enero de 1 996.-La Juez, 
Maria Jesús García Perez.-El Secretario.-8. 707. 

LINARES 

Edicto 

Doña Ascensión Miranda Castañón, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Linares (Jaén), 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y Secretaria de quien refrenda, 
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se sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, al número 373/95, a 
instancias de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Juan Valenzuela Vargas y 
doña Lucía Bruque Guzmán, el} los que con esta 
misma fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta la fmca que luego se dirá. 

Para que tenga Iygar la primera subasta, se señala 
el día 1 .de abril de 1996, a las once horas de su 
mañana, sirviendo de tipo, para la misma, el valor 
de tasación que obra en la escritura de constitución 
d~ hipoteca, esto es 34.000.000 de pesétas. 

La segunda subasta, en sq caso, tendrá lugar el 
29 de abril de 1996, a las once horas, sirviéndole 
de tipo, el 75 por 100 de la primera. 

Por último, y caso de que no hubiere postores 
en- la, segunda, se señala para la tercera suPasta, 
sin sujeción a tipo, el dia 24 de mayo, a 'las once 
horas, haciéndose saber lo siguiente: 

Que los autos y certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4. a están de manifiesto en la 
Secretaria. 

Que se entenderá que -todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, enten<;liéndose que el rema
tante los acepta y que queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Que si alguno de los dias señalados para la cele-. 
,bración de las subastas, fuere inhábil, las mismas 
se celebrarán a la hora 'fijada, del siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 

Casa n6mero 5, de la calle de la Vrrgen, ,de Linares, ' 
que ocupa una superficie de 423 metros 47 decí
metros 50 centímetros euadrados. Consta de planta 
baja y principal, en el cuerpo que da a la calle 
y tiene en el patio edificadd tres casillas, la primera 
a la derecha entrando, consta de dos habitaciones; 
la segunda a la izquierda de tres" y al fondo, una 
con ufl piso bajo y principal, con cuatro habitaciones' 
y cocina. Linda: Derecha entrando, 'fmca de don 
Pedro' José Martinez Martinez; izquierda, fmca de 
doña Maria· Antonia Castillo, Montiel; y espalda, 
ftnca de dóña Purificación Vallverdú. 

Finca inscrita al, tomo 678, libro 676, folio 59, 
fmca número 9.371-N, inscripción octava del Regis-' 
tro de la Propiedad de Linares. 

Dado en Linares a 19 de enero de 1996.-La 
Juez, Ascensión Miranda Castañón.-El Secreta-
rio.-8.694. -

LORA DEL RIO 

Edicto 

Don Rafael Tirado Márquez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Lora 
del Río (Sevilla) y de'su partido judicial, 

Por medio del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y bajo el número 188/95, se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a ins
tancias del «Banco Español dé Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Julio 
Sánchez Sánchez contra don Andrés Moreno Villa 
y doña Concepción Huerta Mendoza, con domicilio 
en la calle San Benito Abad, número 11 de Brenes' 
(Sevilla), sobre reclamación de cantidad en los que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado la 
venta en pública subasta, por primera vez, de la 
siguiente fmca hipotecada a los deudofe1i: 

Urbana.-Casa en la villa de Brenes (Sevilla), en 
la calle San Benito Abad, número 11 de gobierno, 
hoy en estado ruinoso. Ocupa una superficie' de 
96 metros cuadrados, de los cuales 36 metros cua
drados están edificados y los restantes se destinan 
a patio. Linda: Por su frente, con calle de su situa- ' 
ción; por la derecha entrando, con fmca de doña 
Dolores Valle Moreno; por la izquierda y por el 
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frente, con fmca de don Faustino Hernández Man~ 
zano. Consta 'inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sevilla número 3, en el tomo 1.330, libro 91 
de Brenes, folio 16, fmca número 5.164, ins~ripción 
segunda. ' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle BIas Infante, número \ 
10 de esta villa, a las doce horas, dei día 12 de 
abril, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca reseñada, sale a pública subasta 
por el tipo de ):;.678.000 pesetas. 

Segunda.-No se, admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo, pUdiéndose hacer las posturas 
en calidad de ceder a un tercero. 
Te~cera.-Todo postor, deberá consignar previa

mente en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 del 
precio de tipo relacionado, sin cuyo requisito, no 
podrá ser admitida la licitación. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de la fmca saca
da a subasta se encuentran en la Secretaria de este 
Juzgado, para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la misma, previniéndose que 
los licitadores deberán' conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros., 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del actor, quedan subsistentes, 
sin' que se dedique a su eJCtinción el precio del rema
te, entendiénd'o~e que el rematante las acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones que de las mismas se deriven. 

Sexta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de 
la subasta, pueden haeerse posturas por escrito. en 
la forma y con los requisitos previstos en el artículo 
1.499 de la Ley de E:QjuiciamientoCivil. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
prirpera subasta, se señala para que tenga lugar la 
se~da, la audiencia· del próximo día 10 de mayo, 
a las doce horas de su mañana, sirviendo de, tipo 

a esta segunda subasta el 75 por 100 del tipo 
de la primera, y debiendo los licitadores corisignar 
el 20 por 100 del indicado tipo. 

, IguaÍmente y a prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
que se celebrará 'sin sujeción a tipo, la audiencia 
del próximo día 7 de junio. a las doce horas, debien
do consignar los licitatlores el mismo depósito exi
gido en la segunda subasta. 

y para que -así conste y conocimiento general, 
expido el presente en Lora del Río a 10 de enero 
de 1996.-El Juez, Rafael Tirado' Márquez.-El 
Secretario.-8. 77 3-3. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha r~aídaen autos ~$UÍdos,en este Juz-_ 
gado b~ el número 0304/95 de' registro, de-pro
cedimient() judiQi.al sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del, «BanCo Central 
lÍispanoamericano, Sociedad Anónima»,· represen
tado por la Procuradora doña Concepción Gonzalo 
Ugalde, contra don César Rodriguez Pastor, en 
reclamación de crédito hipotecario, se saca a la 
venta en pública. subasta, y por término de veinte 
días el bien hipotecado que con su valor de tasación 
se expresará al fmal, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
ián los postores consignar previamente' en el Banco 
Bilbao V~caya, el 40 por 100 del tipo pactado en 
la escritura de constitución' de hipoteca. , 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escnto en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer pre
vj.amente la consignación como se' establece en 
el apartado anterior. 

Tercem.-El. remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz-
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gado en donde podrán serexarninados, y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación, 
sin que puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que e1 rematante los acepta y queda subrogado 
en la' responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del pámüo fmal 
de la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica al deudor hipo
tecario citado, la celebración de las subastas que 
se señalan y se indicarán a continuación, para el 
easo de no poderse hacer personalmente en el donií
cilio hipotecario designado al efecto, y si hubiere 
lugar, al actual titular de la fmea: 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Lleida, 
en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 20 de marzo, en ella no 
se admitirán posturas que no' cubran el tipo de tasa

, ción pactado en la escritura de constitución de hipo
teca. De no cubrirse 10 reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte, se celebrará. 

Segunda subasta: El día 17 de abril, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. De darse las 
mismas circunstancias, se celebrará. 

Tercera subasta: El día 15 de mayo, sin sujeción 
a tipo y debiendo depositar previamente el 20 por 
100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Número 11. ..... YIVienda, designada con la letra B, 
en la planta segunda del edificio sito en Lleida, 
calle Bonaire, números 8-al 12, con' una superficie 
construida de 84 metros 68 decimetros cuadrados, 
y útil de 73 metros 52 decimetros cuadrados. Cuota: 
2,85 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Lleida, al tómo 1.780, libro 1.009, 
folio 75, fmea 66.621. Valor de tasación: 11.192.000 
pesetas. 

Dado en Lleida a 19 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario Judicial.-8.607-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Vceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 293/1995, 
a instancia de «Banco de Santander, Sociedad AnÓ
nima», representado por el Procurador don Isacio 
Calleja Garcia, contra don Ramón Maria Amorós 
CerVello y dóñ~ Maria Josefa Marcelo VáZque~ en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en públiea ' 
subasta por término de veinte días, el bien que al 
final del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes 

CO,ndiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 23 de septiembre de 1996, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
21.527.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 14 de octubre de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
16.145.250 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 
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Tercera subasta: Fecha 11 de noviembre de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.~Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse acabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar 10s siguientes datos: Juzgado 
de Primera InStancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070; sita en la calle 
Capi$ Haya, número 66, edificio «Juzgados de 
Primera Instancia»., Número de expediente o pro
cedimiento: 24590000000293/1995. En tal supues
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 

, escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la,aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en· la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura, 

cUarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que déberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de' la Propiedad, a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en SeCretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores. y los 
preferentes~ si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante lbs acepta y queda subrogado en la respon
sabilidadde los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora; para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cuinpliniiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de lá venta. 

Novena.-Si . se hubiere pedido pOr el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los. otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo- en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Madrid, calle Jacinto Verdaguer, 
número' 8, chaflán y vuelta a la de Antonio Leyva, 
piso 7.°, letra D; in~crito en el Re~stro de la Pro
piedad de Madrid número 4 al tomo 2.036, libro 
937, folio 192, fmca registra! número 15.669 bis, 
inscripción ~exta. 

Dado en Madrid a 29 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Vceda Ojeda.-El Secreta
rio.-8.436-3. 

BOE núm. 40 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de ros de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 933/1994, 
a instancia de «Banco Centra! Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Carlos Mairata Laviña, contra «Central Dis
tribuidora Textil" Sociedad Anónima» (CREDI
TEX), en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por término de veinte dias, los 
bienés que al fmal del presente edicto se describirán, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres prim~ras que autoriza la 
regla 7.& del articul9 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 23 de septiembre de 1996, 
a 18s diez cUarenta horas. Tipo de licitación: 
1'44.100.000 pesetas para la fmca registra! número 
41.141; 54.103.000 pesetas para la fmea registra! 
número 41.149, y 63.797.000 pesetas para la fmca 
registra! número 41.151, sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 14 de octubre de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
108.075..000 peSetas para la fmea registra! número 
41.141; 40.577.250 pesetas para la fmca registra! 
número 41.149; y 47.847.750 pesetas para la fmea 
registra! número 41.151, sin que sea admisible poS
tura inferior. 

:Tercera subasta: Fecha 4 de noviembre de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una c~tidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, Una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del. Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio «.Juzgados de 
Primera Instancia»: Número de expediente o pro
cedimiento: 24590000000933/1994. En tal supues
to . deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener neéesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la éondición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.--':'Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores' y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
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bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los partiCipantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varful en depósito como garantía del cumplimiento 

, de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 

Novena.-Si se hubiere pedida por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por sj el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apr~
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmcas hipotecadas de los 
señalamientos' de las subastas, a los efectos de la 

,regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

, Bienes objeto de subasta 

Primera. Local tienda de comercio derecha, en 
planta baja (2.a de construcción),.de la casa señalada 
con el número 3 de la calle Esparteros, de Madrid, 
inscrito en el Registro de la Propiedad número 4 
de Madrid al tomo 2.082, libro 978 de la sección 
3.a

, folio 89, fmca registral número 41.141, inscrip
ción tercera. 

Segunda. Local tienda de comercio derecha, en 
planta 2.a (4.a deconstrucción), de la casa señalada 
con el número 3 de la calle Esparteros, de/Madrid, 
inscrito en el,R,.egistro de la Propiedad númerO 4 
de Madrid al tómo 2.082, libro 978 de la;sección 
3.~, folio 93, fmca registral número 41.149, inscrip-
ción tercera. I ' 

Tercera. Local tienda de comercio izquierda, en 
planta 2.a (4.a de construcción), de la casa señalada 
con el número 3 de la calle Esparteros, de Madrid, 
inscrito en el Registro de la Propiedad número 4 
de Madrid ·al tomo 2.082, libro 978 de la sección 
3.a, folio 97, fmca registral número 41.151, inscrip
ción tercera. 

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda' Ojeda.-El Secreta
rio:-8.437-3. 

MADRID 

Edictó 

Don José Maria Pereda Laredo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
los de Madrid, • 

Hago saber: Que en los autos de ejecutivo seguidos 
ante este Juzgado con el número 440/81 a instancia 
de «Joaquín Bereciartu, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador señor Delgado Delgado, 
contra don Julio García Ballesteros, para la efec

tividad de letras de cambio, se ha acordado por 
resolucióp de este día sacar a la venta en primera, 
segunda y tercera pública subasta por término de 
veinte días y en el tipo de 10.795.000 pesetas, 
fijado en el informe pericial es la siguiente: 

Vivivienda piso tercero e de la calle Hermanos 
Pinzón, número 12, en' Móstoles. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Móstoles, 
al folio 100, tomo 1.216, fmca número 4.466. 

Para el acto del remate se ha señalado la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle de 
Capitán Haya, número 66, cuarta planta, y los días 
13 de marzo de 1996, 17 de abril de 1996, y 
22 de mayo de 1996, a las diez horas, la primera; 
a las diez cuarenta y cinco horas, la segunda,' y 
a las diez cuarenta y cinco horas, la tercera, bajo 
las siguientes condiciones: 

Jueves 15 febrero 1996 

Para tomar parte en la subasta, deberán presentar 
los licitadores resguardo acreditativo de haber ingre
sado en la cuenta de depósitos y con~ignaciones 
de este Juzgado abierta con el número 2.448 y 
en el Banco ,Bilbao Vizcaya su~ursal de los Juzgados 
en calle Capitán Haya, número 66, el 20 por-lOO 
del tipo sin cuyo requisito no seran admi~dos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. , 

La segunda subasta será con la rebaja del 25 por 
100 y sin sujeción a tipo la tercera. , 

.Desde la publicación del presente al momento 
del remate podrán realizarse pujas en sobre cerrado, 
al entregarse el cual deberá igualmente hacerse' 
entrega del resguardo antes aludido. 

Los autos estarán de manifiesto en Secretaria y 
podrán ser examinados entendiéndose que todo lici
tador, acepta como bastante la titulación existente 
sin que tenga derecho a exigir ninguna otra. 

Las cargas anteriores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado eñ su obligación sin 
que se destine a su extinción el precio del remate. 

Por si no se pudiere llevar a efecto la notificación 
de los señalamientos de las subastas acordadas a 
la demandada servirá ,a la misma de' notificación 
en forma del presente edicto. 

Dado en Madrid a 10 de enero dé 1996.-El 
Magistrado-Juez, José María Pereda Laredo.-El 
Secretario.-8.596. 

MADRID 

Edicto' 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del JuZ
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos ' 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 198/1995, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, , 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Rafael Reig Pascual, contra doña Manuela 'Sal
merónCaballero y otro, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que al.fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una <> 
varias subastas, hábiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 28 de mayo de 1996, a 
\ las diez diez horas. Tipo de licitación 55.200.000 

pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 
Segunda subasta: Fecha 25 de junio de 1996,' 

a las diez cuarenta horas. Tipo de licitaci6n 
41.400.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 24 de septiembre de 1996, 
a las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar pru:te en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado' para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31, de Madrid, cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia, número de expediente o procedi
miento 24590000000198/1995. En tal supuesto 
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deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente. ' 

Tercera.-En todas las subastas, desde el.anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse 'posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14' del artículo 131 ~e la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación., 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los' hupiere, al ~rédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse, 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la rr1isma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según .la condición ,primera de este edicto 
la subas~.suspendida. 

Octava.-Se- devolvernn las' consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varáÍl en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte' del precio 
de la venta. . 
Novena.~Si se hubiere pedido por el acreedor 

hasta el II1ismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán .reseivarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por, si _el primer adjudicatario 
no 'cumpliese con su' Qbli@ación y. d~searan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca 'hipotecada de 
losseñalarilientos dé las subastas, a los efectos. de 
la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. , 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Pablo Gargallo, número 63, 
Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
nÚJIlero 32 de Madrid,·al tomo 1.669, libro 1.198, 
folio 13, fmca registra! 4.080, inscripción novena. 

Madrid, 12 de enero de 1996.-El Magistra
do-Juez, Juan UcedaOjeda~1,Sccretario;-8.425-3. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en el declarativo menor cuan
tía-reclamación de cat)tidad, número 0778/95, ins
tado por Saeca, contra don Carlos Romero Mora-Fi
gueroa, don Jacinto Garcia García, don Sabino Váz
quez Morgade, don Federico Valle Otero, don Anto
nio . Gillén Gamero, don Francisco Castro Almero, 
don Mateo Chacón Rodríguez Sánchez. don Juan 
Rubiales Cárdenas, don José Olivella Estruch y 
Gadisat (Rte. legal don José Olivella Estruch), he 
acordado por providencia de esta fecha, emplazar 
a don Juan Rubiales Cárdenas, cuyo domicilio actual 
se desconoce para que en el término de diez días 
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comparezca en legal fonna mediante Abogado y 
Procurador, bajo apercibimiento de declarle en 
rebeldía y tenerle por contestada la demanda. Las 
copias de la demanda se encuentran a su disposición 
en Secretaría. • 

Dado en Madrid a 15 de enero de 1996.-El 
Secretario.-8.674. 

MADRID 

Edicto 

Don Luis Manuel Ugarte Oterino, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 52 de 
los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 475/1992, se siguen autos de juicio 
ejecutivo; a instancia del Proéurador don' Cesáreo 
Hidalgo Senen, en representación de «'Persianas 
Chova, Sociedad Anónima», contra «Caja Territorial 
Hipotecaria, Sociedad Anónima», en reclamación 
de cantidad, eri cuyas actuaciones se ha acorpado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo los 

. bienes embargados que ~iI fmal se describen. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado, sito en la calle Olense, núme
ro 22, segunda planta de Madrid, en primera con
vocatoria, el día 29 de abril de 1996, a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo del remate será de 4.200.000 
pesetas, para la fmca número 23.765; de 4.300.000 
pesetas, para la fmca número 23.771 Y de 4.500.000 
pesetas, para la fmca nÍlmero 23.773, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
los licitadores deberán consignar previamente el 20 
por 100 del tipo. del remate en la Cuenta de Depó
sitos y Consignaciones de este Juzgado, en el «Banco 
Bilbao' Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal en 
la calle Basílica, número 19 de Madrid, Clave núme
ro 2546, aportando el resguardo del ingreso ,corres
pondiente. 

Tercera.-Podrán hacerse psoturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el Juzgado, junto 
con aquél, resguardo del ingreso correspondiente 
al 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta;-No podrá hacerse 'el remate en calidad 
de ceder a tercero, con la excepción del ejecutante. 

Quinta.-Se reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematante y que' lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el r~mate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los liCitadores 
'confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el día 30 de mayo de 1996, a las diez 
horas, en las mismas' copdiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que se rebajará un 25 
por 100 y, en caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 27 de junio de 1996, a las once horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
l~ segunda. -

Jueves 15 febrero' 1996 

Bienes objeto de subasta . 

Vivienda en planta baja, letra D del edificio, sito 
en Calpe, partida Calalga, zona situada dentro del 
plan parcial 3, conocido por «Mare Nostrum» fase 
IV, al que se identifica como «Family Club lb. Ins~ 
ériúi en el Registro de la Propiedad de Calpe (Ali
cante), fmca número 23.765. 

Vivienda en planta primera, letra B del edificio, 
sito en Calpe (Alicante), partida Calalga, zona situa
da dentro del plan parcial 3, conocido por «Mare 
Nostrum» fase IV, al que se identifica como «Family 
Club lb, fmca número 23.771. 

Vivienda en planta primera, letra C del edificio, 
sito en Calpe (Alicante), parrtida Calalga, zona situa
da dentro del plan parcial 3, conocido por «Mare 
Nostrum» fase IV, al que se identifica como «Family 
Club 11», fmca número 23.773. 

y para que sirva de notificación a «Caja Territorial 
Hipotecaria, Sociedad Anónima» y para general 
conocimiento y publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado», «Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y tablón de anuncios de este Juzgado, expi
do y finno el presente en Madrid a 23 de enero 
de 1996.-EI Magistrado-Juez, Luis Manuel Ugarte 
Oterino.-EI Secretario.-8.369. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Belén López Castrillo, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 48 de 
los de Madrid, . 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de jUicio ejecutivo otros titulos 
1.092/1994, . promovidos por «Banco Exterior de 
España, Sociedad Anónima», represmtado por el 
Procurador don Javier Dominguez' López, contra 
don Jesús Barbero Alvarez y doña Aurora Femán
dez Puig, en reclamación de cantidad, cuyos autos 
se encuentran en ejecución .de sentencia, y en los 
que a instancia de la parte actora, se ha acordado 
sacar a venta en pública subasta y por término de 
veinte días, como de la propiedad de la parte deman
dada, el bien embargado que se .indica a continua
ción. 

Condiciones 

Primera.-La subasta 'tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 16 de abril de 
1996, a las once treinta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de 'consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia Génova-17, oficina 4043, clave 17 
número de cuenta 2542, clase de procedimiento 
17, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

. Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero, 
sólo el ejecutante. 

Cuarta.-Que los autos se encuentran de mani
fiesto eri la Secretaria de este Juzgado, para ser 
examinados por cuantos lo deseen, y que la~ cargas 
y gravámenes anteriores y los, preferentes, si los 
hubiere, ,al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, por no destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que se declare desier
ta esta subasta por parte de liCitadores;' se señala 
en segunda subasta, Con la única diferencia de que 
el tipo de tasación queda rebajado en el 25 por 
100, señalándose la audiencia pública del próximo 
día 14 de mayo de 1996, a las diez treinta horas. 

Sexta.-Por si en esta segunda subasta no com
pareciera persona alguna' que desee tomar parte en 
la misma, y se declare desierta, se señala en tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, debiendo depositar los 
que deseen tomar parte en la misma en la cuenta 
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de consignacion~ arríba referenciada,. el 20 por 100 
de lo que corresponde -a la segunda subasta, con 
todo lo demás de la primera, señalándose la audien
cia pública del próximo' día 11 de junio de 1996, 
a las diez y diez horas. 

Séptima.-y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrárá al siguiente día, a la misma 
hora, y.,en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Bien que se subasta 

Piso vivienda sito en la calle Ribadavia, húmero 
27, 2.°4, de Madrid, inscrita en el Registro de la 
Prdpiedad número 18 de Madrid al tomo 727, libt'o 
53, finca 3.075, habiendo sido justipreciáda en la 
cantidad de 13.868.750 pesetas. . 

y para que así conste y' sirva de notificación y 
citación a los demandados, y de publicación de la 
presente subasta, expido el presente para su publi
cación en el «Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid», «Boletín Oficial del Estado» y fijación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, en Madrid 
a 29 de enero de 1996.-LaMagistrada-Juez, Maria 
Belén López Castrillo.-ElS.ecretario judi
cial.-8.442. 

MADRID 

Edicto 

Doña Purificación Femández Suárez, Secretaria del 
Juzgado de' Primera Instancia número 38 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1097/1994, se siguen autos de decla
rativo menor cuantía, a instancia de la Procuradora 
doña Maria Rosa García González, en represen
tación de doña Dolores San Antonio San José y 
doña Dolores Cortés San Antonio, contra doña Ade
la Navajas Sánchez, doña Maria Carmen Cortés 
Plasencia, doña Rosino Cortés Plasencia, doña 
Maria Rosa Alaminos Toyos, doña Maria Soledad 
Cortés Rodriguez, don Argimiro Cortés Rodriguez 
y doña Maria Carmen Cortés Rodriguez, represen
tados por el Procurador don José Antonio Vicente 
Arche Rodriguez, en cesación de pro indiviso de 
comwrldad de la fmca objeto de'subasta, en cuyas 
actuaciones se h~ acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo por importe de 60.55.6.901 
pesetas, la siguiente fmca: 

Finca registral número 12.037, inscripción ter
cera, folio 178, tomo 2.152, Registro de la Propiedad 
número 4 de Madrid, sótano del inmueble de la 
glorieta de las Pirámides, número 5, de Madrid.' 

La subasta tendrá lugar en 111 Sala de Audiencias 
de este Juzga<,io, sito en la calle. Capitán Haya, 66, 
5.°, de esta capital, el próximo día 21 de marzo 
próximo, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 60.556.901 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta provisional de consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad: Anónima», oficina 4.070, calle Capitán 
Haya, 66, clave del Juzgado 2.532, clave de pro
cedimiento 15, el 20 por 100 del tipo del remate. 
Tanto los actores como demandados quedan libe
rados de hacer depósito alguno si desean intervenir 
en las subastas, por ser parte interesada en el pro
cedimiento. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 2q por 100. del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, únicamente por la parte actora 
y demandada. 
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Quinta.-Se reservarán en -depósito, a instancia, 
del aéreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,' 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan pbr el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos,sín que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala, para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 18 de abril próximo, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipp del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 21 de mayo próximo, 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y para que conste y sirva de publicación la pre
sente subasta, expido el presente edicto para su 
publicación en el «Boletin Oficial del Estado» en 
Madrid a 5 de febrero de 1996.-La Secretaria, Puri
ficación Fern{mdez Suárez.-8.718. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 220/1995, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra «Establecimiento Alfaro, Socie
dad Anóriirna», en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte días, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes' con
~ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 11 
de marzo de 1996, a las trece horas en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
113.913.828 pesetas para la fmca registral número 
8.951 y 1.199.971.156 pesetas para la fmca registral 
número 8.953. ' 
. Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier~ 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta ' 
el próximo dia 15 de abril de J 996, a las diez diez 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue 
para la primera. 

Tercera-Si res~ltare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 13 
de mayo de 1996, a las diez cuarenta horas,en 
la Sala de .Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y seguoda no 
se admitir~n posturas que no cubran el tipo de subas" 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 246p, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por -las corres
pondie"ntes certificaciones registrales, obnmtes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
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para que puedan examinarlos Íos que deseen tomar 
parte en la subasta, -entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los pref~entes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y, sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacedos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece -el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres ~ubastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celehración, o hubiese un número excesivo ' 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta; salvo la 
que corresponda al mejor postor, las, que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consigr)aciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario ' 
'no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. ' 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último, párrafo de la regla séptima del artícu-
10'131. -

Bienes objeto de subasta 

Local comercial, nümeto 1 de la planta baja de 
la casa sita en Madrid, calle Principe de Vergára 
número 197. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
14 de Madrid al libro 415, tomo 195, secCión segun
da,folio 97, fmca registral número 8.951. . 

Tipo de subasta: 113.913.828. 

Local comercial, número 2 de la planta baja de 
la casa sita en Madrid, calle Principe d~ Vergara 
númerO 197. 

Inscrita en el Registro q.e la Propiedad número 
14 de Madrid al tomo 233, libro 481, sección segun
da, folio 160, fmca registral número 8.953. 

Tipo de subasta: 1.199.971.156 pesetas. ' 

y -para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 6 de febrero 
de 1996.-EI Magistrado-Juez, Agustín Góméz Sal
cedo.-La Secretaria.-8.676. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salceqo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 679/1995, 
_a íns~cia de Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
contra don Tomás Acosta Lorenzo y Boña Ana 
Urrutia Santo, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, el 
bien que luego se dirá, con las s1guientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 13 
de marzo de 1996; a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de -este Juzgado, 
por el tipo de 14.781.000 pesetas. 
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Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 44 _ de abril de 1996, a las trece 
horas de su mañana, en la· Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. -

Tercera.'-:Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo. dia 22 
de mayo de 1996, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se adrrtitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

_ Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta Tespecto al tipo \ de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sextá.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se en.cuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro,. y' que las cargas y. gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse .en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la. Ley Hipotecaria. ' 

Octava.-Casó' de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el· siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese \lIl número excesivo 

- de subastas'para el mismo día. 
Novena.-Se devolverán las consignaciones efec

tuadas por los participantes a -la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

n'écima.-Si se hul?iere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de -la 
subasta, también podrán reservars~ en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si- el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta' 

Descripción: Vivienda B, situada en la planta 
sexta, de la casa número 3: antes 16, de la calle 
Pez Austral. de Madrid. 

Inscripción: I;:n el Registro de la Propiedad de 
Madrid número 24, al tomo 1.734-70, folio 117, 
fmca registral número 8.955, inscripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 8 de febrero 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-1O.198. ' 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 479/1995. 
a instancia de «Banco Central Hisparroamericano, 
Soc.iedad Anónima», contra don José L. Esquina 
Alvarez y doña Nuria Ramírez Garcia, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por térntino 
de veinte días. el bien que luego se dirá, con la, 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta ,el próximo día 13 
de marzo de 1996, a las diez diez· horas, "en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, ¡)or el tipo de 
17.100.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 24 de abril de 1996, a las doce 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, cenIa rebaja del 25 'por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 

- de mayo' de 1996, a las trece horas, en la Sala 
dé Audiencia de este- Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastás primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas- . 
ta correspondiente. . 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las, 
'tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando, en dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose 'que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas. y gravámenes anteriores 
y los preferentes ¡;tI crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

S¿ptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cetrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera dé las tres subastas, sé traslada su celebración 
a la misma 'hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubÍere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de· ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por, los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como' parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por -el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalainientos de las subastas, a los efectos 
del úl~imo párrafo de ~ regla 7.a del artículo 131. 
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Bien objeto de subasta 

Descripción: Casa número 3. de la calle de Isabela 
Saverana, de Madrid, situado en la planta segunda. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
I:O 15, de Madrid, al tomo 721, folio 73, fm-
ca 47.457. . 

y para su publicación eri el «Boletin Oficial del 
Estado» expido la presente en Madrid a 13 de febre
ro de 1996.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-l0.238. 

MADRID -

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madritl, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 642/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra don Carlos Girod, doña Ana 
Calonje, don Jesús Gimeno y doña Maria Morán, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por 'ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá; con las siguientes coné:1iciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 13 
de marzo'de 1996,"'a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 42.458.000 pesetas. . 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 24 de abril de 1996, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado'para la tercera subasta el próximo día 22 
de mayo de 1996, a las 'doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 
. Quinta.-Para tomar' parte en cualquiera de las 

tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, pára ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sip que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán' subsistentes y sm cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, pará' el sigUiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
lá subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 

, día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el inismo día. 

Novena;-Se devolverán las consignaciones efe~
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
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varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como' parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la sllbasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Local, oficma, dispuesto en' dos plantas, baja y 
primera, del edificio de Madrid, calle Fernando 
Garrido, número 16. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Madrid al tomo 106, folio 48, finca número 89.263, 
inscripción tercera de hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 13 de febre
ro de .1996.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.--lO.236. 

MAHON 

Edicto 

Doña Maria Angeles González García, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Mahón y su partido, 

Hace saber: Que en este juzgado y con el número 
220/1995, se tramitan autos del procedimiento judi~ 
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la entidad' «Banca Jover, Sociedad 
Anónima», frente a don José Mir MorIa, en recla
mación de 14.512.712 pesetas de principal, más 
las señaladas para intereses y costas, que se fijarán 
posteriormente: en s;uyos autos se ha acordado la 
venta, en pública subasta, por primera, segunda y 
tercera consecutivas, de los bienes hipotecados que 
se reseñarán, habiéndose señalado para la celebra-

. ción de la primera subasta el día' 28 ·de marzo, 
para la segunda subasta el día 29 de abril y para 
la tercera subasta el día 29 de mayo, todas ellas 
a las doce horas, las que se celebrarán en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: ' 

Primera.":"'Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el' tipo Será del 75 por 100 

, de la primera subasta., La tercera 'subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. El tipo de la primera subasta 
será el valor de la fmca hipotecada: 26.724.480 
pesetas: 

Segunda.-Los licitadores, pata tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de la misma, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 
0433-0000-18-0220-95 del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
dinero o chequés en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebmc~ón, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la,relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego .cerrado en, la Secretaria 
del Juzgado. . . 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis~ 
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
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examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al· crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y . queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El preserite edicto sirve" de notificación a 
los delldores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regla 17 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día, exceptuándose sába
dos, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, .casa sita en Mahón, calle Conde de 
Cifuentes, número 53. Mide 4 metros 96 centime
tros de ancho en el frontis, por 4 metros 79 cen
timetros en el dorso y su . largo o fondo es de 36 
metros, componiendo una superficie de solar de 
112 metros cuadrados; consta de planta baja y" dos 
alzadas, cuya superficie edificada es de 240 metros 
cuadrados, destinadas la planta baja a local comer
cial y las dos plantas alzadas a una única vivienda. 
Inscrita al tomo 550, folio 243, fmca número 275. 

Dado en Mahón a 25 de en~ro de 1996.-La 
Secretaria.-8.645. 

MAHON 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Mahón, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
00494/1991, se sigue procedimiento judicial suma
rio ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Beta Hogar, representada por la 
Procuradora doña Ana M. Hernández Soler, contra 
Hispaterra Menorquina, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de winte días y precio de su avalúo, las 
siguientes fmcas contra las que se procede: 

Finca número 9.478.-Inscrita al libro 193, tomo 
1.634, folio 31 del Ayuntamiento de Mercadal. 

Apartamento número 1- '1 O que consta de una 
superficie edificada de 38-metros 4 decimetros cua
drados. Linda al frente con paso común cubierto 
más terraza cubierta de 6 metros 18 decimetros 
cuadrados. Linda al frente donde tiene su acceso 
con paso común cubierto; a la.. derecha, entrando 
con apartamento número 1-09; pbr el fondo, con 
terreno común; y por la izquierda, con el aparta
mento 1-11. 

Valor de tasación para la subasta: 8.431.000 pese
tas. 

Finca número 9.482.-Inscrita al libro 193, tomo 
1.634, folio 42 del Ayuntamiento de Mercadal. 

Apartamento en planta primera, identificado 
como 1-14. Consta de un donnitorio y otras depen
dencias~ Superficie oonstruida de "39 metros 41 decí
metros cuadrados más terraza cubierta de 6 metros 
cuadrados. Linda al frente, donde tiene su acceso, 
con terreno y paso cubierto comunes; a la derecha, 
entrando, con apartamento número 1-13; por el fon
do, con el terreno común; y por la izquierda, con 
el apartamento número 1-15. 

Valor de tasación para la subasta: 8.609.000 pese
tas. 

Finca nwnero 9.495.-Inscrita al libro 193, tomp 
1.634, folio 82 del Ayuntamiento de Mercadal. 

Apartamento sito en planta segunda, identificado 
como 2-02. Consta de un donnitorio y otras depen
dencias. Consta de superficie cerrada de 42 metros 
49 decim~tros cuadrados, más terraza cubierta de 

Jueves 15 febrero 1996 

6 metros 30 decimetros cuadrados. Linda al frente 
donde tiene su acceso, con paso descubierto; dere
cha, entrando, con apartamento número 2-01;· y al 
fondo, con terreno común; a la izquierda, con vuelo 
de planta primera que se separa del apartamento 
número 2-03. 

Valor de tasación para la subasta: 9.265.000 pese
tas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Oficina 
Civil número 6 de este Juzgado, sito en la plaza 
Miranda, sin. número, segunda planta, el próximo 
dia 15 de marzo de 1996, a las trece horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta con rebaja del 25 por 100, 
el dia 16 de abril de 1996, a la misma hora que 
la anterior. ' 

y para el caso de r~sultar ctesierta esta segunda, 
se éelebrará una tercera subasta, el dia 16 de mayo 
de 1996, a la misma hora; bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de remate es de 8.431.000 pese
tas para la fmca número 9.478; "8.609.000 pesetas 
para la fmca número 9.482 y 9.265.000 pesetas 
para la fmca número 9.49'5, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente, los licitadores en la cuenta 
del Juzgado del Banco Bilbao VIZcaya, número 
10000-2, clave 0431, clave procedencia 18 sumario 
hipotecario número 494/91, una cantidad, igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse. el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, acompañando el res~do de haberla 

hecho en el establecimiento destinado al· efecto. 
Quinta.-Los autos y 18 certificación registral, 

están de manifiesto en Secretaria, y los licitadores 
. deberán acepuu: como bastante la titulación; sin que 

puedan exigir. otros titulos. 
Sexta.-Las cargas y gravámernes' anteriores y los 

preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el· rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que el liia que se hubiere.seña
lado para cualquiera de las subastas, sea festivo se 
trasladará su celebración a la misma hora, para el 
siguiente odia hábil . 

Y sin perjuicio de la que se lleva a cabo en el 
domcilio del demandado, confonne a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado. en él, este edicto servirá igualmente 

para notificar al . deudor del triple 'Señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Mahón a 30 de enero de 1996.~El Magistra
do-Juez -El Secretario.-8.603-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Manuel Sánchez Aguilar, Magistrado-Juez dé 
Primera Instancia número 1 de Málaga, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos que se siguen en este Juzgado con el núme
ro 1.323/1989, a instancia de «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don Feliciano García-Recio Gómez, contra 
«Automóviles Vendeja, Sociedad Anónima»; «Pro
mociones Torres y las Heras, Sociedad Anónima»; 
don" Angel Las Heras Pérez y doña Teresa Díaz 
Moya, se saca a la venta en pública subasta el bien 
embargado a dicho demandado y que se dirá, por 
término de veinte dias bajo la siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta, por lo que 
respecta a la primera, el de tasación de los bienes 
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y no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadores 
consignar previamente el 20 por 100 del mismo 
para poder tomar parte en la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda.-Los bienes salen a subastas a instancia 
de la actora, "sin haber suplido previamente los títulos 
de propiedad encontrándose inscrita en el Registro 
de la Propiedad y los aQtos y certificación de cargas 
están de manifiesto en. la Secretaría de este Juzgado 
d~nde podrán ser examinados por los interesados. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
. los preferentes, si los' hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado, en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Las posturas y remate podrán hacerse 
a calidad de ceder a tercero, en la fonna prevenida 
en el artículo 1.499 de la'Ley de Enjuiciamiento 
Civil. -

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se señala 
el clta 12 de marzo de 1996, a las doce de su maiiana; 
y en prevención de· que no hubiese postor en la 
misma, se señala para la segunda el dia 12 de abril 

'de 1996, en .el mismo lugar y hora y por último 
para la tercera, en su caso, sin sujeción a tipo, tam
bién en el mismo lugar y hora, el dia 14 de mayo 
de 1996. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación al demandado caso de 
no ser hallado en su paradero~ 

Bienes objeto de subasta 

. Finca número 1. Local comercial número 2~ 
emplazado en la planta baja del edificio situado 
en el término municipal de Fuengirola, tiene su fren
te o fachada a la calle Víctor de la Serna, sin número, 
se denomina edificio «Almirante». Ocupa una super
ficie de 79,95 metros cuadrados. Finca registra! 
número 1 .. 624-N. Valorada en 7.995.000 pesetas. 

Finca número 2. Local comercial número 1, en 
planta' baja del edificio situado en el término muni
cipal de Fuengirola, tiene su frente por calle Víctor 
de la Serna, sin número, se denomina edificio «Al
mirante». Ocupa una superficie de 74,95 metros 
cuadrados. Finca registra! número 5.6l7-N. Valo
rada en 7.495.000 pesetas. 

Finca número 3. Local comercial número 3, en 
planta baja del edificio situado en el término muni
cipal de Fu~ngirola, tiene su frente o fachada por 
calle Víctor de la Serna, sin número, se denomina 
edificio «Almirante». Ocupa una superficie de 85,15 
metros cuadrados. Finca registra! número 5.621-N. 
Valorada en 8.515.000 pesetas. 

Finca número 4. Local comercial número 4, en 
planta baja del edificio situado en el término muni
cipal de Fuengirola, tiene su frente o fachada por 
calle Víctor de la Serna, sin número, se denomina 
edificio «Almirante». Ocupa una" superficie de 
114.80 _Pletros cuadmdos. Finca registral número 
5.623-N. Valorada en 11.480.000 pesetas. 
. Finca número S. Local comercial número 5, en 

plantá baja del edificio situado en el término muni
cipal de Fuengirola, tiene sú frente o fachada por 
calle Victor de la Serna; sin número, se denomina 
edificio «Almirante». Ocupa una superficie de 62,90 
metros cuadrados. Finca registra! número 5.625-N. 
Valorada en 6.290.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 13 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez,' Manuel Sánchez Aguilar.-El 
Secretario.-8. 7 36. 

. MALAGA 

Edicto 

El Ilmo. sefior Sánchez Aguilar, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Málaga, , 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria que se siguen en este Juzgado con el número 
00113/1995, a instancias del Procurador don Enri
que Carrión Mapelli en nombre y representación 
de la Caixa DEstalvis de Catalunya, contra la que 
después se expresará, que fue hipotecada por don 
Jesús Puertas Luque y doña Montserrat Romero 
Serrano, se ha acordado la venta de fa misma en 
pública subasta. . 

Se ha señalado para la primera subasta el dia 
15 de marzo de 1996, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, b~o las siguientes 
condiciobes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, la can
tidad en que la fmca fue tasada en la escritura de 
hipoteca y que. se dirá, no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo, debiendo los licitadores 
consignar previamente el 20 por' 100 del mismo 
para poder tomar parte en la subasta. 

Segilnda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están d~ manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

De no haber postor ese día, se celebrafá seguna 
subasta, con rebaja del 25 por 100 en el tipo ere 
tasación, el' dia 15 de abril de 1996, a las doce 
horas; y si. tampoco a ella concurrieren postores, 

se celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo, . 
el día 15 de mayo de 1996, a las doce horas, ambas 
en el mismo lugar que la primera, sirviendo el PfC>
sente edicto de notificación a los demandados caso 
de no ser habidos en su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Finca nfunero 14, vivienda número 2 
de la planta tercera del bloque Ayamonte-primero 
de Málaga, y su calle Ayamonte. Tiene una superficie 
construida de 58,35 metros cuadrados y útil de 
48,65 metros cuadrados. Inscripción en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Málaga, al tomo 2.0:72, 
libro 97, folio 223, fmca registral número 6.220. 
Valorada en 5.236.000 pesetas. 

Dado en Málaga a: 30 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez accidental, Sánchez Aguilar.-El 
Secretario.-8.626. 

MANACOR 

Edicto 

Don Gabriel Agustin Oliver Koppen, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
102/95, a instancias del «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contnt don Domin
go Lozano García y doña Antonia Ametigual Mas, 
en cuyas actuaciones se ha acordado &acar a venta 
en primera y públiea subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, la fmca hipotecada a 
los demandados, que al fmal se relacionará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza Creus y Font i 
Roig, de Manacor, el próximo dia 15 de marzo 
de 1996, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas inferiores al tipo de su valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores. consignar previamente en 
la cuenta corriente del Juzgado en el «Banéo Bilbao , 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
0439000180102/95, el 20 por 100 del tipo del 
remate. . 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
• pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
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su celebración, depositando en la Mesa del JuzgadO 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 
. Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 

ceder a un tercero. 
Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 

acre,edor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que; 
si el primer adjudictario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas.-

Sexta.-El título de propiedad, suplido por cer-' 
tificación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ella, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravárrienes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que' el rematante los- acepta y queda: subrogado en 

la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extición el precio del remate. . 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta . 
la primera subasta,· se señala para' que tenga lugar 
la segunda el próximo día 15 de abril de 1996, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera,. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, sin que se tenga 
en cuenta esta reducción a efectos del 20 por 100 . 
a consignar previamente; y, caso de resultar desíerta 

dicha segunda subasta, se celebrará una tercera: 
sin' sujeción .a tipo, el dia 15 de mayo de 1996, 
a las doce horas, rigiendo para la misma, las restantes 
condiciones fijadas para la segunda, bastando en 

este caso. consignar previamente el 20 por 100 
del tipo fJjado para la segunda. . 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Departamento número 4. Apartamento 
ubicado en la planta baja, derecha, que tiene su 
acceso por un pasillo que daa la calle Pinzón, 
de un edificio sito en Porto Colom, término de 
Felanitx, calle Alcalá Galiano, s/n. Mide aproxi~ 
madamente 50 metros cuadrados. Linda, visto desde 
la citada calle Alcalá Galiano: Frente, apartamento 
3; derecha, apartamento 5; izquierda, escalera de 
acceso; fondo, vuelo de la calle Pinzón; suelo, con 
semi-sótano, y techo, planta superior. Inscrita en 
el tomo 3.675 del archivo, libro 667 de Fe1anitx, 
folio 155, fmca número 41.322. 

Tasada a efectos de subasta en 7.770.000 pesetas. 

Dado en Manacor-a 22 de enero de 1996.-El 
Juez; Gabriel Agustín Oliver Koppen.-El Secreta
rio.-8.795-58. 

. MANZANARES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
. 2 de Manzanares y su partido, . 

Hago saber: Que en los autos que se tramitan 
en este Juzgado con el "número 238/93, hoy en 
procedimiento de apremio,- promovidos por «Ce-
11l10sas de Valencia, Sociedad Limitada», contra «Su
permercados S~ Sociedad Anónima», don Dio
tÍisio y don Manuel Pérez Ruiz y don Antonio 
Gutiérrez Aparicio, sObre reclamacióp de cantidad, 
se .ha acordado sacar a primera y publica subasta, 
por término de veinte dias, los bienes que después 
se expresan. 

El remate se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, plaza del Gran Teatro, s/n, el dia 
20 de marzo, a las doce horas, bajo las' siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la cantidad en 
que han sido tasados pericialmente los bienes. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
deberán 90nsignar previamente en el establecimien
to delitinado al efecto, el 20 por 100, por lo menos, 
del indicado precio. 

N o se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 
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El remate se podrá hacer. en calidad de ceder 
a un tercero, sólo por el ejecutante .. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito de la actora, si existieren, quedarán 
subsistentes y no se destinará a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. 

Que los autos están de manifiesto en Secretaria, 
donde podrán ser examinados por los licitadores, 
y se entenderá que el rematante acepta comp bas
tante las titulaciones de los' inmuebles objeto de 
subasta, los cuales han sido suplidos por certi
ficaciones expedidas por el Regi~tro de la Propiedad 
que obran unida a las actuaciones, no teniéndose 
derecho a exigir otros titulos. 

Caso de quedar desierta esta primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 23 de abril, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, 
m.anteniéndOse las mismas condiciones acordadas 
para la primera. 

Si esta segunda subasta también quedara desierta, 
se celebrará la tercera el. día 20 de mayo. a las 
doce horas, igualmente en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo, conforme a 
lo dispuesto en el último párrafo dél articulo 1.488 
de la Ley de EIijuiciamiento Civil, subsistiendo las 
restantes con'diciones señaladas para la primera. 

Bienes objeto de subasta 

Casa, en Manzanares, calle Reyes Católicos, 
número 34, con una· superficie de 309 metros 76 
decímetros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 882, folio 74, fmea número 
18.435., . 

Válorada en 13.340.000 pesetas. 
Casa sOlar, en Manzanares, calle Comandante 

Carnacho, número 2, con una superficie de 423 
metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.011, folio 104, libro 445, 
fmca 23.856. 

Valorada en 9.850.000 pesetas. 
Casa solar, en Manzanares, calle Libertad, número 

29, con una superficie de 601 metros cUadrados. 
Inscrita en el tomo 931, folio 6,libro 406. 
Valorada en.lO.754.000 pesetas. 
Un piso~ en la carretera' de la. Solana, número 

15, piso número 4, C. 
Inscrito en el tomo 877, folio 13, fm~a número 

23.244. . 
Valorado en 6.750.000 pesetas. . 

. Piso, primero: F, en Manzanares, calle Molinos 
de Viento, nÚD)ero 18., de 177 metros 40 decímetros 
cuadrados. 

Inscrito en el tomo 90 I ~ folio 121~' finca número 
24.461. 

Valorado en 8.350.000 pesetas. 
Un local comercial, en Manzanares, calle Poli

gono Manzanares Residencial, en el portal 13, par
\ celas 8 y 9,sector n, con una superficie de 10 

metros 57 decímetros cuadrados. 
Inscrito en el tomo 877, folio 218, fmea número 

23.312. 
Valorado eri 12.360.000 pesetas. 
Un terreno, en Manzanares, carretera de 

Madrid~ádiz, kilómetro 171, con una superficie 
de 20.660 metros cuadr8dos, consta de edificación. 

Inscrito en el tomo 774, folio 249, fmea número 
13.939. . 

Valorado en 5.460.000 pesetas. 
Una tierra secano, ·en· Manzanares, carretera de 

Madrid, de eaber 51 áreas 7 centiáreas. 
Inscrita en el tomo 894, folio 216, fmea número 

24.0&0. 
Valorada en 4.890.000 pesetas. 
Piso, en Manzap.ares, calle Dieciocho· de Julio, 

número 25. 
Inscrito en el tomo 817, folio 132, fmca número 

20.988. 
Valorado en 8.650.000 Pesetas. 
Terreno secano, en Manzanares, al sitio Los Puen-

tes,tIe caber II áreas'86 centiáreas. - . 
Inscrito en el tomo 945, folio 96. fmea número 

27.187. 
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Valorado en 3.600.000 pesetas. 
Local comercial, en Manzanares, calle Polígono 

Manzanares Residencial, número P-8, bloque e, par
celas 8 y 9. 

Inscrito en el tomo 877,folio 101, fmca número 
23.2y. 

Válorado en 12.475.000 pesetas. 
Tierra de secano, en Manzanares, al sitio de la 

Sendilla, de caber 50 áreas 25 centiáreas. 
Inscrita en el tomo 350, folio 93, fmca número 

7.765. 
Valorada en 4.375.000 pesetas. 
Terreno, en Manzanares, sito en la autoVía de 

Madrid-Cádiz, a la derecha de la misma en dirección 
a Madrid. con una superficie de 326 metros 85 
decímetros cuadrados, consta de un edificio de dOs 
plantas con diversas. habitaciones. destinadas a 
vivienda, existe una edificación destinada a cocheras. 
con una superficie de 79 metros 4 decímetros cua
drarlos, con varias edificaciones para alInacén, y 
el resto de la superficie e~ ocupada para esta
cionamiento de vehiculos. La superficie dé completa 
de la fmca es de unos 29.033 metros 20 decímetros 
cuadrados. 

Valorada en 95.400.000 pesetas. 
Total: 196.254.000 pesetas. 

Asi lo acuerda. manda y fIrma S. S .• de lo ,que 
doy fe. ' 

Dado en Manzanares a 25 de enero' de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-8.608-3. 

MANZANARES 

Edicto 

Don Jesús Miguel Moreno Ramirez, Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Manzanares (Ciudad Real) y su parfido. 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 147/1995. se siguen autos de juicio 
procedimiento judic~al sumario. articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia: del Procurador don 
Manuel Baeza Rodriguez, en representación. del 
«Banco' Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima.. contra don Angel Garcia Mesino y. doña 
Francisca Huertas Jiménez. sobre reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta. por término 

, de veinte dias y precio de su avalúo. el bien embar
, gado a los demandados don Angel Garcia Mesino 

y doña Francisca Huerta Jiménez. y que luego se 
dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en plaza del Gran Tea~. 
sin número, el próximo dia 10 de abril. a las doce 
treinta horas. con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El tipo del remate será la cantidad en 
que ha sido tasado el bien, sin que se admitan' pos
tufas que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en el remate. 
deberán los licitadores consignar, previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto' (cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, abier+~ <m el 
Banco Bilbao Vizcaya cón' el núme
ro 1392-0000-HHlHí95), una cantidad, al menos, 
~)~ 2 2ri ¡,or 100 del tipo del remate. 
. Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, haciendo el mismo depósito, y en 
la misma forma que ha quedado establecido en la 
condición anterior, junto con el aludido pliego 
cernido. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobafse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas~ 
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Quinta.-Los titulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certiflcación del Registro de la Pro
piedad se encuentran de manillesto en la Secretaria 
dél Juzgado: donde podrán ser examinados, debien
do los licitadores conformarse con ellos, ~sin que 
puedan e~ otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si' los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
e~ción el precio del remate. 

Para supuesto-de que resultare desierta la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda, 
el proximo dia 10 de mayo a las doce treinta J:toras, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que sera del 75 por 100 del 
fijado para la primera. 

y para el caso de resultar, desierta dicha segunda 
sub8sta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 10 de junio también a las doce treinta horas, 
rigiendo 'para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda 

Bien objeto de subasta 

Piso. letra A. de la planta tercera, de Manzailares. 
en la callo Vrrgen de Gracia, número 40, con una 
superficie de 84,32 metros cuadradoS; está formado 
por un «halb. estar-comedor con terraza, cuatro dor
mitorios, cocina con terraza, cuarto de baño, cuarto . 
de aseo y pasillo. Figura inscrito en el Registro de 
la ProPiedad de Manzanares, en el tomo 833, libro 
350. folio 164, fmca número 21.680. inscripción 
segunda Valorado pericialmente en 8.000.000 de 
pesetas. 

Dado en M~ares a 29 de enero de 1996.-El 
Juez accidental, Jesús Miguel MorenoRanúrez.-:-El 
Secretario.-8.761-3. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Antonio Ruiz Vtl1én, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Marbella, 

Hago saber.' Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 235/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancias de Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona, contra «Mimasoky, Sociedad 
Limita~, don Enrique. Fernández Romero y doña 
Angeles ADtonia Gea Baeza, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias. 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del reJPate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dia 22 de abril de 1996, 
a las once treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terce~ partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para~ temar parte 
en la súbasta, deberán ~..,r~!gnár previamente, en 
la cuenta de::;té JUZgado, en el Banco Bilbao VIZ
~~~ número de cuenta 2.996, una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 del valor de los 'bienes 
qué sirva de tipo. haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el, ejecutaOte podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta:-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 

, escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certiflcación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manillesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
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subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las'acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Quinta.-Sin peIjuicio que la notificación a los 
deudores se lleve a efecto, conforme a los articulos 
262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallada en ella, este edicto servirá igualmente, 
para notificación a los mismos del triple señala
miento del lugar, hora y tipo de las subastas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para. la celebración 
de una segunda, el dia 20 de mayo de 1996, a 
las once treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
lOO del señalado para la prim~rasubasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la Segunda sub3sta, se señala para 
,la celebración de una tercera el dia. 20 de junio 
de 1996, a las doce horas, cuya sUbasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al' Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

. Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana-Número 13. Planta baja local comer
cial núme{O cuatro del edificio denominado «Vrrgen 
del PilaD. en la calle Nuestra Señora de Gracia, 
por donde tiene su entrada o portal con vu~lta a 
la calle Yrrgen del Pilar. ocupa una superficie cons
truida de 42 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Marbella número 2 al libro. 
15, tomo 9i8. folio 112, fmca número 1.190 antes 
8.881-A , 

Valoración a efectos de sub~: 10.780.000 pese
tas. 

Urbana-Número 61. Local de la planta baja o 
primera planta, situado en la cota 1.40 metros, del 
edificio sito en Marbella, parte del conjwlto urba
nistico denominado «Marbell Centen, tiene una 
superficié p~ de 23 metros 30 decimetros cua
drados con parte proporcional de servicios comunes 
de 46 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Marbella número 2 al libro 147, 
tomo 1.14'8, folio 5, fmca número 11.136. 

Valoración a efectos de subasta: 9.070.000 pese
tas. 

Dado en Marbella a 30 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez,Antonio Ruiz Vtl1én.-El 'Secreta
rio.-8.217. 

MASSAMAGRELL 

Edicto 

Don Lorenzo Juan Rubert Nebot. Juez dci Juzgado· 
de Primera Instancia r!funeco i de, Massamagrell 

, (Valen~}y su partido. 

Hago saber. Que cumpliendo con lo acordado 
en providencia de esta fecha. dictada en procedi
miento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 337/95 promovido por el Procurador don Enri
que Badia Claramunt en nombre y representación 

. de cHorta Nord Inversiones, SOci~ Limita~ 
contra don Francisco López Rodrlguez y doña Enri
queta Herrero Rodriguez, se sacA a -pública subasta 
por las veces que se dirán y ténnino de veinte 
dias cada una de ellas, la fmca hipotecada al fmal 
relacionada. 
, La subasa tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sita en la calle Miguel Servet, núme
ro' 23, en este municipio, el próximo dia 21 de 
marzo de 1996, a las diez treinta ht>ms, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que se expresará aldescribir la mea; 
no concurriendo postores. se señala por segunda 
vez el dia 24 de abril de 1996. a las diez treinta 
horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 
del de la primera, no habiendo postores de la misma, 



2932 

se señala por tercera vez: sin -sujeción, a tipO, el 
dia 22 de mayo de 1996, a las diez treinta horas, 
todo ello bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Nb se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo de tasación fijada en la escritura 
de constitución de la hipoteca, en cuanto a la segun
da subasta el 75 por 100 de esta suma y, en Su 
caso, en cuanto a la tercéra' subasta se adinitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debe
rán los licitadores previamente' consignar el 30 por 
100 del tipo, para ser admitidos a licitación, cál
culándose esta cantidad para la tercera subasta res
pecto al tipo dee la segunda, debiendo, r~alizarse 
la citada cqnsignación en la ,cuenta número 4.400 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya. sito en la calle Mayor de esta localidad, 
sin cuyo requisito no <serán admitidos, salvo el dere
cho que tiene la parte ejecutante; en todos los casos, 
de concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas' por 
escrito, desde la publicación de este edicto hasta 
la celebración de la subasta, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con dicho pliego, el resguardo 
de ingreso del importe de la correspondiente con-
signación previa. ' 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro a 
los que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación sin que pueda 
exigir ninguna otra, y que las cargas y gravámenes 
anteriores'y las preferentes, si las hubiere, al crédito, ' 
del actor, continuarán subsistentes y$in cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatsario las acepta y que
da subrogado en la necesidad de satisfacerlas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que elrematante acepta las obliga
ciones antes expresadas y, si no las acepta, no le 
será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
de esas obligaciones. 

Sexta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada' de los 
señalamientos de las subastas, a los efecto del último 
punto de la regla 7. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que los deudores no fueren 
hallados en dicha fmea. 

Bien objeto de subasta 

1. Vivienda sita en calle Primero de Mayo, 
número 31, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Massamagrell, tomo 1.389, libro 82 de Mas
samagrell, folio 35, fmca número 7.329, inscripción 
tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 9.936.000 pese
tas. 

Dado en MasSamagrell a 29 de enero de 1996.-El 
juez, l,orenzo Juan Rubert Nebot.-El Secreta-
rio.-8.647. . 

MATARO 

Edicto 

Por el presente se haber saber que en los autos 
de juicio ejecutivo seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 5 de Mataró, 
bajo el I1úmero 258/90, a instancias del «Banco 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra don 
Bartolomé Guirao García, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por primera vez y tér
mino de veinte días del bien inmueble embargado 
al demandado, que luego se dirá, señalándose para 
dicho acto, el día 22 de marzo de 1996, a las nueve 
horas, en este Juzgado y blijo las siguientes con
diciones: 

Servirá de tipo para la subasta el de 8.500.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo, pudiendo también 
hacerse en la forma indicada en el artículo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ni postores que 
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no hayan depositado previamente en la cuenta pro
visional de consignaciones de' este Juzgado, en el 
Banco Bilbao ViZcaya, oficina principal de Mataró, 
número 0792, clave 17, el 20 por 1000e aquél, 
pudiendo ceder el remate la actora a favor de tercero, 
que las caigas anteriores y preferentes que existieren 
al crédito del actor, quedarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, que la 
certificación de cargas que sustitúyen a los titulos 
de propiedad, que no han sido suplidos, se encuen
tran unidos a los autos, para poder ser examinados 
por cualquier interesado, previniéndose a los lici
tadores que deberán conformarse con aquellos, no 
teniendo derecho a exigir ningún otro. 

Para el caso de que no hubieran postores en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, el próximo día 26 de abril de 1996, a 
ias nueve horas, con rebaja de un 25 por 100 de 
la tasación, debiendo depositar los licitadores el 20 
por 100 de dicho tipo por el que sale el bien a 
licitación en segunda subasta. 

Asimismo, ,si en' esta segunda, no hubiera postor 
se señala para que tenga lugar una tercera, el próxi
mo. día 24 de mayo de 1996, a las nueve horas, 
sin sujeción a tipo, debiendo igualmente los lici
tadores depositar en el acto del remate el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

Sirviendo este edicto de notificación en legal for
ma a los deudores o terceros poseedores· de resultar 
negativa la notificacÍón personal. 

Bien objeto de subasta 

Urbana departamento número ll.-Vivienda 
situada en el piso tercero, puerta segunda, de la 
casa sita en esta ciudad, calle Cooperativa, número 
73. Inscrita en el Registro de la' Propiedad, fmca 
5.263, tomo 3.057, libro 94 de Mataró número 2, 
folio 91, que a partir del 31 de julio de 1992, con
tinúa la historia registral de la fmca, antes número 
18.688, folio 7, tomo 1.393, libro 461 de Mataró, 
folios 5 a 7. 

Tasada a efectos de subasta en 8.500.000 pesetas. 

Dado en Mataró a 27 de diciembre de 1995.-El 
Secretario.-8.62[ 

MERIDA 

Edicto 

Doña Marina Muñoz Acero, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Pi:imera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Mérida, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 312/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Carija, Sociedad Anónima», 
contra «Obras y Técnicas Europeas, Sociedad Limi
tada» (OTEU), en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 

. primera vez y térmirio de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzggu10 el día 27 de marzo, a las once cuarenta 
y cinco horas, con !:~ prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posru:.~ que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao V¡z
caya, Sociedad An6nima», número 037400017031294, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 1 00 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el niímero y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante' podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta. su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo¡ el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
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la Secretaria del Juzgado donde' podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo 'licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 24 de abril, a las once cuarenta 
y cinco horas, sirviendo de tipo el 7). por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala 'para 
la celebración de una tercera el dia 29 de mayo, 
a las once cúarenta y cinco horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si' por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en él día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Parcela de terreno, en el término municipal de 
Mérida, en el polígono industrial «El Prado», parcela 
número 34A, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Mérida, con el número registral60.812. 

Tasada en 1.810.900 pesetas. _ 
Parcela de terreno, en el término municipal de 

Mérida, en el poligono industrial «El Prado», parcela 
número 34A, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Mérida, con el número registral60.8 í3. 

Tasada en 2.169.100 pesetas. . 
Parcela de terreno, en el término municipal de 

Mérida, en el polígono industrial «El Prado», parcela 
número 34A, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Mérida, con el número registral 60.814 

Tasada en 1.882.540 pesetas. 
Parcela de terreno, en el término municipal de 

Mérida, en el polígono industrial «El Prado», parcela 
número 34A, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Mérida, con él número registral 60.815. 

Tasada en 1.576.080 pesetas. 

Dado en Mérida a 30 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez. 'Marina Muñoz Acero.-El Secre
tario.-8.743-3. 

MOLINA DE SEGURA 
./ 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Molina de Segura, procedimiento número 
466/92, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 38, de fecha 13 de febrero de 1996, páginas 
2710 y 2711, se transcribe a continuación la opor
tuna rectificación: 

En el párrafo primero, donde dice: « ... se siguen 
autos de juicio ejecutivo, número 46/92 ... », debe 
decir: « ... se siguen autos de juicio ejecutivo, número 
466/92 ... ».-7.749 CO. 

MG~TO!·ES 

Edicto 

Don Juan, Francisco López de Hontanar Sánchez, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
IÍúmero 7 de la villa de, Móstoles y su partido 
judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 389/1995, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de A vila, contra doña Maria del Carmen Casas Gon· 
zález, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias, el 
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bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
bajo 'las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose ef~tuado ~l señalamien
to simultáneo de . las tres primeras qUe autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 12 de marzo de 1996, 
a las diez cuarenta y cinco horas. Tipo de licitación, 
14.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 16 de abril de 1996, 
a las diez treinta horas. Tipo de licitación, 75 por 
100 del fJjado para la primera subasta, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 21 de mayo de 1996, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y: C!P.llU11da subastas y en la tercera, una cantidad 
~r por ic ';;:~!10s, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda., ' 

Los depósitos deberán llevarse a cc1t\J =~cual,!uier 
oficina del «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Ari~- " 
nima,., a la q~e el depositante deberá facilitar los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia 
número'7 de MÓstoles. Cuenta del Juzgado: Número 
2352, sita en la avenida Dos de Mayo, número 
4 de Móstoles. Número de expediente o procedi
miento 389/95, en tal supuesto deberá acompafiarse 
el reSgUardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-

'ra1 anterior. El escrito deberá contener necesana
mente la aceptación expresa d~ las obligaciones con
signadas en la condición ,sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la' regla 
14.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.. del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría de este Juzgado, a disposición 
de los que 10 deseen, donde podrán consultarlos 
todos los viernes hábiles de nueve a once treinta 
horas. 'Se entiende que todo liCitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, aceptándolas el 
rematante y quedando subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
del preqo del remate, pudiendo verificarse éste en 
calidad de cederlo a tercero, con anterioridad o 
simultáneamente a la consignación de la totalidad 
del precio. ..-

Sexta.-Caso de que hubiere de suspenderSe cual
quiera de las tres subastas, se traslada. su celebración, 
a la misma hora, para el día ,siguiente martes hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida~ , 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresPonda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, eri su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor, has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así 10 acepten' 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas.-
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Bien objeto de subasta ' 

Piso séptimo letra A, en planta séptima del bloque 
número 4 del núcleo IX de Móstoles, al sitio deno
minado Villa Fontana 1, hoy calle Simón Hemández, 
número n.Mide 56,75 metros cuadrados y está 
distribuido en distintos compartimientos y servicios. 
Linda: Frente, según se entra, con rellano de esca
lera, hueco del ascensor, caja de escalera y resto 
de fmca matriz; derecha, entrando, con vuelo sobre 
resto fmca matriz, e izquierda, con piso letra B. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Móstoles 
al' tomo 1.190, libro 34, folio 73, fmca número 
2.544. 

y con el fm de llevar a cabo 10 acordado y la 
publicación del presente en el «Boletín Oficial del 
Estado,., 10 expido en Móstoles a 18 de diciembre 
de 1 995.-El Magistrado-Juez, Juan Francisco López 
de Hontm¡ar Sánchez.-El Secretario.-8.625. 

MOTILLA DEL PALANCAR 

Edicto 

Doña Cristina Requejo García, Juez del Juzgado 
de Primera .Instancia n~ero 2 de Motílla del 
Palancar (Cuenca) y su partido, 

Há~ ~.;~r: QUe en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecútivo ñ~~~ro 125/94 promovido por 
el Banco Bilbao VIZcaya repre~"'[!~o po~ la Pr<:>
curadora señora Martín de Hijas contra u~' .LUlS 
Córdoba López y doña Purificación Maria Orozco 
Garcia sobre reclamación de cantidad" en cuyos 
autos y por proveído de esta fecha se ha acordado' 
sacar a la venta, en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, los bienes que luego se dirán, 
embárgados en el presente procedimiento, las que 
se llevarán a efecto en ~ caso, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, lós próximos dias 16 de abril 
de 1996 para la primera, 14 de . mayo de 1996 
para la segunda, de resultar desierta la primera y 
11 de junio de 1996 para la tercera, de resultar 
igualmente desierta la segunda, todas ellas a las doce 
horas de su mañana, las que se llevarán a· efecto 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.--Servirá 'de tipo para la primera subasta 
el de tasación de los bienes, con rebaja del 25 por 
100 para la segunda y sin sujeción a ,tipo para la 
tetcera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubrán las dos terceras partes del avalúo. 
Tercera.~ue los licitaodres que deseen tomar 

parte deberán consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta. 
Cuarta.~ue el ejecutante podrá tomar parte en 

'la subasta y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar el depósito previsto en 
el apartado tercero. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a tercero. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito eñ 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz
gado junto, con el resguardo de haber consignado 
en el establecimiento destinado al efecto el importe 
de la consignación. ' 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Tierra a olivar en paraje Balsillas de Rampa, 
inscrita al tomo 519 del archivo, libro 20 de Ledaña, 
finca número 2.053, folio 146, inscripción primera. 
Valorada en 206.400 pesetas. 

2. Tierra a cereal secano en paraje Balsillas de 
Rampa, inscrita al tomo 519 del archivo~ libro 20 
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de Ledaña, fmca número 2.054. Valorada en 
1.194.000 pesetas. . 

3. Tierra a cereal secano en paraje Alto de 
Requena, inscrita al tomo 519 del archivo, libro 
20, ficna número 2.055. folio 148. Valorada en 
621.000 pesetas. 

4. Tierra a cereal secano en paraje Maorral de 
don José Cano, inscrita al tomo 519, libro 20, fmca 
número 2.058, folio 151, inscripción segunda. Valo
rada en 1.600.000 pesebls. 

5. Casa en calle Giménez de Córdoba, número 
S, inscrita al tomo 676, libro 24, fmcanúmero 2.947, 
folio 224, inscripción primera. Valorada en 
4.800.000 pesetas. 

6. Tierra secano a cereal en paraje la Muela, 
inscrita al tomo 525, libro 53 de lniesta, fmca núme
ro 5.786, folio 166, inscripción segunda. Valorada 
en 2.326.000 pesetas. 

7. Tierra secano a cereal en paraje la Muela, 
inscrita al tomo 525, libro 53 de lniesta, fmca núme
ro 5.791, folio 171, inscripción segunda. Valorada 
en 544.000 pesetas. 

8. Tierra a viña en paraje el Cerrajón, inscria 
al tomo 946 del archivo, libro 92 de lniesta, fmca 
número 12.482, folio 30, inscripción primera. Valo
rada en 1.033.200 pesetas. 

9. Tierra a viña en paraje Ceja de la Muela, 
inscrita al tomo 944 del archivo. libro 32 de Ledaña, 
fmca número 4.121, folio 21, inscripción primera. 
Valorada en 450.000 pesetas. 

10. Tierra a viña en paraje Retamalejos, ins
cripción al tomo 944 del archivo, libro 32 de Leda
ña, fmca número 4.122, folio 22, inscripción pri
mera. Valorada en 1.\73.000 pesetas. 

iJai:!~ en Motilla del Palanear a 12 de enero de 
1 996.-La Juez, C~~tina Requejo García.~El Secre
tario.-8.627. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 0940/94, promo
vido por la Caja de Ahorros de Murcia, contra don 
José Pellicer Ferré y doña Juana Maria Belegou 
Maynadier, en los que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado saear a la venta en pública subasta, 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 17 4e abOl de 1996, 
a las doce horas de su mañana, sirviendo ,de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 6.760.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 22 de mayo de 1996, 
a ia misma hora, con las mismas condiciones esta
blecidas para la anterior, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del que se tuvo en cuenta para la primera. 

Yen tercera subasta si no,se rematara en lÍinguna 
de las anteriores. el dia 26 de junio de 1996, a 
la misma hora, con todas ,las demás condiciones 
de' la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera y segunda, pudiéndose 
hacer en calidad de ceder el remate a tercero, facul
tad que podrá usar únicamente el acreedor ejecu
tante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción' del acreedor ejecutante, deberán 
ingresar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, número 3.084, de la sucursal de 
Infante Don Juan Manuel, del Banco Bilbao VIZ
caya, de esta ciudad, el 20 por 100 del tiPo de 
tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 
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Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. . 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro·a 
que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las"cargas o gravámenes 
anteriores y los .preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los niismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si alguno de los dias anteriormente 
expresados fuese festivo, la subata se celebrarla al 
dia siguiente inmediato hábil, a la misma hora. 

Sexta.-Sirva el presente edicto, en su caso, de 
notificación en forma a los deudores, a los fmes 
prevenidos en el último páinúo de la regla 7.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, 19: Vivienda unifamiliar de plantas baja 
y alta, ubicada en el conjunto de edificaciones del 
que forma parte, sito en Murcia, Jl811ido de Beniaján, 
en el plan parcial Monte Azahar, con una superficie' 
útil de 125 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 7 de Murcia, libro 132 
de la sección sexta, tomo 2.192, folio 180, fmca 
número 9.903, inscripción primera. 

Dado en Murcia a 13 de diciembre de 1995.-El . 
Magistrado-Juez.-E~l Secretario.-8.585. . 

Edicto 

Doña Maria Y ólanda Pérez Vega, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Murcia, 

Hace saber: Que' en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que referenda, se siguen autos núme
ro .0814/86, instados por el Procurador don Alfonso 
V. Pérez Cerdán, en representación del «Banco 
Popular Español. SÓCiedad Aflónima», .contra don 
José Zafra Moreno y doña Josefma Sanz Colomer, 
y pÓr propuesta proVidencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subastas los bienes que 
después se dirán, por primera y, 'en su caso por 
segunda y tercera vez, para eJ caso de ser declarada 
desierta la respectiva anterior por término de veinte 
dias, habiéndose señalado para dicho acto los dfas 
-28 de marzo,2 de mayo y 7 de junio de 1996, 
todas ellas a las" doce horas, en la Sala de Audiencias 
. de este Juzgado, sito en la segunda planta, Ronda 
de Garay, junto plaza de toros y eStadio de futbol. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien, 
no _admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. Para la segunda dicho 
avalúo con rebaja del 25 por 100 y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. -

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a ~d 
de ceder ef remate a un tereero, solamente por la 
parte ejecutante. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar previament~, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una canti~ igual. 
por 10 menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber
se hecho la expresada consignación en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Sexta.-Quelos bienes se encuentran en la actua

lidad en poder de, y. podrán ser examinados por 
los que desen tomar parte en la subasta. 
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Séptima.-El presente edicto servirá de notifica
ción en forma a los demandados a quienes no se 
le hubiere podido notificar los señalamientos de 
subastas por cualquier causa. 

Octava.-Si por error se hubiere señalado para 
la· celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al dia 
siguiente hábil a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. a Rústica, suerte de tierra montuosa, en el par
tido de Las Adsubias, término municipal de Jávea, 
con una extensión superficial de 4 hectáreas 75 
áreas 17 centiáreas 50 centiáreas,' que linda: Norte,' 
don Manuel Martinez; sur, terrenos de la sociedad 
«Pinomar, Sociedad Anónima»; este, terrenos de 
dicha sociedad y, en parte, las de don Pedro Cardona 
Sancho, camiBo de acceso por medio. Fmca inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Denia, Ayun
tamiento de Jávea, libro 258, tomo 1.097, fmea 
número 24.069. Su. valor en conjunto es de 
23.700.000~; . 

2.a Trozo de tierra añojal. situado en la Cañada 
de la Mata, término de Almansa, de cabida 7 hec
táreas 56 centiáreas 90 declmetros cuadrados, .linda: 
Este, señor VtzcainoVillaescuso y otros, monte y 
camino de ia labor de los Hermanillos; mediodia, 
senda que conduce a labór de Bañolas de los Pardos 
y otros y monte; oeste, do~ Ri~do Rico y. ~J(}hte; 
Y norte, montes. Fmca mscnta C!.:!! ei número 
12.168. S,! valor en':".,'!l.rUñio es el de 1.516.000 
pesetas. c~~~~6J~Iidole a los dem~dados una 
':~~Lá parte indivisa de la nuda propiedad, el valor 
de ésta a efectos de subasta es de 341.100 ~.' 

3.& Trozo de tierra y afiojal enelCharqüín. par
tido Casa de Canto, término de Almansa, de caber 
2 hectáreas 1 o centiáreas. Linda: Este, labores de 
Bañolas y Hermanillos; sur, monteS; oeste. cañada; 
norte, cañada y monte. Finca inscrita con el número 
12.169. Su valor en coIijuntp,eS de 100.000 pesetas. 
correspondiéndole al demandado una c~ parte 
indivisa de la nuda propiedaa. el valor de esta a 
efectos de subasta es el de 22.500 pesetas. 

4. a Trozo de' tierra en las"" Cuerdas del Cerro 
Moreno, término municipal de AImaDsa, de caber 
4 hectáreas 20 áreas 34 centiáreas. Linda: Este, 
herederos de don Ricardo Rico; sur y oeste, montes. 
y norte,. don Antonio López. Finca inscirta número 
12; 170. Su valor en conjunto es el de 220.000 pese
tas,' correspondiéndole al demandado una. cuarta 
parte indivisa de la nuda propiedad, el valor de 
ésta a' efectos de subasta es el de 49.500peset;as. 

5.a Tierra y.añojal en el Prao Segovia, partido 
de Casa de Cantos, término muniGipal de Almansa, 
con.'una superficie de 4 hectáreas 20 áreas 34 cen
tiáreas. Lindante: Saliente y norte, montes; sur, don 
Ridrdo Rico y oeste, labor de los Pandos: Fmca 
inscrita con el número 12.171. Su valor en conjunto 
es de' 316.000 pesetas. coirespondiéndole a los 
demandados una cuarta parte indivisa de la nudá 
propiedad. el valor de ésta a efectos de subasta 
es el de 71.100 pesetas. 

6.a Planta baja del edificio en Almansa, calle 
de Hernán Cortés, número 31, destinado a fines 
comerciales y con acceso propio desde la calle. Es 
la del centro según la fachada principal del edificio. 
Su superficie es de 197 metros 78 decímetros coa
dIados y linda: Derecha, planta baja deÍ'echa; izquier
da, planta baja izquierda. Fmca inscrita con el núme
ro 18.885. Su valor en conjunto es de 13.844.000 
pesetas.. correspondiéndole al demandado la mitad 
indivisa de la nuda propiedad, el valor de ésta a 
efectos de subasta es de 6.229.800 pesetas. 

7.a Piso primero izquierda, según la fachada 
principal del edificio y derechá según se sube por 
la escalera, del edificio en Almansa. calle de Hemán .. 
Cortés, número 31, portal izquierda. Es de tipo C, 
con una superficie construida de 119 metros 80 
decimetros cuadrados. Finca inscrita con el número 
18.900. Su valor en conjunto es de 7.188~000 pese
tas, correspondiéndole al demandado la nuda pro
piedad el valor de ésta es de 6.469.200 pesetas. 

8.a Planta baja, del edificio en Alinansa, calle 
de Hemán Cortés, número 31, destinado a fines 
comerciales y con acceso J?ropio desde la calle. Es 
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la de la izquier<;la según se mira la fachada principal 
del edificio, con una superficie construida' de 228 
metros 58 decimetros cuadrados y que linda: Dere
cha, planta baja que es la del centro del edificio; 
y fondo, don' Juan Sanz. Finca inscrita número 
18.886. Su valor en conjunto es de 16.000.000 de 
pesetas, correspondiéndole al demandado la nuda 
propiedad, . el valor de ésta a efectos de subasta 
es la de 14.400.000 pesetas. 

9. a Piso segundo izquierda, segoo la fachada 
principal del edificio y derecha según se sube por 
la escalera, del edificio enAlmansa, calle Hernán 
Cortés, númerQ 31, portal izquierda, es de tipo C, 
con una superficie construida de 119 metros 80 
decimetros cuadrados. Distribuido en varias depen
dencias. Fmca iriscrita número 18.902. -Su valor en 
conjunto es de 7.188.000 pesetas, correspondién
ddle al demandado una tercera parte indivisa de 
la nuda propiedad el valor de ésta es de 2.156.400 
pesetas. 

10.· • En el término de Almansay partidQ del 
Prado de Segovia, tierra de secano, que consta de 
cuatro parcelas que ocupan una superficie total de 
1 hectárea 75 áreas 14 centiáreas. Linda: Norte, 
herederos de don Jesús Vtzcaino; y oeste, heredero~ 
de. don Ricardo Rico. Finca inscrita CO!'. ci número 
21.505. Su valor en conjun~~::~ ii de 132.000 pese
tas, correspon!2;;t:!e!é' al demandado una cuarta 
pa~.:. ~!3tvisa de la Duda propiedad. el valor de -. 
ésta a efectos de subasta es la de 29.700 pesetas. 

11.· Tierra secano en término de Almansa, par-
" tido Prado de Segovia, con una superficie.cte 35 

áreas 2 centiáreas 84 dec1metros cuadrados. Norte, 
este y oeste, labor de los Pandos; sur, donMiglrel 
González. Fmca inscrita número 21.056. Su valor 
en conjtirlto es el ·pe 28.000 pesetas, correspon
diéndole $1 demandado una cuarta parte indivisa 
de la nuda propiedad el valor de la misma es el 
dé 6.300 pesetas. . 

. 13.a Tierra añojal plantada de olivos, en él par
tido de las Fuentes, de 46 áreas 70 centiáreas, linda: 
Norte, senda de los Cabezos y dOn Vicente Berna!; 
este y' sur, don Sa1yador Bernal y oeste, don José 
VJZcaino y don Miguel Ruano. Finca inscrita con 
el. número 8.589. Su valor en conjunto es el de 
48.000 pesetas. correspondiéndole al demandado 
una cuarta parte indivisa de la nuda propiedad, el 
valor de ésta a efectos de subasta es el de 10.800 
pesetas. 

13.a Tierra en Almansa, secano, en el partido 
de los Espetones o Talayones, de cabida 93 áreas 
40 centl8reas. Finca inscrita número 6.689. Su valor 

. en C4>~junto es de 200.000 pesetas, correspondién
dole al demandado una cuarta parte indivisa 'de la 
nuda propiedad el valor de és~ es el de 45.00Q 
pesetas. 

Ascendiendo la total valoración a la cantidad de 
70.480.000 pesetas, correspondiéndole a los deman
dados en razón de su participaciones la cantidad 
total de 53.531.400 pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado, expido la 
presente .en Murcia a 17 de enero de 1996~-La
Magistrada-Juez, Maria Yolanda Pérez Vega-El 
Secretario.-8.400-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Murcia, 

Por medio del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 562/94, .se sigue expe
diente de suspensión de pagos de la mercantil «Her
nández Pérez Hermanos, Sociedad Anónima», con 
domicilio en Murcia,· avenida Ciudad de Almeria, 
número 34, representada por el Procurador don José 
A. Hemández Foulquie, en 19S cuales se ha dictado: 

Providencia Magistrado-Juez, señor López Auguy. 
Murcia a 22 de enero de 1996. 

Dada cuenta, por presentado el anterior escrito, 
únase a los autos de su razón que se siguen en 
este Juzgado bajo el número 562/94, y visto su 
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contenido, se, concede a la mercantil «Hernández 
Pérez Hermanos" Sociedad Anónima», la prórroga 
del plazo para la aprobación del convenio con las 
adhesiones de los acreedores de dos meses más, 
que expiran el próximo día, 25 de marzo de 1996. 
Dése publicidad a esta resolución por medio de 
edíctos que se fijarán en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, y que se publicarán en el «Boletin 
Oficial de la Región de Murcia» y en el «Boletin 
Oficial del Estado», los cuales' se entregarán el 
Procurador señor Hernández Foulquie, para que cui
de de su cumplimiento y devolución. 

Lo acuerda, manda y firma S. S., doy fe. 
El Magistrado-Juez, Pedro López Auguy. Ante 

mi.-Fitmas rubricadas. 

y para que s\rva de notificación a los acreeoores, 
se expide el presente de la ciudad de Murcia a 
22 de, enero de 1996.-El Magistrado-Juez, Pedro 
López Auguy.-EI Secretario.-&. 776-3. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Carmen Alvarez Theurer, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Navalcaniero 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
232/94 se tramita procedimiento judícial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Gespabán, Sociedad Limitada», representada 
por la Proc1i.rádora señora Sampere, contra doña 
Gloria Cernuda Alonso' y don Albe~o Prieto 
GÓmez. en los que por resolución de este día se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, si fuere nece
sario, y por término de veinte días hábiles y precio 
fijado para ello en las escrituras de hipoteca' para 

'la primera. con la rebaja del 25 por 100 para la 
segunda y sin sujeción a tipo pala la tercera, la 
fmca que al fmal se describirá, y para cuyo acto 
,se ha señalado los siguientes días: 

Primera subasta: 8 de mayo de 1996, a las diez 
treinta horas de su mañana.' 

Segunda subasta: 5 de junio de 1996, a las diez 
treinta horas de su mañana. 

Tercera subasta: 3 de j1,llio de 1996, a' las díez 
treinta horas de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.:-SerVirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 24.000.000' de pesetas para la fmca 
objeto de subasta, fijadas en la escritura de hipoteca, 
y para la, segunda subasta el tipo de la primera 
con la rebaja del 25 por 100, y para la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Pata tomar parte en la misma, es nece
sario consignar previamente el 20 por 100 para 
cada tipo de subasta y por la fmca, en la cuenta 
general de éste Juzgado número 2.689 del «Banco 
Bilbao VIZcaya, Sociedad AnÓnima, sucursal de 
esta villa. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo de cada subasta y fmca. 

Cuarta.-PQ(lrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, en la Secretaria de este Juzgado, 
consignando previamente el 20 por 100 del precio 
tipo de la subasta en la cuenta general de este Juz
gado indicada: 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que ~e refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este- Juzgado para que 
puedan examinarlos 'los que quíeran tomar' parte 
en la misma, previniéndose además que todo lici
tador acepta como bastante la titulación sin' exigir 
ninguna otra. 

Sexta.-Lascargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al ciédito del actor, con- ' 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Bien objeto de subasta 

En el término de Sevilla la Nueva (Madrid). 
Chatet tipo 5. Se compone de una sola planta 

distribuida en porche, vestíbulo, estar-comedor, tres 
dormitorios, 'baño y cocina, con sus correspondien
tes instalaciones de agua, luz y saneamiento. Tiene 
una superficie construida aproximada de 84 metros 
cuadrados. .,. 

Dicho chalet se halla construido sobre la parcela 
número 10 de la segunda zona, al sitio de El Maeso, 
del término de Sevilla la Nueva (Madrid), con una 
superficie de 500 metros cuadrados, que linda: Al 
norte, don Salvador Olias; al sur, calle particular 

de servicios; al este, parcela número 9; y al oeste, 
arroyo Fuente, Montes. 

Titulo: El, de compra a la sociedad «Kesa Edi
ficaciones, Sociedad Anónima» en contrato privado, 
el cual fue elevado a público, en escritura autoriilda, 
en Madrid el 19 de noviembre de 1982, por el 
Notario don Fernando de Peralta, Lozano, con el 
número 2.134 de orden de su protocolo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Naval
carnero en el tómo 478, libro 28 de SevilÍa la Nueva, 
folio 129, fmca número 1.802, inscripción segunda. 

Dado en Navalcarnero a 27 de octubre de 
1 995.-La Juez, Carmen Alvarez Theurer.=-EI Secre
tario.-8.619. 

NOVEhoDA 

Edicto 

Don Tomás Mingot Cortés, Secretario del Juzgado 
.de Primera Instancia número 2 de Novelda y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
271/93, segUidos a instancia de la Caja'de Ahorros 
del Medíterráneó, representada por el ,Procurador 
don José Luis Gil Mondragón, contra, don Ale- , 

jandro García Ruíz, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien inmueble constituido en garan
tia hipotecaria ,de la propiedad del demandado, 
que al' fmal se desCribe con indicación del tipo pac
tado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 10 de abril de 1996, 
a las diez horas, pOr el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 
, En segunda subasta, caso de no haber habido 

postores en la ,primera ni' haberse .,emdo' adjudi
cación en debida forma .por el actor, el día 10 c;le 
mayo de 1996, a las diez horas, por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por 100, sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. ' 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
, segunda ni se pidió con arreglo' a Derecho la adju
dicación por el actor, el día" 1 O de junio de 1996, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda' subastas deberá consignarse pre\!iamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad ~ o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-':'En tercera, el depósito, consistirá en el 
20 por ,1 00 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que,sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hay~ 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
priíner adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 

¡ pueda aprobarse el rema!e a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta:-Que los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a, están de manifi'esto 
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en la Secretaría del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 

y que 'las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destln8.rse a su extin
ción el precio de remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viené 
obligado a aceptar las' obligaciones cOX,lsignadas en 
la regla 8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le 'será admitido 
la proposición. Sirviendo, d<: notificación a la «So
ciedad de Bienes Lorena, Sociedad Limitada», en 
paradero desconocido, y al demandado por si no 
pudiera notificarse personalmente. ' 

, Bien objeto de subasta 

Vivienda, tipo C, ubicada en la primera planta 
del edificio sito en Novelda, con fachada principal 
a la avenida del País Valenciano, número 2 de' poli
cia, esquina a la' calle Doctor Fleming. Inscrita 
-en el Reg¡stro de la Propiedad de Monóvar, al tomo 
1:247, libro 341, folio 19, finca registra! número 
26.012, inscripción cuarta. 

Teniendo en cuenta que para la "primera subasta 
el tipo será de 7.818.000 pesetas. ' 

Dado en Novelda a 1 r de diciembre de 1995.-EI 
Secretario Judicial, Tomás Mingot Cortés.-8.756. 

OLOT 

Edicto 

El Juez accidental del Juz.gado de Primera Instancia 
número l de Olot (Girona), 

Hace saber: Que en este Juzgado 'de mi cargo, 
bajo el número 0228/93, se siguen autos de menor 
cuantia, a instanéia del Procurador don José Ferrer 
Puigdemont, en representaci6n de «Construcciones 
Tortella, Sociedad Limitada», contra doña Trinidad 
Muñoz Robles, ,representada por la Procuradora 
doña Maria Luisa Pascual Agustí, en reclamación 
de cantidad, en cuyas' actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de sU avalúo, la 
siguiente fmca embargada~ a la demandada doña 
Trinidad Muñoz Robles: 

Pieza de tierra denominada Olivet de Can Márcus 
en Tortellá, de 29 áreas 77 centiáreas de superficie 
según Registro, aunque según reciente medición su 
cabida 'real es de 3.880 metros cuadrados, inscrita 
en el tomo 958, folio 119, libro 29 de Tortellá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Olot, calle Lorenzana, n~e
ro 2, el próXimo día 27 de marzo, a las once horas, 
con arreglo a las siguientes condíciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.811.340 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deber'dIl los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde' el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depoSitando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, ei 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta:-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceqer el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de, la subasta" a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.:....Los 'titulo s de propiedad suplidos por cet- . 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros . 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán súbsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 

la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Parit el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 24 de abril, a las once horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 

de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin Slije
ciótl a tipo, el dia 22 de mayo, también a las once 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda .. 

Dado en Olot (Girona) a 15 de enero de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-8.630. 

ORENSE 

Edicto 

Don Pablo González-Carreró Fojón, Magistta
do-Juez del Juzgado, de Primera Instancia número 
6 de Orense, 

Hace saber: Que en este Juzgado ~o el número 
00513/1991 se sigue juicio ejecutivo letras de cam': 
bio, a instancia de don Adolfo'OomingUez Estévez, 
don DNl 34.387.746 domiciliado en la calle Veláz
quez, número 25, primero (Orense), representado' 
por el Procurador don Jesús Marquina Femández 
contra «Construcciones Avión, Sociedad Limitada», 
domiciliado en calle San Justo, Avión (Orense), y 
don Adolfo Alvarez Alvarez, con DNl 76.746.717, 
domiciliado en la calle San Justo, 'Avión (Orense), 

, declarado en rebeldia en autos, sobre reclamación 
de cantidad, cuantia 2.556.647 pesetas, 'significán
dose que fue entregada a cuenta la suma de 
1.000.000 ,de peseú,ls, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta, en pública _ subasta, y por término 
de veitne dias, el bien inmueble embargado a los 
demandados, que ha sido tasado pericialmente en 
20.019.000 pesetas, especificándose en la respectiva 
relación y, que a continuación se transcribirán, cuyo 
remate tendrá lugar, en al Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

Primera subasta: El próximo dia 26 de marzo, 
a las diez treinta horas, por el tipo de la tasación. 

Segunda subasta: Caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el próximo dia 26 de abril, a las diez treinta 
horas. ' 

Tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo dia 29 -de mayo, a 
las diez treinta ho~ sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones fijadas para la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los titulos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, a excepciÓn del acreedor ejecutante,en la 
cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz
gado, número 01-983227-8; del Banco Bilbao VIZ
caya de Orense, una cantidad igual o superior al 
20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se' celebrarán en forma de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado; que podrá licitarse en calidad de 
ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio; que a instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y 10 admitan, a efectos de 
que s~ el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le signa, por el orden de sus respectivas posturas; 
que se hace constar, respecto a los titulos de pro
piedad del bien embargado y que es objeto de subas
ta, de conformidad con el articulo 1.497 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, que no fueron 
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aportados a autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes -si laS hubiere- al crédito dei actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa unifamiliar, una planta alta y b~o. Linda: 
Al frente,ron camino vecinal; derecha, con casa 
y fmca de doña Teresa Cabo Barreiro; izquierda, 
con propiedad del demandado en donde está ubi
cada una piscina y casa de don' Gustavo VJgara. 
En la parte trasera están los bienes también per
tenecientes ál ejecutado. Situada a unos 75 nietros 
de la calle principal del término municipal de Avión. 
Valor pericial total: 20.019.000 pesetas. 

Al propio tiempo se notifica y cita a dichos deman
dados, a través del presente edicto, de los dias y 
horas respectivas en que se hallan señáladas las 
subastas. p8f8 el casO de que los mismos se etlc\1en
tren en ignorado paradero. 

Dado en Orense a 16 de enero de 1996.-EI Ma,gis
trado-Juez, Pablo, González-Carreró Fojón.--El 
Secretario.-8.722. 

O~NSE 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la Ilma. Sra. Magis
trada-Juez de este Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número S de Orense, que cumplido 10 
acordado en resolución de la fecha, dictada en los 
autos de juicio ejecutivo número 00162/1991, segui
dos a instancia de la Caja de Ahorros Provincial 
de Orense, representada por el Procurador don Julio 
Terres Piñeiro, contra don Celso Gómez Cruz, doña 
Maria Jes.ús Robles González, don José Luis Seran
tes Reñones y doña Rosario Conde Salgado, se saca 
a pública subasta, por las veces que se dirá y término 
de veinte dias, cada una de ellas, la fmca embargada, 
que al fmal del presente ewcto se detalla. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo dia 
18 de abril, a las trece horas, por el precio de tasa
ción de 6.270.000 pesetas; no concurriendo' pos
tores, se señala por segunda vez el dia 21 de mayo, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación 
y, no habiendo postores de la misma, se señála 
por ,tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 20 de 
junio, celebrándose, en su caso, estas dos últimas 
a la hUsma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura que sea inferior 
a las dos terceras p~s de la suma de 6.270.000 
pesetas, que es el tipo de tasación del bien; en cuanto 
a la segunda subasta, las dos terceras partes de ésta, 
y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
r&, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás, sin excepción, deberán consignar previamen
te una suma igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del tipo de la subasta, para tomar parte en ellas, 
debiendo efectuarlo en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, sita en la sucursal 
del Banco Bilbao VIZcaya, de la calle Juan XXIII, 
de esta ciudad, cuenta número 322600017016291. 

Tercera.-El ejecutante podrá hacer las posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero, y todos 
podrán ofrecer sus posturas por escrito en pliego 
cerrado, desde la publicación hasta -la celebración 
de la subasta de que se trate, acompañándóse el 
resguardo de haber efectuado la -consignación pre
ceptiva en la cuenta de depósitos y consignaciones. 

Cuarta.-A instancia del acreedor y por carecerse 
de titulo de propiedad, se saca la fmca subastada 
sin suplir previamente su falta, conforme al artículo 
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1.497 de la Ley de Enjuiciamiento' Civil, encon
trándose de manifiesto en esta secreÍsria, a dis
posición de los posibles licitadores los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad. Y que 

-las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
ál del actor, si los hubiere, continuarán subsiStentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, ubicada en la cuarta planta de pisos 
y letra B del edificio número 6 (nuevo) de la calle 
General Aranda, de Orense. Mide la superficie cons
truida de aproximadarpente, 84 metros' cuadrados. 

Dado en Orense a 19 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.~8. 764. 

ORENSE 

Edicto 

Doña Pilar Domingez Comesaña, Dma. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Orense, 

, Hace saber: Que en este Juzgado se tnuiñtan autos 
de ejecutivo-otros titulos número 0626/94, a ins... 
tancia de la Caja de Ahorros Provincial de Orense, 
contra don Modesto Alonso Rodríguez y esposa 
doña ~oncepción Femández Gómez y doña Puri
ficación Gómez Méndez, y en ejecución de sen
tencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias, del bien inmue
.ble embargado a los demandados, que ha sido tasado 
pericialmente en la cantidad de 6:555.045 pesetas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sála de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia, 8 de abril próximo, 
y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, -caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 7 de mayo próximo, y hora de las 
doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 3 de junio próximo, a las 
doce, sin ~jeción a tipo pero con las demás con
diciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la cuenta de consignaciones y depósitos 
de este Juzgado, el 20 por 100 del respectivo tipo 
de licitación, sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos a licitación; que las subastas se celebrarán en 
forma de pujas -a la llana, si bien, además, hasta 
el dia señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito, en sobre cerrado,acompañando 
con aquél, el resguardo de haber hecho la consig
nación del 20 por 100 del respeétivo tipo de tasación 
en la cuenta de consignaciones y depósitos de este 
Juzgado; sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero; que a ins
tancia del actor, podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y 10 admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor dé los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que fos 
titulos' de propiedad, suplidos por certificación regís
tral, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que asimismo estarán de manifiesto los autos; 
'y que las cargas anteriores y la~ preferentes -si 
las hubiere- al c~~o del ac~or, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema~ 
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 

• 
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el precio del remate; los gastos de remate, Impuestos 
de Transmisiones Patrimoniales, serán de cargo del 
rematante. Y que la publicación del presente, sirve 
de notificación, en forma, a los demandados en 
paradero desconocido. 

Bien objeto de subasta 

Piso sexto derecha posterior, ·del bloque número 
2, portal 53, de la calle Doctor Fleming, de esta 
ciudad. Tiene una superficie aproximada de 62 
metros 28 decímetros cuadrados. Linda: Norte, fmca 
número 40; sur fmca número 12; este, finca número 
37, patio de luces y caja de escaleras; y oeste o 
frente, con rio Barbaña. Inscrita al folio 189, del 
libro 751, tomo '1.494, fmca 18.201. . 

Dado en Oren se a 19 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, . Pilar Domínguez Comesaña.-El 
Secretario.-8.754-3. . 

ORIHUELA 

Edicto 

Don José Maria Pérez Crespo Paya, Magisira
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 5 de Orihuela, . 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 306/1995 sobre procedimiento sumario 
del articulo J 31 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de la Caja de Ahorros del Mediterráneo 
contra «Reolid, Sociedad Anónima» he acordado: 

. Sacar a la venta en pública subasta· las fmcas 
hipotecadas por primera vez, el dia 30 de abril, 
por segunda, el dia 28' de mayo, y por tercera, el 
dia 25 de junio, todos próximos y a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de· este Juzgado con las 
siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dichó precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior; y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda, pues en otro casb 
se suspenderá el remate hasta que se de cumpli
miento a 10 dispuesto en la regla 12.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segUnda subasta, y en el caso de tercera también 
será el 22 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado, 
.depositándolo en esta Secretaria y junto al mismo, 
se pagará el importe de la. consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberla heého en esta-
blecimiento adecuado. . 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 están de manifiesto en la Secre
taria para que puedan examinarlos los licitadores, 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si loS hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Caso de que hubiera-de suspenderse cualquiera 

de las' tres. subastas se traslada su celebración a 
la misma hora, para el. día hábil siguiente, si fuese 
festivo el díá de la celebración de la subasta sus-
pendida. . 

Si no se hubiere podido notificar el señalamiento 
de las subastas Q.1 deudor, por encontrarse en igno
rado paradero, se entenderá notificado, por la publi
cación del presente edicto. 

Jueves 15 febrero 1996 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: 

Local' comercial en planta sótano, del edificio sito 
en Torrevieja, en la calle Radio Murcia, sin número. 
Tiene una superficie útil de 106 metros 47 decí
metros cuadrados; 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Orihuela, al tomo 1.874, libro 760 de Torre
vieja, folio 35, fmca 50.&02, inscripción segunda. 

Valor á efectos de primera subasta, 5.790.000 
p€;setas. 

Segundo lote: . 

Local comercial en 'planta baja del edificio . sito 
en.Torrevieja, en la cálle de Radio Murcia, sin núme
ro, tiene una superficie útil de 182 metros 25 decí
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Orihuela, al tomo 1.874, libro 760 de Torre
vieja, folio 38, fmea 50.804, inscripción segunda. 

Valora efectos de primera subasta, 20.986.000 
peSétaS. 

Tercer lote: 

Local destinado a garaje, en planta semisótano 
del edifieio sitio en Torrevieja, en la playa del Cura, 
con fachadas a las calles Ramón Gállud y Radio 
Murcia, sin número. Tiene una superficie útil de 
893 metros cúadraos. Inscrita en el Registro de la 
Propiedád número 2 de Orihuela, al tomo 1.817, 
libro 709 de Torrevieja, folio 57, fmca número 
44.864, inscripción segunda. . 

Valor a efectos de primera subasta, 31.550.000 
pesetas. 

Cuarto lote: 

Local comercial en planta baja, del edificio sito 
en Torrevieja, en Playa del Cura, con fachadas a 
las cálles Ramón Gálludy Radio Murcia. Tiene 
una superficie útil de 681 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Orihuela número 

2, al tomo 1.817, libro 709 de Torrevieja, folio 63, 
fmca 44.866, inscripción segunda. 

Valor a efectos de primera subasta 47.250.000 
pesetas. 

Quinto lote: 

Local comercial en planta baja del edificio sito 
en Torrevieja, con fachadas a las calles Ramón 
Gallud y Radio Murcia. Tiene una superficie útil 
de 131 metros 51.' decimetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Ori

huela, al tomo 1.817, libro 709 de Torrevieja, folio 
66, fmea 44.868, inscripción segunda. 

Valor a efectos de primera subasta 9.350.000 
pesetas. ! 

Dado en Orihuela a 12 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Maria Pérez Crespo Paya.-El 
Secretario Judicial.-8.726. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Francisca Bru Azuar, Magistrada-Juez de Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con elnúme~ 
ro 44/1995 se trainita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Ignacio Conesa Martinez contra «Cár
nicas 'Conesa, Sociedad Anónima» y «C.A.I.F., 
Sociedad Limitada» (deudor no hipotecario), en 
reclamación de Crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar. a 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
dias el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate .tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el dia 12 de abril de 
1996, a las diez horas, con las prevenciones siguien
tes: 
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Primera.-Que no se admitirán· posturas que no 
cubran' el tipo de la subasta. 

Segwlda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. 
en la cuenta -de. este Juzgado, en el «Banco 
Bilbao . Vizcaya, Sociedad Anónima., número 
0182-000¡J8-44-95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, hadéndose constar el númeró y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos,.no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Ter<.:era.-Podrán participar con .la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-:-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos.y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitadot 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere; al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, -entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en ' 
la primera subasta, se ,señala para la celebración 

. de una segunda, el día 13 de mayo de 1996, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración. de una tercera, el día 12 de jUnio 
de 1996, a las diez horas,cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien.desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirYió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la· subasta en. el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuandO los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca ·subastada. 

Bien que: se saca a subasta 

Tierra secano en blanco, parte de la hacienda 
el Ramblar, en término de Orihuela, partido de 
Escorratell, paraje del «Ramblar». Su cabida, según 
el titulo, es de siete tabullas, seis octavas y cuatro 
brazas, equivalentes a 92 áreas y por una nueva 
medición practicada ha resultado tener una super
ficie eJe 1 hectárea 5 áreas 80 centiáreas. Linda: 
Este, terrenos del Ayuntamiento de:Orihuela, antes 
«Drapecoti, Sociedad Anónima»; sur, tierras de 
Francisco Antonio Lozano Colomina; oeste, las 
carreteras de Alicante y Murcia, y norte, Vereda 
de Redovan. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Orihuela número 1, al tomo 1.312 del archivo, 
libro 1.009 de Orihuela, folio 59 vuelto, fmca núme
ro 77.717. inscripción tercera. 

Tipo de subasta: Valorada en escritura de cons
titución de hi~teca a fmes de primera subasta en 
la cantidad de 45.000.000 de pesetas: 

Dado en Orihuela a 25 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Francisca Bru Azuar.-El Secreta-
rio.-8.368-58.· , 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Francisca Bru Azuar, Magistrada-Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con elnúme
ro 408/1993, se trantita procedimiento judicial 
s1Íl11ario' al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Valencia, 
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Castellón y Alicante. (Bancaja), co:t:ltra «Construc
ciones Alzisol, Sociedad Anónima» y otros, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá; señalándose para . que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 10 de abril de 1996, a -¡as 
diez horas, con las. prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar Parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad An6nimID> número 0182-000-18408-93, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndbse 
constar el número y año del procediiniento, sin cuyo 
requísito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en ~etalico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder ef remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado,. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en ola Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existellte, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor éontinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Para el supuesto· de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 10 de mayo de 1996. a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 ppr 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación ias demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 10 de jumo 
de 1996, a las diez horas. ('llya subasta se celebrará 
sin sujeción a . tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para, la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados: se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores pata el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Propiedad de «Construcciones Alzisol, Sociedad 
Anónima»: Número 2, local comercial en planta 
baja que tiene su acceso por la calle Pedro Lorca, 
tiene una superficie construida de 275 metros 88 
decímetros cuadrados, quedando el resto hasta la 
total superficie del solar, destinado a rampa de acce
so a la planta baja, zaguán, caja de escalera, cuarto 
de contadores, agua y ascensor del edificio, se 
encuentra sin distribuir y linda: Derecha, entrando, 
calle de la Paloma; izquierda, Domingo Albacete 
y Antonio Castaño. 'Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Orihuela al tomo 1.813, libro 705, 
folio 92, fmca 44.314, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: Valorada a efectos de primera 
subasta en escritura de constitución de hipo~eca en 
la cantidad de 49.836.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 25 de enero de 1996 . ...:..La 
Magistrada-Juez, Francisca Bru Azuar,-El Secreta
rio.-8.749. 

Jueves 15 febrero 1996 

ORlHUELA 

Edicto 

Doña Lourdes Gollonet Fernández de Trespalacios, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Orihuela (Alicante) 

. y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sUmario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 543/1994, promo
vidos por el «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado PQr el Procurador 
de los Tribunales don Antonio Martinez Moscardó, 
contra don José Andreu Martínez y doña Antonia 
López Fructuoso, domiciliados en San Pedro del 
Pinatar, en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, ascend.ente a 4.145.235 pesetas de prin
cipal, más 633.309 pesetas de intereses, más las 
costas hasta un máximo de 1.250.000 pesetas, y 
en cuyo procedimiento he acordado sacar a ptiblica 
subasta por primera, segunda yen su caso, tercera, 
vez, si fuere preciso, y término de veinte días, la 
fmea especialmente hipotecada y que se dirá, seña
lándose para que tenga lugar la primera subasta, 
el día 11 de abril, las trece horas, previniéndose 
a los licitadores que el tipo de subasta es el de' 
12.900.000 pesetas, fijado en la e&critura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad; para la segunda, el día 14 de mayo, a
las trece horas de su mañana, para la' que servira 
de tipo el 75 por 100 de la valoración; y la tercera 
subasta, el dia 13 de junio, á las trece horas de 
su mañana, pero sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar en la cuenta corriente número 
40000 de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya; sucursal calle Loaces, de Orihuela (Ali
cante), el 20 por 100 del tipo por el que sale la 
subasta. Los datos con los que se llevará a cabo 
el ingreso en la referida entidad y cuenta corriente 
son: número de procedimiento 0186000018 
0543/94. 

Las subastas se celebran en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Antonio Balaguer, 
segunda planta, edificio Juzgados de Orihuela (Ali
cante), y los autos y certificaciones a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la tituliación aportada; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y p'referentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, pudiendo 
verificarse éste en calidad de cederlo a tercero. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta· su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
enpliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el immporte de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto, surtiendo las 
posturas los mismos efectos que las realizadas en 
el acto de la subasta. 

Las fmcas formarán lotes separados. 
Se hace constar que en el supuesto de que cual

quiera de los días señalados para la celebración de 
las subastas, fuere inhábil, 'se entenderá prorrogado 
al siguiente día hábil. 

. Asimismo, y para el caso de que no fuere posible 
la notificación personal a los demandados, o hubiese 
imposibilidad material, temporal para la práctica de 
la notificación, o que no constase acreditada la noti
ficación en autos, se tendrá por verificada dicha 
notificación con la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 
Solar en calle Doctor Giménez Diaz, del poblado 

y partida del Pilar de la Horadada, término de Ori
huela. Su extensión 448 metros 27 decímetros cua
drados. Inscripción en el tomo 1.331, del libro 1 
de Pilar de la Horadada, al folio 1, fmca número 
1, insCripción primera. . 

Dado en Orihuela a 26 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Lourdes Gollonet Fernández de 
Trespalacios.-La Secretaria.-8. 779-58. 

/ / 
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ORIHUELA 

Edicto 

Dafta Lourdes Gollonet Fernández de Trespalacios~ 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Orihuela (Alicante) 
y su partido: . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 612/1994, promo
vidos por el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador de los Tri
bunales don Antonio Martínez Moscardó. contra 
don Pedro Antonio Cano Manzarena y doña María 
del Carmen MateosPeñaranda, domiciliados en 
Murcia, en reclamación de un préstamo con garan
tía hipotecaria, ascendente a 5.135.124 pesetas de 
principal, 398.658 pesetas de intereses, 22.189 pese
tas de intereses moratorios y más 1.700.000 de cos
tas presupuestadas, y en cuyo procedimiento he 
acordado sacar a pública subasta por primera. segun
da y en su caso, tercera ve~, si fuere preciso, y 
término de veinte días. la finca especialmente hipo
tecada y que se dirá, señalándose para que tenga 
lugar la primera subasta, el día 25 de abril, las diez 
horas, previniéndose a los licitadores que el tipo 
de subasta es el de 11.846.000 pesetas, fijado en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad; para la segunda, el 
día 23 de mayo, a las diez horas de su mañana, 
para la que servira de tipo el 75 por 100 de la 
valoración; y la tercera subasta, el día 25 de junio, 
a las diez horas de su mañana, pero sin sujeción. 

.a tipQ. 
Para tomar parte en la subasta deberán los lici

tadores consignar en la cuenta corriente número 
40000 de este Juzgado, abierta en el Banco' Bilbao 
Vizcaya, sucursal calle Loaces, de Orihuela (Ali
cante), el 20 por 100 del tipo por el que sale 
la subasta. Los datos con los que se llevará a cabo 
el ingreso en la referida entidad y cuenta corriente 
son: número· de procedimiento 0186000018 
0612/94. 

Las su~astas se celebran en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Antonio Balaguer, 
segunda planta, edificio Juzgados de Orihuela (Ali
cante), y los autos y certificaciones a que se refiere 
la regla 4. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 

estarán de manifiesto en la Secretaria d.e este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la tituliación aportada; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, pudiendo 
verificarse éste en calidad de cederlo a tercero. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa. del Juz
gado, junto a aquél, el immporte de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho 
en el establecimiento destinado al efecto, surtiendo 
las posturas 10s mismos efectos que las realizadas 

. en el acto de la subasta. 
Se hace constar que en el supuesto de que cual

quiera de los dias señalados para la celebración de 
las subastas, fuere inhábil, se entenderá prorrogado 
al siguiente día hábil. 

Asimismo, y para el caso de que no fuere posible 
la notificación personal a los demandados, o hubiese 
imposibilidad material, temporal para la práctica de 
la notificación, o que no constase acreditada la 
notificación en autos, se tendrá por verificada dicha 
notificación con la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Número 9.-Vivien<;la sita en primera planta ele
vada de tipo B situada en tercer término a la derecha 
según se mira por el p.asillo interior de acceso. Tiene 
una superficie útil de 68 metros 51 decímetros' 
cuadrados y construida de 68 metros 28 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, fmea número 8; derecha 
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entrando, calle Magallanes; izquierda. pasillo inte
rior de acceso; y fondo, fmca número 10 y patio 
de luces. 

Forma parte del paraje denominado Torre de la 
Horadada, término del Pilar de la Horadada. con 
fachadas a las calles de, Albacete y San Pedro y 
Magallanes. 

Inscripción. Registro de la Propiedad de Orihuela, 
al tomo 1.449, libro 33 de Pilar de la Horadada, 
folio 146 vuelto, fmca número 3.247, inscripción 
tercera. ' 

Dado en Orihuela a 30 'de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, I.,ourdes' Gollonet Femández de 
Trespalacios.-La Secretaria.-8.781-58. 

OVIEDO 

Edicto 

Doña Ana Maria Alvarez Rodriguez, llrpa. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 9 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de juicio ejecutivo número 167/93 pro
movido por la Caja de Ahorros de Asturias repre
sentada por el Procurador señor Montero González 
contra Asturiana' de Congelados Pingüino, don 
Francisco Rodriguez Iglesias'y doña Maria Jesús 
Paz Cueta en el que .se ha dictado resolución de 
esta fecha acordando sacar a la venta en pública 
subasta los bienes que al fmal se describen, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta 'el dia 20 de marzo del presente 
año, a las once horas, sirviendo de tipo el de, la 
tasación; para la fmea registral número 2.902, 
24.550.310 pesetas; para la fmca registral número 
12.896, 7.223.184 pesetas y para el turismo 
0-2840-W, 75.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
'los bienes en: la primera, el día 19 de abril, a las 
diez cuarenta horas, bajo las mismas condiciones 
que la primera, con excepción del tipo que será 
del 75 por 100 del fijado para aquélla. 

En tercera subasta, si no se remataran en las ante
riores: el día 17 de mayo, a las once y diez horas, 
bajo las mismas condiciones pero sin sujeción a 
tipo; con las prevenciones siguientes: , 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo, ni en' primera ni 
en segunda subasta, sólo el ejecutante podrá hacer 
postura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Los que deseen tornar parte en'la subas
ta, a excepCión del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en .a cuenta de depósitos y con
signaciones judiciales abierta en 'el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», calle Uria, número 

14, número 3277oo017,-el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin, cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
ordinaria, si bien además, hasta el dia-señalado para 
remate, podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. 

Cuarta.-Las subastas segunda y tercera sólo se 
celebrarán en el caso de que en las anteriores no 
hubieren postores. 

Bienes obje~ de subasta 

l. Local número 6, planta baja de la calle Muñoz 
Degrain número 10 y número 12 actual, de Oviedo. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Oviedo 
número 5; al libro 2.003, tomo 2.748, fmca número 
2.902. , 

2. Vivienda sita en Oviedo, aveni9a Torrelavega, 
número 25, tercera derecha. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Oviedo, al libro 2.156, 
torno 2.9 U, fmca número 12.896. 

3. Turismo marca Volvo, modelo 244GLE, 
matri~ula 0-2840-W. 

Dado en Oviedo' a 29 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Ana Maria Alvarez Rodriguez.-EI 
Secretario.-8.624. 
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PAMPLONA 

Edicto 

Don José Alonso Ramos, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Pamplona, 

HaCe saber: Que en este Juzgado bajo el número 
00683/1995 sección Ade registró, se sigue pro
cedimientó judiciaí sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja Rural de 
Navarra, representad8por el Procurador don Miguel 
Leache Resano, contra don Ramón Chamorro Ruiz, 
y doña Maria del Carmen Garcia pereira, en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo, la ¡mca contra 
la que se procede, y que al fmal se describe.' 

Las subastas tendrán lugar 'en la Sala ae Audien
cias de este Juzgado, sita en Pamplona, calle Navas 
de Tolosa. núm:ero 1, piso segundo, los próximos 
días 21 de marzo, 24 de abril y 24 de mayo de 
1996, a las doce horas, bajo las siguientes condi-

'ciones: ' 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de, 9;600.000 pesetas, que es 
el tipo pactado para la, primera subasta. En cuanto 
a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
y en su caso, respecto a la tercera subasta, se admi
tirán posturas sin sujeción a tipo. Teniéndose pre
sente 10 que dispone el articulo 131 regla 12.a y 
¡¡iguientes de la Ley Hipotecaria. 

, Segunda.-Para tornar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de este Juzgado de Primera Instancia número 6, 
abierta eh la oficina principal del Banco Bilbao VIZ- . 
caya de Pamplona, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de .la subasta de que se 
trate. Para la tercera subasta se tOIriará el tipo de 
la segunda subasta a esos ~fectos. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, debiendo, verificarse dicha cesión 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebraCión podrán 'hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta del Juzgado 
referida antes,junto a aquél, el resguardo de haberla 
hecho la consignación a aue se refiere el punto 
segundo en el establecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretarta, y los licitadores deberán aceptar 
corno bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

LaS cargas y gravárñenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que-el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 'a 
su extinción ~l precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

, Vivienda derecha del piso cuarto de la casa núme
ro 7, hoy denominadas números 7 y 8 del tercer 
grupo Oscoz, en la avenida" Marcelo Celayeta. Ins
crita en el Registro de la Propiedad nwnero 1 de 
Pamplona, al torno 664, libro 320, folio 73, flaca 
número 18.403. 
. Tipo para la primera, subasta: 9.6'00.000 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Pamplona a 26 de enero de 1 996.-El Secretario. 
José Alonsó Ramos.-8.616. ' 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Martin Coren Izu, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Pamplona, 

Hago saber: Que a las doce horas, de los días 
18 de marzo, 18 de abril y 16 de mayo de 1996. 
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tendrá lugar en este Juzgado por primera, segunda 
y tercera vez respectivamente, la venta en pública 
subasta del bien que luego se relaciona, el cual fue 
embargado en autos de juicio ejecutivo otros titulos 
número 00181/1993 secéió~ B, promovidos por la 
C~a Rural, de Navarra contra don Gerardo Calvo 
Gómez y doña Maria Pilar Femnández, sin peJjuicio 
de que si no pudieran celebrarse, por cualquier cir
cunstancia, en las fechas señaladas, se practicanm 
en el siguiente día hábil a las fechas señaladas, y 
bajo las siguientes condiciones; 

Primera.-Que para tornar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente' en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por .100 del valor 'de 
la tasación en la primera subasta, del 20 por 100 
de ,dicho valor con rebája <Jel 25 por 100 en la 
segunda y ter<;era. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes' del valor del bien 
en la primera. subasta; en la segunda de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100 y en la tercera sin sujeción 
a tipo y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. sólo el ejecutante. 
Tercera.~e no se han suplido los titulos de' 

propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a ,los autos pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 

. actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio ,del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del JuZ
gado junto, a aquél. el resguardo de ingreso a que 
se reflere el apartado primero, efectuado en la cUenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya, hasta 
el momento de la celebración de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda y trastero, sitos en la calle Dos Her
manas, nÚlllero 15, sexto F, en Irurzun (Navarra). 
Valorados en 5.541.606 pesetas. Inscrita al Registro 
de la Propiedad de Pamplona número ,3, al torno 
3.040, libro 113. folio 14, fmca número 8.855. 

Dado en Pamplona a 30 de enero de 1996.-El 
Secretario, Martin Corera 1zu.-8.615. 

• 
PEÑARROYA-PUEBL~NUEVO 

EdLcto' 

Doña Maria Porcel, García, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Peñarroya~Pue
blonuevo (Córdoba), y su partido. 

Hago',saber: Que en ..este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de procedimiento sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
206/95, a instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Córdoba, contra don Antonio Man
chado Pizarro y doña Aurelia Morales Jurado, en 
reclamación de préstamo con garantia hipatecaria. 

Por providencia dictada en el dia de la fecha, 
he acordado sacar a sub8$ta pública el bien que 
luego ~ describirá" y que tendrá lugar en la Sala 
de Audienciasde este Juzgádo, habiéndose señalado 
para la celebración de la misma, el dia 27 de marzo, 
a las doce treinta horas, previniéndose a los lici
tadores de las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 5.508.750 
pesetas, fijado en la ,escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tornar párte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. ' 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
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Hipotecaria: estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. ' 

Cuarta . .:..oue las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera, se señala 
para la celebración de la segunda subasta, el dia 
24 de abril, en el mismo lugar y hora, para la que 
servirá de tipo el primero, rebajado en un 2; por 
100, y-para la tercera subasta en su caso, el dia 
22' de mayo, en el mismo lugar y hora, sin sujeción 
a tipo. 

Quinta.-La publicación del presente edicto, sur
tiri los efectos legales previstos en la regla 7.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, en el supuesto 
de . que no se pueda notificar el señalamiento de 
la subasta al deudor. 

Bien objeto de subasta 
RíÍstica.-Parcela de terreno al pago o sitio de 

Antolin, sita en el término municipal de Peñárro
ya-Puéblonuevo, que tiene una extensión superficial 
de 14 hectáreas 22 áreas 16 centiáreas. Linda, 
al norte, con la dehesa de las Castjllejas y Pío Palo; 
sur, terreno de donde se segregó separado por el 
camino de La Granjuela a Belmez; este y oeste, 
terreno de donde se segregó y que le quedó a la 
Sociedad Minera y Metalúrgica de, Peñarroya. Den
tro de dicha fmca, se declararon obras realizadas 
y consistentes en instalaciones de un cebadero y' 
crianza de cerdos, con las siguientes dependencias: 
Una sala de parto, de 200 metros cuadrados, vaJo
rada en 2.000.000 de pesetas. Una sala de estancia 
de cerdos, de 150. metros cuadrados, valorada en 
1.200.000 pesetas. Una' sala de recrio de lechones. 
de 140 metros cuadrados, valorada en 1.120.000 
pesetas. Dos salas de cebado, de 300 metros cua
drados, valoradas en 2.700.000 pesetas. Almacén, 
silo, vivienda y otras dependencias, con 230. metros 
cuadrados, valorada en 2.760.000 pesetas. 

Dado en Peñarroya-PUeblonuevo a 24 de enero 
de 1996.-La Juez, Maria Porcel García.-'-El Secre
tario.-8.672. 

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO 

Edicto 

El ~ecretario judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de los~e Peñarroya-Pueblonuevo 
(Córdoba), ./ 

Hace saber: En cumplimiento de 10 acordado por 
su señoría que en resolución de esta fecha dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 3/95, 
promovidos por el Procurador don Francisco Bal
sera Palacios, en nombre y representación de la 
Caja Provincial de Ahorros, de Córdoba, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por las veces que-
se dirán y ténnino de veinte dias cada una de ellas, 
la fmca especialmente hipotecada por don Ramón 
González Ortiz y doña Yolanda Bara Vidales, que 
al fmal de este edicto se iden~ifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el pc6ximo día 
] 1 de abril de 1996\ a las doce treinta horas, al 
tipo del precio tasado en la escribura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 6.030.000 
pesetas; no concurriendo postores, se señala ·por 
segunda vez el dia 9 de mayo de 1996, con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de dicha suma; 
no habiendo postores de la misma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 6 de jUnio 
de 1996. cele12rándose, en su caso, estas dos últiinas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá 'postura alguna que sea 
.¡8fetJier 8 Ja:eetIItitlM 48 •. ~~ 1'0stMa8, tfY8 es 
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el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma; 
y, en su caso, en cuailto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que-tiene la parte aefo
ra en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar los depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, debed m consignar 
previamente en la cuenta de depósitos y consig
naciones de este Juz~do,' abierta con el número 
1478000018000395 en el Banco Bilbao VIZcaya, 
sucursal de Peñarroya-PUeblonuevo, de esta ciudad, 

'una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas, si hubiere lugar a ella, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta~ el depósito 
consistirá en el 20 por 100. por lo menos, del tipo 
[liado para la segunda, y lo dispuesto ea el párrafo 
anterior será tambi~ aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a Un tercero y realizarse 
por escritq en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañándose aquél del resiuardo 
de haber hecho la consignación en la citada cuenta 
corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria; están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; &e entenderá que todo licitador 
acepta 'como bastante la titulación: y que las cargas 
o gravámenes anteriore~ y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinciQn el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta lasobli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 
. Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de. no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, qía y hora para elr~mate. 

Bien objeto d~ liubasta 

Urbana.-Casa, sita en la presente ciudad,. calle 
Estación, nlímero 30; mide 5 metros de fachada 
por 18 metros de fondo, que hacen una extensión 
superficial de 90 metros cuadrados. Linda: Por la 
derecha, entrando; con casa de don Luis R.'amos 
Gallego; por la izquierda, la de don Miguel Silvestre 
Rodriguez, y fondo. corral de la casa de don José 
Pedrajas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de FUen
teovejun~ al tomo 658, libro 81, folio 26, fmca 
número 777, inscripción undécima. . 

Inscrita, asirnlsmo, la hipoteca constituida a favor 
del demandante en la inscripción O de la fmea. 

Dado en Peñarroya-Pueblonuevo a 29' de enero 
de 1 996.-EI Secretario, Rafael Gareia Doño
ro.-8.662. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Doña Magdalena Fernández Soto: Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia. número 7 de 
Pontevedra. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 56/1995. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Ahorros de Galicia, repre
sentada por el Procurador don Pt:dro Sanjuán Fer
nández, contra don Emilio Lafuente Lestón y doña 
Margarita Carballo Rodríguez, en reclamación de 
critlito bi~aIÍ0, ca 4l . .,ae pec ~R • e&Ul 
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fecha se acordó sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este JuzgadQ, sito 

,en calle Salvador Moreno, 36, bajo, el día 20 de 
marzo de 1996, a las trece horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.~ue no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar prevIamente en 
la cuenta de este Juzgado ~n el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», oficina principal de esta 
ciudad, número de cuenta 3.596, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico <> cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el. depósito a 
que se ha hechó referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, ~tán de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
~cepta como bastante la titUlación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes; 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de los mis
mas, sin destinarse a su eXtinción el precio 'del 

~ remate. 
Sexta.-El tipo de- tasación asciende a la suma 

de 16,920.000 pesetas. 

Para el supuesto de que no hubiere' postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 24 de abril de 1996, a las 
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para 'la primera subasta, siendo -de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señalá para 
lá celebra€ión de una tercera, el día 22 de mayo 
de 1996, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si Por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso tercero .frente, letra A, destinado a vivienda, 
situado en la tercera planta de la casa en esta ciudad, 
calle Manuel del Palacio, sin número actual de 
gobierno, denominado «Edificio Barbarella». J\.fide 
105 metros 90 decímetros cuadrados de superficie 
útil, distribuida en vestíbulo estar-comedor, cuatro 
dormitorios, cocina, dos baños. aseo, tendedero de 
ropa a patio de Juces, pasillo 'distribuidor y balcón 
a facháda. Linda: Por su frente, subiendo por la 
escalera, rellano de escalera, patio de luces y piso 
tercero posterior, letra D; derecha, entrando en él, 
fmca de don José· Gerpe Oreiro, don Juan Lorenzo 
Lorenzo y.de la sociedad «Inmobiliaria Pontevedra, 
Sociedad Anónima»; izquierda. piso tercer frente, 
letra B, y fondo, con aires de terreno destinado 
a servicio del edificio, interpuesto a calle Manuel 
del Palacio. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Pontevedra, tomo 646, libro 263 de' 
Pontevedra, folio 230, fmca número 24.466. 

Dado en Póntevedm a 15 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Magdalena Femández. Soto.-La 
Secráiaria-8..642 . 
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PONTEVEDM 

Edicto 

En ~d de lo acordado por el Dmo. señor Magis
trado-Juez del Juzgado de Piirnera Instancia número 
2 de Pontevedra, en los. autos que se siguen con 
el número. 383/95, sobre procedimiento del artículo 

131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de la C~a 
de Ahorros Provincial de Pontevedra. represtmtada 
por el Procurador señor Cid Garcia. contra doña 
Ofelia Soage Veloso, y las herederas de don Juan 
Antonio Rodríguez Pérez, doña Purificación, doña 
Adoración y doña Ofelia Rodríguez Soage, cuyo 
actual domicilio se desconoce, por medio de la pre
sente, se les. hace saber la existencia del procedi
miento y al mismo tiempo se las requiere a fm 
de que en el plazo de djez dias satisfagan las sumas 
que &c reclaman en la demanda y que .ascienden 
a 7.221.537 pesetas,bajo los apercibimientos lega
les. 

y para que' conste y se proceda a su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado», expido el presente 
en Pontevedra a 22 de enero de 1996.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-8.650. 

PUENTEAREAS 

Edicto : 

El Juez del Jftzgado de Primera Instancia número 
l de Puenteareas, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
menor cuantia número 47/94 a instancia de doña 
Benedicta Alvarez Castro contra don Gonzalo Pérez 
González y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuncia la venta en pública subasta; por 

. término de veinte dí~, de lQs bienes' inmuebles 
embargados a la parte demandada. que han sido 
tasados perlcialm~nte en la cantidad de 10.100.009 
pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la avenida Die
ciocho de Julio. edificio Juzgados. piso primero, a 
las once horas, de los respectivos días señalados, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta. el próximo dia 22 de marzo; 
por el tipo de tasación. . 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el próximo día 19 de abril. . 

y en tercera su~asta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el próximo día 17 de mayo, 
sin sujeción a tipo pero con las demás condiciones 
de la segunda. 

Se advierte: Que no .se -admitirá postura. en pri
mera. ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. y sólo el 
ejecutante podrá ceder el rema'te a terceros. . 

Que para tomar parte, a excepción del acreedor 
ejecutante, deberñan consignar previamente los lici
tadores. en el establecimierifo designado a tal efecto 
( «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
Puenteareas, en ,la cuenta número 
3603-000-15-0047-94), una: cantidad igualo supe
rior al 20 por 100 de los respectivos tipos de lici
tación. 

Que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana. si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 

. en sobre cerrado. aportando el justificante del ingre
so correspondiente. 

Que a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de, subasta y 10 admitan,.a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este'· Juzgado. debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
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ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los-autos; y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubier~ al erMito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las·mismas, sin destinarse a su extin
ciónel.precio del remate. 

~ Bienes objeto de subasta 

1. Piso tercero B de la casa número 140 de 
la calle San Roque de Vigo, de 82 metros cuadrados, 
con fachada a la citada calle al norte y a la calle 
particular al este, sur, medianera con la vivienda 

A y al oeste, medianera con la vivienda C. de 
igual planta y rellano. No tiene ascensor. 

Tasado en 9.500.000 pesetas .. 
, 2. Trastero número 1, situado en el desván de 

la casa número 140 de la calle San Roque de Vigo, 
de 12 metros cuadrados y linda: Norte. caja escaleras 
y trastéro número 13; sur, trastero número 2; este, 
pasillo común de acceso; y oeste, patio de luces. 
Tasado en 600.000 pesetas. 

Dado en Puenteareas a 22 de diciembre de 
1 995.-El Juez.-EI Secretano.-8.648. 

PUERTO LLANO 

Edicto 

Don Angel Rubio del Río, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de los de Puertollano 
(Ciudad Real), 

-Hace ~ber: Que, cumpliendo 10 acordado en pro
videncia de esta fecha. dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se~do en este Jugado b~o el 
número 208/95, promovido por el Procurador señor 
López Garrido, en nombre y répresentación del Ban
co Central Hispanoamericano, contra «Transerplas, 
Sociedad Limitada», se. saca a pública subasta. y 
por las veces que se dirán. y térIIÍino de vein~e días 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada, 
que .se.identificará concisamente .. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en calle Cruces, 
número 8, entreplanta, el próximo día 17 de mayo~ 
a las doce horas, al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, no con
curriendo postores, se señala por segunda vez, el 
día 17 de junió, . con el. tipo de tasación del 75 
por 100 del precio tasado y, no concurriendo pos
tores, se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, 
el día 17 de júJio, celebrándose en su caso, estas 
dos últimas subastas en el mismo lugar y a la misma 
hora que la primera. . 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a la cantidad de 10.300.000 pesetas, tipo pac
tado en la escritura; 'en cuanto a la segunda subasta 
al 75 por 100 de estas suma y en cuanto a la tercera 
subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segilnda.-Salvo el derecho que tiene la Parte acto
ra, en todos, los casos. de concurrir· como postor 
a· las subastas, sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y ,COnsignaciones de 
este Juzgado, núm~ro1399000018 020895, abierta 
en la oficina de aveJlida Primero de Mayo, número 
4, del Banco Bilbao VIZcaya en,esta ciudad, una; 
cantidad, por 10 menos, igual al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subas
tas, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta el depósito ,consistirá en el 20 por 100, 
por 10 menos, del tipo fijado para la segunda y 
10 dispuesto en el párrafo anterior será también oe 
aplicación a ella. . , 

Tercera.-Todas las posturas porán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, deposita1}.do en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél,. el resguardo de haber hecho la con 
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signación, en la cuenta corriente antes mencio
nada. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la 'Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado; las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, enteniéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en lll. respon
sabilida de los mismos, sin dedicarse a su extinción' 
el precio del remate. Previniéndose que en el acta 
de la subasta se hará constar que el rematante acepta 
las obligaciones· antes expresadas. sin 10 cual no 
le será admitida la proposición, no aceptándose tam
poco posturá por escrito que no contenga la acep
tación expresa de estas obligaciones. 

Quinta.-Sin ~Ijuicio de la que se lleve a cabo 
eIi la fmca hipotecada. conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento, 
lugar día y hora p~ el remate. 

Bien objeto de subasta . 
Tierra en término de Almodóvar del Campo y, 

su aldea el Retamar, al sitio Dehesa de Santa Brlgida. 
con una extensión de 95 áreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Almodóvar del Campo, al tomo .. 
1.533, folio 215, libro 342. fmca número 23.889. 

Dado en Puertollano a 24 de enero de 1996.-El 
Juez, Angel Rubio del RíO.-El Secreta-

. rió.-8.728-11. . 

PUERTOLLANO 

Edicto 

Don Angel Rubio del Río, .l,uez del Juzgado de 
- Primera Instancia núm~ro 2 de Puertollano (Ciu

dad Rea!), 

Hace saber: Que, cumpliendo con lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial. sumario del artículo 13 Í 
de la Ley Hipotecaria. seguido en este Juzgado 
bajo el número 266/95, promovido Por el Procu
rador seño.r López Garrido en nombre y represen
tación de la Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha 
contra don Alfomo Pardo Benítez y doña Pilar Mora 
Acevedo, se saca a pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas, la fmca especialmente hipotecada. que se 
identificará concisamente. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias-de este J~ado., sito en la calle Cruces, 
número 8, entreplanta. el próximo dia 17 de abril, 
a l,as doce horas, áI tipo del precio tasado en la 
escrifura de constitución de la hipoteca. no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
dia 17 de mayo, con el tipo de tasación del 75 
por 100 del precio tasado y, no concurriendo pos
tores, se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, 
el día i 7 de junio, celebrándose en su caso estas 
dos últimas subastas en el mismo lugar y a la misma 
hora que la primera; y bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a la cantidad de 12.000.000 de pesetas, tipo 
pactado en la escritura; en cuantó a la segunda subas
ta al 75 por 100 de esta suma y. en ~uanto a 
la tercera subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho qué t,iene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores" sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaCiones 
de este Juzgado, número 1399000018026695, abier
ta en la oficina de la avenida Primero de Mayo, 
número 4 del Banco Bilbao VIZéaya en esta ciudad, 

. una cantidad' por 10 menos igual al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como eri la segunda 
subasta. para poder tomar parte en 'las mismas. En 
la tercera subasta el depósito consistirá en el 20 
por 100 por 10 menos del tipo fijado para la segunda 
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y_Jo dispúesto en el párrafo anterior será también 
de aplición a ella. 

Tercera:-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pli~go cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
jÚllto a aqUél, el resguardo de' haber hecho la' con
signación en la cuenta corriente antes mencionada. 

Cuarta . ..,..Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la, regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; las cargas y gravlunenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin dedicarse a su extin-

~ ción el precio, del n;mate. Previniéndose que en 
el acta de la subasta se hará constar que el rematante 
acepta lflS obligaciones antes expresadas, sin ,lo cual 
no le será admitida la propocisión, no aceptándose 
tampoco postura por escrito que no contenga la 
aceptación expresa de estas obligaciones. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de lÍo 

< ser hallados en ella; este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa en Aldea del Rey y su calle Cal
zada, número 2 duplicado, con 6 metros de fachada ' 
por 22 metros de fondo, en total 132metros cua
drados, de una sola planta con cámara y descubierto. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almodóvar 
del Campo, al tomo 1.547, libro 131, folio 105, 
fmca número 10.415. 

DadO' en Puertollano a24 de enero de 1996.-El 
Juez, Angel Rubio del Río.-El Secreta
rio.-8.73l-l1. 

REINOSA 

Edicto 

Doña Ana Ruiz' Madrazo, Secretaria del Juzgado 
,de Primera Instancia de Reinosa (Cantabria), 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núniero 
383/94, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Sogacal, Sociedad de Garantía Réci
prOca», y «Soteea, Sociedad de Garantía Reciproca», 
y en su representación el Procurador señor Dobar
ganes Gómez, contra don Rafael del Pozo Obeso 
y doña Evangelitía García Reyero, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate renga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 26 de marzo de 1996, a 
las diez treinta horas, con las preveciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el típO de la subasta. 

Segunda.-Qlle los licitadores para tomar parte 
en la sub!sta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
3852/0000/18/383/94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos,. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. . 

Tercera.-Podrán participar con l~ calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta, su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Jueves 15 febrero 1996 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que. se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que .todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los pteferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta -y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 23 de abril de 1996, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tjpo el 75 pOr 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración' de una tercera, el día 21 de" mayo 
de 1996,' a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar' parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor oeausas ajenas al Juzgado 
no pudiera cel~b:rarse la subasta en el día y hora 
señalados, se ,entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora; exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 

. en las fmcas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l.-Urbana, en término municipal de Rei
nosa, apartamento señalado con la letra B, -situado 
en la última planta bajo cubierta, del edificio situado 
en la avenida de Navarra, número 4. Posee una 
superficie de 50,30 metros' cuadrados. Co~staa de 
salón-comedor, dos habitaciones, cocina, ,baño y ves
tíbulo. Linda: Derecha entrando, herederos de don 
Federico Inmhof; izquierda, apartamento señalado 
con la letra C; frente, pasillo de acceso a Jos apar
tamentos, patio de luces y apartamento estudio seña
lado con la letra A; y espalda, calle- de su situación. 
Tiene asignado el número 25 entre fos difetentes 
locales y vivienda del edificio. Inscrito al tomo 924, 
libro 71, folio 136, fmca número 6.818 del Registro 
de Reinosa. 

Valorado en 4.721.100'pesetas .. 
Lote 2.-Urbana, en término muniCipal de Rei

nosa, local comercial corrido ubicado en la planta 
entresuelo o cabrete, parte posterior (tomando como 
anterior la· queda a la avenida de Navarra) del 
edifjcio situado en la avenida de Navarra, demarcado 
con el número 4~ Posee una superficie de 56,40 
mettos cuadrados y, tomando como frente el del 
portal de entrada al edificio, linda: Derecha, 1á 
segunda planta sótano destinada a plazas de. garaje 
y en parte, con la terraza existente encima de dicha 
planta sótano y con hueco de escalera de acceso 
al edificio; izquierda, resto de (mca matriz de don 
Jesús Briz Bravo; espalda, fmea- de herederos de. 
don Federico Inmhof y, en parte, acceso a la planta 
sótano y hueco de escalera; frente, vacío existente 
sobre calle particular para servicio del edificio ante
dicho. Se le asigna el número 5-A, entre los diferente 
lqcales y viviendas que componen el edificio par
celado horizontalmente. Inscrito al tomo 915, libro 
69, folio l55:fmea número 8.176 del Registro de 
Reinosa. 

Valorado en 9.442.200 pesetas. 
Lote 3.-Sobre la nuda propiedad de la urbana, 

en término municipal de Reinosa, edificio ruinoso 
destinado antes a molina y fábrica de chocolate, 
en la calle de' las Fuentes, número 2: compuesta 
de planta baja y dos pisos altos; tiene como acce
sOrlas, el cauce, presa y cespedera ·sobre al arroyo 
de las Fuentes, cuemago y desagüe. Todo linda: 
Norte, cauce y cespedera hasta la madre principal 
del río; y este,' desagüe del mismo; y oeste, calle 
de su situación. Inscrito al tomo 325, libro 9; folio 
86, fmea número 485 del Regi~tro' de la Propiedad 

. de Reinosa. -
yalorado en 23:290.760 pesetas. 
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Lote 4.-Urbana en término municipal de Reinosa, 
local comercial· corrido situado en la planta baja 
derecha enrando por el portal, del edificio en la 
avenida de Navarra, número 4, con una superficie 
de 28 metros cuadrados. Linda: Derecha entrando, 
calle particular del edificio número 2 de la avenida 
de Navarra; izquierda, el portal de edificio y sala 
de calderas; frente, calle particular de dicho edificio 
y portal del mismo, y espaldá, la terraza del repetido 
edificio. Se le asigna él número 4 entre los diferentes 
locales y viviendas del edificio. . 

Inscrito al tomo 896, libro 60, folio 123, finca 
número 6.797 del Registro de la Propiedad de 
Reinosa. 

Valorado en 1.888.440 pesetas. 
Lote 5.-Urbana en término municipal'de Reinosa, 

apartame~to señalado 'con la letra C, situado en 
la última planta baja cubierta del edificio de la ave
nida de Navarra, número 4. Tiene una supetficie 
útil de 32,16 metros cuadrados. Compuesto de 
salón-comedor, una habitación, cocina, aseo y ves
tíbulo. Linda: Derecha entrando, calle de su situa
ción; izquierda, apartamento señalado con la letra 
D; frente, pasillo de acceso a los apartamentos 
y apartamento señalado con la letra C; y espalda, 
calle particular del edificio. Se le asigna el número 
26 entre los diferentes locales y viviendas del edi
ficio. Inscrito al tomo 896, libro 60, folio 145, 
fmoa número 6.819 del Registro de, la Propiedad 
de Reinosa. 

Valorado en 4.721.100 pesetas. 

Dado en Reinosa a 24 de enero de 1996.-La 
Juez.-La Secretaria, Ana Ruiz Madrazo . ...;.8.675. 

RUBI 

Edicto 

Doña María Carmen.Tejerina Antón, Secretaria del 
Juzgado de Primera instancia e Instrucción núme
JO 3 de Rubi, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
bajo el número, 348/94, a instancia de «Banca Jover, 
Sociedad Anónima», por proveido del dia de hoy, 
se ha acordado sacar a subasta en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sitó en la calle Pere Esmendia, 
número 15, primera planta de Rubi, por primera 
vez, el día 25- de abril de 1996; por segunda vez, 
el dia 23 de mayo de 1996, y por tercera vez, el 
día 20 de junio de 1996, siempre a la hora de 
las once treinta, la fmca que al fmal se describe, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para: la primera subasta 
el de valoración de la fmca; para la segunda, el 
75 por 100 de aquél valor, siendo la tercera, sin 
sujeción a tipo y no admitiéndose e!1 las dos pri
meras posturas inferiores al tipo de eada una: ' 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre- . 
,viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado en el Banco Bilbao VIZCaya, una can
tidad no- inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera, en que no serán 
inferiores al 20 por 100 del tipo de la segunda. 
Las posturas podrán hacerse desde la publicación' 
de este edicto en pliego cerrado depositando a la 
vez las cantidades indicadas, y en calidád de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación Qel Regi;;tro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas' anteriores 
y preferentes. si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, _ entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el,precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 8: Planta tercera de la casa 
sita en Sant Cugat del Vallé s, con frentes a la calle 
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Vic, a una calle en proyecto hoy aún, sin nombre 
y al chaflán formado en la confluencia de ambás 
calles, sin número, señalado en ninguna de dichas 
vías; local de negocio que ocupa la totalidad de 
la parte construida de dicha planta tercera con 
excepción de las zonas comunes de acceso; tiene 
una superficie edificada de 300 metros 78· decime- . 
tros cuadrados, con derecho a acceso y uso exclusivo 
de la totalidad de la terraza descubierta de esta 
planta, que mide aproximadamente 75 metros cua
drados, y de· la cubierta de este departamento o 
sea, de la totalidad de la azotea: Linda: Sur, con 
fachada del inmueble recayente a la calle Vic y 
con caja de la escalera y ascensor del vestíbulo de 
entrada al inmueble de diCha calle; oeste, con facha
da del inmueble recayente a la calle en proyecto; 
este, con (mca con entrada por la calle Vic, pro
piedad de don Román Juliá Tortosa y doña Antonia 
Fábregas Lleixá; y norte, _con caja de la escalera 
del vestíbulo de entrada al inmueble de la· calle 
en proyecto su cuota de participación en el valor 
total del inmueble y en los elementos comunes, es 
de 12 enteros 50 centésimas de otro entero por 
100: 

Título: A don Pedro Galvañ le pertenece en cuanto 
a una mitad indivisa en virtud de escritura de Decla
ración de Obra Nueva y División Horizontal otor
gada por don José Vicente Galvañ Puig y autorizada 
por mi compañero de residencia, don Antonio Luis 
García Bernat, el 8 de junio de 1988, habiendo 
adquirido el solar ambos señores Galvañ, por partes 
iguales, por compra a don Ramón Juliá Tortosa 
y doña Antonia Fábregas Lleixá en escritura otut
gada ante -el Notario de Barcelona, don Jesús Led 
Capaz, el ~5 de noviembre de 1986. Yadon Miguel 
Angel Galvañ le pertenece la restante mitád indivisa 
por compra a don José Vicente Galvañ Puig, en 
escritura otorgada también ante mi compañéro de 
residencia don Antonio Luis García Bernat, el 27 
de julio de 1990. 

Cargas y estado posesorio. Se halla libre de toda 
-carga o gravamen, así como de arrendatarios u otros 
ocupantes, haciendo yo, el Notario, las advertencias 
previastas en el articulo, 175 del Reglamento Nota
rial. 

Inscrita la fmca a nombre de don Pedro y don 
José Vicente Galvañ Puig, en el tomo 1.130, libro 
563 de Sant Cugat del Vallés, folió 22, fmca número 
26.553, inscripción primera. 

La valoración de la fmca es de 84.400.000 pesetas. 

Dado en Rubí a 24 de enero de 1996.-La Secre
taria, Maria Carmen Tejerina Antón.-8.599. 

RUBI 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Tejerina Antón, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
nwnero 3 ~e Rubí, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
bajo el número 522/94, a instancia del «Eurobanco 
del PrinCipat, Sociedad Anónima», por proveído 
del día de hoy se ha acordado sacar a subasta en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Pere Esméndía, número 15, prunera planta, 
de Rubí, por primera vez, el d~a 25 de abril de 
1996, por segunda vez, el día 23 de mayo de 1996, 

- y por tercera vez, el día 20 de junio de 1996, siempre 
a la hora de las diez, la fmca que al fmal se describe, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la' primera subasta, 
el de valoraci6n de la finca, para la segunda el 75 
por 100 de aquel valor, 'siendo la tercera sin sujeción 
a tipo y no admitiéndose en las ,dos primeras pos
turas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto ~n la tercera en que no serán 
inferiores al 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Jueves 15 febrero 1996 

Las posturas podrán hacerse desde la publicación 
de . este' edicto, en pliego cerrado, depositando a 
la vez las cantidades indicadas, y en calidad de ceder 
el remate.a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.~ del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que- las cargas anteriores 
ylas preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Chalet sito en la villa de Sant Cugat del Vallés, 
con frente a la calle Argentina, donde está señalado 
con el número 4. Compuesto únicamente de una 
sola planta, destinada a vivienda, con una superfiéie 
de 70 metros cuadrados, distribuida en recibidor, 
comedor, sala de estar, tres habitaciones, cocina,. 
un aseo, así como por una terraza. Cubierta dicha 
edificación con tejado de teja árabe. Se halla edi
ficada sobre una solar de superficie de 339 metros 
43 decimetros cuadrados, de los que ocupa 10 edi
ficado 70 metros cuadrados, destinándose el resto 
de la extensión superficial a jardín. Y en su conjunto, 
linda: Frente, con dicha calle; derecha entrando, 
fmca de doña Teresa Fontanet; izquierda, fmca de 
don J. Mañé; y espalda, con doña Josefa Casade
monto 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Terrassa, al tomo 1.077, libro 538 de Sant 
Cugat del Vallés, foliQ 116, fmca 2.605-N, inscrip
ción decimotercera. 

La valoración !o es de 13.650.000 pesetas. 

Dadoen Rubí a 24 de enero de 1996.-La Secre
taria, Maria dC?1 Carmen Tejerina Antón.-8.600. 

SABADELL 

Edicto 

Don Miguel Julián Collado Nuño, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Sabadell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria; registrados' bajo el número 
0431/95-Civil, promovidos por la Caixa DEstalvis 
de Sabadell contra doña Carmen Rosillo Gallardo 
y don Manuel Baeza Cuenca, he acordado en pro
veído de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que a continuación se describirá, 
cuyo acto) tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, 'el día 10 de mayo' de 1996, a 
las diez treinta horas; de no haber postorés se señala 
para la segunda subasta,· el día 10 de junio de 1996, 
a las diez treinta horas, y si tampoco hubiera en 
ésta, en tercera subasta; el dia 10 de julio de 1996, 
a las diez treinta horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
. en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado, para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda . ...:.No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado ~l 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarla.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado 

2943 

junto a aquél, el importe'de la consignación a que 
se ha hecho mención. ' 

Quinta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexta.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anterio,res y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que' el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin- , 
ción el precio del remate. 

Bien objeto de . subasta 

Vivienda a la que en la comunidad se le as~gna 
el número 42, situada en la planta tercera, puerta 
tercera, del edificio sito en esta ciudad de Sabadell, 
avenida Paraires. número 28. con entrada por la 
escalera C. Se compone de recibidor, comedor-estar, 
cuatro ormitorios, cocina, aseo, baño y lavadero. 
Ocupa una total superficie de 78 metros 47 deci
metros cuadrados. Linda: Por el norte, con escalera 
y entidad número 43; por el sur, con patio de luces 
y entidad número 14; por el este, con patio.interior 
de manzana; y por el oeste, con patio de lq.ces, 
escalera y entidad número 41. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sabadell, al tomo 2.850, libro 
870 de Sabadell, folio 91, fmca 21.924, inscripción 

. cuarta. 
Tasados a efectos de la presente en 14.405.625 

pesetas; 

, Sirva ~ste edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en Sabadell a 22 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Miguel Jullán Collado Nuño.-El 
Secretario Judici~.-8.727. 

SABADELL 

Edicto 

La Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Sabadell, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria nÚIT.ero 
0579/94, instado por la Caixa DEstalvis i Pensions 
de Barcelona -La Caixa-, contra doña Antonia 
Parra Porcel y don Antonio Alonso Dotello, ha 
acordado la celebración de la primera, segunda y 
tercera, pública subasta, para el próximo dia 11 
de abril de 1996, 9 de mayo de 1996 y 3 de junio 
de 1996, a las trece treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este JllZgf. 10, anunciándolas con vein
te días ¡de antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta para la fmca 
riúmero 1 es de . 21.204.000 pesetas, para la fmca 
núniero 2 de 11.764.000 pesetas y para la fmca 
número 3 de 18.392.000 pesetas, fijados a tal efecto 
en la escritura de préstamo, no admitiéndose pos
turas que no cubran dichas cantidades. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el establecimiento destinado a tal efecto, una can
tidad igual por lo menos, al 20 por 100 del' precio 
que sirve de tipo para la subasta, sin. cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. ' 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la súbasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado~ junto a' aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre-
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taria y que los Iicitad~res deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere: continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca, número l.-Local comercial en la planta 
baja, a la derecha entrando aI edificio sito en Saba
dell, calle Paco Mutlló, número 143, esquina a la 
carretera de Prats. De superficie 93 metros cua
drados.Cuota de participación 4 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sabadell número 
1, al tomo 2.622, libro 730, sección segunda,.folio 
136, fmca número 32.014-N, inscripción sexta. 

Finca número 2.-Local comercial en la planta 
baja, a la izquierda entrando al edificio sito en Saba
dell, calle Paco Mutlló, número 143, esquina a lá 
carretera de Pmts. De superficie 67,82 metros cua
drados. Cuota de participación 3,06 por 100. Ins
crita en' el' Registro de la Propiedad de Sabadell 
número 1, al tomo 2.622, libro 730, sección segunda, 
folio 139, fmca número 32.016-N, inscripción sexta. 

Finca número 3.-Número 2. Local comercial en 
la planta' baja, a la derecha entrando al edificio 
sito en Sabadell, calle Paco Mutlló, número 141. 
De superficie 121 metros cuadrados. Cuota de par
ticipación 9,50 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sabadell número r. al tomo 
2.622, libro 730, sección segunda, folio 134, fmca 
número 31.946-N, inscripción sexta .• 

Valoradas en las sumas de, para la fmca número 
1 en 21.204.000 pesetas, la fmca número 2, en 
11.764.000 -pesetas y la fmca número 3 en 
18.392.000 pesetaS. 

Dado en Sabadell a 29 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-8.771-3. 

SALAS DE LOS INFANTES 

Edicto 

Don JaVier R Diez Moro, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de Salas de los Infantes y su partido: 

Hace saber: Que en este Juzgado al número 
116/1995 se siguen autos de juicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco de 
Castilla, Sociedad Anónima», contra don Sixto Pine
da Hortigüela y doña Maria Sánchez Vtllela sobre 
reclamación de cantidad, en los que, en resolución 
dictada con esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, los bienes que despUés 
se indicarán, embargados ,en dicho procedim1ento 
como de la propiedad de la parte demandada, la . 
que tendrá lug&- en la Sala de Audiencias de e~e 
Juzgado en 18 fomia siguieí · •. e: 

En primera subasta, el día 12 de marzo, a las 
doce horas, por el tipo de tasación. 

, En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la· primera, el día 11 de abril, a las doce horas, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Y, en tercera subasta, si no hubo postores en 
la' segunda, el día 7 de mayo, a las doce horas, 
sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-No se admitirán pOsturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera y segunda subasta, 
respectivamente, pudiendo hacer el remate a calidad 
de ceder a terceros. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante por hallarse 
dispensado de ello, deberán consignar, previamente, 
en Secretaria del Juzgado, o en la Caja General 
de Depósitos, el 20 por 100 como minimo, del 
tipo pactado en la escritura 4e constituciqn de hipo
teca para la primera, y el 20 por 100 del 75 por 
100 de dicho tipo, para la segunda y tercera subastas, 
respectivamente, sin cuyo requiSito no serán .admi
tidos á licitación. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, los licitadores podrán pre-
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sentar también posturas por escrito en pliego cerra
do, depositando en Secretaria del Juzgado, jimto 
a aquél, el importe de la consignación a que alude 
la condición segunda de este edicto, con anterioridad 
a la hora de su c.elebraci6n. , 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes, entendiéndose que todo lici
tador acepta' como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre~ 
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, y que el rematante los acepta, 
quedando subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objetó de subasta \ 

1. Urbana: Solar sit~ en la localidad de Con-
"treras (Burgos), al sitio de Las Eras. Mide 150 

metros cuadrados y linda: Norte, terreno común; 
sur, camino de Ahedo; este, Sixto Pineda; y oeste, 
terreno. Inscrita al tomo 387, libro 7 de Contreras, 
folio 22, flIÍca número 757, inscripción primera. 

Su precio de tasación, según escritura de cons
titución de hipoteca es de 1.400.000 pesetas. 

2. Urbana: Casa compuesta' de sótano, planta 
primera, segunda y entrecámara. Ocupa una exten
sión de 84 metros cuadrados. Linda: Derecha, 
entrando, Sixto Pineda; izquierda, Sixto Pineda; fon
do, terreno del municipio, y frente, camino de abajo. 
Inscrita· en el Registro de la Propiedad de Salas 
de los Infantes, al tomo 387, libro 7 de Contreras, 
folio 58, fmca número 770, inscripción segunda. 

Su precio de tasación, según escritura de, cons
titución de hipoteca, es de 12.600.000 pesetaS. 

y para que conste, y para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletin Oficial de la 
Provincia de Burgos», «Diario de Burgos» y tablón 
de anuncios de este Juzgado, expido el presente 
en Salas de los Infantes a 7 de febrero de 1996.-El 
Juez, Javier RDíez Moro.-El Secretario.-1O.195. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Doña Maria Esperanza Sánchez de la Vega, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de San Javie~ (Murcia), 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
658/94 se sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo '131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
la Caja de Ahorros de Murcia" representada por 
el Procurador don Antonio Rentero Jover, contra 
don' Juan Emilio Roca ,Cañavate y doña Angeles 
Nieves S~mpere Coves, en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por las veces 
que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas, la fmca hipotecada que al fmal de este 
edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por' primera vez el próximo día 
22 de marzo de' 1996, a las doce treinta horas, 
al tipo del precio pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca; no concurriendo postores 
se señala por segunda vez el día 19 de abril de 
1996, a las doce treinta horas, con el tipo de tasaciÓn 
del 75 por 100 de la primera; no habiendo postores. 
de la misma se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, el día 17 de mayo de 1996, a las doce treinta 
horas, celebrándose bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de ~.750.000 pesetas, que es 
la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta al 75' por 100 de esta suma 
y, en su caso, 'en cuanto a la tercera subasta se 

admitirán sin sujeción a tipo. 
Segunda.:"'Salvo el derecho que tiene la parte acto

ra, en todos los casos de concurrir como postor 
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a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores sin excepción. deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consign~iones, de este 
Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
3112-000-18-0658-94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subaSta, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segUnda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Todos los postores poc:tfán hacerlo' en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
,en pliego cerrado, desde la publicación de este edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 

, depositándose en la Mesa del Juzgado, junto a WiJUél, 
el resguardo de haber efectuado el ingreso por el 
importe de la consignación a que se ha hecho ante
riormente referencia. 

Quinta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría, 'se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y qu~ las cargas o graváménes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante . los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli-

, gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Séptima.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada, conforme a los articulo s 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 

. ser hallados en erra este edicto servirá igualmente 
para la notificación a los deudores del triple seña
lamiento del lugar, día y hora delremate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, en planta novena, tipo K (número 99), 
distribuida en hall, comedor-estar. cocina, dos dor
mitorios, baño, aseo y terraza de 5,80 metros cua
drados. Superficie útil incluida terraza: 59 metrós 
25 decímetros cuadrados, siendo la construida de 
73 metros 85 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
vivienda tipo L; derecha, entrando, escalera y vuelo 
dé zonas comunes de la urbanización; izquierda, 
entran90, ascensor y vuelo de zonas comunes de 
la urbanización, y fondo, la vivienda tipo J en esta 
planta de la escalera número V. Inscripción: Registro 
de la Propiedad número 1 de San Javier, sección 
San Javier, folio 46, fmca número 50.180. ins~rip
ción pfÍII!era. 

Dado en San Javier a 2 de diciembre de 1995.-La 
Juez, Maria Esperanza Sánchez de la Vega.-El 
Secretario.-8.663. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don Fernando Navalón Romero, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de San Lorenzo de El Escorial (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
165/95 se sigue procedimiento júdicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a mstancia de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador señor Jiménez Cuer
va y contra «Dulce Ri, Sociedad Limitada» en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por las ve~s que se dirán y término de veinte dias 
cada una de ellas, el bien hipotecado, que al fmal 
de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la ·S8.Ia de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez,' el día 15 de marzo 
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de 1996, Y hora de las diez, al tipo del precio pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca; no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez, 
el día 19 de abril de 1996, y hora de las diez, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de la primeras; 
no habiendo postores de la misma se señala la ter
cera vez y sin sujeción a tipo, el día 24 de mayo 
de 1996, y hora de las diez, celebrándose bajo las 
siguientes condíciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 22.400.000 pesetas que 
es la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postor 
a.la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao Vtzeaya, cuenta número 
2696/0000/18/0165/1996, una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
romo en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por 10 menos, del tipo fijado para la segunda, y 
10 dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio' 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas. El escrito 
deberá contener necesariamente la aceptación expre
sa de las obligaciones consignadas en la condición 
sexta del presente edicto, sin cuyo· requisito no será 
admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse ert la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación. . 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tin~ subsistentes, entendiéndose que el .rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas lijenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
día y hora señalados, se entenderá que se celebrará 
el siguiente día hábil, a la 'misma hora, exceptuán-
dose los sábados. ' 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligaciÓn, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. . . 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse .en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la -subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
de modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

San Lorenzo de El Escorial, poligono industrial 
Matacuervos, nave industrial número 15, con 'entra
da por zona libre de paso. TIene una superficie 
construida de 249 metros 64 decimetros cuadrados. 
Se encúentra diáfana, a excepción de una oficina 
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situada a la derecha y un almacén, vestuario y aseos 
sitUados al fondo de la nave, Linda: Frente, zona 
libre de paso; derecha, resto de fmca de donde pro
cede el solar; izquierda, naves industriales señaladas 
con los números 14 y 2; y fondo, nave industrial 
señalada con el número 1. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de San Lorenzo de El Escorial, tomo 2.76 i, libro 
201, folio 116, fmca 10.509. 

Dado en San Lorenzo de El Escorial a 10 de 
enero de 1996.-E1 Secretario, Fernando Navalón 
Romero.-8.156. 

S~ROQUE 

Edicto 

Don Pedro Campoy López, Secretario Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de San 
Roque (Cádiz), 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 224/94, promovido por 
la Procuradora doña Teresa Hernández Jiménez, 
en nombre y representación de la Clija de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona (La Caixa), en el' que 

. por providencia de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subaSta, por las veces que se dirán y por 
término de veinte días cada una de ellas, la fmca 
especialmente hipotecada a «Internacional Business 
Bureau, Sociedad Anónirna», que al fmal de esete 
edicto quedará descrita. El remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado por primera 
vez, el día 16· de abril de 19-96, a las diez treinta 
horas, al tipo pactado en la escritura de constitución 

,de hipoteéa, que asciende a la cantidad de 
10.088.000 pesetas, no habiendo postores, se señala 
por segunda vez, el día 21 de mayo de 1996, a 
las diez treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la expresada suma; en el caso 
de no concurrir postores' en segunda subasta y 
a solicitud de la parte actora, se señala por tercera 
vez, el día 25 de junio de 1996, a las diez treinta 
horas, sin sujeción a tipo, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirán posturas inferiores a 
l~ tipos señalados en primera y segunda subasta, 
para tomar parte en ellas, deberán Jos licitadores, 
excepto la parte actora, consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado número 
1298-0000-18-224-94, del Banco Bilbao VIZCaya, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo fijado, En tercera que se celebrará, en su 

. caso, sin sujeción a tipo, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo f)jado 
para la segunda. 

Segunda.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de c~er el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de Que se trate, debiendo acompañarse resguardo 

acreditativo de haberse hecho la consignación 
correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación a qu~ se 
refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en Secretaría; se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la fmea 
hipotecada, de no ser hallado en ella, el presente 
edicto servirá de notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de terreno señalada con el núme
ro 520.506, situada en la urbanización de Soto-
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grande~ término municipal de San Roque (Cádiz). 
Ocupa una extensión superficial de 1.345 metros 
cuadrados. Se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Roque al tomo 747, libro 
218, folio 184, fmca número 15.041. 

Dado en San Roque a 19. de enero de 1996.-El 
Secretario Judicial, Pedro Campoy López.-"8.742. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Priniera Instancia número 3 de Sant Feliu 
de Guixols, que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 105/94, promovido por 
el. Procurador don Carlos Peya Gascons en repre
sentación del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», se sacan a pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte días, las fmeas 
especialmente hipotecadas por don Rogelio Con
chillo Pedrosa y doña Francisca Pijuán Bosch, que 
al fmal de este edicto se identifican. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgl\do por primera vez el día 13 de marzo, 
a las once horas, al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, que es la 
cantidad de 10.507.575 pesetas para la fmca número 
3.444-N y 46.529.925 pesetas para la fmca número 
1.955-N; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el día 10 de abril, por el tipo de tasación 
del 75 por 100 de estas sumas; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 10 de mayp, ,celebrándose en su caso 
estas dos últimas a la tÍlisma hora que la primera; 
y bajo las siguientes condiciones: 

Prünera...;..No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a las cantidades anteriormente señaladas, 
que son el tipo pactado en la mencionada escritura, 
en cuanto a la segunda subasta al 75 por 100 de 
estas sumas, y en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. . 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de co~currir como postor 
a las subastas sin -verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción,. deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Sant Feliu de Guíxols del Banco Bilbao VIzcaya, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segudna 
subasta, si hubiere lugar a ello" para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100 por lo menos del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. , 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo ·131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al· cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expreSadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas. conforme a los articulos 
,262 81 279 de la Ley de EIüuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 
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Bienes objeto de subasta 

Porción de terreno con una barraca, de cabida 
en junto 760 metros cuadrados, de los que la barraca 
ocupa 90 metros cuadrados, sita en el paraje de 
San Poi,' hoy zona denominada Viña Aprop del 
término de Sant Feliu de .Guixols, que linda: Al 
este; con doña Isabel Raser Brugada¡- al sur, con 
la mayor de que procede de los herederos señores 
Brusi, mediante carretera o camino calle de 5 metros 
75 decímetros de ancho; al oeste, con don Felipe 
Masó Ferragut; y al norte, de la mayor fmca 
de procedencia .. mediante camino de 4 metros de 
ancho. Inscrita en el Registro' de la Propie
dad de Sant Feliu de Guíxols, folio 152, fmca 3.444, 
tomo 2.636. 

Casa compuesta de planta baja y cuatro pisos 
en la parte de delante y de planta baja y un piso 
en la de detrás, de superficie en junto de 102 metros 
cuadradQs, de la que corresponden 69 metros 81 

, decírnetros cuadrados en la parte de delante, y el 
resto a la de detrás, sita en la calle de la Rutlla, 
de esta ciudad, señalada de número 15; lindante: 
Izquierda entrando, oeste, sucesores de don N. Mas
ferrer; derecha, este, sucesores' de doña Carolina' 
Mir, mediante acequia; 'y detrás, norte, con doña 
María Coderch. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Sant Feliu de Guixols al tomo 2.800, 
libro 362 de Sant Feliu de Guixols, folio 29, fmca 
número 1.955-N. 

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 22 de noviembre 
de 1995.-El Secretario.-8.738. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Don Francisco Salinas Villa. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de San Vicente del 
Ráspeig (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
307/93 se tramitan' autos dep~ocedimientos del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
«Banco de Madrid, Sociedad Anónima» contra don 
Juan Antonio Lizancos' AgUemude y doña Cecilia 
Rodengo Carrascosa, en los cuales se ha acordado 
sacar a la. venta en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien especialmente hipotecado 
que concisamente se identificará, habiéndose seña
lado para el acto del remate las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 20 de marzo de 1996, 
a las diez horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. SerYirá de tipo la cantidad 
de 9.840.000 pesetas para la fmea. 

Segunda subasta (para el caso de que no hubiese 
postura alguna admisible en la primera): El dia 24 
de abril de 1996, a la misma 'hora y lugar. Servirá 
de tipo para la subasta de la fulca el 75 por 100 
de la priJnera subasta. 

Tercera subasta (para el caso de que no hubiere 
postura alguna admisible en la ,segunda): El dia 29 
de mayo de 1996, a la misma hora y lugar. Sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas inferiores a los respectivos 
tipos. 

Segunda.-para tomar parte en la primera o segun
da subasta, los licitadores' deberán consignar pre
viamente en la cuenta de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao VIZcaya, de esta localiad, 0215-18-0307-93, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 de los tipos 
de aquéllas, y para la tercera el 20' por' 100, por 
lo menos, del tipo de la segunda. Deberán presentar, 
~ iniciarse el correspondiente acto, el resguardo 
que acredite tal ingreso, sin Cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho de la parte actora para 
concurrir como postor. 

A instancia de] actor, podrán reservarse las con
signaciones de los postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a- fm de que si el postor adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro-
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barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Podrán' hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde la publicación de este edicto 
hasta el acto de celebración de la subasta de que 
se trate, acompañado del justificante de la corres
pondiente consignación. El escrito deberá contener 
la aceptación de las obligaciones indicadas en la 
condición quinta. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, que habrá de veri
ficarse con asistencia del cesionario, previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría; se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; y las cargas 
o gravámenes anteriores' y los preferentes' -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los aceptá 
y queda subrogao en la responsabilidad de los mis
mos, sin 'destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Caso de no poder notificar dicho triple 
señalamiento a la parte deudora, es\e edicto también 
servirá para notificar a la deudora tales señalamien
tos, del lugar, dia y hora para el remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor alguna 
de las subastas tuviera que suspenderSe, se celebrará 
el siguiente dia hábil a la misma hora y lugar. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra A, sita en la primera planta del 
edificio en Campello, avenida Pedro de Ateitio, sin 
número de policia, hoy carrer La: Mar, núemro.9. 
Es del tipo J. Tiene opa superficie útil de 88 metros 
10 decírnetros cuadrados. Consta de vestíbulo, pasi
llo, comedor-es~, tres dormitorios, cocina, galena. 
baño y terraza. Linda: Derecha entrando desde- el 
descansillo de la escaleras, vivienda letra B de esta 
planta; aquierda, bloque número 4; espalda o fondo, 
calle en proyecto; y por su frente, avenida de su 
situación. Cuota de participación: 3; 181 por 100. 
Inscrita al tomo 1.244, libro 239 de CaIilpello, 
folio 141, fmea número 15.468. Fue inscrita la hipo
teca en el Registro de la Propiedad número 6 de 
Alicante, tomo 1.610, libro 389 de Campello, folio 
122, fUlca 15.468-N, cuarta. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 26 de octubre 
dé 199_5.-El Juez, Francisco Salinas VIlla.-El Secre
tario.-8.80 1-58. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Don Luis Carlos Tejedor Muñoz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de San Vicente 
del Raspeig y su partido, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen 'autos 
de procedimiento' judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria nUmero 135 de 1994, instado 
por la Caja de Morros del Mediterráneo,' repre
sentada por el Procurador señor Manzanaro Salines, 
contra don Jesús Manuel Quereda Aliaga y doña 
Vicenta Rodero Vallejo, en el que.por resolución 
de esta fecha, se ha acordado Sacar a púl>li~ subasta 
y por termino de veinte dias, el bien embargado 
que alfmal se dirá junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subas
ta, el día 17 de abril de 1996, a las diez' horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera, rii haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante, el dia 15 de mayo 
de 1996, a las diez horas, -por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. ' 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el día -25 de junio de 1996, 
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a las diez horas, sin sujeción a tipo, bajo las siguien-
tes condiciones: ' 

Primera.-Eltipo de la primera subasta será el 
pactado en la escritura 4e constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose pOstura 
alguna inferior al tipo de la primera.' .0 segunda 
subasta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar, parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán consignar previamente, 
en ,la Mesa del Juzgado o en el establecimientO' 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el. remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. ' 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad' de ceder el 
remate a un tercero, cesión que solo podrá hacerse 
previa o simutáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría, y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y~in 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de la mis
ma, sin destinarse a su extinción el precio de remate. 
Estando unida a autos la certificación del Registro, 
entendiéndose que tOdo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reserVarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate, a favor de los que le sigan, 
por el orden de SQ.S respectivas posturas. 

Séptima ....... Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal fomia al demandado, para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo,. se entenderá que 
las subastas se celebrarán el siguiente' lunes hábil, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 
Número 22.-Piso o vivienda quinto, letra D, en 

la quinta' planta· alzada, por acceso por el portal 
o casa número 2, del edificio situado en la localidad 
dé San Vicente, avenida Ancha de Castelar, sin 
número. Ocupa una superfiCie útil de unos 101 
metros 58 decírnetros cuadrados. Comprende: Ves
tibulo, estar-comedor, cuatro' dormitorios, cocina, 
cuarto de aseo, baño y galería. Linda: por la izquier
da entrando, rellano y patios de luces anterior dere
cho y posterior; por la derecha, con la avenida de 
su situación, rellano, patio de luces anterior derecho; 
por el fondo, con fmea de doña Francisca Rodríguez, 
viuda de Mezia, y por el frente, con rellano, hueéo 
de escalera, 'patio de luces .anterior derecho y piso 
letra C del mismo portal 

Cuota: 3,740 por 100. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

número 5 de Alicante, al tomo 1.607, libro 412, 
folio 83, fmea registral número 37.384, 2. 

Tasación de la primera subasta: 11.781.000 pese
tas. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 3 de noviem
bre de 1 995.-'-El Juez, Luis Carlos Tejedor 
Muñoz.-El Secretario J~dicial.--8.595. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto • 
Don Francisco Salinas Villa, Juez del Juzgado de 

Primera Instancia número 2 de San Vicente del 
Raspeig (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
95/94, se tramitan autos de procedimiento del ar-
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ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
la C~a de Ahorms del Mediterráneo, contra doña 
Luisa Núñez Martinez, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien especia.lm.ente hipotecado 
que concisamente se identificará, habiéndose seña
lado para elllcto del remate, las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 19 de abril de 1996, a 
las diez horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. servirá de tipo la cantidad 
de 1.830.000 pesetas para la primera fmca; 

Segunda subasta (para el caso de que no hubiese 
postura alguna admisible en la primera): El dia 17 
de mayo de 1996, a la mismá hora y lugar. Servirá 
de tipo 1>ara la subasta de cada (mca el 75 por 
100 de la primera subasta. 

Tercera subasta (para el caso de que no hubiere 
pOstura alguna admisible en la segunda): El día 21 
de Junio de 1996, a la misma hora y lugar. Sin 
sujeción a tipo, bajo 'las siguientes condiciones: ' 

Primera-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas inferiores a 1Qs respeCtivos 
tipos: , 

.$egunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, de esta localidad, número 
0215-180095-94, una cantidad no inferior al 20 por 
1 00 ~e . los tipos de aquellas, y pra la tercera, el 
20 por lOO, por 10 menos, del tipo de la segunda. 
Deberán presentar, al iniciarse el correspondíente 
acto, el resguardo que acredite tal ingreso, sin cuyo 
requisito no serán adItlitidos, salvo el derecho de 
la parte actora para concurrir como postor. 

A instarlcia del actor, podrán reservarse las con
signaciones de los' psotores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a fm de que si el postor adju
díéatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barseel' remate a favor de ·los que le sigan, por 
'el orden de sus respectivas postunis. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, gesde la publicación de este edicto 
hasta el acto de la celebración de la subasta de 
que se trate, acompañado del justificante de la 
correspondiente consignación. El escrito deberá 
contener la aceptación de las obligaciones indicadas' 
en la condíción quinta. 

Cuarta.-Las, posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, qúe habrá de veri
ficarse con asistencia del cesionario, previa o simul-' 
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto' en la Secret8r1a; se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; y las cargas 
o gravámenes anteriores y los presentes -si los 
hubiere- al crédíto del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que, el remq,tante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin 'destinarse a su extinción el precio' del 
remate. 

Sexta.-Caso de no poder notificar dicho,triple 
sehalamiento a la parte deudora, 'es1e edicto también 
servirá para notificar a la deudora tales señalamien
tos, del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima . ..:..Si por causa de fuerza mayor alguna 
de las subastas tuviera que suspenderse, se celebrará 
el siguiente día hábil, a la misma hora y lugar. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda bungalow, tipo F; izquierda, situado en 
la planta baja de este bloque cuarto, complejo Alca
lasi Park,' en Campello, Playa Muchavista, calles 
de Juan de la Cierva y Echegaray. Tiene una super
ficie 'construida de 68 metms 70 decímetros cua
drados. Consta de solo planta baja, 'distribuida en 
vestíbulo; paso, comedor-estar, dos dormitorios, 
cuarto de baño, cocina, galeria y terraza. Tiene un 
pequeño jardín' privativo en su parte delantera y 
lateral. Linda: Derecha entrando, por el vestibulo 
e izquierda con zona común y fondo, con la vivienda 

Jueves 15 febrero 1996 

tipo G de este bloque. Cuota: 2,03' por 100 en 
el edificio general y en el bloque 29,16 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Alicante, tomo 1.572, libro 351, folio 133, fmca 
número 23.384-tercera. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 17 de noviem
bre de 1995.-El Juez, Francisco Salinas Villa.-El 
Secretario.-8.587. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Don Luis Carlos Tejedor Muñoz, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e In,strucción núme~ 
ro 3 de San Vicente del Raspeig y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de testamentaría bajo el número 385/95, a instancia 
de dOn Elíseo Amau Pérez, respecto al patrimonio 
heredítario de su madre doña Isabel Pérez Pastor. 
En el acta de fecha 20 de diciembre de 1995, obrante 
en los presentes autos, se ha acordado expedir el 
presente para que don Gerardo Baraholla Amau, 
cuyo actual paradero se desconoce comparezca 
en este Juzgado el día 14 de marzo de 1996, a 

. las diez horas, a fm de celebrar nueva acta,· bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parafá el 
Perjuicio a que haya lugar en Derecho. 

Dado en San ;vicente del Raspeig a 22 de dlciem
bre de 1995.-El Juez, Luis Carlos Tejedor 
Muñoz.-E1 Secretario.-8.573. 

SARRIA 

Edicto 

Don Alejandro Roa Nonide, Juez del Juzgado de 
• Primera Instancia e Instrucción de Sarria y. su 

partido, " 

Hace saber: Que en este Juzgado de su c~o 
y bajo 202/1995-1, se siguen autos de'Procedimiento 
judicial sumario, articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Aplazamientos Galicia, Sociedad de 
Garantia Reciproca», en cuya representación actúa 
el Procurador don Ramón Paillet Andrea, contra 
don Ramiro Gallego Serrano, doña Dolores Val
cárcel Diaz, don losé Antonio Valcárce1 González 
y doña Do1óres Diaz Rodriguez, en los que por 
resolución de esta fecha y, en cumplimiento de lo 

. dispuesto en la regla' 7.8 
. del aludido articulo, se 

ha aCQrdado sacar a la venta, en prin}era y pública 
subasta, por término de vernte·días y precio de tasa
ción pactado en escritura de hipoteca, la siguiente 
finca objeto def procedimiento: . 

En la parroquia de El Salvador, de la villa y muni
cipio de Sarria, provincia de Lugo, la titulada fmca 
de los Esqueiredos, destinada a mon~e b~o y reta
mal, ~e la superficie de más de 1 hectárea, inmediata 
al Campo de la Feria de Sarria, y linda: Al este, 
con la carretera de Mazadorio a Lamarrigueira; al 
oeste, con terrenos de Dositeo Alvaredo y otros; 
al sur, con camino carretal de la Veiga de Arriba, 
y al norte, con casa y fmca de Jesús Loureiro Vivero. 

Inscrita al folio 223 del libro 143 de Sarria, tomo 
365 del Archivo, finca número 16.113, inscripción 
primera. Valorada en 36.375.000 pesetas. 

La subasta se celebrará el próximo día 22 de 
marzo de 1996, y hora de las díez y media, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Calvo Sotelo, número 48, entresuelo, de Sarria, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el valor de tasa
ción pactado en escritura de hipoteca, reseñado, 
sin que se admitan posturas que no lo cubran en 
su totalidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar, previamente, los licitadores el 20 por '1 00 
del tipo del remate en la cuenta provisional de con
signaciones de este Júzgado, abierta bajo el número 
2313.¿ en la oficina principal del Banco Bilbao VlZ-
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caya de Sarria, al efecto; consignación que podrá 
reservarse a aquellos licitadores que hayan, cubierto 
el tipo reglamentado y lo admitan, a inStancia del 
acreedor, en previsión de que si el primer adju
c;licatarío no cumpliese sus obligáciones, pueda apro
barse el remate a favpr de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tereera.-P<>dr(ui hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo bancario acreditativo 
de haber efectuado la consignación" previa regla
mentaria. No se admitirá postura de este estilo que 
no contenga la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla 8.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
,fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos, sin que tengan derecho a 
exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédíto del actor, con
tinuarán subsistentes, entendíéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala, a fin de que tenga lugar 
segunda, el próximo 22 de abril de 1996, a igual 
hora, en las mismas condicioñes que la primera, 
excepto el tipo del remate que será él 75 por 100 
del de la primera, y, caso de resultar también desierta 
la segunda, se celebrará una tercera, sin- sujeción 
a tipo, el siguiente 22 de mayo de 1996, a idéntica 
hora, rigiendo para' ésta las restantes condíciones 
fijadas para la segunda. 

Sirva la publicación de este edícto de formal noti
ficación a la parte deudora, a efectos del articu
lo 1.498 de la Ley de Enj1,1iciamiento Civil y Re
gla 5.8 del articUlo 131 de la Ley Hipotec,aria para 
el supuesto de que tal diligencia no se le pudíera 
practicar en fhrma personal. 

Dado en Sarria a 13 de enero de 1996.-El Juez, 
Alejandro Roa Monide.-La Secretaria.-8.741-3. 

SARRIA 

Edicto 

Don Alejandro Roa Nonide, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Sarria y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
, y bajo número 00192/1992-1, se siguen autos de 

ejecutivo póliza de préstamo crédito, a instancia 
de la entidad «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anó
nima», en cuya representación actúa la Procuradora 
doña Victoria E. López Diaz, contra don Juan Váz
quez Vázquez y doña Car:men Fondevila Rodríguez, 
en los que por resolución de esta fecha y en eje
cución de la sentencia díctada en los mismos, con
denatoria a pago de cantidad liquida, se ha acordado 
sacar, a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su avalúo, el 
siguiente inmueble y bienes muebles embargados 
a la parte demandada en el procedimiento: 

Primer lote.-Finca rústica con casa y vivienda 
unifamiar. Finca denominada Do Rego, sita en la 
parroquia de San Martín de Fontao, municipio de 
Sarria, con una superficie de 38 áreas 36 centiáreas. 
En dicha fmca se halla construida una edificación, 

destinada a vivienda unifamiliar, que al estar cons
truida en pendiente deja en la parte inferior un semi
sótano (planta baja debido a}a excavación) de 
108 metros cuadrados y una altura de 3 metros 
de anchura. La planta superior que se encuentra 
a nivel con el terreno, es la parte por la cual se 
accede a través de una escalera, está destinada a 
vivienda, tiene una superficie aproximada de 140 
metros cuadrados, con voladizo y presenta las 
siguientes dependencias: Cocina. salón comedor, 
cuarto de baño y cuatro dormitorios. En la planta 
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bajo cubierta se e~cuentran pequeñas dependencias 
aguardilladas destinadas a desvanes. Está construida 
de hormigón armado con huierro, los muros de 
ladrillo hueco sentado con mortero de cementó y 
cámara de iare, y la cubierta de piezas de pizarra, 
sobre placa de hornllgón. Los cierres exteriores for
mados por ventanas y galerias están reap.zados en 
madeera. La fmca cerrada con muro en su parte 
superior y setos en su parte inferior, está plantada 
de árboles frutales y hortalizas. 

Inscrita en el libro 138, tomo 359, fmca número 
8.857. 

Valorada en 13.500.000 pesetas. 
Segundo lote.-Vehiculo Land-Rover, LU-8435-F, 

modelo 88 ligero, dos plazas, número de bastidor 
VSELBACG2 AZ 100363, de matriculación 15 de 
junio de 1982. Valorado en 200.000 pesetas. 

Tercer lote.-Vehículo Talbot Solara Sx 
LU-4867-G, número de bastidor VSC62 B382 
DMI189353. Valorado en 80.000 pesetas. 

Cuarto lote.-:-Vehiculo Land Rover LU-4667-B. 
Valorado en 35.000 pesetas. 

La subasta se celebrará el próximo dia 1 <> de 
abril de 1996, y hora de las diez, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la Calle Calvo 
Sotelo, número 48, entresuelo, de Sarria, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de valoración 
indicado, sin que se admitan posturas que no lo 
cubran en sus dos terceras partes. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el ~O por 100 
del tipo del remate en la cuenta provisional de con
signacio~es ,de este' JuzgadO abierta b~o número 
2.313 en la oficina principal del Banco Bilbao VIZ
caya de Sarria, al efecto; consignación que podrá 
reservarse a aquellos licitadores que hayan cubierto 
el tipo reglamentado y lo admitan, a, instancia del 
acreedor, en previsión de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subassta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo bancario acreditativo 
de haber efectuado la consignación previa regla
mentaria. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos, sin que tengan derecho a 
exigir otros. 

Quinta.-Lascargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-, 
sabiJidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 

. el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta 'la pri
mera subasta, se señala a fm de que tenga lugar 
segunda, el próximo diez de mayo de ,1996, a igual 
hora, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, qUe será el 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar también desierta 
la segunda, se celebrará una' tercera, sin sujeción 
a tipo, el siguiente 10 de junio de 1996, a idéntica 
hora, rigiendo para ésta 'las restantes condiciones 
fijádas para la segunda. ' 

Sirva la publicación de este edicto de formal noti
ficación a la parte demandada, a efectos del articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para el 
supuesto de que tal diligencia no se le pudiera prac
ticar en forma personal. 

Dado en Sarria a 15 de enero de 1996.-El Juez, 
Alejandro Roa Nonide.-Lá Secretaria.-8.659. 

Jueves 15 febrero 1996 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Rafael Puente Moro, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Segovia 
y su partido, 

Hace saber: Que en este JuZgado se siguen autos 
de procedimiento judioial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 383/95, instados por 
el Procurador don Alejandro González Salamanca 
García, en representación de «:Deustche Banck, 
Sociedad Anónima Española», contra don Jacobo 
Pablo Boza López-Escobar, y su esposa doña Rocio 
Velázquez Navarro, en reclamación de cantidad, en 
el cual se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, la siguiente fmca hipo
tecada: 

Urbana.-Finca número 53 de la división hori
zontal: Vivienda planta segunda, escalera cuarta, tipo 
C, dúplex del inmueble sito en Segovia, calle Vía 
Roma, número 26; ubicada en la segunda planta, 
dispuesta en la forma de dúplex, con entrada 
mediante puerta sita en esta planta, o una planta 
superior o b~o cuerda, comunicaclas ambas entre 
sí por una escalera interior. Consta en planta segun
da de vestíbulo, pasillo, cuatro dormitorios, cuarto 
de baño y aseo; y en la planta b~o cubierta, de 
vestíbulo, estar-comedor, cocina y aseo. Tiene una 
superficie de 158 metros 4 decímetros cuadrados; 
tiene un anejo como parte integrante o vinculado 
a la misma, la plaza de g~e ubicada en la planta 
de sQtano del inmueble y señalada con el número 
23. con superficie de 24 metros 13 decímetros 
cuadrados. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Segovia 
número I al tomo 3.405, libro 603, folio 20, finca 
número 33.120, inscripción séptima. 

Sale a pública subasta en 27.600.000 pesetas. 

Fechas de la primera subasta: 

Tendrá lugar la misma en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en 'la calle de San Agustín, 
número 26,falacio de Justicia, el dia 26 de abril 
de 1996, y hora. de las doce de, su mañana, bajo 
las siguientes condiciones: 

El tipo será el señalado anteriormente a efectos 
de subasta. No se admititánposturas que no cubran 
el mismo, pudiéndose hacer en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Para tomar parte en el remate, deberán consignar 
previamente los licitadores en la cuenta del Juzgado 
de Primera instancia número 3 de Segovia, en el 
Banco Bilbao Vtzcaya, oficina principal de Segovia, 
cuenta 392900017038395, el 20 por 100 del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
En tercera subasta habrá de consignarse igual can
tidad que en la segunda. 

La segunda se celebrará en el mismo lugar, el 
dia 24 de mayo de 1996,)" hora de 'las doce de 
su mañana. Tipo: 20.700.000 pesetas. ' 

La tercera tendrá lugar el dia 19 de junio de 
1996, y hora de las doce de su mañana. Tipo: Sin 
sujeción a tipo . 

Manteniéndose en lo demás, para ambas, las con
diciones de la primera subasta. 

Se ·haceconstar que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaria, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el preciO del 
remate. 

Sirviendo de notificación a los demandados la 
publicación de la subasta, sus fecha y lugar de cele
bración por este medio, para el caso de que no 
pudiera lle~arse a cabo la personal. 

Dadp en Segovia a 30 de enero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Rafael Puente Moro.-El Secreta
rio.-8.588. 
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TALA VERA DE LA REINA 

Edicto 

Doña Consolación González Sánchez, Juez del Juz
gado de Primera In.stancia e Instrucción número 
1 de Talavera de la Reina (Toledo), 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento jUdicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias 
del «Banco Central Ilispanoamericano, Sociedad 
Anónima» representado' por el Procurador señor 
Jiménez Pérez contra don Jesús de Miguel Izquierdo 
y doña María Pilar Martin Uriz, en el procedimiento 
hipotecario registrado al número 120/95, en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública y judicial subasta, por ~rmino de veinte 
días y precio de su avalúo, las fmcas que se dirán, 
hipotecadas a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en la calle Mérida, número 
9, segundo piso, de esta .ciudad de Talavera de la 
Reina, én la forma siguiente: 

Primera subasta: El próximo dia 11 de abril de 
1996, por el precio de su avalúo. 

Segunda subasta: El próximo dia 13 de mayo de 
1996, a prevención de que no haya postores en 
la primera subasta se señala esta segunda subasta 
en 'el mismo lugar y la audiencia, -sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del precio pactado y debiendo con
signar los licitadores el 20 por 100 del indicado 
tipo. 

Tercera sUbasta: El próximo dia 13 de junio de 
1996. Igualmente a prev.ención de que no haya pOs
tores en la segunda subasta se señala esta tercera 
que se celebrará sin sujeción a .tipo, y audiencia, 
debiendo consignar los licitadores el mismo depó
sito exigido en la regla anterior para la segunda 
subasta. 

Todas las subastas se celebrarán a las doce horas, 
de su mañana, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del precio 
de tasación, sin que se admitan posturas que no 
cubran el total del avalúo, el pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca que se indicará al 
fmal de la des~pción de la fmca con rebaja del 
25 por 100 del tipo de la segunda y sin sujeción 
a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la actora 
en todos los casos de concurrir como postora a 
la subasta sin verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en la ofi
cina del Banco Bilbao VIZcaya, oficina principal 
de esta ciudad sita en la plaza de la Trinidad, y 
cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
4.307, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 
100 del tipo de cada subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Todas las subastas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrit() en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en. todo caso- en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como· 
bastante la licitación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes -si las hubiera- al cré
dito de la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; hacién
dose constar en el acta de la subasta que el rematante 
acepta tales obligaciones y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición. 

-Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en las fmcas hipotecadas 
conforme a los articulos 262 al 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil con veinte dias de antelación 
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como minitno a la fecha de la primera subasta, 
de no ser hallados en ellas, este edicto servirá igual
mente para notificaciones a los mismos del triple 
señalamiento. 

Sexta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de lOs postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectOs de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el día siguiente hábil 
de la semana en la cual se hubiere señalado la subas
ta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bienes objeto de subasta 

1. Local comercial número 7, sito en la planta 
cuarta o tercera sobre la baja del edificio -La Paz, 
de Talavera de la Reina, tiene su entrada por el 
portal de la avenida de Toledo. Ocupa una superfici~ 
útil de 49 metros cuadrados. -

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro I de Talavera de la Reina, al tomo 1.602, libro 
641, folio 174, fmca número 17.379, inscripción 
séptima de hipoteca.._ 
, Tasada la fmca a efectos de subasta en 3.177.500 
pesetas. 

2. Local comercial número 1, sito en la planta 
cUarta o tercera sobre la baja del edificio La Paz. 
de _alavera de la Reina, tiene su entrada por el 
portal de la avenida de Tol~o. Ocupa una superficie 
6til de 60 metroS cuadrados. 

Inscripcíón: En el Registro de la Propiedad núme
ro I de Talavera de la Reina,· al tomo 1.602, h'bro 
641. folio 169, fmca número 17.373, inscripción 
séptima de hipoteca. 

Tasada la fmca a efectos de subasta en 3.875.000 
pesetas. 

3. Parcela de terreno, apta para la construcción 
de edificio comercial, que forma. parte de la urba
nización el Gran Chaparral. segunda fase, en tér
mino de Pepino (Toledo). Ocupa una superficie de 
5.500 metros cuadrados. Linda: Frente o sur, con 
carretera de acceso a la urbanización. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Talavera de la Reina, al tomo 1.505, libro 
32 de Pepino, folio 7 vuelto, fmca número 2.075, 
inscripción quinta de hipoteca. 

Tasada la fmca a efectos de subasta en 27.125.000 
pesetas. 

4. Parcela de terreno, para 11SO comercial, que 
forma parte- de la urbanizRción el Gran Chaparral, . 
segunda fase, en términó de Pepino (Toledo). Ocupa 
una superficie de 2.500 metros cuadrados. Teniendo 
su perimetrola forma de una J. 

Inscripción: En el Registro de la: Propiedad núme
ro 2 de Talavera de la Reina, al tomo 1.602, libro 

-37 de Pepino, folio 111. fmca número 2.546, ins
cripción segunda de hipoteca. 

Tasada la fmca a efectos de subasta en 12.322.500 
pesetas. 

Dado en Talavera de la Reina a 15 de enero 
de 1996.-La Juez, Consolación González Sán
chez.-La Secretaria.-8.651. 

\ 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña María Angeles García Medina, Magistra
Oa-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de los de Tarragona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y a instancia 
de doña Guadalupe García Chamorro, se tramita 
expediente número 21/1995, sobre declaración de 
fallecimiento de su esposo, don Saturnino Morales 
Sánchez, hijo de Eduardo y de Ramona, nacido 
en Puertollano el día 27 de septiembre de 1937, 
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que se ausentó de su último domicilio, sito en Vt1a
seca, en la calle Hipólito LáZaro, número 6, 
3.° 2.a, de La Pineda, el dia. 10 de diciembre 
de 1979, no teniéndose más noticias que una lla
mada telefónica al año siguiente. 

Dado en Tarragona a 25 de septiembre de 
1995.-La Magistrada-Juez. María Angeles .García 
Medina.-8.576. 

La 15-2-1996 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña María del Mar Cabrejas Guijarro, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Tarragona y su Partido, -

Hago saber: -Que en los autos de juicio ejecutivo 
que se tramitan en este Juzgado bajo el número 
122/94, ¡l- instancia de Banesto, y en su nombre 
y representación del Procurador don José María 
Escoda Pastor, contra doña María Isabel Femández 
Novo y don Francisco Nicolau Torren. sobre recla
mación de 1.220.877 pesetas de principal, Y otras 
400.000 pesetas para intereses y costas, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez. señalándose asimismo segunda y tercera con
vocatoria, para el caso de resultar respectivamente 
desiertas las anteriores,_las _ fmcas que luego se dirán 
propiedad de los demandados. La subasta se Cele
brará en la Sala de Audiencias de este Juzgado de 
Primera Instancia el 28 de -marzo, y de resultar 
desierta, -se celebrará segunda. subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio señalado para la primera. 
señalándose a tal efecto el 30 de abril. e igualmente 
una tercera subasta. en el mismo supuesto, ésta sin 
sujeción a tipO, . que tendrá lugar el 31 de mayo, 
entendiéndose qj¡e. todos . los' señ$mientos serán 
a las diez horas. 

l-ascondicionescon que se celebrarán las subastas 
serán las siguientes: 

Prim~a.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidadde 15.743.000 pesetas, la finca número 12.612, 
y la cantidad- de 2.112.500 pesetas; para la mitad 
indivisa de la fmca número 11.638: 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios del tipo señalado para cada 
subasta, las cuales no podrán hacerse a caliciad de 
ceder el remate a un tercero, a excepción de la 
parte actora que podrá cederlo en cúalquier caso. 
Pudiendo hacerse, posturas por escrito en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta y conforme 
establece el artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil. \. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán presentar justificante de haber 
ingresado, en el establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo que en cada caso sirva para 
la respectiva subasta, y a este efecto el señaládo 
para la tercera,~ será el mismo que el señalado para 
la anterior. 

Cuarta.-La certificación de cargas y los autos se 
encuentran en Secretaría del Juzgado a disposición 
dé quienes deseen examinarlos. -

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores, y 
'los preferente al crédito del actor, si los hubiera, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mjsrn:os,- sin destinarse 
a su extinción el preCio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley ProcesáI Civil, y demás legis
lación aplicable al caso para la celebración de subas
tas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Número 27.-Vivienda en la quinta planta 
alta, conocida por piso quinto, puerta primern., del 
edificio sito en Reus, con frente a la calle Ramón 
J. Sender, números 1. 3 y 5, con tres escaleras inde
pendientes letras A. B y C, respectivamente, con 
una superficie útil de 112,45 metros cuadrados. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad' número 
2 de Reus al tomo 559, libro 190, folio 233, fmca 
número 12.612, perteneciente a los dos condeman
dados en su totalidad, por mitad o indivisamente. 
Tasada a efectos de subasta en 15.743.000 pesetas. 

2. Mitad indivisa de vivienda sita en el término 
municipal de- Reus, piso quinto, puerta.letra A. de 
la calle Baiges, número 4, con entrada por la escalera 
de la puerta de la plaza Catalunya, consta de varías 
de dependencias y una superficie de 65 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reus 
número 2 al tomo 532, libro 170, folio 134, fmea 
número 11.368. Tasada la indicada mitad indivisa 
de la deudora doña María Isabel Femández Novo 
en 2.112.500 pesetas. 

Para el caso de que la parte demandada/propie
taria de las fmeas a sUbastar no sea encontrada 
en el domicilio que consta en autos, sirva el presente 
de notificación de las subastas acordadas. 

Se hace constar que la resOlución en que se acordó 
librar el pr~sente es fIrme y que el postor _del presente 
está facultado al_ efecto. 

Dado en Tarragona a 19 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez. María del - Mar Cabrejas Gui
jarro.-El Secretario.-8.673. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera fustan
cia número 1 de Toledo, -

H~ce saber: Que en virtUd de lo acordado en 
providencia de esta misma fecha dictada en el pro
cedimiento jurucial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotec8ria número 00422/1995, seguidos a 
instancia de la Caja 'Rural Toledo, representada 
por el Procurador don fosé Luis Vaquero Delgado, 
contra don Antonio Díaz Garcia, doña Andrea 
-Huertas Femández. «Carpinteria Antonio Díaz, 
Sociedad AnóIÚIlla» y «Colormade, Sociedad Limi
tada», en reclamación de crédito hipotecario, en' 
cuyas actuaciones· se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte dias, las 
fmeas que se indicarán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo, 
s/n. el pr6ximo dia 8 de abril de 1996, a las doce 
horas de su mañana; previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
93.307.270 pesetas para la fmca número 34.046 
del Registro de la Propiedad número 1 de Toledo; 
58.183.730 pesetas para la fmca número 34.047 
del Registro de la Propiédad número I de Toledo, 
y 51.865.000 pesetas para la finca número 4.778 
del Registro de la Propiedad número 2 de Toledo, 
fIjado a tal efecto en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dichas can
tidades. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar- parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima», número 4.316, clave 18 (pro
cedimiento hipotecario), el 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta, haciéndose constar 
el' número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no· serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Que loS autos y las certificaciones a que 
se refIere la regla 4.a del artículo 131 de. la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Para ~l supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se--señala para la celebración 
de una segunda el diá 13 de mayo de 1996, a las 
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once horas de su mañana, sirviendo d,e tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera, y siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, ,se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de junio 
de 1996, a las diez treinta horas de su mañana, 
la que' se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma, 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiere celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuándose los sába
dos. 

Que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si existieren, quedan subsistentes, sin que 
se dedique a SQ extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 
. Igualmente, en caso de que no fueia posible la 

notificación a los demandados por encontrarse en 
paradero desconocido, sirva el· presente de notifi
cación a los mismos. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vivienda unifamiliar, sita en Nambroca (To
ledo), construida sobre la parcela números 257, 258 
Y 259 de la urbanización Las Nieves. La parcela 
tiene una superficie de 3.069 metros cuadrados. 
La vivienda consta de dos plantas, baja y alta. La 
planta baja consta de garaje, sala de juego, bodega 
y aseo, con una superficie construida de 92 metros 
55 decímetros cuadrados. La pl~ta alta consta 
de cuatro dormitorios, salón, comedor, despacho, 
cocina, dQs baños y un aseo, con una superficie 
construida' de 290 metros 20 decímetros cuadrados. 
Ocupa 10 edificado sobre la parcela 382 metros 75 
decímetros cuadrados, estando el resto de superficie 
hasta completar la total de la parcela, destinado 
a zona verde. Linda: Al norte, con las parcelas núme- ' 
ros 256 y 257 bis; al sur, con la parcela número 
256 y la calle de los Canteros; al este, con la 
parcela número 256 y la calle de los Canteros, y 
al oeste, con parcelas números 275 bis, 273 y 274. 
Inscrita en el' Registro de la Propiedad número 2 
de Toledo, al tomo 1.032, libro 66 de Nambroca, 
folio 224, fmca 4.778. Tasada a efectos de subasta 
en 51.865.000 pesetas. 

2. Local comercial, número 9, A Perteneciente 
al conjunto urbanístico sito en Toledo, parte del 
polígono residencial de Toledo, segunda fase, seña
lada con el número ·90 en el plano parcelario del 
plan parcial de dicho poligono, hoy calle Alberche, 
número 112. Con una superficie construida de 485 
metros 40 decímetros cuadrados. Linda: Por la dere
cha, entrando, con el local 10, A. y con espacio 
abierto; por la izquierda, con el local 8, A. y por 
el fondo, con los garajes números 4 al 9. Tiene 
un coeficiente en los elementos comunes del edificio 
del 1,61 por 100. Inscrita en el Registro de la 'Pro
piedad número 1 de Toledo, al tomo. 997, libro 
489 de Toledo, folio 74, fmca 34.046. Tasada a 
efectos de subasta en 93.307.270 pesetas. 

3. Local comercial, número 10, A Perteneciente' 
al conjunto urbanístico sito en Toledo, parte del 
polígono residencial de Toledo, segunda fase, seña
lada con el número 90 en el plano parcelario del 
plan parcial de dicho polígono, hoy calle Alberche, 
número 112. Con una superficie construida de 289 
metros 70 decímetros cuadrados. Linda: Por la deft~
cha, entrando, con el local 1. A; por la izquierda, 
con el local 9, A. y por el fondo, con los garajes· 
números 9 al 15. Tiene un coeficiente en los ele
mentos comunes del edificio del 4,39 por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Toledo, al tomo 997, libro 489 de Toledo, folio 
76, fmca 34.047. Tasada a efectos de subasta en 
58.183.730 pesetas. 

Dado en Toledo a 12 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, José Ramón Chulvi Montaner.-La 
Secretaria, Vicenta García Saavedra Basta
zo.-8.755-3. 
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TOMELLOSO 

Edicto 

Don José Luis Cobo López, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Tomelloso, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 44/93, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador señor Sánchez 
Carrasco, en representación de la Caja Rural Pro
vincial de Ciudad Real, contra don Antonio Andújar 
Lara, doña .Maria Isabel Jíménez Laca y doña Maria 
Juliana Lara, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, las siguientes fmcas embar
gadas a los demandados que se describen al f1Qal 
del presente. _ 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias -
de este Juzgado, el próximo día 18 de marzo de 
1996, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de el de las res
pectivas valoraciones de las fincas, indicado al.fmal 
del presente, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los lícitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado, en el 
Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
1408000017004493, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebraé~ón, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, únicamente por el acreedor 
ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y h~yan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a. favor de los que le 
s¡gan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarSe con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptíma.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 15 de abril de 1996, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri-' 
mera, excepto el tipo del remate, que Será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una' tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 9 de mayo de 1996, también 
a las doce horas, rigiendQ para la Ínisma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

1. Tierra de secano cereal, en el término de 
Tomelloso, al sitio denominado El Pardo, de cabe 
1 hectárea 63 áreas 43 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Tomelloso al tomo 
1.431, folio 138, fmea 16.297. Valorada en 580.000 
pesetas. 

2. Solar en la localidad de Tomellos9, en la calle 
Claudio CoeHo, número 38, de caber 462 metros 
49 decímetros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Tomelloso, al tomo 2.477, libro 
398, folio 76, fmca 35.696. Valorado en 9.240.000 
pesetas. 

Dado en Tomelloso a 13 de diciembre de 
1995.-El Juez, José Luis Cobo López.-El Secre
tario.-8.602. 

BOE núm. 40 

TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Don Eliseo Martínez López, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Torrejón de Ardoz, 

, 
Hace saber: Que según 10 acordado en resolución 

de esta fecha en el procedimiento judicial. sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
186/95-P, promovido por el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima» representado por el Procurador 
señor Quevedo García contra la fmca' propiedad 
de «Ruiplas, Sociedad Limitada».se anuncia por el 
presente la venta en pública subasta de la fmca 
hipotecada por término de veinte días, bajo las 
sigu!entes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguien~es fechas y tipo de licitación: 

Primera subasta: El día 2 de abril, y hora de las 
diez, por el tipo de 18.506.810 pesetas pactado en 
la escritura de constitución de la hipoteca y sin 
que sea admisible postura inferior. \ 

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta 
la primera y no haberse pedido la adjudicación en 
forma, el día 30 de abril, a la misma hora, y sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del de la primera. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda 
y no se pidiese la adjudicactón en forma, el día 
28 de mayo, a la misma hora, sin' sujeción attipo, 
significándose que si la postura fuese inferior al tipo 
de la segunda se suspenderá la aprobación del rema
te a los fmes y . plazo previstos en la regla 12. a 

del artículo 131 de la Ley.Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por IOQ del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse 
en cualquier oficina del Banco Bilbao ViZcaya, a 
la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Torrejón de Ardoz en la oficina de 
la calle Enmedio, número 14, expediente 
27040000018018695. Deberá presentarse- el res
guardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro . anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
Signadas en la condición sexta del presente escrito, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, -cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla 
14.a del artículo 131 de la LeY,.Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la· Propiedad a que se refiere la regla 4.a están 
de manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda la mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del' cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedid..p por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig-
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naciones' de los participantes que asi lo acepten anterior. El escrito deberá contener necesariamente 
y que' hubieren cubierto con sus ofertas los precios la aceptación expresa de las obligaciones consig-
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum- nadas en la condición se~ del presente edicto, 
pliere con su obligación y desearan aprovechar el sin cuyo requsito no será admitida la postura. 
remate los otros pOstores y siempre por el orden Cuarta.-':Las posturas podrán hacerse a calidad 
dé las mismas. de ceder el remate' a tercero, cesión que deberá 

Novena.-Caso de que hubiere de' suspenderse efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-; 14. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
bración para el dia siguiente hábil, la ,subasta sus- Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
pendida, según la condición primera de este edicto. de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del I 

Décima.-Sirva el presente edicto de notificación _ articulo 131 de la Ley Hipotecariaarticulo 131 de 
al deudor de los señalamientos de las subastas y lá Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-, 
sus condiciones, cumpliendo así con 10 dispuesto tarta" entendiéndose que todo licitador acepta como 
en la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bastante la titulación. 
caso de que la notificación intentada en fonna per- Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 

, sonal resultare negativa. preferentes. si l(ls hubiere, al crédito del actor, con

Bien objeto de subasta 

Urbana número 77, planta octava, letra A. calle 
La Solana, número 82, inscripción tercera de la 
fmca núinero 30.008, folio 142, tomo 2.953, libro 
418 del Registro- de la Propiedad de Torrejón de 
Ardoz. 

y para que sirva de notificación en fonna y su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid», «Boletín Oficial del Estado» 
y tablón de anuncios de este Juzgado, extine,do la 
presente que fumo en Torrejón de Ardoz a 18 de 
enero de 1996.-El Secretario Judicial, Eliseo Mar
tinez López.-8.652. 

TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

tinuarán sllbsistelítes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, por causa de fuerza 
mayor, se trasláda su celebración, a la misma hora, 
en el siguiente día hábil, según la condición primera 
de este' edicto. 

Octava.-Se' devolverán las consignaciones eféc~ 
tuadas por los participantes a las subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de ,la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. ' 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el IÍlismo momento de la, celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación' y desearan apro-

Don Juan Antonio Toro Pefta, Juez titular del Juz- vechar el remat~ otros ,postotes y siempre por el 
gado de Primera Instancia e Instrucción número orden de las mismas. \ _' 
2 de los de Torrejón de,Ardoz, Décima.;;...El presente, edicto servirá de notifica-

Por el presente hago sa~r: Que en este Juzgado 
se s¡guen autos de procedimiento judidal sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajó,el núme
ro 257/95, a instancias del «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», t:epresentado 
por el Procurador don Julio Cabellos Albertos, con
tra don Jerónimo Navarrete Garcla y doña Encar
nación Garcla Macias, en los cuales he acordado 
sacar a, la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días, el bien qu.e al final se describirá 
bajo las siguientes condiciones: ' 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una Ó 

, varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras subastas, según 
autoriza la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, confonne a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: El día 1 de abril de 1996, a 
las diez hóras. Tipo de licitación: 8.475.000 pesetas. 

Segunda subasta: El dia 29 de abril de 1996, a 
las diez horas. Tipo de licitación: el 75 por 100 

, del tipo anterior., ' 
Tercera subasta: El día 27 de mayo de 1996, 

a las diez, horas .. Sin s\Üeeión a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la suba&1a, todos 
los postores. a excepción' del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta, y en la tercra, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: JUzgado 
de Primera, Instancia número 2 de Torrejón de 
Ardoz, cuenta número 2705, clave procedimiento 
número 18, y procedimiento número 257/95. En 
tal supuesto deberá acompanarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
de su celebración. podrán hacerse postuÍ'as por escri
to, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecids en el número 

ción al d~udor, caso de que al intentarla notificación 
el nllsmo se hallare en i$noradoparade~o. ' 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo letra C, sito en Fuente el Saz del 
Jarama, de la casa o bloque seftalado con el número 
del conjunto de edificios en Fuente del Saz, en el 
kilómetro 24,200 de la carretera de ~á de Hena
res a TorrelaguDa Inscrita al tomo 2.776, libro 69, 
folio 248, fmca 5.474 del Registro de la Propiedad 
de Algete (Madrid). 

Dado en Torrejón de Ardoz a 24 .de enero de 
1996.-El Juez, Juan Antonio Toro Peña.-El Secre
tario.-8. 7 51-3. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Maria Teresa Guerrero Mata, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Torre

, molinos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro' 457/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Banco Central Hispano
americano, contra don Antonio Espildora Gallego, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acerdado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término.-de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 

, para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
, de Audiencias de este juzgado, el día 12 de abril 
de 1996,' a las' doce horas. con las prévenciÓlles 
siguientes: 

Primera.4e no se admitirán posturas que no 
cubran él tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 3.113, una can-
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tidad igual, por 10 menos, al 20 por .1 00 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a tercems. . 

Cuarta.-En todas las subastas, desde ellanundo 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que, 'el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 14 de mayo de 1996, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 17 de junio 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se Celebrará 
sin sujeción 'a tipo, deoiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de Hlse para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas. ~enas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el' día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 

, dia hábil, alá misma hora, exceptuando lossábaqos. 
El presente edicto servirá de notificación a los 

deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fméas subastadas. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbaba.-Cuatro. Local comercial número 3, en 
planta baja del edif~io denominado «Las Américas», 
situado en Málaga, barriada de Torremolinos, calle 
de la Cruz, sin distribución interior. Ocupa una 
superficie útil de 56 inetros 88 decímetros cuadra
dos. Tiene acceso independiente por la calle Cruz. 
Linda: Frente, entrando, calle de su situación; dere
cha, entrando, local comercial número 4 y hueco 
de' chimenea de ventilación; izquierda, entrando, 
local comercial número 2, y fondo, entrando, con 
hueco de chimenea de ventilación y con parte trasera 
de casas de calle Hoyos. Cuota: 3,28 por 100. 

Inscripción:,En el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Málaga, tomo 763, libro 669, folio 46, 
fmca número 4.978. 

Tipo de subasta: 12.732.500 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 17 de enero de 1996.-La 
Juez, Maria Teresa Guerrero Mata-El Secreta
rio.-8.380. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Consuelo Fuentes Garcia, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Torremolinos, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario regulado por el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
224/95 a instancia del Procurador señor García • 
Lahesa en nombre y representación de Cajasur con
tra don Antonio Gozález Gómez y otra, en los que 
ha recaido proveído de' esta fecba, por el que el 
Magistrado-Juez de este Juzgado, ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien embargado que m~ abajo se describe, 
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por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de éste Juzgado en los días y forrila siguientes: 

En primera subasta, el día 28 de marzo de 1996, 
a las once treinta horas de su mañana, por el tipo 
establecido en la escritura de hipoteca, ascendente 
a 8.700.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la actora, se señala el dia 
29 de abril de 1996, a las once treinta horas de 
su mañana, por el 75 por 100 de la cantidad que 
sirvió de tipo en la primera, no admitiéndose Pos
turas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores . 
en la segunda ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicación por la actora, se señala el dia 28 
de mayo de 1996; a las once treinta horas de su 
mañana, sin sujeción a tipo; y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar previamente en el «Ban
co Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», en la agen
cia sita en la plaza Costa del Sol, sin número, cuenta 
de depósitos de este Juzgado número 3.038, el 20 
por 100 del tipo establecido' para cada subasta, 
debiendo presentar resguardo justificativo del ingre
so en el Banco, en la Sec~taria de este Juzga4o.· 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración, podrán hace~ pos1ilras. por esento 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de"ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiepte. 
Tercera.~Los autos y 18 certificación del Registro, 

a que se reftere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la secre
taria, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes ~i los hubiere- al cré
dito que reclama la actora, continuarán subsistentes; 
entendiéndose que el rematant~ los acepta'y queda 
subrogado. en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinCión el precio del remate. 

Cuarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los dias señalados, por causa que lo justifique, 
a criterio del Juez, éstas se celebrarán el mismo 
dia a la misma hora de la semana siguiente, y con 
las mismas condiciones. 

Quinta-Caso de que los demandados deudores 
no fueren hallados en su domicilio, servirá el pre
sente edicto de notificación en forma a los mismos 
de los señalamientos de subasta acordados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Unidad número 25, apartamento 22 tipo 
B del edificio denominado Santa Amalia, sito en 
Torremolinos (Málaga), calle Málaga sin designa
ción de número. Está situado en la tercera planta 
alta y consta de vestíbulo, salón comedor, dos dor
mitorios, cuarto de baño, cocina y dos terrazas, con 
una total superficie edificada de 72 metros 20 decí
metros cuadrados de los que 43 metros 26 decí
metros cuadrados ocupa el apartamento y 2 metros 
7 decímetros cua~dos las terrazas y 8 metros 30 
decímetros "uadrados su parte proporcional en los 
elementos comunes. Linda: Por su frente, con pasillo 
de distribución y la urudad anterior; por la dt!recha 
entrando, con zona libre que lo separa de Vía Impe
rial; por la izquierda, con la unidad siguiente; y 
Por le fondo, también con zona libre. Inscripción 
al tomo 311, folio 73, fmca número 6.940, ins
cripción segunda. 

y para su publicación en el dJOletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial de la provincia», 
expido el presente en Torremolinos a 23 de enero 
de 1996.-La Juez, Consuelo Fuentes Garcia.-El 
Secretario.-8. 7 40. 
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TORROX 

Edicto 

Por el presente se hace público, p~ \ dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera e Istrucción Instancia número 2 
de Torrox (Málaga), quecumpliendó lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la ey Hipotecaria número 152 del año 1995, 
promovido por el Procurador don Agustin Moreno 
Küstner en representación de la Caja General de 
Ahorros de Granada, se saca a pública subasta por 
las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, la fmca especiahnente hipotecada 
por don Miguel Gómez González y dos más que 
al fmal de este ediéto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo dia 
20 de marzo, a las diez treinta horas, al tipo del 
precio tasado en la escritijra de constitución de la 
hipoeca, que es la cantidad de 19.300.000 pesetas; 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el dia 23 de abril de 1996. con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no ltabiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el dia 22 de mayo de 1996, celebrándose 
en su caso estas dos últimas a la misma hora que 
la primera; y tOdas ellas bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna qué sea 
inferior a la cantidad de 19.300.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y en su caso. en cuanto a la tercera subasta, 

. se admitirá sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto- . 

ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postor.es, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
mismo. abierta en la sucursal del Banco Bilbao V1Z
caya de NeIja, número 3025-0000-18-0152-95, una 
cantidad del 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta, el depósito consistirá en el 75 por 100 
del tipo fuado para la. primera y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la Celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél el resguardo de haber hecho el ingreso 
en la citada cuenta corriente. 
" Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubie~ al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse' 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las· obli
~ciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no conteng¡¡la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve· a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa situada en la barriada de la Mezquitilla, tér
mino municipal de Algarrobo, que ocupa una exten
sión superficial de 130 metros cuadrados. hoy 142 
metros cuadrados, de loS que corresponden a la 
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'parte destinada a vivien~ 42 metros cuadrados, 
y el resto destinado a patio y linda: Al norte, con 
un callejón por donde tiene su entrada; al sur y 
este, con coto escolar; y al oeste, con la Cooperativa 
de la Mezquitilla. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
J'orrox, aHorno 185. libro 16. folio 40, fmca número 
723 d,uplicado. 

Dado en Torrox a 12 de enero de 1996.-La 
- Secretaria.-8.623. 

TORROX 

Edicto 

Don Manuel Ramos Villata, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Torrox (Málaga) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecqtivo número 11/90, a instancia de 
«Canales y Lumbreras, Sociedad Anónima», con 
domicilio social en Málaga, avenida de Juan XXIII, 

. número 4, representada por la Procuradora doña 
Remedios Peláez Salido, contra doña Maria Gallar
do ,Cabalin y don Francisco Calderón Lozano. 
mayores de edad. casados y vecinos de Torrox (Má
laga), con domicilio en la calle La Rabitilla, bloque 
Almanzor, primera C, en los cuales y por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte días, la fmca que luego se 
dirá. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, para 13 primera, el próximo 
dia 1 de abril de 1996, a las diez horas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez, el 
dia 16 de mayo de 1996. a las diez horas; y declarada 
. desierta ésta, se señala Por tercera vez, el dia 27 
de junio de 1996, a las diez horas, mijo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, por lo 
que respecta a la primera, el de tasación de los 
bienes, y no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, debiendo los 
licitadores consignar previamente en la cuenta del 
Banco Bilbao VIZCaya, surcusal de NeIja (Málaga), 
número 30050000 17 el 20 por 100 del mismo para 
~er tomar parte en la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, con la remija del 25 por 100 
del precio de valoración respecto a la segunda Y 
sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la parte actora, sin haberse suplido previamente 
los títulos de propiedad, encontrándose inscrita en 
el Registro de la Propiedad y los autos y la cer
tificación de cargas están de manifiesto en la Secre
tária de este Juzgado, donde podrán ser examinados 
por los interesados. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
.1os prefierentes, si las hubiere, al crédito, del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, en la 
forma prevenida en el articulo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

QuiDta.-Sin peIjuicio de que la notificación del 
presente se lleve efecto en el domicilio de los deu
dores, conforme establecen los articulols 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados 
en .el mismo, la publicación de éste servirá igual
mente para notificación de las mismas del triple 
señalamiento del lugar, dia, hora y tipo. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese que suspender 
cualquiera de los señalamientos, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente dia hábil 
señalado .. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana.-Finca número 12.879-N. Piso tipo C, 
planta primera del edificio radicante en el pago de 
la Rabitilla de Torrox. con salón-comedor, tres dor
mitorios, cUarto de baño, cocina, terraza y terraza 
lavadero. Tiene una superficie útil de 88,30 metros 

cuadrados. Valorada en 5.298.000 pesetas. 

Dado en Torrox a 24 de enero de 1 996.-El Juez. 
Manuel Ramos Villalta.-El Secretario.-"8.752-3. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Cristina Arce Fustel, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2de Tortosa, 

Hago saber: En cumplimiento de lo acordado en 
autos obrantes en este Juzgado sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 0216/95, instados por el Procurador 
don Federico Domingo Llao, en nombre y repre

sentación de la Caixa DEstalvis i Pensions de Bar
celona, con domicilio en la avenida Diagonal, núme
ros 621-629, Barcelona, contra doña Luisa Fernan., 
da Flórez de Manzanera y don' Oscar Alberto Man
zanera Guerra, ambos con domicilio en zona de 
la Pedrera, Campred6, Tortosa, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta la fmca hipotecada que se relacionará 'al 
fmal: ' 

Por primera vez y precio pactado en la escritura 
, -' de constitución de hipoteca, el dia 9 de abril. 

De 'no haber postor en' la ,primera, por segunda 
vez, con rebaja del 25 por 100, del precio pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, el, dia 
9 de mayo. 

y de no haber tampoco licitadores en la segunda, 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el. dia -7 de 
junio. 

Todasqichas subastas por término de veinte días, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, bajo las siguiéntes condiciones: 

Se hace constar que para' tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar con imtelaci~ri suficiente el 20 por 100 
del precio de tasación en la cuenta que tiene abierta 
este Juzgado en el Banco Bilbao' Vizcaya, sucursal 
de esta ciudad, número 4.224, presentándose ante 
el Juzgado el justificante oportuno; que no se admi
tirán posturas inferiores a dicho tipo; que los autos 
y certificación de cargas a que se refiere la regla 
4.8 del articulo 13"1 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria de este Juzgado;, que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas' o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, ~ crédit9 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su-extinción el precio del remate. ' 

Bien objeto de subasta 

Heredad de secano, sita eh el término municipaJ 
de Tortosa; partida de Campredó, y zona conocida 
por la Pedrera, de superficie 3 hectáreas 69 áreas 
90 centiáreas, iguales a 16,89 jornales de media 
del pais; está plantada de algarrobos, yen su interior 
existen dos casas de labor, una de planta baja y 
un piso, y la otra de planta baja, con cisterna, y 
un piso, al que sólo le pertenece. la mitad, siendo 
ia otra mitad de don Juan Carlés. Linda: Norte, 

de don JUaIl Gas, de doña Carmen Curto, de don 
Santos Santamaria y de, don Carlos Santamaría; sur, 
con camino y'llgajo y, mediante ellos de don D8mián 
de Oriol; este, de don Carlos Santamarla y con 
otro camino, y oeste, de don José Gas, y de los 
citados de don Juan Gas y doña Carmen Curto. 
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Inscrita en el, Registro de la Propiedad número 
1 de Tortosa, al tomo 3.453, libro 778 de Tortosa, 
sección izquierda, folio 13, fmca 41.430, inscripción 
segunda de hipoteca. 

Finca tasada a efectos de subasta en 11.685.000 
pesetas. 

Dado en Tortosa a 29 de enero de 1996.-La 
Secretaria Judicial; Cristina Arce Fustel.-8.582. 

TREMP 

Edicto 

En méritos de 10 acordado por el limo. señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Tremp, en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la 'Ley Hipotecaria, 
número 0094/95, instados por el «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», representado por 
la Procuradora doña Montserrat Calmet Pons, con
tra fmca especialmente hipotecada por «Promoeions 
Turistiques de' Rialp, Sociedad Anónima», por el 
presente se anuncia la pública subasta de las fmcas 
que se dirán, por primera vez, para el próximo 29 
de marzo de 1996, a las diez treinta horas, o en 
su caso por segunda vez, término de veinte días 
y rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada, 
para el próximo día 26 de abril de 1996, a las 
diez treinta horas, y para el caso de que la misma 
quedase desierta, se anuncia la pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte días y sin sujeción 
a tipo, para el, próximo 30 de mayo de 1996, a 
las diez treinta horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de, este Juzgado, bajo las siguientes con-
diciones: ' 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo 'de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta, se cele
brará sin sujeción a tipo. El tipo de la primera subas
ta será el valor de la fmca hipotecada. 

Segunda.-Los liei1:;ldores para tomar parte en la 
subasta, deberlm consignar el 20 por 100, por 10 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de la misma, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 2013 
0265 520200200035 de la Caixa DÉstalvis de Cata
lunyá. Haciéndose constar necesarianÍente el núme
ro y año, del procew.nuento de la, subasta en la 
que desea participar, no acep~dose dinero o che
ques en el Juzgado. 

Tercera . ...;.Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 
. Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relaCionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8

, estarán de manifiesto 
en la Secreu,uia de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti~ 
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarsé con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las, cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, c;ntendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. ' 
. Sexta.-EI presente edicto sirve·como notifjcación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipos y.lugar, caso de que la noti
ficación interesada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señaladas, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 
... El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 1.195.448 pesetas cada una de los números 5, 
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6, 7, 12, 13, 17 y 18;11.637.900 pesetas la fmca 
número 34; 11.990.700 pesetas la fmca número 36: 
11.637.900 pesetas la fmca número 40; 11.426.850 
pesetas cada Una de las fmcas números 42 y 48; 
27.677.700 pesetas la fmca número 50. 

. /' 

Biénes objeto de suqasta 

Del edificio sito en Rialp (Lleida), en la avenida 
Flora Cadena, número ·1 O,.las siguientes fmcas: 

2. Finca número S.-Garaje número 11, de 10-
metros cuadrados útiles,. con-su trastero anejo de 
3;92 metros. cuadrados útiles más. Linda: Frente, 
paso; derecha entrando, garaje número 12 y su tras
tero anejo; izquierda, garaje núniero 10; y fondo, 
muro del edificio. 

Cuota de participación: 0,65 por 100. 
Inscrita en el tomo 700, libro 23, folio 18, fmca 

1.501 del Registro de la Propiedad de Sort. 
3. Finca número 6.~araje número 12, de 10 

metros cuadrados útilés, con su trastero. anejo de • 
3,75 metros cuadrados útiles más. Linda: Frente, 
paso; derecha entrando, garaje número 13, cuarto 
de máquinas del ascensor y hueco del ascesor; 
izquierda, muro del . edificio y ganYe número 11 
y su trastero anejo; y fondo, muro del edificio. 

Cuota de participación: 0,65 por 100. 
Inscrita en el mismo registro, tomo y libro, al 

folio 80, fmca 1.502. 
.4. Finca número 7.-Garaje-número 13, de 10 

metros cuadrados útiles, con su trastero anejo de 
2,42 metros cuadrados útiles más. Linda: Frente, 
paso; derecha entrando; garáje número 14; izquier
da, trastero número 13, cuarto de máquinas del 
ascensor y hueco del ascensor; y fondo, muro del 
edificio. 

Cuota de participación: 0,65 por 100. 
Inscrita en el mismo registro, tomo· y libro, al 

folio 82, fmca 1.503. 
5. Finca húmero l3.-Ganije número 9. Linda: 

Frente y .derecha entrando, paso; izquierda, garaje 
número 8;.y fondo; trasteros números 6 y 7. 

Cuota de. participación: 0,50 por 100. 
Inscrita en el ~mo registro, tomo y libro, al 

folio 94, fmca 1.509 .. 
6. Finca número '12.-Garaje número 8. Linda: 

Frente, paso; derecha entrando; garaje número 13; 
izquierda, taquillas y paso; y fondo, trasteros núme
ros 5 y 6. 

Cuota de participación: 0,50 por 100. 
Inscrita en el mismo registro, tomo y libro, al 

folio 92, fmca 1.508. 
7. . Finca número 17 .-Garaje número 17. Linda: 

Frente, paSo; derecha entrando, garaje número 18; 
izquierda, garaje número 10; y fondo, muro del 
edificio. 

Cuota de participación: 0,50 por 100. 
Inscrita en el mismo registro,. tomo I y libro, al 

folio 102, fmca 1.513. 
8. Finca número l8.-Garaje número 18. Linda: 

Frente, paso; derecha entrando, garajes números 19 
y 20; izquierda, garaje número 17; y fondo, 'muro 
del edificio. 

Cuota de participación: 0,50 por 100. 
Inscrita en el' mismo' registro, tomo y libro, al 

folio 104, fmca 1.514. .. 
9. Fmca número 34.-Vivienda de la planta pri-' 

mera alta, tipo B-2, con acceso por el portal y esca
lera B, desde calle sin nombre. De 68,90 metros 
cuadrados útiles y 82,95 metros cuadrados cons
truidos. Se compone de varias dependencias. Linda: 
Frente entrando al piso, es~era y su descansillo, 
hueco del ascensor y \lÍvienda B-l de Iá misma plan
ta; derecha entrando, calle sin nombre; izquierda, 
vuelo de la planta baja del edificio; y foneto, vivienda 
C-2 de la misma planta. 

Cuota de participación: 3 por 100. 
Inscrita en el mismo registro, tomo y libro, al 

folio 136, fmca 1.530. 
10. Finca número 36.-Vivienda de la primera 

planta alta, tipo ül, con acceso por el portal.y 
escalera C, desde calle sin nombre. De 68,67 metros 
cuadrados útiles y 81,40 metros cúadrados cons
truidos. Se compone de varias dependencias. Linda: 
Frente entrando al piso, escalera y su descansillo, 
y ascensor y vivienda C-2 de la misma planta; dere-
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cha entrando, calle sin nombre; izquierda, vuelo de 
la planta baja del edificio; y fondo, don Jaime 
Salvans. 

Cuota de participación: 3 por 100. 
Inscrita en el mismo registro, tomo y libro, al 

folio 140, fmca 1.532. 
11. Finca número 40.-Vivienda de la segunc1a 

planta alta, tipo B-2, con acceso por el portal y 
escalera B desde la ~alle sin nombre. Superficie útil, 
construida, distribución y Qnderos como la fmca 
número 34. 

Cuota de participación: 3 por 100. 
Inscrita en el mismo registro, tomo y libro, al 

folio 148, fmca 1.536. 
12. Finca número 42.-Vivienda de la segunda 

planta alta, tipo C-l, con acceso por el portal y 
escalera C desde la calle sin nombre. Superficie 
útil, construida, distribución y linderos corrío la fmca 
número 36. , 

Cuota de participación: 3 por 100. 
Inscrita en el mismo registro, tomo y libro, áI 

folio 152, fmca 1.538.' 
14. Finca número 48.-Vivienda de la tercera 

planta alta, tipo C-l,con acceso por el portal y 
escalera C desde la calle sm nombre. Superficie 
útil, construida, distribución y linderos como la fmca 
número 36. 

Cuota de participación: 3 por 100. 
Inscrita en el mismo registro, tomo y libro, al 

folio 164, fmca 1.544. 
15. Finca número 50.-Vivienda de la planta de 

bajo cubierta, señalada 'como la B-2, -con acceso 
por el portal y escalera B, desde la calle sin nombre. 
De 190,27 metros cuadrados útiles y 227,75 metros 
cuadrados construidos. 'Se compone de varias depen
dencias. Linda: Frente entrando al piso, escalera 
B y descansillo, ascensor y vivienda B-l de la misma 
planta; derecha entrando, calle sin nombre; izquier
da, vuelo de la planta baja del edificio; y fondo, 
don Jaime Salvans. Tiene anejo en la planta superior, 
con acceso por una escalera interior' desde esta 
vivienda, un ático de dos habitaciones con una super
ficie útil de 43,22 metros cuadrados. Cuota de par
ticipación: 6 por 100. 

Inscrita en el mismo registro, tomo y libro, al 
folio 1.546, fmea 168. 

Dado en Tremp a 15 de diciembre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-8.748-3. 

VALDEMORO 

Edicto 

Doña Maria Angeles Charriel Ardebol, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Valdemoro y sU partido, 

Hace saber.: Que en este Juzgado se sigUe pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 56/95, promovido 
por.la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra «Construcciones y Promoviones 
Inmobiliarias J.B., Sociedad Anónima», en los que 
por resolución de la- fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el bien que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 18 de marzo de 1996, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, asciende a la suma de 
2.000.0000 de pesetas. 

En segunda subasta, en caso de no quedar rema
tado el bien en la primera, el día 22 de abril de 
1996, a las doce horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 24 de mayo de 1996, 
a las doce horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Np se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. 
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Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutant~, deberán con~ 
signar previamente, en la cuenta de depósitos y con
signaciones que el Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sita _ en esta localidad en la calle 
Estrella de Elola, sin número, el 50 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no sérán admitidos 
a licitación. -

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, pudiéndose ceder 
el remate a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y certificaciones del Reiis
tro a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estándose de manifiesto en 
Secrétaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes -si los hubiere
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose, que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinci6n el precio del remate. ' , 

Bien objeto de subasta 

'Urbanización El Quiñón.-Carretera de Ciempo
zuelos, sin número, portal número 4, local número 
24. En planta baja de la galeria comercial enclavada 
en dicho portal número 4. Superficie 37,36 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de -Pinto al tomo 824, libro 123 de San Martin 
de la Vega, folio 224, fmca 5.4 lO-N, inscripción 
sexta de hipoteéá. 

Dado en Valdemoro a 30 de noviembre de 1995, 
para su inserción en el «Boletin Oficial del Esta
do».-La Secretaria, Maria Angeles Charriel Arde
bol.-8.715. 
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BOE núm.4Ó 

por escrito, en pliego cerrado, pudiéndose ceder 
el remate a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estándose de manifiesto en 
Sepretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes -si los hubiere
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose, que el rematante los-ácepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 237.":'-Vivienda tipo S situada en planta 
primera bloque B del edificio en Valdemoro, calle 
Doctor Fléming, número 24, consta de 'hall-pasillo, 
salón, dos dormitorios, cocina con tendedero y 
cuarto de baño, con una superficie de 60,22 nietros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pinto, al tomo 837, libro 231, folio 43, fmca 
número 14.994, inscripción segunda de hipOteca. 

Dado en Valdemoro a 30 de noviembre de 1995, 
para su inserción len el «Boletin Oficial del Esta
dO».-La Secretaria, Maria Angeles Charriel Arde
bol.-8.719. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Jesús Olarte Madero, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 18 de los oe Valen
cia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 571/94, a instancia de 
la Procuradora de los Tribunales doña Maria José 
Bosque Pedros, en nombre y representación de la 

Edicto 
mercantil «Uninter Leasing, Sociedad Anónima 

(Unileasing, Sociedad Anónima)>> contra doña 
Maria Bolta Rovira y don Roberto Sastre Sisear 

Doña Maria Angeles Charriel Ardebol, Seqretaria sobre reclamación de 6.596.460 pesetas,en los que 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
número 1 de Valdemoro y su partido, vez y término de veinte dias, los bienes que luego 

se dirán. 
Hace saber: Que en este J~gado se sigue pro- Esta primera subásta se celebrará en la Sala de 

cedimiento especial sumario del artículo 131 de la ,- Audiencias de este Juzgado el día 10 de abril de 
Ley Hipotecaria, con el número 6/95, promovido ' 1996, y hora de las doce cuarenta y cinco; sirviendo 
por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de de tipo el valor asignado, ~ascendiente a la suma 
Madrid, contra «Edificios Omega:- Sociedad Anó- señalada para cada uno de los lotes. 
nima», en los que por resolución de la fecha, se En'prevención de que no concurra ningún postor 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, a esta primera subásta, se celebrará la segunda en 
~l bien que al fmal se describe, cuyo remate tendrá este mismo Juzgado el día 9 de mayo de 1996, 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, y hora de las doce cuarenta y cinco, sirviendo de 
en la forma siguiente: tipo para esta segunda subasta el 75 por 100 del 

En primera subasta, el día 18 de marzo de 1996, valor asignado para cada uno de los bienes. 
a las once horas, sirviendo de tipo el pactado en Si tampoco concurriera ningún postor a esta 
la escritura de hipoteCa, asciende a' la suma de segunda subasta, la tercera tendrá lugar en este Juz-
8.400.000 pesetas. gado el dia 10 de junio de 1996, y hora de las 

En segunda subasta, en caso de· no quedar rema- doce cuarenta y cinco, y los bienes saldrlm sin suje
tado el bien en la primera, el día 22 de abril de ción a tipo. 
1996, a la~ once horas, con la reb¡ija del 25 por Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual-
100 del tipo de la primera. quiera de las subastas, se celebrará al siguiente día 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna- y a la misma hora y en el mismo lugar, y en .días 
de las anteriores, el día 24 de mayo de -1996, a sucesivos sr persistiere tal impedimento;celebrán
las once horas, con todas ,las demás condiciones dose bajo las siguientes condiciones: 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. Primera.-No se admitirán en la primera y, en 

su caso, en la segunda subasta, posturas que no 
Condiciones de la subasta cubran al menos las dos terceras partes del tipo 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran correspondiente a cada una de ellas, pudiéndose 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. ha~er el remate en calidad de ceder a tercero, 
, Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas- exclusivamente por el ejecutante. 
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con- Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas-
signar previamente, en la cuenta de depósitos y con- ta, a excepción del actor ejecutante, deberán con
signaciones que el Juzgado tiene abierta en el Banco signar previamente el 50 por 100 del tipo expresado 
Bilbao VIZcaya, sita en esta localidad en la calle en la cuenta de consignaciones número 
Estrella de Elola, sin número, el 50 por 100 del 437000017057194, de la oficina del Banco Bilbao 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos Vizcaya, sita en el edificio de los Juzgados, avenida 
a ,licitación. de Navarro Reverter, número 2; bajo, aportando 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma resgUardo justificativo en que conste fecha y número 
de pujas a la llana, si bien, ademlÍs, hasta el día de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
señalado para el remate, podrán hacerse posturas tidos a la licitación. 
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Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
prevenida por la Ley, asi como los titulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria y se entenderá que los licitadores aceptan como 
~astante la titulación y no tendrán derecho a exigir 

runguna otra. . 
Cualta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 

preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. • 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar, dia y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Tierra secano, sita eri Vall de la Gallinera 
(Alicante), partida del Rio. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Pego, tomo' 508, libro de Vall 
de la Gallinera, folio 48, frnca 5.810. Tipo 
7.700.000 pesetas. 

2. Una octava parte Índivisa de nuda propiedad 
urbana (Local o almacén en planta baja), sita en 
Pego (Alicante), calle San Agustin, números. 19 y 
25. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pego, 
tomo 527, libro 216, folio 29,frnca número 20.048. 
Tipo 62.000 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», ((Boletin Oficial de la provincia» y su fija
ción en el tablón de anuncios de este Juzgado, expido 
el presente en Valencia a 11 de enero de 1996 . ...;...La 
Magistrada-Juez.-El Secretario, Jesús. Olarte. Made
ro.-8.654. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Lourdes del Sol Rodríguez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Valladolid, 

Hace saber: Que en el expediente de quiebra 
672/94-A, seguido én este Juzgado sobre quiebra 
de la entidad «Arenas Calibradas, Sociedad Limi-' 
tada», por resolución de esta fecha se ha señalado 
para que tenga lugar la Junta de graduación de 
los créditos, el próximo dia 15 de marzo de 1996, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias número 
6 del edificio de Juzgados, sito en la calle Angustias, 
números 40-:44, de Valladolid. 

Dado en Valladolid a 26 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Lourdes del Sol Rodriguez.-La 
Secretaria.-8.68l. 

VALLADOLID 

Edicto 

. Doña Lourdes del Sol Rodríguez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Valladolid, 

Hace saber: Que en cumplimiento de 10 acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley HipoteCaria, seguido en este Juzgado con el 
número 736/95-B, a instancia del «Banco Hipote
cario de España, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Ramos Polo, contra don 
Salvador Santiago Herrera y doña Leonor Mendi
luce' Blanco, se saca a pública subasta -por las veces 
que se dirá, y por término de veinte dias, Ía frnca 
hipotecada que se describirá al frnal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle San José, número 
8 de Valladolid, pOr primera vez, el próximo dia 
15 de abril de 1996, a las doce horas de su mañana, 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución de la hipoteca; no concurriendo postores, 
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se señala por segunda vez, el dia 15 de mayo de 
1996, a la misma hora, con el tipo de tasación 
del 75· por 100 de la referida suma; no habiendo -
postores, se señala por ,tercera vez, sin sujeción a 
tipo, el dia 14 de junio de 1996, a la misma hora. 

La subasta se celebrará en base a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de 
aquél; yen su caso, respecto a la tercera, se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene el actor que 
concurrir como postor a las subastas sin verificar 
tales depósitos, todos los demás postores sin ex«ep
ción, deberán' consignar en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado, abierta en la oficina prin
Cipal de Banco Bilbao Viicaya de esta' ciudad. 
haciendo constar el número de expediente 
46450000180736/95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder. el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Reg¡stro . 
a que se refiere la regla 4.a detarticulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
. taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titula~i6n; y que las cargas o gr.avámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio -del remate. 

Quinta.-'Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postúra pór escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve ~ cabo 
en la frnca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
dellugár, dia y hora por el remate. 

Séptima.-Si alguno de los señalamientos se tuvie
ran que suspender por fuerza mayor o por cualquier 
otra causa, se celebrarhl la subasta al dia siguiente 
hábil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 307 de orden. Vivienda letra 
E, planta séptima, correspondiente al portal 3 del 
conjunto residenCial en Valladolid, . parcela número 
57-B, del plan parcial de ordenación urbana Par
quesol, edificio .Victoria, hoy calle José Garrote 
Tovar, número 25. Consta de varias habitaciones 
y servicios. Tiene una superficie útil, Incluida terraza, 
de 94,54 metros cuadrados, y una superficie cons
truida de 123 metros cuadrados. Linda: Al frente. 
descansillo de escalera y piso letra G de su pi anta 
y portal y vuelo sobre zona ajardinada; derecha 
entrando, piso letra E de esta planta y portal y 
descansillo y caja de escalera: izquierda y fondo, 
vuelo sobre zonas ajardinadas. Cuota:· del 0,91 por 
·100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Valladolid, al tomo 2216, libro 285, folio 141, 
frnca número 26.046. 

Tasada a efectos de subasta en 11.198.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 29 de enero de 1996.-La 
Magistrada-J~ez, Lourdes del Sol Rodriguez.~La 
Secretaria.-8.77 5-3. 
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VILLAJOYOSA 

Edicto 

Doña Margarita Esquiva Bartolomé; Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Vtl1a
joyosa y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se siguen autos del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaña bajo el número 107/1995, a ins
tancia del «Banco Central Hispanoameriéano, Socie
dad Anónima», contra doña Aurora Méndez Arenas 
y don José Llorens Sellés, en los que por providencia 
de esta feCha se...lla-acordado sacar a la venta en 
pública subasta -por primera vez y término de veinte 
días la frnca.que luego se dirá •. habiéndose señalado 
para su remate, el· dia 21 de marzo, a las doce 
horas, y para el supuesto de que no hubiere postores 
en la primera subasta se señala para que tenga lagar 
por segunda vez, término de veinte días con rebaja 
del 25 por 100 de su valoración, el dia 25 de abril, 
a las doce horas; para el supuesto de que igualmente 
110 hubiera postores en la segunda, se señala para 
que tenga lugar por tercera vez sin sujeción a tipo, 
el día 23 de mayo, a las dQcehoras, y ello' en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle ConstituciÓn, número 35, yen subasta regirán 
las siguientes condiciones: 

Primera.-SerVirá de tipo de esta subasta el de 
tasación en la .escritura hipotecaria que lUégo se 
dirá. no. admitiéndose posturas que no cubran el 
tipo de tasación para cada subasta y que en la tercera 
subasta regirá lo que dispone la regla 12. a del articulo 
131 de ·la Ley Hipotecaria, caso de. que la postura 
ofrecida no cubra el tipo de' la segunda subasta . 
. Segunda.-Que los autos y la certificación del 

ReÍPstro a que se refiere la regla 4.a, están de mani- . 
fiesto en la Secretaria. Que' se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, .sin destinarse a su extinción el pt:ecio 
del remate. 

Tercera.-Que todos los postores a excepción del 
acreedor demandante deberán consignar en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual 
al 20 .por 100 del tipo para tomar parte en las 
subastas. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, y que las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra E a la izquierda del .rellano sita 
en la planta quinta del edificio de Vtl1ajoyosa, en 
calle Cervantes, núniero 55. Con una superficie de 
110 metros 60 decimetros cuadrados. 

Se halla inscrita al tomo 528, libro 140, folio 
60, frnca 15.128-N. 

Se . tasa la frnca hipotecada en la suma de 
10.240.000 pesetas. 

Dado en Vtl1ajoyosa a 15 de enero de 1996.-La 
Juez, Margarita Esquiva Bartolomé.-El Secreta-
rio.-8.622. ' 

VILLALBA 

Edicto 

Don Miguel Angel Pérez Moreno. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e hÍstrucción número 1 de 
Vtllalba y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
orQinario sumario hi¡l>tecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 44i 1995, a instancia 
del «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Analita Cuba Cal, contra don José Maria Cruña 
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Puente y doña Maria Josefa Rouco Cillero, sobre Y a prevención de que no hubiese postores en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se la segunda subasta, se señala para la tercera, el pr6xi-
ha acordado sacar, por primera vez y término de mo dia 22 de mayo, a las once horas, en este Juz-
veinte días, la siguiente fmca hipotecada propiedad ' . gado, con las mismas condiciones que para las ante· 
de los demandados: riores, pero sin sujeción a tipo. 

Roncello da Lama-Matorral de 45 áreas 46 cen
tiáteas. Linda: Norte y este, resto de fmca ni'atriz 
de donde procede, de don Miguel Cacharrón Díaz; 
sur, Veiga da Lama o Colonización, y oeste, de 
don José MJuia Ciuña Puente. Inscrita en el torno 
252, libro 36, folio 14" fmca número 4.353, ins
cripción primera. 

Declaración de obra: Que sobre parte de la fmca 
descrita anteriormente, los esposos don José Maria 
Cruña Puente y doña Maria Josefa Rouco Cillero. 
'construyeron· una edificación que, en unión del terre
no sobrante, tiene la siguiente descritx;ión: 

Nave industrial, sita en Santa Cristina, municipio 
'de Cospeito (Lugo), que consUf-en tres partes bien 
diferenciadas entre si: Primera: Parte izquierda 
entrando, en la que se ubican tres locales destinados 
a taller, servicios y almacén de pequeño material:' 
con una superlicie de 40 metros 30 decirnetros cua
drados. Segunda: Parte izquierda entrando, situada 
en la entreplanta de la edificación destinada para 
oficinas administrativas y con un~' superlicie de 62 
metros 70 decimetros cuadrados; y tecera: Resto 
de la edificación, o nave propiamente dicha, dedi
cada a .usos industriales. con una superlicie de 578 
metros 60 decimetros. Está rodeada de terreno de 
la propia fmca en donde está sItuada por todos 
sus lados. Ocupa todo el conjunto la superficie' de ' 
45 áreas 46 centiáreas, y linda: Norte y Este, de 
don' Manuel Cac1tarr~n Diaz; sur. Veiga de Lama 
o colonización' y oeste, de Chacharón Díaz; sur, 
Veiga da Lama o" CQlonización. y oeste, de don 
José Maria Cruña Puente. Inscripción: Tomo 252. 
folios 14, 93, 94. 95 y 96, finca número 4.353~ 
Inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Silla de. Audittncias 
de este Juzgado. sito en la calle José Antonio, sin 
número. de esta ciudad y el dia 27 de marzo; a 
la~ once horas, bajo las siguientes condiéionés: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de' constitución de hipoteca y 
no se admitirá postura que sea inferior a dicho, tipo. 
El tipo es de 15.700.000 pesetas. 

Segunda.-Los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria. Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
antenores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que todo licitador los acepta y queda subrogado, 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción et precio del remate. 

Tercera.-Para tornar parte en la subasta. deberán' 
consignar los licitadores el importe del 20 por 100 
<;lel valor del bien hipotecado. consignación que 
habrá de efe.ctuarse en el establecimiento destinado 
al efecto, debiendo presentar en el Juzgado el res
guardo acreditativo. 

Cuarta.-En todas las. subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas par 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el resguardo acreditativo 
del ingreso a que se refiere el apartado anterior. 

Quinta.-El acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas y no necesita con
signar cantidad alguna. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

y a prevención de que no hubiese postores en 
la primera subasta se señala para la segunda. el 
próximo dia 24 de abril. a la1 once horas, en este 
Juzgado; con las mismas condiciones que la anterior, 
pero sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, 
sin que se pueda, admitir postura iñferior a este 
tipo. 

y para que asi y en su caso, sirva de notificación 
a los deudores del lugar, dia y hora de la celeración 
de las subastas y su publicación a los efectos pro

- cedentes. expido y finno el presente en Vt1lalba 
a 25 de enero de 1996.-El Juez, Miguel Arigel 
Pérez Moreno.-El Secretario.-8.745-3. 

VILLANUEVA DE LA SERENA 

Edicto 

Don Francisco José Górdillo Peláez, Juez del Juz
, gado de Primera Instancia número 1 de V1l1anueva 
de la Serena, 

Hago . saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria tra
mitado en est~ Juzgado con el número 217/95, a 
instancia del Procurador don Pablo Crespo 
Gutiérrez, en nombre y representación de Monte 
de Piedad y Caja General de Ahorros, de Badajoz 
contra don Juan Antonio Garcia Garcia, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, té'rmino 
de veinte dias, por primera, segunda y tercera vez 
en su caso, por et precio señalado en la escritura 
de hipoteca la primera, con la rebaja del 25 por' 
100 la segunda y ,sin sujeción a tipo la tercera, 
el bien hipotecado y. que al fmal se expresa: 

Para el remate de la primera subasta, se ha seña
lado el dia 29 de marzo oe 1996, a las doce horas; . 
para la segunda subasta en su caso, el dia 25 de 
abril de 1996, a las, doce horas, y. de no concurrir 
postores para la tercera, el dia 20 de mayó de 1996, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la- cuenta 
de consignaciones de este Juzgado en el Banco Bil
bao Vicaya de esta ciudad. el 20 por 100, cuando 
menos, del tipo que sirve de base.. 'péUa la súbasta 
-en la tercera la suma, a consignar es la misma 
que para la segunda- sin cuyo requisito no serán 

,amitidos, no admitiéndose posturas, en la primeta 
y segundas subasta, que no cubran el precio de 
la subasta. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio' 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando sobre la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél el resguardo de haber 
efectu~do la consignación exigida. -

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes -:-si las hubiere- al crédito que se 
reclama en este procedimiento, continfiarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en'la responsabilidad de los mis
mas sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Viviendll . de tipo L, de segunda planta alta del 
edificio sin número, en la calle Isabel Gallardo de 
Vlllanueva de la Serena, con acceso directo dese 
dicha calle a través del portal y escaleras. Tiene 
una superlicie útil de 77 metros 4 decimetros cua
drados. Inscrita al tomo 866, hbro 362, folio 108, 
fmca número 26.728, tasada en 5.400.000 pesetas. 

Dado en Vt1lanueva de la S~rena a 19 de enero 
de -1996.-El Juez, Francisco José Gordillo 
Peláez.-La Secretaria.-8.729. 

, BOEnúm.40 

VITORlA 

Edicto 

Doña Maria Mercedes Guetyero Rom~o, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instanqia púme
ro ,4 de Vitoria-Gasteiz, , , 

'lIago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 457/1993 se tramita procedimiento dejuicío eje
cutivo, a instancia de «Finánco Financiaciones, Enti
dad de Fin~ciación, Sociedad Anónima); 'contra 
don Julio González Martín y doña Maria Pilar B~
tolomé Zaldo, en el que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a .pública subasta, por 
primera vez y término de veinte' días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose 'para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el dia 25 de marzo de 1996. a las 
trece horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que 'no se admitirán posturas que no 
cubran lás dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. ,en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao V1Z
caya. Sociedad Anónima» número 00120001745793, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecu~te podrá con
currir con la' calidad de ceder ef remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos.y la certificación registralque stiple 
los titulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria' del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entenditmdose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas; 

Para el supuesto de que no hubíere postores en 
la primera 'Subasta, se señala para la celebración 
de una "segunda, el dia26 -de abril de 1996, a las 
trece horas, sirviendo. de tipo el 75 por 100 del 
señ'alado para la primera· s}lbasta, siendo· de apli-
cación las demás prevenciones de la primera. ! 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día' 24 de mayo 
de 1996, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 1000 del tipo 
que sirvió de base para la'segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
np pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 
Vivienda, tipo B, de la planta segunda del' portal 

señalado hoy con el núm.ero 3, en la avenida Dio
nisio Román y calle San Roque, en Pradoluengo 
(Burgos). Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Belorado, en el libro 57, tomo 1.005, folio 80, 
fmca número 5.363. 

Valorada en 6.276.329 pesetas. 
Local situado en el pueblo o~ Prado luengo, en 

la calle Rodriguez de la Fuente, casa número 12 D, 
y señalado el local con el número 5, en planta baja. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belorado, 
Ayuntamiento de Pradoluengo, en el libro 61. 
tomo 1.095, folio 159, finca número 6.045. 

Valorado en 2.200.000 pesetas. 
Vehiculo turismo «Mercedes-Benz», 190-2,3, 16v. 

Matricula VI-3232-M. -
'Valorado en 2.100.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 26 de enero de 
1996.-La Magistrada-Juez, María Mercedes 
Guerrero Romeo.-El Secretario.-8.394-3. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

Doffa Maria Dolores Ladera Sainz, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zara
go~a 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimieI1to judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00967/1994, pro
movido por el «Banco Españ<ll de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Fer
nando Peire Aguirre, contra «Industrial Carbónica 
Ebro, Sociedad Anónima», don Félix Hernández 
Salafranca y doña Lucia Granell Mena, en los que 
en resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta y su; publicación por 
término de veinte dias, los inmuebles que al fmal 
se describen, cuyo ,remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este J~ado, en la forrÍla siguiente: 

Primera subasta, el dia 25 de marzo próxima, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma total 
de 60.060.000 pesetas' (54.970.000 pesetas y 
5.090.000 pesetas respectivamente). 

Segunda subasta, caso de quedar rematados en 
la primera, el día - 25 de abril pr.6ximo, a las diez 
horas, sirviendo de tipo ~l 75 por 100 de la primera. 

y tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 22 de mayo próximo, a 
las dif!z horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sih. sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de 'subasta en primera ni en seguRda.. pudién
dose hacer el remate en 'calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la parte acreedora ejecutante, 
deberán consignar previamente en la cuenta general 
de depósitos y consignaciones del Banco Bilbao VIZ
caya, el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera,-Hasta el dia señalado para el remate: 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto én la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta, como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los· mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del !emate. 

Bienes objetode subasta ' 

l. Piso tercero izquierda, en la cuarta planta 
alzada y' una participaci6n indivisa de 6 enteros 
522 milésimas por 100 en el solar y elementos comu
nes de una casa sita en Zaragoza, calle Mariano 
Escar, número 3; Tiene una superficie de 180 metros 
cuadr~dos .. Linda: Por la izquierda. entrando, con 

, el hueco de la escalera y con el patio de luces pos
terior; por la derecha, con la calle de Mariano Escar; 
por el fondo, con fmca de don Jacobo Cano;. y 
por el frente, con el rellano, hueco de la escalera 
y . con el piso tercero derecha de la propia casa. 
Inscrita en el.Registro de la Propiedad número 2 
de Zaragoza, al tomo 810, folio 22,2, fmca 13.464. 
inscripción primera. Valorada en 54.970.000 pese
taso . . _ 

2. Una ,cuota indivisa de 341 milésimas dei total 
de 27 enteros- 830 milésimas del toltal de ,que corres
ponden al total del local número 1 dest!nado a plazas. 
de aparcamiento y cuartos trasteros. sito en la plan
tas de sótano menos tres, sótano menos dos y sótano 
menos uno, de la casa número 25 del paseo de 
la Constitución, de Zaragoza. con derecho a utili7.af 
iaplaza de apareanliento número 19 de la planta 
de sótano menos dos. Linda: Frente con paseo' de 
la..c~MR;~~«m..la __ ... 
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número 27 de dicho paseo; ÍZ'Iuierda, con el número 
23; y al foudo, con casa núinero 12 de la calle 
Costa. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Zaragoza, al tomo 1.663, folio 76, fmca 
34.492, inscripción tercera. Valorada en 5'.090.000 
pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
demandada, en caso de que la misma se encuentre 
en ignorado paradero o no fuere hallada en su 
domicilio. 

y p~a su publicación, expido el presente en Zara
goza a 15 de enero de 1996.-La Secretaria, María 
Dolores Ladera Sainz.-8.677. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado· de Primera Instancia número 
1 deZ~oza, 

Hace saber: Que en autos número 0515/92. a 
instancia del actor: «Banco Español de Crédito, ' 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Fernando Peire Aguirre y siendo· demandados: 
Doña Aurora Rotellar Villanueva, con domicilio en 
la plaza Castelar, número 1, Utebo' (Zaragoza) y 
don Daniel Ciprián Arroyos, con dOrnlcilio en la 
plaza Castelar, número 1, Utebo (Zaragoza). Se ha 
acordado librar el presente y su publicación por 
ténnino de veinte días, anunciándose la venta púbÍi
ca de los bienes embargados como de la propiedad 
de éstos, que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá conslgnarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao VIZcaya, ag~ncia urbana 
número 2 de esta ciudad y número de cuenta 4.900. 

Segunda.-Se admitiián po;oturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado- en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.:....Dicho remat~ sólo podrá cederse a ter
cero por la parte ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en Secretaria; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose .que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 'precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en' este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 12 de abril próximo; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a' las -dos 
terceras partes de dichos' avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o enpa,rte; 

Segunda subasta: 'El día 10 de mayO- siguiente; 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El dia 7 de junio próximo inme
diato; y será sin-sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Casa con corral en el 'barrio de Monzalbarba 
de Zaragaoza. casa número 7 del paseo de la Sagra
da. de 190 metros cuadrados en total. Linda: Dere
cha, resto finca matriz; izquierda u oeste, don Enri
que Pelayo; espalda, casa y campo de don Enrique 
Longas, hoy don Pascual Rotellar. 

Es la fmca registral número 987, tomo 2.321, 
folio 82, Registro número 11. 

. Valor de una tercera parte indivisa en nuda pro
piedad. de cinco octavas partes indivisas de esta 
finca: 1.020.000 pesetas. 

2. Rústica.-Campo riego con frutales, en tér
mino municipal de Zaragoza. partida de El Sotp 
Bajo de Alfocea, polígono 190; parcela número 6. 
de 22 áreas 6'0 centiáreas. Linda: Norte, brazal alto; 
AC,~Q;.-te. ~.4edoa p~; 
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y oeste, don Francisco Figu.era. Finca registral núme-
ro 409-N, tomo 1.729, folio 29. . 

Valor:: 678.000 pesetas-. 
3. Rústica-urbana.-:-Campo en término munici

pal de Utebo, partida La Parada, de 42 áreas. Linda: 
Nort~, con gravera de la Renfe; oeste, con aceqUia; 
este, edificio de don Francisco Castarlenas; sur, 
camino hoy calle Teruel. Sobre esta fmca 'se ha 
construido una nave industrial de planta baja y entre
planta, que mide 459,2 metros cuadrados y 28,26 
metros cuadrados respectivamente . .Es la fmca regis
tral número 4.515, al tomo 2.238, folios 70 al 
74 del Registro número 3., 

Valor: 21.{)00.000 de pesetas. 
4. Urbana.-Solar en Utebo. calle Pontillo, 

número 2, y plaza de Castelar, número 1, de 200 
metros cuadrados y según posterior medición 276 
metros s;uadrados sobre el que hay construida una 
casa-vivienda unüamiliar, de planta baja con 123 
metros cuadrados útiles y garaje, y planta alzada 
de 126,41 metros cuadrados útiles, ambas distri
buidas en diversas dependencias. Es la fmca registral 
número 5.582, al tomo 1.510 hoy 2.273, folio 20 
'y siguientes. 

Valor: 18.000.000 de pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, de notificación de 
las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 30 de enero de 1996.-El 
)uez.-EI Secretario.-8.641. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Pablo Santamaria Moreno, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se ,sigue pro
cediiniento especial sumario del articulo 131 de l¡;t 
Ley Hipotecaria, con el número 1064/95-D pro
movido por el «Barclays Bank,. Socie~d Anónima» 
contra «Lacados del MedIterráneo, Sociedad Anó
nima», doña Cristina Rayego de la Natividad y don 
José Gracia Ramirez, en los que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en púbica 
subasta el· inmueble que al fmal se describe, cuyo 
remate tendrá .lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En p~era subasta el día 8 de abril próximo, 
y a las diez horas de su mañana, sirviendo de tipo, 
el pactado en la escritura de hiPoteca, ascendiente 
a la suma de 14.328.000 pese¡as. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 8 de' mayo próximo, 
y a las. diez horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de Jás anteriores, el' dia 6de junio próximo, y a 
las diez horas de su mañana, con' todas las demás 
condiciones de la s~gunda, pero sin snjeción a Úpo; 
celebrándose todas ellas bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de sutasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que 4eseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
sigJ¡ar previamente en la cuenta 4.902 del Banco 
Bilbao VIZcaya, agencia -Mercado, calle César 
Augusto, número 94 de Zaragoza, el 2p por 100 
del tipo expresado, sin cuy'o requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerSe pÓsturas por 
escrito en pliego' cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
.aIl~ y )Qs. pref.cr.emes, -si loLhubWl:e- al cr.é-
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dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos,· sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sirva la publicación delllIesente edicto'para noti
ficación de las anteriores subastas a los demandados ' 
en caso de que los mismos estén en ignorado para
dero. 

~ien objeto de subasta 

Piso qumto F, en la quinta planta superior, de 
79 metros 46 décímetros cuadrados de superficie 
útil. Forma parte integrante en régimen de propiedad 
horizontal de la urbana, sita en la avenida Cataluña. 
número 165, hoy número 153, lleva anejo el apar
camiento número 14 en la planta baja, inscrita al 
Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza. 
tomo 1.484, libro 635, folio 103, fmca número 
33.819. Valorada en 14.328.000. pesetas. 

Dado en Zaragoza a 30 de enero de 1996.-El 
Secretario, Pablo Santamaria Moreno.-8.640. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos de ejecutivo-otros titulos 
número J .400/1991-B, a instancias del actor: Caja 
de Ahorros de Zardgoza, Aragón y Rioja. repre
sentada por el Procurador don Rafael Barrachina 
Mateo, y siendo demandada dofia Maria Carmen 
Piedrafita Arroyos, con domicilio en paseo Ramón 
y Cajal, número 22, 6.° B, de Huésca; don' Miguel 
Coi duras Gtacia, con domicilio en paseo Ramón 
y Cajal, número 22, 6.° B, de Huesca; dofia Sagrario 
Jáuregui Cantero, con domicilio en plaza Gorris, 

, número 6, Barafiain-Pamplona; don Alfonso Urzain
qui Gorrindo, con domicilio en plaza Gorris, núme
ro 6, Barafiain-Pamplona; dofia Milagros Garcia 
Olias, con domicilio en calle Abejeras, nUmero 19, 
4.°, de Pamplona; don Joaquín Zubiri Zabalza, con 
domicilio en calle Abejeras, número 19, 4.°, Pam
plona, doña Rosa García 'Linde, con domicilio en 
plaza los Castafios, número 8, Barafiain-Pamplona; 
don Jesús Salvador Hilinguer Pimoulier, con domi
cilio ~n plaza los Castafios, número' 8, Bard
ñain-Pamplona; don Javier Azanza llarregui, con 
domicilio en Segunda Agrupación Orvina. núme
ro 12, ~.o A, Pamploha; doña Damiana Saeta Jímé
nez, con domicilio en Travesía de Provincias, núme
ro 6, 1.0, Pamplona; doña Jesús Arteta Lizárraga. 
con domicilio en Travesía de Provincias: núme
ro 6, 1.0, Pamplona; don Fernando Jesús Tabar 
Gomara, 'con domicilio en calle Sancho el Fuerte, 
número 29, 7.°, Pamplona; doña 'Maria Pilar Goma
ra Tabara, con domicilio en calle Sancho el Fuerte, 
número 29, 7.°, P~plona, don José Miguel Tabar 
Primicia, con domicilio en calle Sancho el Fuerte, 
número 29, 7.°, Pamplona, y Navarra de «Servicios 
Turísticos Laboral, Sociedad Anónima», con domi
cilio en calle Sanchq, el Fuerte, número 29, 7.°,. 
Pamplona. Se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anuncián
dose la venta pública del bien embargado corno 
de la propiedad de éste, que con su valor de tasac¡jón 
se expresará, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse, 
previamente, el 20 por 100 de dicho precio de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-a) Que se anuncia la subasta a instan
cias del actor sin haber sido suplida previamente 
la falta de titulos de su propiedad; b) Que los autos 
y certificación del Registro a que se refiere la 
regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaria. c) Que se 'enten-
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derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, ni deducirse del mismo. 

Cuarta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia' 16 de abril de 1996, en 
ella no se admitirán posturas inferiores a ~s dos 
terceras partes de dichos avalúos, de ho cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o 'en parte. / 

Segunda subasta: El día 16 de mayo, de 1996, 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos, de darse las mismas cincunstaÍlCias, 

Tercera subasta: El día 18 de juriio de 1996, y 
será sin sujeción a tipo. 

Sirva la publicación del presente edicto para noti
ficación de las anteriores subastas a los demandados, 
en caso de que los mismos estén en ignorado para
dero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso 'en Pamplona. calle Provincias, 
número 6, 1.0, antes Travesía de las Provincias, de 
75,30 metros .cuadrados de superficie útil. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número }. de Pam
plona al torno 50, libro 42, folio 189, fmca 2.573, 
valorado en 9.789.000 pe~etas. 

Dado en Zaragoza a 31 de enero de 1996.-El 
Secretario.-8.583. 

JUZGADOSDELOSOCML 

CASTELLON 

EdiCto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísímo sefior 
Magistrado del Juzgado de ,lo Social número 2 de 
Castellón, en resolución de esta fecha. dictada en 
ejecución número 312/1994, se~da El instancias 
de doña Nieves Tena Santaella. contra don Luis 
Ponciano Lara López, se ha acordado sacar a públi
ca subasta, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en esta ciudad, calle Mayor, 
2-A, en primera subasta, el día'l4 de mayo de 1996, 
en segunda subasta, en su caso, el día 21 de mayo 
de 1996, y en tercera subasta. también en su caso, 
el dia 28 de mayo de 1996, señalándose como hora 
para todas ellas las diez, y se celebrarán bajo 'las 
,condiciones establecidas en los articulos 1.488 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en 
relación con lo dispuesto en el articulo 261 del 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laborru. 

Los depósitos' prévios deberán ser consignados 
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal Borrul, de Cas
tellón, número de cuenta 13320000 64 031294; 
los bienes embargados y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Lote número 1: Finca número 7.702-N. Urbana 
quince. Despacho oficina demarcado con la letra 
C del edificio en Benirnamet (Valencia), antes calle 
Teniente Asensio, y en la actualidad calle Cullera, 
número 73, tercera planta, superficie construida 163 
metros 5 decímetros cuadrados, sin distribución inte
rior, libro 74 de Benimam~t, torno 1.268, folio 44, 
Registro de la Propiedad de Paterna (Valencia). 

Valorado en 10.250.000 pesetas. 
Lote número 2: Finca número 7.704-N. Urbana 

diecisiete. Despacho oficina demarcado con la letra 
E, del edificio en Benimarnet (Valencia), antes calle 
Teniente Asensio y en lá actualidad calle Cullera, 

BOEnúm.40 

n:úinero 73, tercera planta. superficie construida 88 
metros 34 decímetros cuadrados, sin distribución 
interior, libro 74 de Benirnamet, tomo 1.268, folio 
48, Registro de la Propiedad de Paterna (Valencia). 

Valorado en 5.700.000 pesetas. 

Dado en Castellón a 31 de enero de 1996.-La 
Secretari~ sustituta.-8.443. 

HUELVA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísímo señor 
Magistrado-Juez de 10 Social número 1 de Huelva 
y su provincia. en providencia dictada en el día 
de la fecha. en las diligencias que se siguen en este 
Juzgado a instancia de doña Martina Ventura Dora
do y otros, contra «Sierra de, San Benito, Sociedad 
Anónima», con domicilio en Cala. calle Carretera 
Minas de Cala. sin número, bajo el número de autos 
'343/1994, ejecución 184/1994, por la presente se 
sacan a la venta en pública subasta, los bienes embar
gados y tasados ~n mérito a los autos de referencia. 
y cuya relación y valoración pericial es la siguiente: 

Un camión frigorifico marca «Nissan»,' modelo 
Trade, con matrícula BA-7626-L, tasado en 300.000 
pesetas. 

Terreno y nave industrial destinada a fábrica de 
embutidos, que consta de planta principal y semi
sótano. La planta principal tiene una superficie cons
truida de 516 metros cuadrados, con todas las 
dependencias propias de dicha fábrica de embutidos. 
La planta semisótano con una superficie de 290 
metros cuadrado,s., Esta· fmca donde se encuentra 
enclavada, tiene un cercado de olivar llamado El 
Cortijar, . al sitio de La Calleja del Pligro, termino 
de Cala. de -cabida 72 áreas 16 centiáreas. Está 
valorada en 55.000.000 de pesetas. , 

Fotocopiadora «Toshiba», modelo BD 4910, valo-
rada en 45.000 pesetas. " 

MáquiIÍa de escribir electrónica, Brother CE-ISO, 
valorada en 7.500 pesetas. 

Fax modelo 110, valorada en,.27.000'pesetas. 
Ordenador «Targa», con impresora Star ZA 250, 

valorada en 5Ó.OOO pesetas. 
El acto del remate de la primera subasta, tendrá 

lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sita enla calle Alonso Sánchez, número 1, el próxi· 
mo día 15 de abril de 1996, a las diez treinta horas, 
celebrándose con arreglo al tipo de tasación, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio del avalúo. 

Para tomar parte en la subasta deberán loslici
tadores consignar previamente en nuestra cuenta ' 
del Banco ~ilbao Vizcaya. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirvan de tiPo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Se devolverán dichas, consignaciones a sus res
pectivos dueños, acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de su ,obligación y, en su caso, como parte del precio 

, de la venta. 
Sólo el ejecutante podrá hacer postura e.n calidad 

de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitare esta -facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta. con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla.. y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 

, del remate. 
La certificación de cargas, censos y gravámenes 

se encuentra unida a los autos a disposición de 
todos cuantos deseen tom~ parte en la subasta. 

y para su inserción en el Boletín Oficial, su fija
ción en el tablón de anuncios y sirva de notificación 
en forma a la ejecutada «Sierra de san Benito. Socie
dad' Anónima», se expide el presente en Huelva 
a 18 de enero de 1996.-El Magistrado-Juez.-8.446. 


